
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

INFORME DE LABORES
PRIMERA SALA

2016



Diciembre de 2016

D.R. © Suprema Corte de Justicia de la Nación
Avenida José María Pino Suárez núm. 2
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc
C.P. 06065, Ciudad de México, México.

Impreso en México
Printed in Mexico

La edición, el diseño y la impresión de esta obra estuvieron a cargo de la Coordinación 
de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.



primera sala

Ministra Norma Lucía Piña Hernández
Presidenta

Ministro José Ramón Cossío Díaz

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena

Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea





V

contenido

general

Pág.

Informe de la Ministra Presidenta de la Primera Sala
Norma Lucía Piña Hernández  ...................................................  VII

Cuadros Estadísticos  .................................................................  XXV

Jurisprudencia por contradicción de tesis ...............................  3

Tesis republicadas .......................................................................  69

Jurisprudencia por reiteración de criterios  ..............................  75

Tesis aisladas  ..............................................................................  115





PRIMERA SALA
INFORME DE LA MINISTRA PRESIDENTA 

NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ





IX

Señor Ministro Luis María Aguilar Morales,
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y del Consejo de la Judicatura Federal;

Señor Ministro Alberto Pérez Dayán, 
Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación;
 
Señora y Señores Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; 

Señora y Señores Ministros en Retiro;

Señoras y Señores Consejeros de la Judicatura Federal;

Señoras y Señores Magistrados del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación;

Distinguidos invitados, apreciables compañeros 
del Poder Judicial de la Federación;
 
Señoras y Señores:

Constituye para mí un gran honor, tener la posibilidad de dirigirme a uste
des con el fin de rendir el informe de labores de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al periodo que comprende del 
1 de diciembre de 2015 al 30 de noviembre de 2016.
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He de mencionar, destacar y reconocer el profundo compromiso y sen
tido de responsabilidad patentizados por mis compañeros Ministros, por el per
sonal de sus ponencias, así como por los servidores públicos integrantes de la 
Secretaría de Acuerdos de la Sala que me honro en presidir; compromiso que se 
hace palpable en los datos numéricos que enseguida les proporcionaré y que 
son evidencia de un esfuerzo colectivo y puntual por rendir las mejores cuen
tas a la sociedad.

El pasado 28 de septiembre mis compañeros Ministros me eligieron 
como Presidenta de la Sala, investidura que me permite realizar este ejercicio 
democrático de rendición de cuentas. 

Igualmente, me da la oportunidad de reconocer el impulso dado por el 
Señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en la dirección de los trabajos 
de este órgano colegiado durante los dos años de su presidencia.

Nuestro país está sufriendo cambios importantes y nuestras prácticas 
legales no son la excepción. Esta reconfiguración de la realidad hace indis
pensable que las instituciones en general y, en particular las de impartición 
de justicia, máxime la Suprema Corte de Justicia de la Nación como Tribunal 
Supremo, se fortalezcan con resoluciones que garanticen a la sociedad la 
defensa de los principios de un Estado constitucional y democrático de Derecho, 
con mesura, sin incurrir en formalismos rigurosos y sin asumir protagonismos 
excesivos.

Los Ministros integrantes de la Primera Sala estamos conscientes de la 
responsabilidad que implica nuestra labor. El trabajo comprometido, sólido 
y con gruente nos ha permitido y permitirá, ejercer nuestra función jurisdic
cional y desarrollar una doctrina constitucional de los derechos humanos que 
continúe dotándolos de contenido y, a la vez, que dé certezas. 

En nuestra labor, también sabemos que debemos permanecer atentos 
a la dinámica social y a los diversos planteamientos que formulen los justicia
bles con el fin de generar jurisprudencia útil, que continúe evolucionando y que 
evidencie el contenido de los derechos humanos y concrete su protección. 

La aplicación de la Ley de Amparo vigente, ha dado la coyuntura para 
continuar construyendo la interpretación lógica y natural que permita su apli
cación y funcionamiento, atendiendo a la teleología de este juicio, esto es, 
tutelar los derechos fundamentales, apartándose de formulismos abigarrados 
y viendo a las normas que la integran como lo que son, instrumentos para lograr 
la tutela judicial efectiva.
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En este sentido, se ha procurado generar una doctrina constitucional esta
ble, que proteja los derechos humanos y brinde seguridad jurídica, porque 
ésta, bien entendida, tiene una conexión intrínseca con la posibilidad de gozar 
de ellos, ya que la existencia de un sistema legal eficaz, en el que las decisio 
nes de los tribunales sean estables y predecibles, otorga certezas para su dis 
frute en aspectos tan importantes como la libertad personal.

Otro tema emergente en este nuevo escenario legal es, indudablemente, 
el inicio de operación del sistema acusatorio en materia penal, lo que ha impli
cado el desarrollo de criterios enfocados a la instrumentación de la actividad 
jurisdiccional, con base en los principios básicos inherentes a este sistema 
como los de oralidad, concentración, inmediación, libre valoración de la prueba, 
presunción de inocencia y contradicción, por mencionar sólo algunos. 

Debemos estar conscientes de que este cambio no es fácil. La incorpo
ración del nuevo sistema de justicia penal en la vida jurídica del país ha impli 
cado la ruptura de múltiples esquemas y atavismos, por lo que la solidez de las 
líneas jurisprudenciales que se establezcan constituye una ruta consistente 
en la impartición de justicia en todos los niveles.

Iniciaré dando cuenta de algunos criterios que han destacado por sus 
implicaciones en la tutela de los derechos fundamentales y, posteriormente, 
daré cuenta de los datos estadísticos.

I. INFORME DE CASOS RELEVANTES

CONSTITUCIONALIDAD DE LA AGRAVANTE DEL DELITO DE HOMI
CI DIO EN RAZÓN DE SEXO1

Uno de los problemas sociales más urgentes a los que se enfrenta el Estado 
Mexicano es la violencia en contra de las mujeres, cuyo tratamiento pasa 
necesariamente por la construcción de un marco jurídico de protección, polí
ticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias. 
Sin embargo, en ocasiones, las soluciones legislativas que se han propuesto 
no resultan compatibles con nuestra Constitución Federal. Precisamente, en 
el amparo directo en revisión 5267/2014, la Primera Sala analizó la constitu
cionalidad del artículo 126 del Código Penal para el Estado de Chihuahua, 

1 Décima Época. Registros digitales: 2012108 y 2012109. Primera Sala. Tesis aisladas 1a. CCIII/2016 
(10a.) y 1a. CCIV/2016 (10a.). Publicadas el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Sema
nario Judicial de la Federación y en la Gaceta, Libro 32, Tomo I, julio de 2016, páginas 319 y 320.
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que prevé una agravante del delito de homicidio cuando la víctima sea del 
sexo femenino, a la luz del derecho a la igualdad.

En su resolución, la Suprema Corte señaló que si bien la norma perse
guía un fin constitucionalmente imperioso, como es garantizar el derecho 
humano de las mujeres a una vida libre de violencia y discriminación basada 
en el género, el artículo en cuestión no resultaba idóneo, en tanto su formula
ción era sobreinclusiva, al comprender conductas que no están vinculadas 
necesariamente con privar de la vida a una mujer en razón de género, pero 
las sanciona igualmente. En otros términos, lo que intimida, degrada y cosifica 
es la "violencia feminicida" que en su vertiente más extrema termina con la 
muerte de una persona identificada como mujer, no así toda privación de la vida 
de una persona de sexo femenino. En este orden de ideas, la Primera Sala apuntó 
que para determinar si el homicidio de una mujer fue cometido en razón de su 
sexo, no basta con identificar el sexo de la víctima, sino que se requiere cono
cer la motivación y el contexto del crimen, por lo que declaró inconstitucional 
la agravante prevista en la disposición, por no contener el elemento finalista 
consistente en que la privación de la vida se cometa por razones de género. 

Finalmente, tomando en consideración tanto la condena de la que fue 
objeto el país en el Caso González y otras ("Campo Algodonero") vs. México, 
como la urgencia de consolidar una política integral, coordinada y de largo 
plazo para garantizar que los casos de violencia contra las mujeres sean pre
venidos e investigados, los responsables procesados y sancionados, y las víc
timas reparadas, la Primera Sala exhortó al Honorable Congreso del Estado de 
Chihuahua, a fin de que tomara las medidas que estimara necesarias para 
adecuar formalmente su legislación a los estándares apuntados.

PROCEDIMIENTO ABREVIADO EN EL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL2

En el nuevo sistema de justicia penal acusatorio y oral, el artículo 20, apar
tado A, fracción VII, de la Constitución Federal, contempla la figura del proce
dimiento abreviado, como una forma de terminación anticipada del proceso 
penal, producto de una justicia negociada, llamada a servir, entre otras opcio
nes, como válvula de escape para evitar que todas las controversias penales 

2 Décima Época. Registros digitales: 2012314, 2012317, 2012315, 2012313 y 2012316. Primera 
Sala. Tesis aisladas 1a. CCIX/2016 (10a.), 1a. CCX/2016 (10a.), 1a. CCXI/2016 (10a.), 1a. CCXII/2016 
(10a.) y 1a. CCXIII/2016 (10a.). Publicadas el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta, Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, páginas 784, 
788, 785, 783 y 787.



XIIIINFORME DE LA PRIMERA SALA 2016

lleguen a juicio oral, coadyuvando así con el sano y eficaz ejercicio del sistema. 
Su destacada relevancia originó la imperiosa necesidad jurídica de definir los 
requisitos que deben colmarse para su correcta tramitación y resolución, porque 
con su apertura, el imputado renuncia a su derecho a tener un juicio, de ma
nera que debe estar plenamente consciente de sus alcances y consecuen
cias. En ese tenor, al resolver el amparo directo en revisión 1619/2015, en sesión 
de 16 de marzo de 2016, la Primera Sala precisó los alcances de locuciones y 
frases empleadas por el legislador en torno a la aceptación y el reconocimiento 
de la imputación, y la diferencia que existe entre estos términos y la confesión 
en el anterior sistema; de igual forma, fue indispensable precisar la función del 
Juez en este procedimiento como ente intermedio, vigilante del debido proceso 
y del respeto de los derechos fundamentales de las partes. En ese mismo 
sentido, se consideró útil determinar qué consideraciones podrían ser materia 
de análisis en el amparo directo promovido por el sentenciado y acotarlo exclu
sivamente al estudio del cumplimiento de los presupuestos jurídicos funda
mentales para su procedencia y que la imposición de las penas no rebase lo 
solicitado por el órgano acusador y que fueron aceptadas por el justiciable.

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL3

La protección al medio ambiente es un tema que atañe a todos por igual, el 
ser humano está interesado en su defensa como una manera de protegerse 
a sí mismo, al formar parte integrante de su medio físico. En esa defensa, el 
Derecho es el mecanismo más adecuado para normar, regular y combatir las 
conductas atentatorias contra el medio ambiente; sin embargo, si bien nues
tro sistema jurídico cuenta con un amplio marco normativo de protección 
ambiental, los mecanismos de acceso a la jurisdicción para llevar a cabo ese 
cometido hasta ahora han sido confusos. Sobre esto, en sesión de 6 de abril 
de 2016, la Primera Sala resolvió el amparo directo 1/2015, en donde se abordó 
dicha problemática y en cuya resolución se dejó en claro que el Código Fede
ral de Procedimientos Civiles y la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 
prevén mecanismos autónomos de tutela para la defensa del medio ambiente, 
los que cuentan con sus propias reglas procesales. En ese sentido, se expli
caron las reglas de competencia para conocer de este tipo de asuntos, así 
como los requisitos de procedencia para evitar la dificultad de acceder a los 
procesos jurisdiccionales al tiempo de auxiliar a los juzgadores en su labor de 
impartición de justicia en este importante tema.

3 Amparo directo 1/2015. 6 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca 
Arboleya.
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DERECHO DE LOS PADRES A DETERMINAR EL NOMBRE DE SUS 
HIJOS4

En el marco de los derechos relacionados con la familia, ante la negativa de un 
Juez del Registro Civil a registrar a unas menores con el apellido materno 
primero y el paterno después, se declaró inconstitucional una porción del 
artículo 58 del Código Civil para el Distrito Federal, que establece que los recién 
nacidos serán registrados con el apellido paterno y el materno, al considerarse 
que, al interpretar los operadores de la norma que el registro debe hacerse en 
ese orden, parten de un prejuicio que discrimina y disminuye el rol de la mujer 
en el ámbito familiar. Así, se señaló que la descripción normativa sirve de 
sustento para limitar injustificadamente el derecho de los padres a elegir libre
mente el nombre de sus hijos. 

La Primera Sala determinó que los padres tienen el derecho de elegir el 
orden de los apellidos de sus hijos, sin que el Estado pueda limitarlo y si bien 
en la evolución legislativa del precepto en análisis se pretendió brindar seguri
dad jurídica en las relaciones familiares; al mencionarse un orden específico, 
se privilegia la posición del apellido paterno y, con ello, se da preeminencia al 
hombre en el núcleo familiar.

Efectivamente, la práctica de colocar el apellido del hombre primero 
tiene como trasfondo histórico la concepción de éste como jefe y portador del 
apellido de la familia, y relega a la mujer a un rol secundario.

DERECHO A LA LENGUA INDÍGENA5

Para resolver el planteamiento consistente en si el primer párrafo del artículo 
230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión transgrede el 
derecho de las personas indígenas a expresarse en su lengua, en las transmi
siones de las estaciones radiodifusoras de los concesionarios, se abordó el 
estudio de los derechos lingüísticos que amparan el derecho de los pueblos 
y personas indígenas a fundar o utilizar los medios de comunicación, se esta
bleció que ese ejercicio deberá hacerse en condiciones de no discriminación, 

4 Amparo en revisión 208/2016. 19 de octubre de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.
5 Décima Época. Registro digital: 2011771. Primera Sala. Tesis aislada 1a. CLVI/2016 (10a.). Publi
cada el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la 
Gaceta, Libro 31, Tomo I, junio de 2016, página 699.
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y mediante la adopción de medidas por parte del Estado que lleven a asegurar 
la diversidad cultural en dichos medios.

La protección que otorga la Constitución a las lenguas indígenas, de
manda acciones positivas para su preservación y difusión. El reconocimiento 
constitucional a la diversidad cultural llevó además, a que no se haya estable
cido una sola lengua nacional, incluso, la Ley General de Derechos Lingüísticos 
de los Pueblos Indígenas señala que tanto el español, como las lenguas indí
genas son lenguas nacionales. 

El análisis del proceso legislativo de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión llevó a advertir que tuvo como propósito "la promoción, desa
rrollo y preservación de las lenguas indígenas", finalidad que no se cumplió, 
ya que dicha porción normativa generó un efecto contrario a la integración y 
cohesión social, pues estableció un ámbito acotado y diferenciado para el ejer
cicio de los derechos lingüísticos en los medios de comunicación.

En consecuencia, se declaró inconstitucional la porción normativa del 
artículo 230 citado que señala que: "En sus transmisiones, las estaciones radio
difusoras de los concesionarios deberán hacer uso del idioma nacional", pues 
establece el uso de una sola lengua nacional –entendida ésta como el español– 
en las estaciones radiodifusoras de los concesionarios, cuando la Constitución 
Federal protege y reconoce de igual manera a las lenguas indígenas, con lo 
que se reconoce el derecho de las personas indígenas de acceder a las conce
siones comerciales con el uso de su lengua nativa.

MEDIDAS DE REPARACIÓN DE VIOLACIONES A DERECHOS HUMA
NOS EN EL AMPARO6

En un amparo en revisión derivado del planteamiento de inconstitucionalidad 
de diversos artículos de un Código Civil Estatal, que conciben a la institución del 
matrimonio como el acuerdo de voluntades entre un hombre y una mujer, 
cuya finalidad es procurar su ayuda mutua y perpetuar la especie, los inte
grantes de la Primera Sala abordaron dos aspectos, reiteraron el criterio de 
que en lugar de que se realice una interpretación conforme, se declare su 
inconstitucionalidad, al ser violatorios del derecho a la igualdad y no discrimi

6 Amparo en revisión 706/2015. 1 de junio de 2016. Cinco votos de los Ministros José Ramón 
Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.
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nación establecido en el artículo 1o. constitucional, ello, en razón de que la 
interpretación conforme no repara la discriminación y con la declaratoria 
de inconstitucionalidad se logra la cesación de la constante afectación y su 
inclusión expresa en el régimen jurídico.

El efecto de declarar la inconstitucionalidad de las normas controverti
das es restituir a las quejosas en el goce del derecho violado, y esa sentencia 
constituye en sí misma una medida de satisfacción que contribuye a reparar 
la violación de sus derechos; y que no existe disposición en la Ley de Amparo 
que permita a los Jueces decretar compensaciones económicas como medidas 
de reparación a las violaciones de derechos humanos.

Asimismo, se sostuvo que la jurisprudencia que ha declarado inconsti
tucional el régimen legal que impide a las parejas del mismo sexo contraer 
matrimonio, constituye un criterio vinculante como una medida de no repeti
ción, criterio que por su trascendencia ha tenido gran difusión oficial y ha sido 
objeto de una significativa cobertura mediática.

INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA, RESTRICCIONES EN CASO 
DE ACTOS DE VIOLENCIA CONTRA LOS MENORES7

La Primera Sala en dos precedentes reiteró su postura de que los derechos de 
los menores requieren de una protección reforzada, conforme a su interés 
superior y de acuerdo con los compromisos internacionales adquiridos por el 
Estado Mexicano en la materia; en ese sentido, estableció que las normas de 
nuestro derecho interno no deben tolerar ni justificar, mediante referencias 
implícitas o explícitas, la violencia contra los menores, así sea cuando se trate 

7 Amparo directo en revisión 3799/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. Décima Época. 
Registro digital: 2011387. Primera Sala. Tesis aislada 1a. C/2016 (10a.). Publicada el viernes 8 de 
abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta, Libro 29, 
Tomo II, abril de 2016, página 1122.
Amparo directo en revisión 4698/2014. 6 de abril de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia 
Román Silva. Décima Época. Registros digitales: 2012810 y 2012811. Primera Sala. Tesis aisla
das CCXXXVII/2016 (10a.) y CCXXXVIII/2016 (10a.). Publicadas el viernes 14 de octubre de 2016 a 
las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y en la Gaceta, Libro 35, Tomo I, octubre de 
2016, páginas 510 y 511.
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de regular el ejercicio de los deberes de formación que asisten a quienes ejer
cen la patria potestad, pues debe pugnarse por erradicar el uso tradicional
mente aceptado de la violencia como forma para disciplinar a los niños, que 
riñe con la dignidad humana; no obstante, la Sala sigue sosteniendo que la 
patria potestad, acorde con su función tutelar, sólo debe perderse cuando 
resulte ser medida necesaria, idónea y eficaz para preservar el interés supe
rior del menor.

Asimismo, ha considerado que el interés superior de la infancia autoriza 
a restringir la convivencia entre un menor y su progenitor, cuando existe la 
posibilidad de que el menor sea objeto de violencia.

Los menores de edad tienen derecho a ser cuidados y educados por sus 
padres, así como a conservar sus relaciones familiares, por lo que la supresión 
de la convivencia sólo debe decretarse en los casos que realmente ameriten 
esa separación.

En este sentido, es evidente que si bien es cierto que el interés superior 
de la infancia obliga a todas las autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias a proteger y preservar los derechos de los menores, a fin de resol
ver lo que resulte más favorable a sus intereses, también lo es que, debido a 
ello, dicho interés superior constituye un concepto jurídico indeterminado, 
pues en cada caso concreto el juzgador debe analizar los hechos y circunstan
cias que rodean al menor, a fin de que se resuelva lo que más le convenga. 

TORTURA, SI NO EXISTE AUTOINCRIMINACIÓN DEL INCULPADO, 
ES IMPROCEDENTE REPONER EL PROCEDIMIENTO8 

Por regla general, la violación al derecho fundamental a no ser objeto de tor
tura, impacta en el proceso penal y obliga a la reposición del procedimiento 
cuando el inculpado ha emitido confesión de los hechos o existe alguna otra 
declaración o información autoincriminatoria; sin embargo, cuando esta 
confesión no existe, y del examen de las circunstancias se llega a la convic
ción de la inexistencia de otras pruebas que deriven directamente de la alegada 
tortura, a ningún sentido práctico conduce ordenar la reposición del proce
dimiento para que se investigue la denuncia de tortura; pues al no generar 
consecuencias procesales, por no haber confesión que excluir, ni conexión 

8 Décima Época. Registro digital: 2012318. Primera Sala. Tesis aislada 1a. CCV/2016 (10a.). Publi
cada el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y 
en la Gaceta, Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, página 789.
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con tra otras pruebas, con la reposición del procedimiento sólo se incidirá en 
perjuicio del derecho fundamental de pronta y expedita impartición de justicia 
que se consagra en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

DERECHO A LA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA9

Se estableció que el derecho a una vivienda digna y decorosa se ve tutelado al 
contar los ciudadanos con la posibilidad de someter a instancias jurisdiccio
nales el debate sobre su propiedad o posesión, para dilucidar los mejores 
derechos sobre ello; también se decidió que esta opción jurisdiccional, per
mite evitar que se recurra a la justicia privada proscrita por el artículo 17 cons
titucional; así, no se viola el derecho a la vivienda de una persona por el hecho 
de que pierda en un juicio la propiedad o posesión sobre el inmueble que des
tine para su habitación, por el contrario, ese derecho se ve colmado por la 
existencia de instancias jurisdiccionales que permiten su salvaguarda.

DERECHO HUMANO DE NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTEN
CIA CONSULAR10

Esta Primera Sala precisó que, salvo las excepciones puntuales que la propia 
Constitución establece, todas las personas mexicanas, sin distinguir si su 
nacio nalidad la adquieren por nacimiento o por naturalización, tienen las 
mismas obligaciones y los mismos derechos, lo que incluye el derecho humano 
al reconocimiento de la doble o múltiple nacionalidad.

En este sentido se precisó que las causales constitucionales de pérdida 
de la nacionalidad mexicana por naturalización deben leerse de forma estricta, 
entendiendo que dichas causales son excepcionales y que su aplicación debe 
darse en cumplimiento de las garantías del debido proceso y con una revisión 
judicial, puesto que la posible pérdida de la nacionalidad mexicana constituye, 
sin duda, una sanción. 

9 Décima Época. Registro digital: 2010962. Primera Sala. Tesis aislada 1a. XXXV/2016 (10a.). Publi
cada el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y 
en la Gaceta, Libro 27, Tomo I, febrero de 2016, página 670.
10 Amparo directo en revisión 5121/2014. 25 de noviembre de 2015. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarios: Karla I. Quintana 
Osuna y Zamir Andrés Fajardo Morales.
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Así las cosas, esta Primera Sala determinó que, dado que el derecho 
humano a la notificación, contacto y asistencia consular se ha reconocido para 
las personas mexicanas que cuentan con doble o múltiple nacionalidad, para ga
rantizar el ejercicio efectivo de dicho derecho no es constitucionalmente válido 
distinguir entre las personas mexicanas por nacimiento y las personas mexi
canas por naturalización, dado que tal distinción aparejaría una exclusión en 
razón del origen nacional: factor éste que está expresamente establecido en el 
artículo 1o. constitucional como categoría prohibida de discriminación.

DERECHO A INTERROGAR TESTIGOS EN EL PROCESO PENAL11

Como mencioné con anterioridad, se ha tenido oportunidad de continuar con 
la construcción de estándares relacionados con el alcance de diversos dere
chos como el relativo a interrogar testigos en el proceso penal. 

Se estableció que, en atención al principio de presunción de inocencia, 
el Ministerio Público es quien tiene la carga de localizar a los testigos de cargo, 
a fin de lograr su comparecencia ante el Juez, pues, como contraparte, debe 
proporcionar la evidencia necesaria para sustentar su acusación.

En este sentido, no corresponde al Juez agotar las medidas necesarias 
para obtener la comparecencia de los testigos, pues él es un tercero imparcial 
y, por ese motivo, sus actuaciones no pueden estar impulsadas por motivacio
nes inquisitivas. Éste no tiene un deber de perseguir la verdad histórica, sino 
de evaluar que las partes en confronta cuenten con las mismas posibilidades 
para ofrecer elementos de convicción que apoyen su versión y, una vez cum
plido esto, tiene el deber de valorar, a la luz de los principios de debido proceso, 
cuál de las dos partes tiene razón.

Así, para que la imposibilidad de localizar testigos opere como excep
ción válida, el Ministerio Público tiene que probar fehacientemente que ha 
intentado cumplir con esta obligación a su cargo. Debe acreditar que ha reali
zado un esfuerzo de buena fe para lograr tal comparecencia, ya que –por el 
principio de presunción de inocencia– la falla en la localización del testigo 
actúa en su perjuicio. Además, la excepción que surge por la imposibilidad de 

11 Amparo directo en revisión 3048/2014. 24 de agosto de 2016. Mayoría de tres votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del 
Arenal Urueta.
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obtener la comparecencia debe ser explícitamente justificada con una 
razón reforzada.

No obstante, incluso ante lo que pudiera constituir una buena razón a 
juicio del tribunal, las declaraciones de testigos no desahogadas en juicio no 
deben ser tomadas en cuenta cuando se trata de evidencia sine qua non para 
la subsistencia de la acusación; es decir, cuando es posible advertir que, sin 
ellas, la acusación simplemente colapsa. 

En suma, una declaración hecha por un testigo ausente puede válida
mente ser admitida como prueba siempre que: (i) el Ministerio Público demues
tre, con argumentos explícitos, que realizó un genuino esfuerzo para localizar 
al testigo cuyo dicho quería probar, teniendo una buena razón para no locali
zarlo; y (ii) que el dicho del testigo no localizado no sea la base única de la cual 
depende la condena.

El respeto al derecho a interrogar testigos en el proceso existe por una 
razón muy clara: permite al inculpado cuestionar la veracidad de la acusación 
que pesa en su contra ante la misma persona que la hace y de cara al Juez. 
Esta protección es elemental para la justicia de un proceso penal, instruido en 
el propósito de hallar la verdad. El acto de interrogar, cuestionar e increpar es la 
manera más simple de emprender la defensa propia.

TASAS DE INTERÉS DE LAS INSTITUCIONES BANCARIAS QUE 
CONFORMAN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO, GOZAN DE LA 
PRESUNCIÓN DE NO SER USURARIAS12 

En este asunto se sostuvo que el Banco de México constituye el banco central 
que procura y fortalece la estabilidad y desarrollo económico del país y cuenta 
con las atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo la efectividad 
de su normativa y proveer su observancia, especialmente por lo que hace a 
las operaciones relativas al mercado de crédito que se ofrece al público en 
general.

En esa medida se consideró que las tasas de interés ofrecidas en los 
créditos operados por las instituciones bancarias gozan de una presunción de 
no ser excesivas ni usurarias, de acuerdo a lo previsto por el artículo 21.3 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

12 Décima Época. Registro digital: 2012978. Primera Sala. Tesis aislada 1a. CCLII/2016 (10a.). 
Publicada el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y en la Gaceta, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 916.



XXIINFORME DE LA PRIMERA SALA 2016

DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN, AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
Y PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD13

Otro amparo en revisión dio oportunidad a los Ministros de la Primera Sala de 
pronunciarnos sobre tres temas de especial entidad, el derecho humano a la 
educación, la autonomía universitaria y el principio de progresividad.

Una estudiante impugnó la constitucionalidad del Acuerdo de un Con
sejo Universitario a través del cual se determinó que los alumnos que cursaran 
la educación media superior y superior deberían cubrir las cuotas de inscripción 
o reinscripción correspondientes en sus respectivas escuelas y facultades.

Ello llevó a establecer que si bien la Carta Magna no obliga, en principio, 
a que el Estado Mexicano provea de manera gratuita la educación superior, sin 
embargo, cualquier autoridad puede extender la gratuidad también a la edu
cación superior, de acuerdo con el principio de progresividad previsto en el 
artículo 1o. constitucional y en diversas normas internacionales, ya que ello 
ampliaría el contenido del derecho humano a la educación. Y si bien es cierto 
que en ejecutorias anteriores se ha establecido que el derecho fundamental a 
la educación es un derecho social, se fijó el criterio de que su alcance y tutela 
también están sometidos, entre otros, al principio de progresividad y cualquier 
limitación en ciertas condiciones excepcionales (como por ejemplo la carencia 
de recursos de la institución, que se han empleado todos los recursos dispo
nibles; y/o que los recursos se han destinado a la protección de otro derecho 
fundamental de mayor importancia), debe ser plenamente justificada y some
terse a un escrutinio judicial intenso. 

En lo que hace a la autonomía universitaria, se precisó que ésta tiene 
un carácter exclusivamente instrumental, por lo que es un medio para lograr 
el fin de la educación superior, de modo que es valiosa si y sólo si, maximiza 
este derecho humano al que se encuentra subordinada.

En el caso, la concesión del amparo implicó para las autoridades res
ponsables diversas obligaciones:

13 Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. Unanimi
dad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Her
nández. Secretario: Alejandro González Piña.
Décima Época. Registros digitales: 2013205 y 2013196. Primera Sala. Tesis aisladas 1a. CCLXXXIV/2016 
(10a.) y 1a. CCXCV/2016 (10a.). Publicadas el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación.
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• Para el Gobernador, transferir a la Universidad los recursos necesa
rios para garantizar la gratuidad de la educación que reciba la que
josa, hasta el nivel licenciatura, lo que incluye, al menos, cubrir las 
cuotas de inscripción con cargo al presupuesto del Estado.

 
• Para la Universidad y sus autoridades, abstenerse de vulnerar la 

gratuidad de la educación superior que reciba la quejosa, esto es, 
como mínimo, evitar cobrarle las cuotas de inscripción durante 
su educación superior.

DERECHO HUMANO A LA SALUD. CONSENTIMIENTO INFORMADO14

Se estableció que dentro de las muchas aristas que rodean al derecho a la 
salud, la Ley General de Salud contiene disposiciones que son de orden público 
e interés social para protegerlo en todas sus dimensiones; una de ellas es el 
consentimiento informado, de este modo, se analizaron las consecuencias 
que genera si aquél adolece de algún vicio.

Así, con base en lo dispuesto en dicha ley, la Primera Sala sostuvo que 
el consentimiento informado consiste en el derecho del paciente de otorgar o no 
su consentimiento válidamente informado sobre la realización de tratamientos 
o procedimientos médicos. 

Respecto al tema del consentimiento, el artículo 23 del Código Civil Fede
ral dispone, como regla general, que los menores de edad son incapaces; así, 
su voluntad se suple mediante el consentimiento de quien ejerza la patria 
potestad, y es a éstos a quienes les corresponde manifestar su aquiescen
cia para legitimar la realización de los tratamientos destinados a mejorar las 
condiciones de salud de los menores, intervención que ha de ir siempre enca
minada a favorecer la salud del representado. De este modo, surge el consen
timiento por representación, como presupuesto fundamental para garantizar 
la efectiva protección de los derechos a la vida, a la salud y a la integridad física 
de quienes no están en capacidad de decidir de manera autónoma sobre su 
propio cuerpo.

El consentimiento informado cumple una doble finalidad: por un lado, es 
la autorización de una persona para someterse a procedimientos o tratamien

14 Décima Época. Registro digital: 2013134. Primera Sala. Tesis aislada 1a. CCLIX/2016 (10a.). 
Publicada el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y en la Gaceta, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 892. 
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tos médicos que pueden incidir en su integridad física, salud, vida o libertad 
de conciencia y, por otro lado, es una forma de cumplimiento por parte de los 
médicos del deber de informar al paciente sobre el propio diagnóstico, tra
tamiento y/o procedimiento, así como de las implicaciones, efectos o conse
cuencias que pudiera traer a su salud, integridad física o vida.

Este precedente forma parte de una serie de criterios que recientemente 
ha emitido la Primera Sala en materia de responsabilidad médico sanitaria, en 
particular, enfocados al papel que juega el consentimiento informado cuando 
en el proceso quirúrgico se vio involucrado un menor de edad.

ES INCONSTITUCIONAL LA NORMA QUE ESTABLECE OBLIGACIO
NES DIFERENCIADAS EN RAZÓN DEL GÉNERO15

La Primera Sala declaró inconstitucional una porción normativa del artículo 
341 y el primer párrafo del 342 del Código Civil para el Estado de Guanajuato, 
toda vez que establecen obligaciones diferenciadas en razón del género, el 
primero, porque hace una diferenciación en el ejercicio del derecho a alimen
tos entre hijas e hijos de ex cónyuges y, el segundo, para efectos del derecho 
de alimentos en casos de divorcio; en ambos supuestos, dichos preceptos 
violan el principio de igualdad y no discriminación, por razón de género, con
trariando así los artículos 1o. y 4o. constitucionales. 

Lo anterior, al establecerse que la distinción prevista en los artículos 
mencionados obedece a una visión estereotipada del género, incompatible 
con nuestro sistema democrático, ya que dicha visión parte de un concepto de 
inferioridad y subordinación que limitan el rol de la mujer exclusivamente a 
contraer matrimonio y el del hombre como proveedor y establecen consecuen
cias jurídicas que reproducen una condición discriminatoria tanto para hom
bres, como para mujeres, con lo que se vulnera su dignidad humana.

Hijas e hijos de consortes divorciados se encuentran en una situación 
de igualdad que exige tener las mismas oportunidades de obtener iguales 
resultados y, si bien en ocasiones atendiendo a las circunstancias del caso, 
es necesario introducir diferenciaciones en la ley para equilibrar las diferen
cias que se adviertan entre mujeres y hombres, lo cierto es que en el caso que 

15 Amparo directo en revisión 1594/2016. 6 de julio de 2016. Cinco votos de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: 
Natalia Reyes Heroles Sharrer.
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nos ocupa la distinción que prevén las normas cuya inconstitucionalidad se 
declaró no encuentra justificación legítima.

II. ESTADÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD
JURISDICCIONAL

En el año estadístico que se informa, la Primera Sala inició con una existen
cia de 1,342 asuntos, ingresaron 3,832, que suman un total de 5,174, de los 
cuales, egresaron 3,513. 

Dichos egresos se desglosan de la siguiente forma:

• 3,050 en sesión
• 77 por dictamen 
• 72 por archivo definitivo 
• 62 enviados al Pleno y 
• 252 returnados

Por otra parte, 422 expedientes se encuentran en el apartado denomi
nado "trámite"; de igual forma, 1,222 asuntos cuentan con proyecto de resolu
ción, sólo 17 expedientes están pendientes al 30 de noviembre del año que 
transcurre.

Finalmente, en este periodo se han emitido 67 tesis jurisprudenciales y 
300 tesis aisladas en 41 sesiones ordinarias.



Este recuento de actividades evidencia el esfuerzo y compromiso del 
personal de la Primera Sala por lograr resultados plausibles en la labor que 
se nos ha encomendado, reitero mi agradecimiento a todos ellos, a los seño
res Ministros integrantes de la Sala, por su profesionalismo, compromiso y 
sensibilidad en la resolución de los asuntos.

También debo aprovechar esta oportunidad para agradecer al señor 
Ministro Presidente Luis María Aguilar Morales, su calidez y sentido humano, 
su vigorosa e incansable actividad y firme conducción al frente de la Presi
dencia de esta institución de la República.



PRIMERA SALA
CUADROS ESTADÍSTICOS
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OFICIOS GIRADOS A DIFERENTES AUTORIDADES
DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2015 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

AUTORIDADES TOTAL

AUTORIDADES DEL FUERO COMÚN EN LA CIUDAD DE MÉXICO 475

AUTORIDADES DEL FUERO COMÚN EN PROVINCIA 427

JUZGADOS DE DISTRITO 260

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 68

OFICIOS INTERNOS 411

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA (PGR) 66

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 972

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 3,049

TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO 165

DESPACHOS ENVIADOS A DIFERENTES AUTORIDADES 110

OTRAS AUTORIDADES 986

TOTAL 6,989

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
PRIMERA SALA

TESIS APROBADAS, OFICIOS GIRADOS A DIFERENTES AUTORIDADES, NOTIFICACIONES, SESIONES CELEBRADAS, 
CERTIFICACIONES DIVERSAS Y OTROS

DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2015 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

CONCEPTOS TOTAL

TESIS APROBADAS

TESIS JURISPRUDENCIALES 67

TESIS AISLADAS 300

NOTIFICACIONES

NOTIFICACIONES POR LISTA 12,453

NOTIFICACIONES PERSONALES 1,679

RAZONES SECRETARIALES 9,705

OFICIOS ENTREGADOS PERSONALMENTE 4,627

TOTAL 28,464

EXPEDIENTES DEL ARCHIVO

EXPEDIENTES ENVIADOS 2,784

EXPEDIENTES SOLICITADOS 647

ASUNTOS ENVIADOS AL PLENO

ASUNTOS ENVIADOS AL PLENO 62

CERTIFICACIONES DIVERSAS

EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 675

SESIONES CELEBRADAS

PÚBLICAS 41

PRIVADAS 41
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JURISPRUDENCIA POR 
CONTRADICCIÓN DE TESIS

ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83 BIS DE 
LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. SE ACTUA
LIZA ESTE DELITO POR LA POSESIÓN DE MÁS DE CINCO ARMAS 
DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA, 
INDEPENDIENTEMENTE QUE ESTÉN O NO COMPRENDIDAS EN LA 
MISMA CATEGORÍA. El mencionado precepto contempla un solo delito de 
acopio, entendido como la posesión de más de cinco armas de las de uso 
exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, cuya sanción depende de las 
características específicas de los artefactos bélicos objeto del ilícito. Ahora 
bien, los parámetros distintos de punibilidad se justifican por la diversidad de 
las armas descritas en el artículo 11 de la ley de la materia y la espe cí fica 
potencialidad lesiva de cada una de ellas. En ese contexto, atendiendo al proceso 
legislativo que dio origen a dicho dispositivo normativo, esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que si en el conjunto 
de armas objeto del delito existen diferentes clases de armamento, basta con 
que cualquiera de ellas esté contemplada dentro de las mencionadas en la frac
ción II del artículo 83 Bis de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para 
que se imponga al sujeto activo la pena prevista en dicha porción normativa, 
toda vez que la relevancia penal del acopio no sólo se basa en un aspecto 
numérico, vinculado al universo de armas que se poseen de manera ilícita 
–mayor a cinco–, sino también en uno de carácter material –relativo a su poten
cialidad lesiva–. Lo mismo sucede tratándose de las armas descritas en la 
primera parte de la fracción I, en relación con las mencionadas en la segunda 
parte de dicha fracción. Consecuentemente, el delito aludido se actualiza por 
la posesión de más de cinco armas de uso exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, independientemente de que estén o no comprendidas en la 
misma categoría; sin que la conclusión alcanzada desatienda el principio de 
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exacta aplicación de la ley penal, previsto en el artículo 14, párrafo tercero, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prohíbe la 
imposición de penas por simple analogía o por mayoría de razón, ya que tanto 
el delito de acopio, como su punibilidad diferenciada, están perfectamente 
establecidos en la legislación de la materia, permitiéndole al juzgador imponer 
una sanción proporcional a la gravedad del hecho.

1a./J. 1/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 420/2013. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Vera
cruz, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Noveno Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito. 11 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez 
Aguilera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver los juicios de 
amparo directo 393/2003 y 95/2004, que dieron origen a la tesis aislada III.2o.P.157 P, 
de rubro: "ACOPIO DE ARMAS DE USO EXCLUSIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
NACIONALES. PARA LA CONFIGURACIÓN DE ESTE DELITO NO SE REQUIERE QUE 
LAS ARMAS QUE EN NÚMERO MAYOR DE CINCO POSEA EL ACTIVO, DEBAN ENCON
TRARSE CATEGORIZADAS EN DETERMINADO INCISO DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA. ", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, página 1058, con número de registro digital: 
179139.

El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, al resolver el cuaderno auxiliar 
507/2013 (amparo directo 363/2013), en el que sostuvo que para que se actualice 
el delito de acopio de armas de fuego conforme al artículo 83 Bis de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, se requiere que el sujeto activo posea más de 
cinco ar mas y que éstas encuadren en la misma fracción de las que prevé el precepto 
legal invocado.

Tesis de jurisprudencia 1/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha dos de diciembre de dos mil quince. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
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CEDIMIENTOS PENALES. SI LOS MOTIVOS QUE SIRVIERON PARA 
SU JUSTIFICACIÓN NO PERSISTEN O SE DESVIRTÚAN, EL JUEZ 
DE DISTRITO PUEDE DECLINARLA EN FAVOR DEL QUE CONSIDERE 
COMPETENTE. Acorde con el derecho humano relativo a que la causa se 
tramite y resuelva por un "juez natural", conforme al artículo 6o. del Código 
Federal de Proce dimientos Penales, por regla general, quien debe conocer 
de ésta es el juez de distrito del lugar donde el hecho materia del proceso se 
come tió y no uno diverso –salvo las excepciones previstas por la ley–. Ahora 
bien, el artículo 10, párrafo cuarto, del Código Federal de Procedimientos Pena
 les, que establece que no procede la declinatoria, respecto de los supuestos 
previstos en el párrafo tercero del propio precepto –relativas a la competencia 
territorial por excepción–, sólo es aplicable cuando efectivamente aquéllos se 
actualicen y subsistan; de ahí que el juez de distrito puede declinar la compe
tencia para conocer del asunto si los motivos que la justificaron no persisten 
o se desvirtúan, y debe remitir los autos al que estime legalmente competente, 
siendo invia ble suponer que las razones aducidas por el Ministerio Público 
para que aquélla se actualice y los medios de convicción allegados para jus
tificarlas, no puedan cuestionarse por la defensa, pues unas y otras deben 
estar sujetas al principio de contradicción; así, en caso de que se plantee la 
declinatoria referida, ésta deberá tramitarse conforme a las reglas contenidas 
en el capítulo I de la sección segunda del título decimo primero del Código 
Federal de Procedimientos Penales, relativo a la "Sustanciación de las 
competencias".

1a./J. 2/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 321/2013. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito. 30 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el con
flicto competencial 6/2013, sostuvo la tesis aislada II.3o.P.20 P (10a.), de rubro: "COM
PETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SI ÉSTA NO SE 
ACTUALIZÓ PORQUE SE OMITIÓ EXPONER LOS MOTIVOS, RAZONAMIENTOS 
LÓGICOS Y PRUEBAS QUE ACREDITARAN AL MENOS UNO DE SUS SUPUESTOS, 
EL JUZGADOR ANTE QUIEN SE CONSIGNÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA, PUEDE 
DECLINAR LA COMPETENCIA A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO QUE EJERZA 
JURISDICCIÓN DENTRO DEL TERRITORIO EN QUE OCURRIERON LOS HECHOS 
ILÍCITOS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXIII, Tomo 3, agosto de 2013, página 1609, registro digital: 2004167.
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El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el con
flicto competencial 102/2012; y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 1/2013, resolvieron esencial
mente que los Jueces de Distrito ante quienes ejercite acción penal la representación 
social federal, por estimar que se actualiza la competencia especial denominada 
territorial de excepción, contemplada en el párrafo tercero del artículo 10 del 
Có digo Federal de Procedimientos Penales, bajo ningún supuesto pueden declinar 
su competencia.

Tesis de jurisprudencia 2/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha dos de diciembre de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CONTENIDA EN EL 
ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. SI EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
ES CON DETENIDO, EL JUEZ DE DISTRITO QUE RECIBA LA CON
SIGNACIÓN DEBE PRACTICAR LAS DILIGENCIAS QUE NO ADMI
TAN DEMORA, AUN CUANDO SE CON SIDERE INCOMPETENTE. Esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
1a./J. 2/2000, de rubro: "COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN CON
TENIDA EN EL ARTÍCULO 10, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE RAZONARSE Y ACREDITARSE FUN
DADAMENTE.", determinó que si el Ministerio Público de la Federación estima 
necesario llevar el ejercicio de la acción penal ante un juez de distrito diverso 
al del lugar en que se perpetró el hecho considerado como delictivo, está obli
gado a exponer los motivos y razonamientos lógicos que acrediten los supues
tos en que finque su petición, debiendo aportar las pruebas conducentes para 
ello –salvo que se trate de delincuencia organizada, pues en este último caso, 
por disposición expresa del artículo 18 constitucional, será competente un 
juez de distrito que ejerza jurisdicción en donde se ubique un centro de máxima 
segu ridad–, toda vez que la actualización de la competencia territorial excep
cional referida no puede derivar de una potestad indiscriminada, arbitraria, o 
meramente subjetiva por el consignador. Así, cuando el ejercicio de la acción 
penal sea con detenido, al margen de que el juez de distrito que reciba la 
consignación pudiera considerarse legalmente incompetente para conocer 
del asunto por no actualizarse los extremos de la competencia excepcional 
o de que las razones alegadas por el representante social sean cuestionadas 
por la defensa, conforme al ar tículo 432 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, aquél estará obligado a practicar las diligencias que no admitan 
demora –como son calificar de legal o no la restricción de libertad del impu
tado, así como resolver su situación jurídica–, sin que la simple radicación de 
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la ave riguación previa y la realización de actuaciones de carácter urgente 
supongan la aceptación tácita de la competencia territorial de excepción con
tenida en el artículo 10, párrafo tercero, del código citado.

1a./J. 3/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 321/2013. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito. 30 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el con
flicto competencial 6/2013, sostuvo la tesis aislada II.3o.P. 20 P (10a.), de rubro: 
"COMPETENCIA TERRITORIAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 10, PÁ
RRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. SI ÉSTA 
NO SE ACTUALIZÓ PORQUE SE OMITIÓ EXPONER LOS MOTIVOS, RAZONAMIENTOS 
LÓGICOS Y PRUEBAS QUE ACREDITARAN AL MENOS UNO DE SUS SUPUES
TOS, EL JUZGADOR ANTE QUIEN SE CONSIGNÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA, PUEDE 
DECLINAR LA COMPETENCIA A FAVOR DE UN JUEZ DE DISTRITO QUE EJERZA 
JURISDICCIÓN DENTRO DEL TERRITORIO EN QUE OCURRIERON LOS HECHOS 
ILÍCITOS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXIII, Tomo 3, agosto de 2013, página 1609, registro digital: 2004167.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el con
flicto competencial 102/2012; y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 1/2013, resolvieron esencial
mente que los Jueces de Distrito ante quienes ejercite acción penal la representación 
social federal, por estimar que se actualiza la competencia especial denominada 
territorial de excepción, contemplada en el párrafo tercero del artículo 10 del 
Có digo Federal de Procedimientos Penales, bajo ningún supuesto pueden declinar 
su competencia.

Nota: La tesis jurisprudencial 1a./J. 2/2000 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, febrero de 2000, página 
15, registro digital: 192417.

Tesis de jurisprudencia 3/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha dos de diciembre de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL JUZGADOR NO PUEDE ANALI
ZAR DE OFICIO LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAM BIARIA DERI
VADA DE UN TÍTULO DE CRÉDITO. El juicio ejecutivo mercantil es un 
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proceso que pertenece al derecho privado, que se rige por el principio dispo
sitivo, por lo que es de litis cerrada y, por regla general, se limita la intervención 
oficiosa del juzgador a cuestiones estric tamente relacionadas con la proceden
cia de la acción o con el control difuso de constitucionalidad. En esta tesitura, 
atento a la distinción fun cional que existe en el derecho procesal civil entre las 
excepciones propias –que se componen de hechos que, por sí mismos, no exclu
yen la acción, responden al principio de justicia rogada y son planteados y 
probados por el demandado– y las impropias –que se integran por hechos que 
por sí solos excluyen la acción y una vez que constan probados en autos el 
juez debe estimarlos de oficio, aunque el demandado no lo haya invocado–; 
resulta que la prescripción de la acción cambiaria es una excep ción "propia" 
que debe hacerse valer por el deudor cambiario para que sea considerada 
por el juzgador quien no puede analizarla de oficio, dado que el transcurso del 
tiempo, por sí solo, no excluye la acción por prescripción, sobre la base de que 
para determinar la prescripción negativa de la acción es necesario, además, 
el examen de diversos hechos relacionados con la inactividad del acreedor 
cam biario respecto de los distin tos suscriptores obligados demandados. En com
plemento de lo anterior, el diseño legislativo del juicio ejecutivo mercantil dota 
al acreedoractor de una presunción juris tantum (salvo prueba en contrario), 
respecto de la procedencia de su pretensión, arrojando a los demandados la 
carga procesal de desvirtuar y probar la improcedencia o ineficacia de la que 
se le reclama a cada uno con base en el título de crédito, por lo que en la 
demanda del juicio ejecutivo mercantil el accionante no tiene la carga de justifi
car de manera adicional o complementaria a la exhibición del título, la existen
cia o la vigencia (calidad de no prescrito) del derecho lite ralmente consignado 
en el documento cambiario, pues la ley sólo exige la presentación de la demanda 
y la exhibición del título en que se funda.

1a./J. 5/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 113/2015. Suscitada entre el Tercer Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Cir cuito. 28 de octubre de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver los juicios 
de amparo directo 324/2013, 399/2013, 313/2013, 560/2013 y 59/2014, que dieron 
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origen a la tesis de jurisprudencia VI.2o.C. J/14 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. LA PRESCRIPCIÓN NO ES UNA CAUSA PARA DECLARAR 
IMPROCEDENTE LA VÍA, SI NO FUE OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR EL INTERE
SADO, POR LO QUE NO PUEDE SER ANALIZADA DE OFICIO POR EL JUZGADOR 
EN EL AUTO DE INICIO DEL PROCESO.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 6, Tomo III, mayo de 2014, página 1654, 
con número de registro digital: 2006491.

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 67/2015, determinó que el juzgador puede analizar de oficio si un título 
de crédito se encuentra prescrito o no para reclamar la acción cambiaria directa, sin 
que sea necesario que para su estudio se haya opuesto como excepción.

Tesis de jurisprudencia 5/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de julio de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

DEMORA EN LA PUESTA A DISPOSICIÓN DEL DETENIDO EN FLA
GRANCIA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. LA VALORACIÓN DEL 
PARTE INFORMATIVO U OFICIO DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS 
AGENTES APREHENSORES, DEBERÁ ATENDER A LA INDEPENDEN
CIA FÁCTICA Y SUSTANCIAL DE LA DETENCIÓN Y LA PUESTA A 
DISPOSICIÓN. Esta Primera Sala ha determinado que la violación al derecho 
fundamental del detenido a ser puesto a disposición del Ministerio Público 
sin demora, genera la anulación de la declaración del detenido, así como la 
invalidez de todos los elementos de prueba que tengan como fuente directa 
la demora injustificada, y aquellas recabadas por iniciativa de la autoridad 
aprehensora, sin conducción y mando del Ministerio Público; no así las prue
bas obtenidas estrictamente con motivo de la detención en flagrancia, a menos 
que se acredite la existencia de vicios propios de la misma detención. En ese 
tenor, la valoración probatoria del parte informativo u oficio de puesta a dispo
sición de los agentes aprehensores, deberá atender a la independencia fáctica 
y sustancial de esos dos momentos –detención y puesta a disposición–, para 
lo cual se tendrá que fragmentar el contenido informativo del parte u oficio, 
conforme a dos elementos sustanciales: a) la descripción de las circunstan
cias que motivaron la intervención de la policía y aquellas en las que tuvo 
lugar la detención del inculpado, así como la relación de los objetos y eviden
cias aseguradas en esa acción; y b) todas aquellas referencias a circuns
tancias y medios de prueba obtenidos por la policía, que derivan directamente 
de la demora injustificada en la puesta a disposición del detenido, o que hayan 
sido recopilados con motivo de una investigación policial no dirigida y contro
lada por el Ministerio Público. Hecho lo anterior, se deberá excluir de la valora
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ción probatoria únicamente lo relativo al segundo inciso, pues conforme a 
los parámetros establecidos por esta Primera Sala, la violación en cuestión 
sólo afecta la información relacionada con la siguiente acción que se debe 
realizar al detenerse a una persona, que es su presentación oportuna ante el 
Ministerio Público, sin que ello ocurra con la relativa al primer inciso, siempre 
y cuando la detención se ajuste al parámetro constitucional de la flagrancia.

1a./J. 8/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 92/2015. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. 4 de 
noviembre de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 206/2012, resolvió que aun cuando exista demora en la puesta a disposición 
del detenido ante el Ministerio Público, ello no implica que deba restarse valor pro
batorio al parte informativo de los elementos aprehensores.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
873/2014, determinó que el material probatorio en contra del impetrante de garan
tías no puede considerarse prueba de cargo válida al haber derivado de la violación 
a los derechos fundamentales a la puesta de disposición ante el Ministerio Público 
sin demora y del debido proceso.

Tesis de jurisprudencia 8/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha diez de febrero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de agosto de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 8 de agosto de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PERITO TERCERO EN DISCORDIA EN UN JUICIO MERCANTIL. 
LA RESOLUCIÓN QUE CON CARÁCTER DE DEFINITIVA APRUEBA EL 
MONTO DE SUS HONORARIOS Y ORDENA A LAS PARTES SU PAGO, 
CONSTITUYE UN ACTO CUYOS EFECTOS SON DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN, QUE HACE PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. La resolución que con carácter de definitiva aprueba el monto 
de los honorarios del perito tercero en discordia y ordena a las partes su pago, en 
términos de los artículos 1255 y 1257, párrafo último, del Código de Comercio, 
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consti tuye un acto cuyos efectos son de imposible reparación que hace proce
dente el juicio de amparo indirecto, de conformidad con el artículo 107, frac
ción V, de la Ley de Amparo. Lo anterior es así, ya que, por un lado, tal 
determinación es de carácter constitutivo del deber jurídico a cargo de las 
partes para exhibir la cantidad correspondiente a los hono rarios del perito 
en partes iguales; y, por otro, porque el deber jurídico de pago que impone tal 
resolución es susceptible de requerirse y ejecu tarse coactivamente mediante 
el embargo de bienes, aun antes de que se dicte sentencia definitiva en el jui
cio, al estar provista legalmente de apremio. Además, en el caso de que las 
partes optaran por cubrir el pago de los honorarios fijados por el juzgador, la cir
cunstancia de obtener sentencia favorable en el juicio resultaría insuficiente 
por sí misma para restituirlas del importe pagado para cumplir el deber orde
nado por el juez por ese concepto. Todo lo cual abona en su conjunto para 
sostener que se trata de una resolución cuyos efectos afectan material y directa
mente los derechos sustantivos de las partes en el juicio.

1a./J. 9/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 198/2015. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito. 18 de noviembre de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 275/2014, sustentó la tesis aislada VI.2o.C.56 C (10a.), de título y subtítulo: 
"PERITO TERCERO EN DISCORDIA. LA RESOLUCIÓN QUE APRUEBA SUS HONO
RARIOS DENTRO DE UN JUICIO DE NATURALEZA MERCANTIL, ES UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN CONTRA EL CUAL PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de enero de 2015 a 
las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 1961, con número de registro digital: 2008350. 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el recurso 
de queja 82/2015, determinó que no procede el juicio de amparo indirecto en con
tra de la resolución por la que se establece el monto de los honorarios del perito 
tercero en discordia dictado dentro de un procedimiento de naturaleza mercantil, en 
virtud de que no constituye un acto de imposible reparación, ya que su consecuencia 
es que se efectúe el gasto que implica, se continúe el juicio por sus etapas procesa
les y, de ser el caso, se reclame su restitución en ejecución de sentencia dentro del 
periodo de liquidación, y en caso de que no se obtenga sentencia favorable, podrá 
hacer valer esa cuestión como una violación procesal en el amparo directo.
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Tesis de jurisprudencia 9/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha diez de febrero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de septiembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE INSTAN
CIA DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE TRASCIENDE A SU DEFENSA Y AMERITA LA REPOSICIÓN DE 
ÉSTE. Si los gobernados, constitucional y convencionalmente tienen el dere
cho fundamental a que el Estado investigue las violaciones a sus derechos 
humanos, en específico, el derecho a no ser objeto de tortura, la autoridad 
judicial, como parte integral del Estado Mexicano, ante la denuncia de que un 
goberna do ha sido víctima de aquélla, tiene la obligación de investigarla; lo que 
se constituye en una formalidad esencial del procedimiento, al incidir sobre 
las efectivas posibilidades de defensa de los gobernados previo al correspon
diente acto de autoridad privativo de sus derechos. Ello, porque al ser la tor
tura una violación a los derechos humanos de la que pueden obtenerse datos 
o elementos de prueba que con posterioridad se utilicen para sustentar una 
imputación de carácter penal contra la presunta víctima de la tortura, se advierte 
una relación entre la violación a derechos humanos y el debido proceso; lo 
cual implica que, luego de realizarse la investigación necesaria para determi
nar si se actualizó o no la tortura, de obtenerse un resultado positivo, la auto
ridad que tenga a cargo resolver la situación jurídica de la víctima de violación a 
derechos humanos, estará obligada a realizar un estudio escrupuloso de los 
elementos en que se sustenta la imputación al tenor de los parámetros consti
tucionales fijados en relación con las reglas de exclusión de las pruebas ilí
citas. Por tanto, soslayar una denuncia de tor tura, sin realizar la investigación 
correspondiente, coloca en estado de indefensión a quien la alega, ya que la 
circunstancia de no verificar su dicho implica dejar de analizar una eventual 
ilicitud de las pruebas con las que se dic tará la sentencia. Así, la omisión de 
la autoridad judicial de investigar una denuncia de tortura como violación a 
derechos fundamentales den tro del proceso penal, constituye una violación 
a las leyes que rigen el procedimiento, que trasciende a las defensas del que
joso, en términos de los artículos 173, fracción XXII, de la Ley de Amparo, 1o., 
párrafo ter cero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como 1, 6, 8 y 10 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancio nar 
la Tortura y, consecuentemente, debe ordenarse la reposición del procedimiento 
de primera instancia para realizar la investigación corres pondiente y analizar 
la denuncia de tortura, únicamente desde el punto de vista de violación de 
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derechos humanos dentro del proceso penal, a efecto de corroborar si existió 
o no dicha transgresión para los efectos probatorios correspondientes al dictar 
la sentencia.

1a./J. 10/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 315/2014. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas, y el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur. 30 de septiembre de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra.

Criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, en 
apoyo del Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo penal 380/2014 (relativo al AD. 169/2014), esencialmente concluyó 
que la omisión del Juez de investigar oficiosamente los actos de tortura que aleguen 
los procesados, no constituye una violación a las leyes del procedimiento penal que 
trascienda al resultado del fallo, por virtud de la cual, se justifique la reposición del 
proceso, ya que la estimación de que el sentenciado hubiese padecido tortura única
mente conlleva dos consecuencias: 1) por un lado, la ilicitud de la prueba obtenida; y 
2) la comisión de un delito; por ende, afirmó que de resultar acreditada la tortura, la 
consecuencia sería que en la sentencia definitiva se restara eficacia probatoria a 
la confesión realizada por el justiciable, o bien, que a las pruebas obtenidas ilícita
mente con base en ella, constituya una violación procesal, ya que ello se traduciría 
en la paralización del proceso hasta que se resolviera lo conducente en relación con 
el tema de la tortura.

El Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, en apo
yo del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el expedien
te auxiliar 421/2013 (derivado del AD. 298/2013), concluyó que cuando los órganos 
jurisdiccionales, con motivo de sus funciones, tomen conocimiento de la manifesta
ción de una persona que señale haber sufrido tortura, deben tomar medidas a efecto 
de que las autoridades competentes procedan a su investigación. Y al margen de las 
responsabilidades que llegaran a determinarse en sede penal, el juzgador no sólo 
debe concretarse a efectuar la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público, 
sino que también debe actuar de manera pronta, efectiva e imparcial, para garanti
zar que se realice un examen por un médico independiente de conformidad con el 
Protocolo de Estambul y ordenar la práctica de cualquier proban za necesaria para 
el esclarecimiento de los hechos, a efecto de que sean consideradas dentro del juicio; 
esto, a fin de excluir de la carga de la prueba al imputado.

Tesis de jurisprudencia 10/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha diez de febrero de dos mil dieciséis.
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Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 298/2013 (expediente auxiliar 
421/2013), resuelto por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, derivaron las tesis aisladas XXVI.5o.(V Región) 7 P (10a.) y 
XXVI.5o.(V Región) 8 P (10a.), de rubros: "ACTOS DE TORTURA. CUANDO EN EL 
PROCESO PENAL EL IN CUL PADO ALEGUE QUE FUE SOMETIDO A ELLOS Y COAC
CIONADO PARA DECLARAR, CORRESPONDE AL JUZGADOR Y NO A AQUÉL, REA
LIZAR LA DENUNCIA RESPECTIVA, ORDENAR LA PRÁCTICA DEL EXAMEN MÉDICO 
Y DE CUALQUIER PRUEBA QUE SIRVA PARA ESCLARECER LOS HECHOS, A EFECTO 
DE VALORARLOS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA." y "ACTOS DE TORTURA. LA OMI
SIÓN DEL JUEZ DE INVESTIGAR OFICIOSAMENTE LOS QUE ALEGUEN LOS PROCE
SADOS, CONSTITUYE UNA VIOLA CIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE 
TRASCIENDE AL RESULTADO DEL FALLO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 160, 
FRACCIONES VIII, XIV Y XVII, DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXV, Tomo 3, octubre de 2013, página 1727 y Libro XXIV, Tomo 3, 
septiembre de 2013, página 2434, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto sép
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

ACTOS DE TORTURA. LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, CON 
MOTIVO DE LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN POR LA 
OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, 
DEBE ORDENARSE A PARTIR DE LA DILI GENCIA INMEDIATA ANTE
RIOR AL AUTO DE CIERRE DE INSTRUCCIÓN. La violación al debido 
proceso, derivada de la omisión de investigar la existencia de actos de tor
tura, con motivo de una denuncia o la existencia de indicios concordantes 
para suponer bajo un parámetro de probabilidad razonable de que la violación 
a derechos humanos acon teció, da lugar a que la vía de reparación óptima 
sea ordenar la reposición del procedimiento con la finalidad de realizar la inves
tigación respectiva. Lo anterior, porque sólo será posible determinar el impacto 
de la tortura en el proceso penal, una vez que ésta se acredite, como resul
tado de una investigación exhaustiva y diligente. Así, la reposición del proce 
dimiento tiene como justificación que se investiguen los actos de tortura 
alegados para verificar su existencia, y no por la actualización de alguna otra 
violación concreta y constatada al derecho de defensa del imputado; por tanto, 
no existe razón para que se afecte todo lo desahogado en el proceso, pues en 
caso de que la existencia de actos de tortura no se constate con la investiga
ción, las correspondientes actuaciones y diligen cias subsistirán íntegramente 
en sus términos; y para el caso de que se acredite su existencia, los efectos 
únicamente trascenderán en relación con el material probatorio que en su 
caso será objeto de exclusión al dictar la sentencia; de ahí que la reposición 
del procedimiento deberá realizarse hasta la diligencia inmediata anterior al 
auto de cierre de instrucción, tratándose del sistema penal tradicional. 

1a./J. 11/2016 (10a.)
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Contradicción de tesis 315/2014. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas, y el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur. 30 de septiembre de 2015. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto 
al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Héctor Vargas Becerra.

Criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, en 
apoyo del Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo penal 380/2014 (relativo al AD. 169/2014), esencialmente concluyó 
que la omisión del Juez de investigar oficiosamente los actos de tortura que aleguen 
los procesados, no constituye una violación a las leyes del procedimiento penal que 
trascienda al resultado del fallo, por virtud de la cual, se justifique la reposición del 
proceso, ya que la estimación de que el sentenciado hubiese padecido tortura única
mente conlleva dos consecuencias: 1) por un lado, la ilicitud de la prueba obtenida; y 
2) la comisión de un delito; por ende, afirmó que de resultar acreditada la tortura, la 
consecuencia sería que en la sentencia definitiva se restara eficacia probatoria a 
la confesión realizada por el justiciable, o bien, que a las pruebas obtenidas ilíci
tamente con base en ella, constituya una violación procesal, ya que ello se traduciría 
en la paralización del proceso hasta que se resolviera lo conducente en relación 
con el tema de la tortura.

El Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, en apo
yo del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el expedien
te auxiliar 421/2013 (derivado del AD. 298/2013), concluyó que cuando los órganos 
jurisdiccionales, con motivo de sus funciones tomen conocimiento de la manifesta
ción de una persona que señale haber sufrido tortura, deben tomar medidas a efecto 
de que las autoridades competentes procedan a su investigación. Y al margen de las 
responsabilidades que llegaran a determinarse en sede penal, el juzgador no sólo 
debe concretarse a efectuar la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público, 
sino que también debe actuar de manera pronta, efectiva e imparcial, para garanti
zar que se realice un examen por un médico independiente de conformidad con el 
Protocolo de Estambul y ordenar la práctica de cualquier probanza necesaria para 
el esclarecimiento de los hechos, a efecto de que sean consideradas dentro del jui
cio; esto, a fin de excluir de la carga de la prueba al imputado.

Tesis de jurisprudencia 11/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha diez de febrero de dos mil dieciséis.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 298/2013 (expediente auxiliar 421/2013), 
resuelto por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, derivaron las tesis aisladas XXVI.5o.(V Región) 7 P (10a.) y XXVI.5o.(V Región) 8 P 
(10a.), de rubros: "ACTOS DE TORTURA. CUANDO EN EL PROCESO PENAL EL INCUL
PADO ALEGUE QUE FUE SOMETIDO A ELLOS Y COACCIONADO PARA DECLARAR, 
CORRESPONDE AL JUZGADOR Y NO A AQUÉL, REALIZAR LA DENUNCIA RESPEC
TIVA, ORDENAR LA PRÁCTICA DEL EXAMEN MÉDICO Y DE CUALQUIER PRUEBA 
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QUE SIRVA PARA ESCLARECER LOS HECHOS, A EFECTO DE VALORARLOS EN LA 
SENTENCIA DEFINITIVA." y "ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ DE INVESTI
GAR OFICIOSAMENTE LOS QUE ALEGUEN LOS PROCESADOS, CONSTITUYE UNA VIO
LA CIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL 
FALLO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 160, FRACCIONES VIII, XIV Y XVII, DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013.", publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXV, Tomo 3, octubre de 2013, 
página 1727 y Libro XXIV, Tomo 3, septiembre de 2013, página 2434, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 2 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el punto sép
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL CUYA SENTENCIA DEFINITIVA 
SEA APELABLE POR RAZÓN DE LA CUANTÍA. CONTRA EL AUTO DE 
EXEQUENDO DICTADO EN AQUÉL, ES NECESARIO AGOTAR EL 
RECURSO DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIATA, PREVIO 
A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. Si bien es 
cierto que el artículo 1345 del Código de Comercio establece diversas hipótesis 
para la procedencia de la apelación de tramitación inmediata, entre las que 
no se encuentra el auto de exequendo, también lo es que dicho numeral forma 
parte de un sistema de normas que regula el recurso de apelación, por lo que 
se complementa con los casos expresamente previstos en el citado código 
como apelables de tramitación inmediata. Bajo esa perspectiva, si el artículo 
1165, último párrafo, del mencionado código, expresamente señala que la 
resolu ción que niegue el auto de ejecución será apelable en ambos efectos y, 
en caso contrario, se admitirá en el efecto devolu tivo de tramitación inmediata, es 
inconcuso que contra el auto de exequendo dictado en el juicio ejecutivo mer
cantil, cuya sentencia definitiva sea apelable por razón de la cuantía, procede el 
recurso de apelación de tramitación inmediata y, en consecuencia, es necesa
rio agotarlo previo a la promoción del juicio de amparo indirecto en su contra, a 
fin de cumplir con el principio de definitividad que rige en la materia, contenido 
en los artículos 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo abrogada y 61, fracción 
XVIII, de la vigente.

1a./J. 12/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 146/2015. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa y 
el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 4 de noviembre de 
2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto 
al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante 
Juárez.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 231/2010, dio origen a la tesis aislada III.5o.C.164 C, de rubro: "AUTO DE 
EXEQUENDO DICTADO EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EN SU CONTRA 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO SIN NECESIDAD DE AGOTAR PREVIAMENTE EL 
RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL TREINTA Y UNO 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL OCHO).", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 2222, con 
número de registro digital: 164166.

El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en Culiacán, Sinaloa, en apoyo del Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 206/2015 (expediente de 
origen 347/2014), sostuvo que toda vez que en contra del auto de exequendo existe 
un medio ordinario como lo es el recurso de apelación previsto en el artículo 1339 del 
Código de Comercio, por medio del cual es factible modificar, revocar o anular el pro
veído que causa agravio a la parte quejosa, para cumplir con el principio de definitivi
dad que rige la procedencia del juicio de amparo, es indispensable interponer aquél 
previo a promover el juicio de amparo indirecto.

Tesis de jurisprudencia 12/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha diez de febrero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

REMATE. PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO, LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IM PUG NABLE, 
ES LA QUE INDISTINTAMENTE ORDENA OTOR GAR LA ESCRITURA 
DE ADJUDICACIÓN, O BIEN ENTREGAR LA POSESIÓN DE LOS BIE
NES INMUEBLES REMATADOS (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013). De con formidad con el artículo 107, fracción IV, 
párrafo tercero, de la Ley de Amparo, el juicio de amparo indirecto procede 
tratándose de actos emitidos en el procedimiento de remate, contra la última 
resolución dic tada, entendida ésta como aquella que ordena otorgar la escri
tura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados. Disposición de la 
cual se advierte una problemática al incluir la conjunción copulativa "y" de la 
que se puede interpretar que es necesario dictar ambas órdenes para actua
lizar la última resolución del remate, de lo cual se advierte que, de ser así, 
dicha situación puede provocar un fenómeno contrario al derecho de acceso 
a la tutela judicial, pues si bien quizá se ordene la escrituración del inmueble 
en el procedimiento de remate, la autori dad responsable omita dictar la orden 
de entrega del bien adjudicado, lo que postergaría la fase de ejecución del 
juicio, afectando el derecho a la tutela judicial efectiva al obstaculizar la ejecu
ción de una senten cia judicial y a su vez obstaculizando el acceso a la justicia 
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constitucio nal. Es por ello que esta Primera Sala sostiene que el juzgador 
federal debe interpretar la norma en el sentido de que el juicio de amparo in directo 
es procedente contra la última resolución del remate, la cual de forma indis
tinta la constituye la orden de entrega o escrituración del bien inmue ble rema
tado. Esto es, la disposición debe leerse no con una conjun ción copulativa que 
necesariamente obligue a considerar la emisión de ambas órdenes para 
actualizar la última resolución del remate, sino con una conjunción disyun
tiva equivalente, en el sentido de que de forma indistinta ambas órdenes, 
escrituración y/o entrega del bien inmueble, son consecuencias connatura
les del acto de adjudicación y, por tanto, basta que se emita una sola de ellas 
para considerar actua lizada la última resolución del remate, pues así se satis
face la razo nabilidad subyacente de la norma que es acorde con el derecho 
de tutela judicial efectiva reconocido en los artículos 17 de la Constitución 
Federal y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en tanto el 
requisito establecido en el párrafo tercero, de la fracción IV, del artículo 107, de 
la Ley de Amparo, tiene como objeto evitar que los actos emitidos para lograr la 
ejecución de sentencias de procedimien tos jurisdiccionales, sean obstacu
lizados indebidamente, en la lógica de que culminar la etapa de ejecución es 
imprescindible para lograr el goce íntegro del derecho a la tutela judicial.

1a./J. 13/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 74/2015. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado del Noveno 
Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 18 de 
noviembre de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia 
Armengol Alonso.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 
237/2014, con la tesis aislada IX.1o.12 C (10a.), de título y subtítulo: "REMATE. LA ÚLTI
MA RESO LUCIÓN DICTADA EN ESTE PROCEDIMIENTO, PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO, ES LA QUE EN FORMA DEFINITIVA DETERMINA 
LA ADJU DICACIÓN Y ORDEN DE ESCRITURACIÓN, EXISTA O NO, LA DE ENTREGA 
DEL BIEN REMATADO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
23 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, página 2046, registro digital 
2008296.

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 376/2014, resolvió que la orden de otorgamiento de escritura de adjudica
ción no es la última resolución del procedimiento de remate; lo anterior en virtud de 
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que el artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, señala expresamente que la 
última resolución en el procedimiento de remate, en contra de la cual procede 
el amparo indirecto, es aquella que ordena en definitiva tanto el otorgamiento de la 
escritura de adjudicación como la entrega de los bienes rematados.

Tesis de jurisprudencia 13/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 25 de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto sép
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CHEQUE. REQUISITOS PARA TENERLO POR PROTESTADO. La Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, dispone en los párrafos tercero 
y cuarto del artículo 190, que si el cheque se presenta en cámara de com
pensación y el librado rehúsa total o parcialmente su pago, la cámara certifi
cará en el cheque dicha circunstancia y que el documento fue presentado en 
tiempo. Esa anotación hará las veces del protesto; además, dispone que la 
anotación que el librado ponga en el propio cheque de que fue presentado 
en tiempo y no pagado total o parcialmente, surtirá los mismos efectos del 
protesto. Por ende, una correcta interpretación de los citados párrafos con
duce a estimar que para satisfacer los requisitos del protesto en un cheque, es 
suficiente que en el referido título de crédito, o en hoja anexa a éste, aparezca 
el sello impreso o la anotación que estipule que el cheque fue presentado en 
tiempo y no pagado total o parcialmente por el banco librado o por la cámara 
de compensación, sin que se imponga alguna otra formalidad específica, 
como la prevista en el artículo 148 de la referida ley.

1a./J. 14/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 360/2014. Suscitada entre el Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 20 de 
enero de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos respecto a 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en 
cuanto al fondo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora 
Cortés Araujo.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo directo 358/2014, sostuvo que para acreditar la presentación en 
tiempo de un cheque con efectos de protesto, basta que conste en el propio cheque 
o en hoja adherida a él, el sello impreso conforme al cual se haga constar la presen
tación en tiempo y la subsecuente causa de devolución de ese título crediticio, que 
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permitan comprobar que fue presentado para su cobro dentro del plazo señalado 
legalmente para ello, sin que se requiera de alguna otra formalidad específica.

El Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el recurso de revisión 144/1995, dio origen a 
la tesis VI.2o.12 C, de rubro: "PROTESTO. REQUISITOS DEL.", visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo I, junio de 1995, página 506, 
registro digital: 205055.

Tesis de jurisprudencia 14/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN LA PROMUEVE SE 
OSTENTA COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL AR TÍCULO 1069 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL JUZGADOR DEBE PREVENIRLO 
PARA QUE ACREDITE EL CARÁCTER DE REPRESEN TANTE LEGAL 
O APODERADO DE LA PARTE QUEJOSA. Los artículos 175, 179 y 180 de 
la Ley de Amparo, deben interpretarse en las coordenadas del principio pro 
persona y el derecho de acceso a la justi cia, en coherencia con los principios 
de certidumbre jurídica y economía procesal, en el sentido de que la persone
ría del promovente constituye un presupuesto procesal de análisis oficioso. 
Desde esta perspectiva, debe estimarse que si en la demanda de amparo 
directo el promovente se ostenta como autorizado de la parte quejosa en tér
minos del artículo 1069 del Código de Comercio –conforme al cual carece de 
facultades para promover dicha demanda– y omite exhibir documento alguno 
que lo acredite como su representante legal o apoderado, el juzgador deberá pre
venirlo para que subsane esa irregularidad y acredite con documento fehaciente 
el carácter de representante legal o apoderado del quejoso, con el aperci
bimiento que de no hacerlo se tendrá por no presentada la demanda de 
amparo directo, pues este modo de actuar permite salvaguardar de manera 
más eficiente e integral los derechos de acceso a la justicia y tutela judicial 
efectiva, previstos en el artículo 17 constitu cio nal y el artículo 25 de la Conven
ción Americana sobre Derechos Huma nos, así como en los principios de impar
tición de justicia pronta, expedita y acceso efectivo a la jurisdicción, pues no se 
inhibe por un error en la acreditación de la personería de la parte quejosa 
el examen de constitucionalidad del asunto sometido a su jurisdicción. No obs
tante, al de sahogar la prevención deberá probarse que al momento de presentar 
la demanda de amparo el autorizado en términos del artículo 1069, párrafo 
tercero, del Código de Comercio, era apoderado o representante legal de la 
parte quejosa cuando promovió el juicio de amparo y no sólo autorizado en 
términos del artículo citado del Código de Comercio.

1a./J. 15/2016 (10a.)
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Contradicción de tesis 124/2015. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, el Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito. 13 de enero de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia de la Sala y por lo que se indica en el primer punto resolu
tivo de la sentencia –parcialmente–. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular. Unanimidad de cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Po nente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez 
de Sollano.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 24/2013, con la tesis aislada I.2o.C.16 C (10a.), de título y subtítulo: "DEMAN
DA DE AMPARO DIRECTO. SI EL PROMOVENTE SE OSTENTA AUTORIZADO DEL 
QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, CON
FORME AL CUAL CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVERLA Y OMITIÓ EXHIBIR 
DOCUMENTO QUE LO ACREDITE COMO SU REPRESENTANTE LEGAL O APODE
RADO, LA PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESPECTIVO 
DEBE PREVENIRLO PARA QUE LA SUBSANE, EN LUGAR DE DESECHARLA.", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, 
Tomo II, abril de 2014, página 1476, registro digital: 2006288.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el recurso 
de reclamación 22/2014, con la tesis aislada III.2o.C.26 C (10a.) de título y subtítulo: 
"PERSONERÍA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SI QUIEN PROMUEVE LA DE
MANDA A NOMBRE DEL QUEJOSO LO HACE COMO AUTORIZADO EN TÉRMINOS 
DEL PÁRRAFO TERCE RO DEL ARTÍCULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA 
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PREVENIRLO PARA 
QUE LA SUBSANE Y NO DESECHARLA.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 10 de julio de 2015 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 20, Tomo II, julio de 2015, página 1743, 
registro digital: 2009638.

El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el recurso de re
clamación 2/2014; el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el 
recurso de reclamación 52/2014; el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 5/2015 y el Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 
10/2014, sostuvieron que la falta de legitimación de quien promueve amparo directo 
como autorizado en términos de lo dispuesto en el artículo 1069 del Código de Co
mercio, no da lugar a prevenirlo en términos de lo dispuesto en el numeral 180 de la Ley 
de Amparo vigente a partir del 3 de abril de 2013, a efecto de que subsane esa irregu
laridad y exhiba el documento con el que acredite su personería como representante 
legal o apoderado de la parte quejosa, por lo que es correcto desechar por improce
dente la demanda de garantías.
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Tesis de jurisprudencia 15/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal 
en sesión de fecha veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

OBLIGACIONES MERCANTILES. MOMENTO EN QUE COMIENZAN 
LOS EFECTOS DE LA MOROSIDAD EN SU CUMPLIMIENTO CUANDO 
SE CONTRAEN SIN TÉRMINO PREFIJADO POR LAS PARTES O POR 
LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE COMERCIO. De los artículos 83 
y 85, fracción II, del Código de Comercio, se advierte que las obligaciones mer
cantiles sin término prefijado por las partes o por el ordenamiento mercantil 
citado y que sólo producen acción ordinaria, son exigibles diez días después 
de contraídas, por lo que el acreedor podrá solicitar al deudor su cumplimiento 
a través de los medios legales correspondientes. En este sentido, los efectos de 
la morosidad en el cumplimiento de dichas obligaciones comenzarán a partir 
del día en que el acreedor lo exija o reclame al deudor, judicial o extrajudicial
mente, ante escribano o testigos, lo que podrá hacerse una vez transcurrido 
el plazo citado, al ser el punto de partida para efectuar el reclamo.

1a./J. 17/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 302/2014. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México y el Déci
mo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de febrero de 
2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo.

Criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito al resolver el juicio de amparo directo 
305/2014, sostuvo que toda vez que los intereses moratorios constituyen una san
ción por el retardo en el cumplimiento de obligaciones, de conformidad con el ar
tículo 85 del Código de Comercio, para establecer la fecha en que el deudor deba 
indemnizar al acreedor debe computarse a partir de que se haya interpelado al deudor, 
lo que acontecerá desde el día en que el acreedor reclame judicial o extrajudicial
mente ante escribano o testigos.

El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 321/2010, determinó que de conformidad con el artículo 83 del Código 
de Comercio, las obligaciones mercantiles y sus intereses moratorios pueden ser 
exigibles sin interpelación, porque se incurre en mora desde el momento en que las 
obligaciones mercantiles con o sin plazo surten efectos en contra del deudor, ya sea 
para ser exigibles o para que el deudor quede constituido en mora.



25INFORME DE LA PRIMERA SALA 2016

Tesis de jurisprudencia 17/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 17 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

DOCUMENTO PRIVADO DE COMPRAVENTA. PARA EFECTOS DE 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO DE QUIEN SE OSTENTA COMO 
PROPIETARIO DE UN INMUEBLE EN UN JUICIO DE AMPARO, AD
QUIERE FECHA CIERTA CON EL FALLECIMIENTO DE CUALQUIERA 
DE SUS TESTIGOS FIRMANTES. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver la contra dicción de tesis 52/97, de la cual 
derivó la jurisprudencia 1a./J. 46/99, de rubro: "INTERÉS JURÍDICO EN EL 
AMPARO, INEFICACIA DEL CONTRA TO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE 
FECHA INCIERTA, PARA ACREDITARLO.",¹ determinó que los documentos 
privados, no objetados, en los que constan actos traslativos de dominio de 
bienes inmuebles, surten plenos efectos probatorios cuando sean de fecha 
cierta, lo que ocurre: 1) a partir del día en que se celebran ante fedatario o 
funcionario público autorizado; 2) desde que se inscriban en el Registro Público 
de la Propiedad; y, 3) a partir de la muerte de cualquiera de los firmantes. 
Ahora bien, esta última expresión no debe interpretarse en sentido restrictivo, 
esto es, como referente sólo a las partes que con su firma manifestaron su 
voluntad de transmitir y adquirir la propiedad de un bien raíz, sino que tam
bién abarca a quienes lo suscribieron exclusivamen te en su calidad de testigos, 
pues el concepto de "fecha cierta" de un documento privado por fallecimien to 
de quien lo suscribió, deriva de la imposibilidad física de que puedan suscri
birlo en fecha posterior a su deceso y anterior al acto de autoridad reclamado 
en amparo; por lo que dada la mayor certeza que ese aspecto aporta sobre 
la fecha de celebra ción del acto traslativo del inmueble que obre en un 
documento privado, este último es apto para acreditar el interés jurídico 
de quien se ostente como su propietario en un juicio de amparo.

1a./J. 18/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 374/2014. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, 
Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con residencia 

¹ La tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/99 citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, diciembre de 1999, página 78, registro digital: 
192662.
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en Cancún, Quintana Roo, en apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigésimo Cir
cuito, y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 24 de febrero 
de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la compe
tencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con resi
dencia en Cancún, Quintana Roo, en apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado del Vigési
mo Circuito, al resolver el expediente 85/2013 (cuaderno auxiliar 424/2013), sustentó la 
tesis aislada XXVII.1o.(VIII región) 12 C (10a.), de título y subtítulo: "CONTRATO PRI
VADO DE COMPRAVENTA. ADQUIERE FECHA CIERTA SI EL FALLECIMIENTO SE 
PRE SENTÓ RESPECTO DE ALGUNO DE LOS CONTRATANTES QUE DIRECTA Y PER
SONALMENTE CELEBRARON DICHO PACTO DE VOLUNTADES.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 3, 
agosto de 2013, página 1613, con número de registro digital: 2004182.

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 295/2004, con la tesis IV.3o.C.27 C, de rubro: "CONTRATO PRIVADO DE COM
PRAVENTA. ADQUIERE FECHA CIERTA AL ACREDITARSE EL FALLECIMIENTO DE 
UNO DE LOS TESTIGOS FIRMANTES.", publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 1699, regis
tro digital: 170809.

El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con 
residencia en Xalapa, Veracruz, en apoyo del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 839/2014, determinó que el fallecimien to 
de quien suscribiera como testigo en un contrato de cesión de derechos sobre un 
bien inmueble que constaba en un documento privado, resultaba insuficiente para 
considerar que este instrumento adquiría fecha cierta para que surtiera efectos con
tra terceros y de esa manera resulta que no era apto para acreditar que se adquirió 
la propiedad antes del acto de autoridad; y, por ende, tampoco acreditaba el interés 
jurídico en el juicio de amparo.

Tesis de jurisprudencia 18/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de agosto de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. EL PARADIGMA CONSTITUCIO
NAL DEL DERECHO PENAL DEL ACTO PROHÍBE LA POSIBILIDAD 
DE QUE LOS ANTECEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SENTIDO 
AMPLIO, SEAN CONSIDERADOS POR EL JUZGADOR PARA GRA
DUAR LA CULPABILIDAD DE LA PERSONA SENTENCIADA. La Prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis jurispruden ciales 
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1a./J. 19/2014 (10a.), de rubro: "DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO 
PENAL DEL ACTO. RASGOS CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS." y 1a./J. 
21/2014 (10a.), de rubro: "DERECHO PENAL DE ACTO. RAZONES POR LAS 
CUALES LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI 
CANOS SE DECANTA POR DICHO PARADIGMA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁ
TICA DE LOS ARTÍCULOS 1o., 14, TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUN DO PÁRRAFO, 
Y 22, PRIMER PÁRRAFO).", explicó las razones por las cuales –a partir de una 
interpretación sistemática de diversos principios constitucionales– es posible 
concluir que cuando los juzgadores se encuentran en condiciones de hacer 
uso de su prudente arbitrio para individualizar la pena, deben rechazar la 
posibilidad de ponderar la supuesta peligrosidad de la persona, así como 
cualquier prejuicio sobre alguna supuesta proclividad al delito, bajo la idea de 
que la persona cuenta con antecedentes penales. Las personas solamente 
pueden ser sancionadas por la comisión de conductas penales establecidas 
previamente en la ley; nunca con apoyo en juicios de valor sobre su persona
lidad. Sin embargo, el término "antecedentes penales", entendido en sentido 
amplio –y que aplica para esta clase de valoraciones constitucionalmente 
vedadas– debe distinguirse del concepto de "reincidencia", mismo que el legis
lador puede utilizar expresamente como criterio para elevar el parámetro de 
punibilidad de acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 80/2013 (10a.), de rubro: 
"INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LOS ANTE CEDENTES PENALES DEL 
SEN TENCIADO QUE LLEVEN A CONSIDERARLO COMO REINCIDENTE, DEBEN 
TOMARSE EN CUENTA PARA FIJAR LA PUNIBILIDAD."

1a./J. 19/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 298/2014. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito. 18 de noviembre de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
taria: Patricia del Arenal Urueta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 86/2012, sustentó la tesis aislada III.2o.P.15 P (10a.), de rubro: "INDI
VIDUALIZACIÓN DE LA PENA. SI PARA DETERMINAR EL GRADO DE CULPABILI
DAD SE TOMAN EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO 
SE CONTRAVIENE SU DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD Y, POR TANTO, EL 
DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, 
página 2069, con número de registro digital: 2002539.
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El Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 400/2014, determinó que conforme a la fracción VI del artículo 69 del Código 
Penal del Estado de Baja California, para imponer una pena, el juzgador debe ponde
rar tanto las circunstancias que rodearon el evento delictivo, como los aspectos per
sonales del sujeto activo, dentro de los cuales incuestionablemente se encuentran 
los antecedentes penales, al ser estos factores los que, en el caso concreto, reve
lan que el sentenciado se mostró renuente a reincorporarse a la sociedad, al ser 
considerado como reincidente.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 19/2014 (10a.), 1a./J. 21/2014 (10a.) y 1a./J. 80/2013 
(10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 14 de marzo de 2014 a las 9:53 horas, del viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 
horas y del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 6:00 horas, y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, páginas 
374 y 354, y Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 353, respectivamente.

Tesis de jurisprudencia 19/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

ANTECEDENTES PENALES, ENTENDIDOS EN SENTIDO AMPLIO. 
DEBERES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES AL INTERPRETAR 
O APLICAR NORMAS SECUNDARIAS QUE ALUDEN A ELLOS COMO 
CRITERIO PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. De acuerdo 
con el paradigma constitucional del derecho penal del acto, los antecedentes 
penales del sentenciado (entendidos en sentido amplio) no deben tomarse 
en cuenta para deter minar su grado de culpabilidad. Esta lógica deriva de la 
interpretación constitucional realizada por este alto tribunal respecto a dicho 
para digma, por lo que, en atención al principio de supremacía constitucional, el 
mismo debe ser considerado como un parámetro de regularidad constitucio
nal de actos y normas. Por ende, lo lógico es que los órganos jurisdiccionales, al 
tener que evaluar las condiciones de aplicación y las posibilidades interpreta
tivas de las legislaciones ordinarias que aluden a antecedentes penales, se 
conduzcan de acuerdo con los deberes que ordinariamente deben cumplir 
cuando enfrentan cualquier problema de naturaleza constitucional plantea
do con motivo de la aplicación de leyes secundarias. En primer lugar, deberán 
partir de la presunción de constitucionalidad de las leyes y, por tanto, favorecer 
la posibilidad de realizar una interpretación conforme; sin embargo, si habiendo 
agotado esta posibilidad se considera que el conflicto entre la ley y la Consti
tución es insalvable, los jueces deben realizar un control de constitucionalidad 
de la norma. Éste incluso puede ser control ex officio pero, en su caso, deberá 
realizarse de acuerdo con las facultades que le correspondan a cada órgano, 
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según su nivel y función, en términos de lo que esta Suprema Corte ha seña
lado en su jurisprudencia sobre la materia.

1a./J. 20/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 298/2014. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito. 18 de noviembre de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. 
Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
taria: Patricia del Arenal Urueta.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 86/2012, sustentó la tesis aislada III.2o.P.15 P (10a.), de rubro: 
"INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. SI PARA DETERMINAR EL GRADO DE CULPA
BILIDAD SE TOMAN EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL SENTENCIADO 
SE CONTRAVIENE SU DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD Y, POR TANTO, EL 
DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 3, enero de 2013, 
página 2069, con número de registro digital: 2002539. 

El Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 400/2014, determinó que conforme a la fracción VI del artículo 69 del Código 
Penal del Estado de Baja California, para imponer una pena, el juzgador debe ponde
rar tanto las circunstancias que rodearon el evento delictivo, como los aspectos per
sonales del sujeto activo, dentro de los cuales incuestionablemente se encuentran 
los antecedentes penales, al ser estos factores los que, en el caso concreto, reve
lan que el sentenciado se mostró renuente a reincorporarse a la sociedad, al ser con
siderado como reincidente.

Tesis de jurisprudencia 20/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 23 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

LANZAMIENTO EJECUTADO. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
EN SU CONTRA, SIEMPRE QUE SE DEMUESTREN LA APARIEN
CIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DE MORA, Y NO EXISTA 
IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL. De la interpretación sistemá
tica y funcional del artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como de los numerales 126 a 129, 138 a 140, 
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143 y 147 a 151 de la Ley de Am paro, se colige que puede concederse la sus
pensión contra una orden de lanzamiento ya ejecutada para efectos de resta
blecer al quejoso en la posesión del bien inmueble, siempre que se demuestren 
la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, y no exista impe
dimento jurídico o material; por lo cual, no basta con haberse ejecutado el 
lanzamiento para negar la medida suspensional. Lo anterior, sobre la base de 
que en la regulación referida se admite abiertamente el ca rácter de medida 
cautelar de la suspensión, que participa de los efectos prácticos de la resolu
ción definitiva del juicio de amparo y, por tanto, no se limita sólo a las medi
das de conservación, sino también a las de restablecer al quejoso en el goce 
del derecho afectado con el acto reclamado, para mantener viva la materia del 
amparo e impedir los per juicios que éste pueda resentir por la duración 
del proceso, consti tuyendo así un verdadero amparo provisional con el que 
se anticipa la tutela constitucional sobre la base del aparente derecho adver
tido en un estudio minucioso y preliminar del asunto, a reserva de que, en la 
sentencia definitiva, se consolide esa situación si se constata la existencia 
del derecho aparente o, de lo contrario, se permita la conti nuación de los 
efectos del acto reclamado. Análisis que puede llevar a resultados distintos al 
resolver sobre la suspensión provisional o la de finitiva, debido a la diferencia 
en los elementos probatorios que tiene a la vista el juez; o de si el quejoso es 
parte vencida en juicio contra la cual se decretó el lanzamiento o si es per
sona extraña a juicio, entre otros aspectos; todo lo cual, en su caso, debe 
valorarse al analizar las particularidades de cada asunto para verificar si se 
prueba la apa riencia del buen derecho y el peligro en la demora que, a fin 
de cuentas, es lo que debe determinar si se concede o niega la suspensión del 
acto reclamado.

1a./J. 21/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 255/2015. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito. 3 de febrero de 2016. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Una
nimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al 
fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de 
queja 102/2015/3, determinó que si bien el artículo 147 de la Ley de Amparo esta
blece que atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, al otorgar la suspensión 
se ordenará que las cosas se mantengan en el estado que guarden y de ser jurídica 
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y materialmente posible, se restablecerá provisionalmente al quejoso en el goce del 
derecho violado mientras se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el recurso de 
revisión contra el incidente de suspensión 565/2011, con la tesis III.2o.C.7 C (10a.), 
de rubro: "LANZAMIENTO EJECUTADO. AUN CUANDO SE TRATE DE UN ACTO CON
SUMADO, PROCEDE EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN, SIEMPRE QUE SE 
REALICE UN ANÁLISIS PONDERADO DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y 
DEL INTERÉS SOCIAL, EN ATENCIÓN A LA REFORMA DE LA FRACCIÓN X DEL AR
TÍCULO 107 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL QUE ENTRÓ EN VIGOR EL CUATRO 
DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1379, registro 
digital: 2002824.

Tesis de jurisprudencia 21/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de junio de 2016, para los efectos previstos en el punto 
sép timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1334 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. DEBE AGOTARSE ANTES DE ACUDIR AL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO SE IMPUGNA EL AUTO QUE NIEGA 
DECRETAR LA CADUCIDAD DE LA PRIMERA INSTANCIA EN JUI
CIOS MERCANTILES, SI POR RAZÓN DE LA CUANTÍA NO PROCEDE 
EL DE APELACIÓN. El auto que niega decretar la caducidad de la primera 
instancia en un juicio que, conforme a los artículos 1339 y 1340 del Código de 
Comercio, por su cuantía menor no admite el recurso de apelación, debe im
pugnarse por medio del recurso de revocación previsto en el artículo 1334 del 
código referido, el cual procede contra los autos que no son apelables y los 
decretos, antes de promover el juicio de amparo. Lo anterior es así, porque la 
negativa a decretar la caducidad de la instancia constituye un auto que no 
paraliza la prosecución del juicio, pues resuelve sobre dicha pretensión pero 
sin concederse, pudiendo continuar aquél hasta dictarse la sentencia que pon
ga fin al proceso. Esto es, no se trata de una sentencia definitiva, pues no re
suelve el negocio o la acción de fondo; no analiza las acciones deducidas ni 
las excepciones opuestas, ni absuelve o condena, como lo exigen los artículos 
1077, párrafo primero, y 1325 al 1327 del código citado, sino que niega la pre
tensión de que se decrete la caducidad de la instancia y resuelve una cuestión 
durante el proceso que es indispensable dirimir antes de llegar a la sentencia 
que pone fin al juicio. Por lo tanto, debe agotarse el recurso de revocación en 
contra del auto que niega la caducidad de la instancia para estar en aptitud 
de impugnarlo a través del juicio de amparo; con la salvedad del caso en el 
que se trate de una sentencia interlocutoria, pues en este último caso no será 
procedente el recurso de revocación.

1a./J. 23/2016 (10a.)
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Contradicción de tesis 385/2014. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del 
Noveno Circuito. 30 de septiembre de 2015. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al resol
ver el recurso de queja 154/2014, determinó que, aun cuando el artículo 1076, frac
ción VII, del Código de Comercio, no establece qué recurso procede en contra del 
auto que niega la caducidad de la instancia, basta acudir a los artículos 1334 y 1335 
del citado código para determinar que en los asuntos que no rebasen la cuantía a 
que se refiere el diverso numeral 1340 del ordenamiento en cita, procede el recurso 
de revocación previo a acudir al juicio de amparo; lo anterior, sin necesidad de acudir 
a interpretación alguna.

El Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 515/2013, 
con la tesis aislada IX.1o.4 C (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA EN EL JUICIO MERCANTIL. EN RESPETO AL DERECHO DE ACCESO A LA 
JUSTICIA, A UNA INTERPRETACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA, CONTRA LA RE
SOLUCIÓN QUE NIEGA DECRETARLA, ES OPTATIVO PARA EL QUEJOSO AGOTAR 
EL RECURSO ORDINARIO O ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo II, 
marzo de 2014, página 1625, registro digital: 2006047.

Tesis de jurisprudencia 23/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha veinte de abril de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EL TÉRMINO PARA QUE EL TERCERO 
INTERESADO INTERPONGA EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE LA CONCEDE, CUANDO NO HA SIDO 
EMPLAZADO Y LE FUE NOTIFICADA POR LISTA, DEBE COMPUTARSE 
A PARTIR DE QUE CONOCIÓ DICHA DETERMINACIÓN. Si el tercero 
interesado no ha sido emplazado de conformidad con los artícu los 26, frac
ción I, inciso b), de la Ley de Amparo vigente y 30 de la abrogada, la resolución 
que concede la suspensión definitiva debe notificársele personalmente y no 
por lista; sin embargo, en el caso de que se practique esta última, no surtirá 
efectos respecto de aquél por no estar integrado aún en la relación jurídico 
procesal. Así, en un recurso de reclamación interpuesto contra el acuerdo pre si
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dencial que desecha el diverso de revisión, es posible analizar y resolver sobre 
la legalidad del cómpu to que realizó el presidente del tribunal colegiado de cir
cuito, para determinar sobre la extem poraneidad de la interposición del recurso 
de revisión, si dicho órgano tomó como base una notificación por lista que, con 
independencia de su validez, no puede surtir efectos al tercero no emplazado, 
por no ser parte de la relación procesal. Por lo anterior, de forma excepcional 
y atendiendo a las circunstancias atípicas referidas, el término para que el 
tercero interesado interponga el recurso de revisión contra la resolución inci
dental que concede la suspensión definitiva debe compu tarse a partir de que 
el recurrente conoció dicha determinación, ya sea porque se ostentó sabedor 
de ésta o porque se le emplazó en el juicio prin cipal; lo que involucra el deber de 
la autoridad judicial de amparo para lograr el emplazamien to del tercero inte
resado al juicio constitucional.

1a./J. 26/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 136/2015. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Tercer Circuito. 17 de febrero de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimi
dad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto 
al fondo. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso 
de reclamación 7/2009, sostuvo la tesis I.9o.C.38 K, de rubro: "TERCERO PERJUDI
CADO NO EMPLAZADO, NO APERSONADO NI NOTIFICADO PERSONALMENTE DE 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. PUEDE INTERPONER EL RECURSO DE RE VI SIÓN 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN INCIDENTAL QUE CONCEDA LA SUSPENSIÓN DEFI
NITIVA, DENTRO DEL PLAZO LEGAL CONTADO A PARTIR DE QUE ES EMPLAZADO 
AL JUICIO, O A PARTIR DE QUE TIENE CONOCIMIENTO DE AQUÉLLA.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciem
bre de 2009, página 1656, con número de registro digital: 165655.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el recurso 
de reclamación 8/2015, sostuvo que tratándose de la revisión incidental interpuesta 
por el tercero interesado, se debe tomar en cuenta la notificación que por lista se 
practicó de la resolución que resolvió sobre la suspensión, sin que con ello se deje 
en estado de indefensión al recurrente, en virtud de que no constituye un requisito 
que previo a la celebración de la audiencia incidental deba emplazársele, además 
de que en términos del artícu lo 138 de la Ley de Amparo, el proveído que resuelve 
sobre la solicitud de suspensión del acto reclamado debe efectuarse dentro del plazo 
de cinco días, lo que pone de relieve que el trámite del incidente se distingue por 
su celeridad, sin que sea óbice a lo anterior que el recurrente alegue haberse ente
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rado de la resolución con posterioridad a su emisión, incluso de su notificación, ya 
que dicho supuesto debe respaldarlo con un medio probatorio con el que pueda des
cartarse como fecha de su conocimien to la notificación practicada por lista.

Tesis de jurisprudencia 26/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha once de mayo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

ANTECEDENTES PENALES DEL INCULPADO. LA OBTENCIÓN DE 
OFI CIO DE ESE REGISTRO POR PARTE DEL JUEZ INSTRUCTOR 
PARA RESOLVER SOBRE EL OTORGAMIENTO DE LOS BENEFICIOS 
Y SUSTITUTIVOS PENALES, NO VIOLEN TA LOS PRINCIPIOS DE 
IMPARCIALIDAD Y DE IGUALDAD PROCESAL (LEGISLACIÓN FEDE
RAL Y DEL DISTRITO FEDERAL). De conformidad con los artículos 146 
del Código Federal de Procedimientos Penales y 296 Bis del Código de Proce
dimientos Penales para el Distrito Federal, durante la instrucción, el tribunal 
que conozca del proceso penal deberá tomar en cuenta las circunstancias 
pecu liares del inculpado, allegándose datos para conocer, entre otros aspectos, 
los antecedentes personales que puedan comprobarse. En ese sentido, sobre 
la base del sistema penal mixto, se puede establecer que el Juez instructor 
del proceso cuenta con la facultad legal para recabar de oficio el registro de los 
antecedentes penales del inculpado, lo cual no se estima violatorio del prin
cipio de imparcialidad, ni de igual dad procesal, en tanto que es criterio de 
este Alto Tribunal que tales datos no pueden ser considerados dentro del pro
ceso para acreditar la existencia del delito, ni la responsabilidad del inculpado, 
y solamente constituyen aspectos inherentes a su persona, los cuales serán 
tomados en cuenta al momento de individualizar la pena y determinar lo que 
corresponde en cuanto a los beneficios o sustitutivos penales. Además, si con
forme al artículo 21 de la Constitución Federal, deriva que al Mi nisterio Público 
le corresponde la investigación de los delitos y el ejer cicio de la acción penal, 
para lo cual deberá acreditar la existencia del ilícito y la probable responsabi 
lidad del imputado, y al Juez le concierne la imposición de penas, una vez que 
se han acreditado plenamente los aspectos anteriores, resulta que esa facul
tad de imponer penas en el sistema penal mixto no se reduce a la graduación 
de la culpabilidad e individualización de la sanción, sino que una vez que ello es 
realizado, al juzgador le corresponde determinar, en cada caso en particular, 
si se cumplen los requisitos para que al sentenciado le puedan ser aplicados 
los beneficios y sustitutivos penales, en virtud de que de actualizarse las con
diciones para su otorgamiento, se estará ante la posibilidad de que la pena 
inicialmente impuesta cambie de modalidad, sustituyéndose o concediendo 
un beneficio, mejorando las condiciones de su cumplimiento. Así, el hecho de 
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que el Juez instructor del proceso penal recabe de oficio el registro de antece
dentes penales, no se traduce en una manera inquisitiva de obtener pruebas 
que sirvan para demostrar la culpabilidad por la comisión de un delito, pues la 
obtención de esas específicas documentales por parte del juzgador tiene como 
única fina lidad que posterior a fijar la sanción que corresponda por la comi
sión de un delito, se analice si al responsable le pueden ser aplicables los 
bene ficios y sustitutivos penales conforme a las condiciones que en la propia 
legislación se precisan, lo que incluso puede resultarle favorable.

1a./J. 31/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 206/2015. Suscitada entre el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Quinto, 
todos del Décimo Quinto Circuito. 18 de mayo de 2016. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alfonso Francisco Trenado Ríos.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver los juicios de 
amparo directo 537/2014, 556/2014, 536/2014, 390/2014 y 548/2014, que dieron origen a la 
tesis jurisprudencial I.6o.P. J/3 (10a.), de título y subtítulo: "IDENTIFICACIÓN ADMI
NISTRATIVA Y ANTECEDENTES PENALES DEL INCULPADO. SI SE RECABARON 
OFICIOSAMENTE CON BASE EN LA INTERPRETACIÓN LITERAL DE LOS ARTÍCULOS 
296 Y 298 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
SIN PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO EN EL PLIEGO DE CONSIGNA
CIÓN O DURANTE LA INSTRUCCIÓN, Y AL DICTARSE SENTENCIA DEFINITIVA, CON 
APOYO EN ESOS MEDIOS DE PRUEBA, SE LE NIEGAN LOS BENEFICIOS Y SUSTI
TUTIVOS PENALES, SE VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E IGUALDAD PRO
CESAL DE LAS PARTES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo II, junio de 2015, página 1630, con 
número de registro digital: 2009416.

El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 989/20111, determinó que el artículo 146 del Código Federal de Procedimien
tos Penales, que sirvió de fundamento al juzgador penal para allegarse de oficio el 
informe de antecedentes del inculpado, no vulnera los artículos 14, 16, 17 y 21 de 
la Constitución Federal, porque estos preceptos no establecen prohibición para que el 
juzgador del proceso penal pueda hacerse de todos aquellos datos que le permitan 
conocer la personalidad del delincuente y el entorno que le rodea, lo que puede ser 
útil para graduar la culpabilidad del enjuiciado e imponer sanciones acordes a la 
gradación relativa.
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El Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver los juicios de am
paro directo 978/2010, 282/2011, 1100/2011, 25/2012 y 394/2012, esencialmente, sos
tuvo que el artículo 146 del Código Federal de Procedimientos Penales, que faculta 
al Juez del proceso para allegarse de oficio pruebas para conocer las circunstancias 
personales del enjuiciado, con el objetivo de verificar la posibilidad de que el reo 
pueda acceder a un sustitutivo de la sanción corporal o beneficio, no viola lo dispues to 
por los artículos 14, 16, 17 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sino que constituye una garantía de que el Juez tome una determinación 
que resulte acorde con las circunstancias y de acuerdo con los parámetros legales que 
prevea la ley penal aplicable.

El Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver los juicios de amparo 
directo 1150/2012, 1079/2011 y 509/2011, determinó que el artículo 146 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, analizado conforme al proceso penal mixto, no re
sulta contrario a los artículos 14, 16, 17 y 21 de la Constitución Federal, porque en 
esos preceptos no se establece prohibición para para que el juzgador, dentro del 
proceso penal, pueda hacerse de todos aquellos elementos que le permitan conocer 
la personalidad del delincuente y el entorno que le rodea para estar en condiciones 
de imponer sanciones acordes con el hecho, y forjarse una postura respecto a la 
factibilidad de que el reo deba integrarse a la sociedad, a través de un sustitutivo de 
la pena de prisión o de un beneficio.

Tesis de jurisprudencia 31/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha quince de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de octubre de 2016 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del jueves 3 de noviembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES UNA RESOLUCIÓN DIC
TADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO SEGUIDO 
CON TRA UN SERVIDOR ADSCRITO AL MINISTERIO PÚBLICO, CON 
MOTIVO DE SU ACTUACIÓN EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. CO
RRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATI
VA. La averiguación previa, junto con las diligencias judiciales, integran un 
todo indivisible que constituye el procedimiento penal y, por tanto, los actos o 
abstenciones que tengan lugar durante su integración corresponden a esta 
última materia. En cambio, el procedimiento derivado de la interposición de 
una queja en contra de un Agente del Ministerio Público, o de un servidor ads
crito a este último órgano, con motivo de una posible actuación irregular du
rante la averiguación previa, tiene una naturaleza administrativa. En efecto, el 
procedimiento disciplinario se ciñe únicamente a verificar que la actuación 
materia de la queja se apegue a los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que rigen el desempeño de todos los servidores 
públicos a que se refieren los artículos 108 y 109, fracción III, de la Constitución 
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General y, por tanto, de resultar fundada, da lugar a la imposición de sancio
nes también de carácter administrativo, tales como la amonestación pública 
o privada, la suspensión, la remoción del cargo, sanciones económicas o la 
inhabilitación para ocupar cargos, empleos o comisiones en el sector públi
co. En este orden de ideas, el procedimiento disciplinario seguido en razón de 
la actuación del servidor público con motivo de la integración de la averigua
ción previa, no tiene como objeto la revisión del procedimiento penal en cali
dad de segunda instancia, sino que se ciñe únicamente a la revisión de la 
actuación del servidor público sujeto a la queja o denuncia. Por lo que se re
fiere a la autoridad que instruye el procedimiento e impone las sanciones, 
ésta también es administrativa, ya que tratándose de los servidores públicos 
adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, correspon
de a la Contraloría General del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, por 
conducto de la Contraloría Interna en la misma Procuraduría, imponer a los 
servidores públicos de la institución las sanciones administrativas a que haya 
lugar, en términos del artículo 76 de la Ley Orgánica respectiva; y con respec
to a la Federación, compete a la Visitaduría General de la Procuraduría General 
de la República tramitar las quejas que se presenten por presuntas irregula
ridades o por el incumplimiento de obligaciones por parte de los servidores 
públicos de dicha institución, en términos del artículo 21 de la Ley orgánica 
de dicha Procuraduría. Consecuentemente, con apoyo en lo establecido en el 
artículo 52, fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
corresponde a un Juzgado de Amparo en Materia Administrativa conocer 
del juicio de amparo indirecto promovido contra una resolución dictada den
tro del procedimiento administrativo de queja por irregularidades o incum
plimiento de las obligaciones a las que se encuentran sujetos los servidores 
públicos mencionados, aun cuando se aduzca que las mismas se cometieron 
durante la integración de una averiguación previa.

1a./J. 32/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 30/2016. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito. 8 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al conocer de la queja 
125/2015, resolvió que correspondía conocer a un Juzgado de Distrito de Amparo en 
Materia Administrativa, del juicio de amparo indirecto interpuesto en contra de una 
determinación dictada dentro de un expediente de investigación que se formó con 
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base en la queja promovida para denunciar las posibles irregularidades cometidas por 
un servidor público adscrito al Ministerio Público de la Federación dentro de la inte
gración de una averiguación previa.

El Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver el conflicto competencial 8/2015, determinó que correspondía conocer a un 
Juzgado de Distrito de Amparo en Materia Penal, del juicio de amparo interpuesto 
en contra de una resolución emitida por un agente del Ministerio Público adscrito a 
la Fiscalía de Supervisión de la Visitaduría Ministerial de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, como respuesta a un escrito de queja derivado de la 
intervención de los peritos oficiales en materia de contabilidad que fueron designa
dos por el Ministerio Público encargado de la integración de la averiguación previa.

Tesis de jurisprudencia 32/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha veintinueve de junio de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

COPIAS CERTIFICADAS DE CONSTANCIAS EN QUE APA REZCAN 
LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y/O LA ORDEN DE APRE HENSIÓN DEL 
QUEJOSO. EL JUEZ DE DISTRITO PUEDE AUTORIZAR LAS CUANDO 
SE INTEGRAN AL JUICIO DE AMPARO POR VIRTUD DEL INFORME 
JUSTIFICADO, SIEMPRE QUE LA INFORMACIÓN RESERVADA O 
CONFIDENCIAL QUE PUDIEREN CONTENER NO PERTENEZCA A UNA 
PERSONA DISTINTA. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 264/2011,¹ estableció que con
forme a la ratio legis del artículo 278 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las partes en el juicio de 
amparo tienen el derecho subjetivo general de solicitar, a su costa, copia cer
tificada de las constancias que fueron integradas al expediente por la autori
dad responsable a través de su informe justificado, sin que se prevea restricción 
alguna. Luego, acotando que la obligación de man tener la reserva y sigilo de 
constancias establecida en el numeral 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, está dirigida al Ministerio Público y no al Juez de Distrito, se deduce 
que válidamente puede autorizarse al quejoso la expedición de copias certifi
cadas de las constancias en que aparezca la averiguación previa o la orden de 

¹ De la contradicción de tesis 264/2011 citada, derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 14/2011 (10a.), de 
rubro: "COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS O CONSTANCIAS EN EL JUICIO DE AMPARO. 
PROCEDE LA EXPEDICIÓN DE TODAS AQUELLAS QUE FORMEN PARTE DE LOS AUTOS, INCLU
YENDO LAS PERTENECIENTES AL JUICIO NATURAL, AL TOCA DE APELACIÓN O A CUALQUIER 
OTRO PROCEDIMIENTO FORMADO DURANTE EL ITER PROCESAL.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 654, 
registro digital: 2000754.
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aprehensión girada en su contra, cuando por virtud del informe justificado 
esas constancias se integren al juicio de amparo, porque no hacerlo podría 
generar una limitación al derecho de igualdad procesal del quejoso relacionado 
con el ejercicio del derecho de acceso a la justicia. Lo anterior, sin perjuicio de 
que conforme al artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la información contenida en las investigaciones de deli
tos ante el Ministerio Público, se considera reservada, ya que tal disposición 
no se ve afectada cuando se trata de información concerniente a la propia 
persona del quejoso y el acceso a esa información redunda directamente en el 
ejercicio de su derecho fundamental de defensa; de ahí que la información 
"reservada o confidencial" contenida en la averiguación previa y/o en la orden 
de aprehen sión aportada mediante el informe justificado, debe entenderse 
con esa connotación siempre que se trate de personas diversas del quejoso, o 
se trate de información que no esté relacionada directamente con éste, pues 
en este supuesto sí debe operar la protección de datos prevista en el diverso 
numeral 114 de la mencionada ley.

1a./J. 33/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 59/2016. Suscitada entre el Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Noveno Circuito, antes Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, 
el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito y el Octavo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito. 8 de junio de 2016. Mayoría de tres votos 
de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco 
Trenado Ríos.

Tesis y/o criterios contendientes:

El entonces Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Octavo Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, al resolver los recursos de queja penal 34/2015 y 
129/2015, respectivamente, en esencia, determinaron que no procede conceder la 
expedición de copias de todo lo actuado en el juicio de garantías y sus anexos, en espe
cífico tratándose de constancias que integran la averiguación previa que tienen el 
carácter de reserva y sigilo, allegadas al juicio por la autoridad responsable como 
anexos de su informe justificado.

El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, al resolver la queja 3/2016, 
determinó que si bien es cierto que por regla general las órdenes de aprehensión 
revisten la característica de la secrecía, tal condición desaparece cuando la causa penal 
es allegada a un juicio de amparo con el informe justificado de la autoridad respon
sable, por lo que resulta indudable que por tratarse de un juicio público debe existir 
igualdad entre las partes, por lo que las pruebas que obren ahí, serán accesibles para 
la impetrante del amparo.
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Tesis de jurisprudencia 33/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veintinueve de junio de dos mil dieciséis.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 264/2011 citada, 
apa rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro VIII, Tomo 1, mayo de 2012, página 640.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a la 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS EN CENTROS FEDERALES DE 
READAPTACIÓN SOCIAL. EL TÉRMINO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO EN SU CONTRA, ES EL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY 
DE AMPARO VIGENTE. El acta administrativa de imposición de correctivos 
disciplinarios, como la restricción de tránsito a los límites de la estancia del 
reo, emitida por el Consejo Técnico Interdisciplinario de un Centro Federal 
de Readaptación Social, si bien es un acto restrictivo de la libertad personal, es 
una determinación dictada "dentro de procedimiento", toda vez que se emite 
como resultado del procedimiento administrativo disciplinario previsto en los 
ar tículos 82 y 83 del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación 
Social y los artículos 20, 22, 23, 24 y 25 del Manual de Estímulos y Correccio
nes Disciplinarias de los Centros Federales de Readaptación Social, proce
dimiento en el que se prevén las exigencias mínimas básicas del debido 
proceso, a efecto de respetar el derecho de audiencia y defensa al reo, previo 
a la emisión de la determinación que le impone el correctivo disciplinario. Por 
tanto, respecto de ese acto, la regla aplicable para juzgar la oportunidad en 
la promoción del juicio de amparo en su contra, es la genérica de quince días, 
prevista en el párrafo primero del artículo 17 de la Ley de Amparo, pues no se 
ubica en el supuesto de excepción establecido en la fracción IV de ese dispo
sitivo para que la demanda se pueda presentar en cualquier tiempo, ya que 
éste se refiere exclusivamente a los actos que constituyan ataques a la liber
tad personal fuera de procedimiento.

1a./J. 39/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 85/2015. Suscitada entre el Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Penal del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Cir
cuito. 18 de mayo de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos 
de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.
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Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el ampa
ro en revisión 39/2014, sostuvo que la demanda de amparo instaurada en contra de 
correctivos disciplinarios impuestos por un centro de readaptación social, debe pro
moverse dentro del plazo genérico de quince días que establece el artículo 17, fracción 
IV, de la Ley de Amparo, pues dicho acto, si bien afecta la libertad personal del que
joso, al restringirla dentro de su condición de interno en el centro de reclusión res
pectivo, lo cierto es que es emitido dentro de un procedimiento de tipo administrativo, 
donde se siguieron ciertas formalidades previo a su emisión.

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el ampa
ro en revisión 187/2014, sostuvo que la demanda de amparo donde se reclame un 
correctivo disciplinario impuesto por un centro de readaptación social, debe presen
tarse dentro del plazo genérico de quince días, toda vez que el correctivo disciplina
rio no se dicta fuera del procedimiento, ni afecta la libertad personal del impetrante, 
sólo se trata de un acto de estricto orden administrativo penal.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver el am
paro en revisión 290/2014, sostuvo que no existe término para promover la demanda 
de amparo en contra de correctivos disciplinarios impuestos por un centro de rea
daptación social, pues constituyen una restricción indirecta a la libertad del quejoso 
y, por ende, deben ubicarse en la hipótesis de excepción al término genérico de quince 
días que establece el artículo 17, fracción IV, de la Ley de Amparo.

Tesis de jurisprudencia 39/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PRISIÓN PREVENTIVA. CUANDO SE DECRETE UN CONCURSO REAL 
DE DELITOS DENTRO DE UN SOLO PROCESO PENAL, DEBE DES CON
TARSE EL TIEMPO DE AQUÉLLA AL TOTAL QUE RESULTE DE LA 
SUMATORIA DE LAS PENAS DE PRISIÓN QUE CORRESPONDAN POR 
CADA DELITO Y NO A CADA UNA DE ÉSTAS EN LO INDIVIDUAL. 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
de la interpretación del artículo 20, apartado A, fracción X, tercer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su redacción pre via 
a la reforma de 18 de junio de 2008) –y, de forma posterior a la reforma de 18 
de junio de 2008, del artículo 20, apartado B, fracción IX, tercer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos–, así como de los ar
tículos 25 y 64 del Código Penal Federal, se desprende que en aquellos casos 
en los que se decrete un concurso real de delitos dentro de un solo proceso 
penal, el tiempo de prisión preventiva debe computarse con respecto a la pena 
privativa de libertad que surja como resultado del ejercicio de acumulación 
realizado por el juzgador a partir de las sanciones que corresponden a los 
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de litos cometidos, y no respecto de cada una de dichas sanciones de forma 
individual. Lo anterior es así, pues al decretarse un concurso real de delitos 
dentro de una sola causa penal, el juzgador no impone al sentenciado diversas 
penas de prisión correspondientes a los distintos delitos cometidos, que sean 
susceptibles de realización autónoma, sino que conforme a lo estipulado en 
el artículo 64 del Código Penal Federal, realiza un ejercicio de acumulación a 
partir del cual fija una sola pena privativa de libertad que deberá ser compur
gada por el sentenciado, acorde con el "principio de unidad de la respuesta 
punitiva".

1a./J. 45/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 171/2015. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra
bajo del Séptimo Circuito. 13 de julio de 2016. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 315/2014, sostuvo que conforme al artículo 64 del Código Penal Federal, el 
tiempo que el sentenciado permaneció en prisión preventiva debe descontarse no en 
relación con las penas impuestas respecto de cada delito que cometió, sino única
mente respecto de la pena total a que fue condenado, es decir, a los años de prisión 
a que se le castigó en forma global.

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, al re
solver el amparo en revisión 82/2011, determinó revocar el sobreseimiento decretado 
por el Tribunal Unitario, toda vez que en acatamiento a lo dispuesto en los artículos 20, 
apartado A, tercer párrafo, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, 25 y 64 del Código Penal Federal, tratándose de penas privativas 
de libertad, es procedente que el Juez de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Federales del Estado de México, al momento de dictar la sentencia, realice la com
purgación simultánea de la prisión preventiva en cada una de las penas privativas de 
libertad impuestas al sentenciado en una causa penal.

Tesis de jurisprudencia 45/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DICTADA 
EN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL JUEZ NO DEBE ANALIZARLA 
DE OFICIO. La interpretación de los artículos 1079, fracción IV, del Código de 
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Comercio, 1135, 1136, 1141 y 1142 del Código Civil Federal, de aplicación su
pletoria, conduce a determinar que el plazo de prescripción de tres años para 
la ejecución de sentencias dictadas en juicios ejecutivos mercantiles, previsto 
en el primero, no debe ser analizado de oficio por el juez, sino sólo a petición 
de parte. Lo anterior, porque la prescripción negativa es una institución jurí
dica establecida en beneficio del deudor para verse librado de la obligación por 
el transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido su cumplimiento por el 
acreedor, que genera en su favor una acción o una excepción perentoria, la cual 
no opera de pleno derecho, porque el deudor no queda liberado mientras no 
juzgue conveniente servirse de este medio de defensa, de modo que si realiza 
el pago no obstante el tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar a la 
acción de pago de lo indebido. De ahí que los jueces deban abstenerse de 
analizar oficiosamente este aspecto, para dejar al deudor la determinación 
de hacer valer o no la prescripción, pues responde al principio de justicia ro
gada y debe ser planteada y probada por el deudor o ejecutado, ya que no se 
funda en un hecho que por sí solo excluya la acción de ejecución, porque no 
bastaría verificar el transcurso del tiempo, sino que involucra hechos que deben 
ser acreditados y de los que debe darse oportunidad al acreedor de controver
tir, referentes a las diversas condiciones necesarias para configurar la pres
cripción; por ejemplo, si la obligación es prescriptible, si operó algún supuesto 
de suspensión o de interrupción del plazo de prescripción, si es correcto el 
cómputo de plazo, cuál es su punto inicial y cuál el final, entre otros.

1a./J. 48/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 51/2016. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
17 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 112/2013, con la tesis aislada número VI.2o.C.33 C (10a.), de rubro: 
"PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EN MATERIA MERCANTIL. 
EL JUEZ PUEDE ANALIZARLA DE MANERA OFICIOSA, SIN QUE CON ELLO SE VUL
NEREN LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y DISPOSITIVOS QUE RIGEN ESE 
PROCEDIMIENTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXIV, Tomo 3, septiembre de 2013, página 2642, con número de 
registro digital: 2004549.

El Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
505/2015I, determinó que el Juez de primera instancia no está facultado para decre
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tar oficiosamente la prescripción del derecho del actor para ejecutar la sentencia, 
pues la vigencia del derecho relativo se finca en la sola existencia de ésta, sin que 
sea exigible al actor que justifique de manera adicional o complementaria ese dere
cho, ni que el mismo esté vigente, pues de estimar lo contrario, implicaría imponer 
a los acreedoresactores la carga procesal consistente en que, de manera original y 
unilateral, tengan que justificar de manera adicional a su solicitud las circunstancias 
o condiciones por las que se considera y acredita que su derecho no está prescrito.

Tesis de jurisprudencia 48/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

USURA. AL RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE APLICAR LA JURISPRU
DENCIA QUE ORDENA EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU POSIBLE 
EXISTENCIA, NO OBSTANTE QUE EL ACTO RECLAMADO SE HAYA 
EMITIDO BAJO LA VIGENCIA DE UN CRITERIO INTERPRETATIVO 
DIFERENTE. Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 
(10a.),1 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, obli
gan al juzgador a analizar de oficio la posible existencia de la usura, y a que 
la autoridad de amparo las aplique en los asuntos en que, en su origen, regía 
una interpretación diferente que resultaba obligatoria, sin que ello implique 
darles efectos retroactivos. Esto es, la emisión de la jurisprudencia, cuya ma
nifestación implica la delimitación del ordenamien to jurídico a partir de la 
determinación de los alcances de una norma, no lo modifica, antes bien, lo de
fine; sin embargo, esa definición no es inmutable o perenne, sino que es sus
ceptible de adaptarse a la realidad social y al orden jurídico imperante. Así, el 
cambio jurisprudencial no está excluido de nuestro sistema jurídico, de hecho, 
el artícu lo 228 de la Ley de Amparo prevé que los órganos que fijan la jurispru
dencia tienen la facultad de interrumpirla al dictar sentencia en contrario. 

1 Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, 
páginas 400 y 402, registros digitales: 2006794 y 2006795, con los títulos y subtítulos: "PAGARÉ. 
EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE 
DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONS
TITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 
1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES 
PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, 
REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", respectivamente.
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En esas circunstancias, cuando la aplicación de la jurisprudencia durante el 
trámite de un proceso judicial ha dado lugar a que determinadas decisiones 
adquieran firmeza o produzcan la adquisición de ciertos derechos, es eviden
te que el juez, rector del procedimien to, no puede aplicar posteriormente, 
dentro del propio juicio ni en ulteriores instancias, un criterio diferente de igual 
jerarquía que haya superado al anterior, pues en ese supuesto se vulneraría 
el artícu lo 217 de la citada ley. Por el contrario, si el derecho en dispu ta aún se 
encuentra sub júdice, o sujeto a revisión, sea por la interposición de algún 
recurso o medio de defensa ordinario, o incluso, por encontrarse pendiente 
de resolver un medio de defensa extraordinario que pueda modificar lo sen
tenciado, como es el juicio de amparo, el órgano jurisdiccional que conozca 
de éste debe aplicar el criterio novedoso si acaso le es obligatorio por razón de 
jerarquía, sin perjuicio de que, durante el juicio o en instancias anteriores, 
se hubiera aplicado la interpretación que ha sido abandonada. Por lo ante
rior, las tesis de jurisprudencia que obligan al juzgador a analizar de oficio la 
posible existencia de usura, deben aplicarse por la autoridad de amparo en 
aquellos asuntos en los que, en su origen, regía una interpretación diferente 
que resultaba obligatoria y que, a partir de una analogía con la lesión, exigía que 
ese tema lo hubiera alegado alguna de las partes; sin que ello implique darle 
efectos retroactivos, pues el análisis sobre la posible existencia de usura co
rresponde a un tema de índole sustantiva que, al estar relacionado con las 
pretensiones de la demanda, derivadas del otorgamien to de un crédito, y cuya 
resolución aún se encuentra sub júdice en esa etapa extraordinaria, es sus
ceptible de examinarse a partir de la última interpretación expresada por la 
propia autoridad que había emitido la jurisprudencia que antes regían el sen
tido y los alcances de la norma aplicable al caso concreto.

1a./J. 52/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 91/2015. Entre las sustentadas por el Primer Tribu nal Colegiado 
del Segundo Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México y 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 24 de agosto de 2016. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayo ría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reser vó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formu
lar voto particular, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Cecilia Armengol Alonso, Mario Gerardo Avante Juárez, Mónica Cacho Maldo
nado, Mireya Meléndez Almaraz, Luis Mauricio Rangel Argüelles y Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Ciudad Nezahual
cóyotl, Estado de México, al resolver los amparos directos 196/2014, 124/2014, 
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214/2014, 246/2014 y 265/2014, los que dieron origen a la tesis de jurisprudencia 
II.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIAS 1a./J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 
47/2014 (10a.) EMITIDAS POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE SU APLICACIÓN ESTÁ CONDICIO
NADA A SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN 
TÉRMINOS DE LOS PUNTOS SEXTO Y SÉPTIMO, EN RELACIÓN CON EL SEXTO 
TRANSITO RIO DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 19/2013, DE VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE REGULA LA DIFUSIÓN DEL SEMANARIO JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN VÍA ELECTRÓNICA, A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE 
ALTO TRIBUNAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, página 2297, registro digital: 
2008519.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el amparo 
directo 235/2014, determinó que las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 
47/2014 (10a.) emitidas por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las que se establece que si el juzgador advierte que la tasa de interés 
pactada con base en el artícu lo 174, párrafo segundo, de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito es notoriamente usurera, puede de oficio reducirla, son apli
cables incluso a los asuntos en los que el acto reclamado se emitió con anterioridad 
a dichos criterios, sin que con ello se transgreda en perjuicio de las partes, el princi
pio de irretroactividad contenido en el último párrafo del artícu lo 217 de la Ley de 
Amparo.

Tesis de jurisprudencia 52/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

USURA. CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIER
TA DE MANERA INDICIARIA SU POSIBLE CONFIGURACIÓN SIN 
QUE ESE TÓPICO HAYA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS DURANTE EL 
JUICIO, DEBE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EXAMINE LO CONDUCENTE AL TENOR DE LOS PA
RÁ METROS ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN. De acuerdo con la tipología y la forma en que deben 
repararse las diversas violaciones que puedan presentarse durante el juicio 
de amparo, y en atención a que de conformidad con las tesis de jurisprudencia 
1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.),1 el juez de origen debe llevar a cabo, 

1 Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, pági
nas 400 y 402, registros digitales: 2006794 y 2006795, con los títulos y subtítulos: "PAGARÉ. 
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en primer lugar, un análisis indiciario de la posible configuración del fenómeno 
usurario y, ante la sospecha de su actualización, proceder al estudio de los ele
mentos que obren en autos para constatarlo y, en su caso, proceder a la reduc
ción prudencial de la tasa de interés. En el supuesto de que el juez responsable 
no se haya pronunciado al respecto y de que el tribunal colegiado de circuito 
advierta indiciariamente un pacto usurario en la fijación de la tasa mencionada, 
éste debe conceder el amparo para el efecto de que la autoridad responsable 
repare la violación apuntada y cumpla con el principio de exhaustividad a través 
de dicho análisis, al tenor de los parámetros establecidos en las citadas juris
prudencias de la Primera Sala, mediante el cual podrá determinar la posible 
actualización de la señalada forma de explotación del hombre por el hombre. 
La justificación de que sea la autoridad responsable la que realice ese ejercicio 
atiende a la necesidad de no dejar sin un medio de defensa a las partes sobre 
la fijación de una tasa de interés diferente a la pactada. Esa manera de proce
der permite que, una vez que la autoridad responsable haya realizado el exa
men mencionado, la parte que se sienta agraviada con la decisión alcanzada 
pueda impugnar en un nuevo amparo la valoración efectuada; de otro modo, es 
decir, de considerar que el estudio correspondiente corre a cargo del tribunal de 
amparo, genera el riesgo de anular la posibilidad de un medio de defensa, en la 
medida de que la determinación del tribunal colegiado nunca podría ser some
tida a revisión alguna, pues no debe perderse de vista que dicho órgano juris
diccional es terminal en materia de legalidad y sus decisiones en ese ámbito 
son inimpugnables.

1a./J. 53/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 386/2014. Suscitada entre el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con resi
dencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 24 de agosto de 2016. La vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre

EL AR TÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE 
DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONS
TITUCIÓN [ABAN DONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.)] Y DE LA TESIS AISLA
DA CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES 
PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, 
REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", respectivamente. 
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tarios: Cecilia Armengol Alonso, Mario Gerardo Avante Juárez, Mónica Cacho Maldo
nado, Mireya Meléndez Almaraz, Luis Mauricio Rangel Argüelles y Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez. 

 
Criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, 
Estado de México, al resolver el juicio de amparo directo 518/2014, determinó que 
ante la omisión del juzgado de origen de pronunciarse de oficio respecto de que si el 
interés pactado en el pagaré base de la acción es usurario o no, lo procedente es con
ceder el amparo y protección a la quejosa para el efecto de que la autoridad responsa
ble, en ejercicio del libre arbitrio judicial y conforme a los parámetros establecidos en 
las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), emitidas por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, previa evaluación proba
toria que obre en las actuaciones, determine lo conducente sobre la existencia o no de 
alguna situación de vulnerabilidad o desventaja del deudor en relación con el acree
dor, con la limitante de no estar en aptitud legal de recabar mayores elementos de 
prueba para aumentar o disminuir lo estricto de la calificación de una tasa como 
notoriamente excesiva.

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 328/2014, sostuvo que ante la omisión de la autoridad responsable 
de pronunciarse respecto del fenómeno usurario en la relación cambiaria celebrada 
entre las partes, lo procedente es conceder el amparo y protección de la Justicia Fede
ral a la quejosa, para el efecto de que dicha autoridad considere que la tasa o base para 
el cálculo del interés moratorio del 10% mensual que corresponde al 120% anual, 
arroja un monto desproporcionado y, por tanto, usurario, por lo que deberá reducirlo 
teniendo como parámetro el promedio que se pagaría por concepto de interés mora
torio por el uso de tarjetas de crédito.

Tesis de jurisprudencia 53/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 328/2014, resuelto por el Tercer Tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.3o.C.83 K 
(10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIONES PROCESALES. ORDEN EN QUE DEBEN 
PLANTEARSE PARA SU ESTUDIO EN EL AMPARO DIRECTO.", publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril 
de 2015, página 1866.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

USURA. SU PROHIBICIÓN APLICA TANTO PARA LOS INTERESES 
ORDINARIOS COMO PARA LOS MORATORIOS PACTADOS EN UN 
PAGARÉ. El artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos prohíbe la usura, así como cualquier otra forma de explotación 
del hombre por el hombre; en este sentido, ninguna ley debe permitir que al 
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amparo de la libertad contractual, una persona obtenga en provecho propio y 
de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un 
préstamo. Así, cuando en uso de la libertad contractual se celebra un préstamo 
documentado en un título de crédito denominado pagaré, las partes tienen dere
cho a pactar el pago de intereses, los cuales pueden ser ordinarios y/o mora
torios, los que si bien gozan de naturaleza jurídica distinta, se vinculan al prés 
 tamo y, cuando se generan, representan un provecho en favor del acreedor que 
repercute directa y proporcionalmente en la propiedad del deudor; por tanto, 
si el referido artículo 21, numeral 3, prohíbe la usura y ésta se presenta cuando 
una persona obtiene en provecho propio y de modo abusivo, sobre la propiedad 
de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo, esta prohibición aplica 
para ambos tipos de interés, pues aunque los intereses moratorios, en estricto 
sentido, no son una consecuencia inmediata del préstamo, sino más bien una 
sanción impuesta ante el incumplimiento del pago, no debe perderse de vista 
que el incumplimiento está directamente vinculado a la obligación de pagar 
o satisfacer el préstamo en la fecha pactada; por lo anterior, la prohibición de 
la usura aplica tanto para los intereses ordinarios como para los moratorios.

1a./J. 54/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 294/2015. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Sexto Circuito. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre
tarios: Cecilia Armengol Alonso, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez 
Almaraz, Luis Mauricio Rangel Argüelles y Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al resolver los 
juicios de amparo directo 775/2014, 863/2014, 989/2014, 1075/2014 y 149/2015, los que 
dieron origen a la tesis jurisprudencial XVI.3o.C. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "USU
RA. LOS INTERESES MORATORIOS NO LA ACTUALIZAN.", publicada en el Sema nario 
Judicial de la Federación del viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo III, sep
tiembre de 2015, página 1897, con número de registro digital: 2009879.

El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 402/2015, sostuvo que la usura se actualiza tanto en los intereses 
ordinarios como en los moratorios, porque está prescrita en cualquiera de sus formas 
y en cualquier clase de juicio, pues lo que la ley prohíbe es la usura entendida como 
cualquier forma de explotación del hombre por el hombre, para obtener un provecho 
propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, por lo que su examen debe 
comprender a cualquier tipo de juicio en donde sea susceptible de actualizarse.
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Tesis de jurisprudencia 54/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES ES
TIPULADOS, NO EXIGE QUE TODOS LOS PARÁMETROS GUÍA O 
LA CONDICIÓN SUBJETIVA, DEBAN QUEDAR ACREDITADOS EN LA 
CALIFICACIÓN DE USURA, PARA PROCEDER A SU REDUCCIÓN 
PRUDENCIAL. De acuerdo con la ejecutoria emitida en la contradicción de 
tesis 350/2013, que dio origen a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 
(10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.),1 de rubros: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, 
PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA 
LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN 
CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]"; y "PAGA
RÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON 
BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA 
PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", debe entenderse que 
la evaluación objetiva de lo notoriamente excesivo de los intereses, no precisa 
de la evidencia de todos y cada uno de los elementos que conforman los pará
metros guía (tipo de relación existente entre las partes, calidad de los sujetos 
que intervienen en la suscripción del pagaré y si es que la actividad del acreedor 
se encuentra regulada; destino o finalidad del crédito; monto del crédito; plazo 
del crédito; existencia de garantías para el pago del crédito; tasas de interés de 
las instituciones bancarias para operaciones similares a las que se analizan; la 
variación del índice inflacionario nacional durante la vida del adeudo; las con
diciones del mercado y otras cuestiones que generen convicción en el juzga
dor), así como el elemento subjetivo (condición de vulnerabilidad o desventaja); 
sino que el examen debe atender a la diversidad de combinaciones que pueden 
establecerse con la concurrencia de los distintos factores y particularidades 
del caso, que en suma deberán ser apreciados por el juzgador conforme a su 
libre arbitrio quien, en su caso, deberá justificar la decisión respecto a la usura 
de los réditos estipulados, para proceder a su reducción prudencial. Así, resulta 

1 Las tesis jurisprudenciales 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, 
páginas 400 y 402, registros digitales: 2006794 y 2006795, respectivamente.
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inaceptable que la calificación de lo notoriamente excesivo de los intereses se 
circunscriba a la apreciación inmanente de la tasa de interés.

1a./J. 55/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 208/2015. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular, en cuanto al fondo. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Mauricio Omar Sanabria Con
treras, Cecilia Armengol Alonso, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Alma
raz, Luis Mauricio Rangel Argüelles y Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de am
paro directo 401/2014, con la tesis aislada I.3o.C.189 C (10a.), de rubro: "INTERESES 
USURARIOS. EL ELEMENTO NOTORIEDAD RESULTA INDISPENSABLE PARA LA PRO
CEDENCIA DE LA REDUCCIÓN OFICIOSA DE LOS PACTADOS.", visible en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril 
de 2015, página 1738, con número de registro digital: 2008847.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los juicios de amparo 
directo 406/2014 y 393/2014, que dieron origen a las tesis aisladas XXVII.3o.24 C (10a.) 
y XXVII.3o. 19 C (10a.), de títulos y subtítulos: "PAGARÉ. PARA APRECIAR EL CARÁC
TER USURARIO DE SU TASA DE INTERESES, NO ES NECESARIO QUE EXISTAN 
PRUEBAS SOBRE TODOS Y CADA UNO DE LOS PARÁMETROS OBJETIVOS DE EVA
LUACIÓN ENUNCIADOS EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)." y "TASA DE 
INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP). AL SER UN INDICADOR ECO
NÓMICO QUE EL BANCO DE MÉXICO ESTABLECE PARA LAS TARJETAS DE CRÉ
DITO, NO PUEDE SERVIR PARA REDUCIR INTERESES USURARIOS PACTADOS POR 
LAS PARTES EN UN TÍTULO DE CRÉDITO, EN VIRTUD DE QUE NO SE SUSTENTA EN 
ELEMENTOS OBJETIVOS Y SUBJETIVOS.", publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y del viernes 6 de marzo 
de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, páginas 2443 y 2529, con números de registro 
digital: 2008693 y 2008631, respectivamente.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 897/2014, sostuvo que no pueden calificarse como excesivos los inte
reses moratorios pactados en un pagaré si de las actuaciones que conforman el juicio 
natural no se advierten elementos probatorios que permitan calificar objetivamente 
el carácter notoriamente excesivo de los intereses pactados en la especie, para en su 
caso, calificar la tasa en cuestión como notoriamente excesiva, ni por ende, para eva
luar el elemento subjetivo a partir de la apreciación sobre la existencia o no de alguna 
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situación de vulnerabilidad o desventaja de la parte deudora, quejosa en el juicio de 
amparo directo, en relación con el acreedor.

Tesis de jurisprudencia 55/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTI
PULADOS PERMITE TENER EN CUENTA LOS PARÁMETROS GUÍA 
QUE TENGAN LA CALIDAD DE HECHOS NOTORIOS. De acuerdo con la 
ejecutoria emitida por esta Primera Sala en la contradicción de tesis 350/2013, 
que dio origen a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 
(10a.),1 de rubros: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS 
PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE 
LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON 
LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 
(10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]"; y "PAGARÉ. SI EL JUZ
GADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL 
ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE 
OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", se colige que el análisis de lo 
notoriamente excesivo de los intereses se delimita al estudio de las constan
cias de autos, respecto de los parámetros guía y las condiciones de vulnera
bilidad del deudor; sin embargo, tal acotación no restringe la apreciación de 
los hechos notorios, los cuales no necesitan ser probados, al producir convic
ción o certeza de su existencia. De ahí que la restricción en la apreciación de 
los distintos factores concurrentes en el análisis de la usura no alcanza a los 
hechos notorios, sino únicamente a aquellos que están sujetos a prueba, 
los cuales de no estar acreditados, no podrán ser apreciados por el juzgador, 
al no preverse la adquisición oficiosa de pruebas para la evaluación del fenó
meno usurario. 

1a./J. 56/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 208/2015. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, el Tercer 

1 Las tesis jurisprudenciales 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, 
páginas 400 y 402, registros digitales: 2006794 y 2006795, respectivamente.
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Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos par
tes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Her
nández, quien reservó su derecho para formular voto particular, en cuanto al fondo. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Mauricio Omar Sanabria 
Contreras, Cecilia Armengol Alonso, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez 
Alma raz, Luis Mauricio Rangel Argüelles y Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 401/2014, con la tesis aislada I.3o.C. 189 C (10a.), de rubro: "INTERESES 
USURARIOS. EL ELEMENTO NOTORIEDAD RESULTA INDISPENSABLE PARA LA PRO
CEDENCIA DE LA REDUCCIÓN OFICIOSA DE LOS PACTADOS.", visible en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, abril de 
2015, página 1738, con número de registro digital: 2008847.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los juicios de amparo 
directo 406/2014 y 393/2014, que dieron origen a las tesis aisladas XXVII.3o.24 C (10a.) 
y XXVII.3o. 19 C (10a.), de títulos y subtítulos: "PAGARÉ. PARA APRECIAR EL CARÁC
TER USURARIO DE SU TASA DE INTERESES, NO ES NECESARIO QUE EXISTAN 
PRUEBAS SOBRE TODOS Y CADA UNO DE LOS PARÁMETROS OBJETIVOS DE EVA
LUACIÓN ENUNCIADOS EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)." y "TASA DE 
INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP). AL SER UN INDICADOR ECO
NÓMICO QUE EL BANCO DE MÉXICO ESTABLECE PARA LAS TARJETAS DE CRÉ
DITO, NO PUEDE SERVIR PARA REDUCIR INTERESES USURARIOS PACTADOS POR 
LAS PARTES EN UN TÍTULO DE CRÉDITO, EN VIRTUD DE QUE NO SE SUSTENTA EN 
ELEMENTOS OBJETIVOS Y SUBJETIVOS.", publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y del viernes 6 de marzo 
de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, páginas 2443 y 2529, con números de registro 
digital: 2008693 y 2008631, respectivamente.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 897/2014, sostuvo que no pueden calificarse como excesivos los inte
reses moratorios pactados en un pagaré si de las actuaciones que conforman el juicio 
natural no se advierten elementos probatorios que permitan calificar objetivamente 
el carácter notoriamente excesivo de los intereses pactados en la especie, para en su 
caso, calificar la tasa en cuestión como notoriamente excesiva, ni por ende, para eva
luar el elemento subjetivo a partir de la apreciación sobre la existencia o no de alguna 
situación de vulnerabilidad o desventaja de la parte deudora, quejosa en el juicio de 
amparo directo, en relación con el acreedor.

Tesis de jurisprudencia 56/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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USURA. EN LA EVALUACIÓN DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE 
LOS INTERESES ESTIPULADOS, EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) 
QUE REPORTE EL VALOR MÁS ALTO RESPECTO A OPERACIONES 
SIMILARES, ES UN REFERENTE FINANCIERO ADECUADO PARA SU 
ANÁLISIS, CUANDO EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN ES UN 
TÍTULO DE CRÉDITO. Sin desconocer que la elección del referente bancario 
a cargo del órgano jurisdiccional es una cuestión cuya idoneidad dependerá 
de su adecuación o no a la similitud del caso, tratándose de asuntos en los que 
el documento base de la acción es un título de crédito, genera certidumbre 
emplear como referente el Costo Anual Total (CAT), que reporte el valor más 
alto para operaciones similares y corresponda a la fecha más próxima a la 
suscripción del título de crédito respectivo, por tratarse de un referente finan
ciero de naturaleza activa que informa cuál es el costo de un crédito para los 
clientes o usuarios del crédito. Este referente, al ser un porcentaje anual que 
mide el costo de un financiamiento, permite efectuar comparaciones entre 
las diferentes ofertas de crédito al incorporar todos los costos y gastos inhe
rentes del crédito, como son la tasa de interés, las comisiones, primas de segu
ros que el cliente deba pagar de conformidad con su contrato de crédito, excepto 
el impuesto al valor agregado aplicable, además de otros elementos como la 
garantía exigida y la periodicidad o frecuencia de pago. Entre otras ventajas, 
al tratarse de un indicador que incorpora varios elementos, lleva a una sobreva
luación del costo del dinero, de manera que su uso como referente es útil 
para advertir indiciariamente una tasa de interés usuraria, en tanto refiere al 
costo del dinero tolerado en el mercado del crédito. También, permite una com
paración acorde a diferentes tipos de crédito, de manera que el juzgador puede 
tomar el CAT de un crédito hipotecario para créditos con garantías de este tipo 
o el CAT de una tarjeta de crédito para créditos quirografarios, etcétera; res
pecto de la cual el juzgador tiene un amplio margen de aplicación, pues a partir 
del análisis del resto de los parámetros está en aptitud de aplicar su potestad 
jurisdiccional y aplicar el porcentaje que corresponda según el tipo de crédito, 
su monto, el mercado al que se dirige y otras circunstancias útiles para su 
resolución. Al margen de lo anterior, si el juzgador considera que es el caso de 
aplicar una tasa diferente del CAT, debe justificar adecuadamente su decisión.

1a./J. 57/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 208/2015. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Séptimo Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
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voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Her
nández, quien reservó su derecho para formular voto particular, en cuanto al fondo. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Mauricio Omar Sanabria Con
treras, Cecilia Armengol Alonso, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez 
Almaraz, Luis Mauricio Rangel Argüelles y Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de am
paro directo 401/2014, con la tesis aislada I.3o.C.189 C (10a.), de título y subtítulo: 
"INTERESES USURARIOS. EL ELEMENTO NOTORIEDAD RESULTA INDISPENSABLE 
PARA LA PROCEDENCIA DE LA REDUCCIÓN OFICIOSA DE LOS PACTADOS.", visi
ble en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, 
Tomo II, abril de 2015, página 1738, con número de registro digital: 2008847.

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los juicios de amparo 
directo 406/2014 y 393/2014, que dieron origen a las tesis aisladas XXVII.3o.24 C (10a.) 
y XXVII.3o.19 C (10a.), de títulos y subtítulos: "PAGARÉ. PARA APRECIAR EL CARÁC
TER USURARIO DE SU TASA DE INTERESES, NO ES NECESARIO QUE EXISTAN 
PRUEBAS SOBRE TODOS Y CADA UNO DE LOS PARÁMETROS OBJETIVOS DE EVA
LUACIÓN ENUNCIADOS EN LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.)." y "TASA DE 
INTERÉS EFECTIVA PROMEDIO PONDERADA (TEPP). AL SER UN INDICADOR ECO
NÓMICO QUE EL BANCO DE MÉXICO ESTABLECE PARA LAS TARJETAS DE CRÉ
DITO, NO PUEDE SERVIR PARA REDUCIR INTERESES USURARIOS PACTADOS POR 
LAS PARTES EN UN TÍTULO DE CRÉDITO, EN VIRTUD DE QUE NO SE SUSTENTA EN 
ELEMENTOS OBJETIVOS Y SUBJETIVOS.", publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y del viernes 6 de marzo 
de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, páginas 2443 y 2529, con números de regis
tro digital: 2008693 y 2008631, respectivamente.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 897/2014, sostuvo que no pueden calificarse como excesivos los inte
reses moratorios pactados en un pagaré si de las actuaciones que conforman el juicio 
natural no se advierten elementos probatorios que permitan calificar objetivamente 
el carácter notoriamente excesivo de los intereses pactados en la especie, para en su 
caso, calificar la tasa en cuestión como notoriamente excesiva, ni por ende, para eva
luar el elemento subjetivo a partir de la apreciación sobre la existencia o no de alguna 
situación de vulnerabilidad o desventaja de la parte deudora, quejosa en el juicio de 
amparo directo, en relación con el acreedor.

Tesis de jurisprudencia 57/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO 
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CUANDO SE EMITE SIN LA INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JU
DICIAL RECTORA, AUN CUANDO SÓLO SE AFECTE LA LIBERTAD 
PERSONAL DE MANERA INDIRECTA. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 17/2013 
(10a.) y 1a./J. 83/2015 (10a.),1 ha establecido, respectivamente, que la orden de 
traslado de un recluso de un centro penitenciario a otro produce una afecta
ción a la libertad personal de manera indirecta; y, que cuando dicha orden se 
ejecuta sin la intervención de la autoridad jurisdiccional rectora del proceso 
o de la fase de ejecución de sentencia, no puede estimarse que se trate de un 
acto emitido en razón del procedimiento. Luego, si la literalidad del artículo 
126 de la Ley de Amparo precisa que la suspensión de plano y de oficio se 
concederá cuando se trate de actos que importen ataques a la libertad perso
nal fuera de procedimiento, las condiciones para actualizar el supuesto son pre
cisamente las que de manera clara y concreta se establecen en el propio 
precepto y consisten solamente en: a) que se trate de un acto que conlleve 
privación de la libertad personal; y, b) que tal acto sea dictado fuera de proce
dimiento, sin que sea dable añadir como requisito que la afectación a la libertad 
se deba verificar de manera directa o indirecta, pues adicionar un nuevo requi
sito para la procedencia de la suspensión de plano a través de una interpreta
ción sería en detrimento del derecho fundamental de tutela judicial efectiva. 
En ese sentido, si el precepto de que se habla únicamente refiere que se debe 
tratar de un acto que ataque a la libertad personal y que dicho acto se emita 
fuera de procedimiento, lo que tiene lugar, precisamente, en el caso de la orden 
de traslado de un centro penitenciario a otro cuando es emitida por autoridades de 
carácter administrativo, es inconcuso que respecto de la mencionada orden 
debe concederse la suspensión de oficio y de plano, aun cuando ésta única
mente afecte la libertad personal del recluso de manera indirecta.

1a./J. 58/2016 (10a.)

1 Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 17/2013 (10a.) y 1a./J. 83/2015 (10a.) citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 
1, abril de 2013, página 800, registro digital: 2003323, así como en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, página 247, registro digital: 
2010596, con los títulos y subtítulos: "ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO 
A OTRO. AL AFECTAR INDIRECTAMENTE LA LIBERTAD PERSONAL DEL PROCESADO O SENTEN
CIADO, LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA CONTRA AQUÉLLA PUEDE PRE
SEN TARSE EN CUALQUIER TIEMPO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN II, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO." y "ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO 
A OTRO. SI SE EJECUTA SIN INTERVENCIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, NO PUEDE CONSI
DERARSE COMO UN ACTO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO Y, POR ENDE, SE ACTUALIZA EL PLA
ZO EXCEP CIONAL PARA INTERPONER LA DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA PREVISTO 
EN EL AR  TÍCULO 17, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE LA MATERIA.", respectivamente.
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Contradicción de tesis 154/2016. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito. 7 de septiembre de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al 
fondo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos.

Criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el recurso 
de queja 21/2016, sostuvo que la orden de traslado de un centro penitenciario a otro, 
aun cuando sea emitida por una autoridad administrativa dictada fuera del proce
dimiento, constituye un ataque a la libertad personal del procesado o del sentenciado 
y, por ende, en su contra procede decretar la suspensión de oficio y de plano, máxime 
si no se tiene la certeza de que ello sea producto de una orden judicial, en términos 
de lo previsto en el artículo 126 de la Ley de Amparo vigente.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de 
queja 17/2016, sostuvo que es improcedente conceder la suspensión de oficio y 
de plano en contra de la orden de traslado de un reo de un centro carcelario a otro 
distinto, emitida por las autoridades penitenciarias administrativas, ello en virtud de 
que no constituye un acto que afecte en forma directa la libertad personal del que
joso, sino que incide en ella indirectamente, al modificar las condiciones en que se le 
mantendrá privado de la libertad, atento a que la afectación a su libertad deriva de una 
sentencia condenatoria que lo mantiene con el carácter de recluso.

Tesis de jurisprudencia 58/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 17/2016, resuelto por el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Cuarto Circuito, derivó la tesis aislada IV.1o.P.25 P (10a.), 
de título y subtítulo: "ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A 
OTRO. NO PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN SU 
CONTRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 126 DE LA 
LEY DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO LO CONSTITUYE AQUÉLLA.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de junio de 2016 a 
las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 31, Tomo IV, junio de 2016, página 2951.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. LA DESIGNACIÓN DEL LUGAR EN 
EL QUE HABRÁ DE COMPURGARSE, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN 
QUE FORMA PARTE DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN DE LAS PENAS Y, 
POR LO TANTO, SU DEFINICIÓN ES COMPETENCIA EXCLUSIVA 
DEL PODER JUDICIAL. La designación del lugar en el que el sentenciado 
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deberá compurgar la pena privativa de libertad que se le ha impuesto, consti
tuye un acto que forma parte de la ejecución de las penas y, en consecuencia, 
de conformidad con lo sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 17/2012 (10a.),1 su definición es com
petencia exclusiva del Poder Judicial. Lo anterior, porque la posibilidad del 
sentenciado de compurgar su pena en el centro de reclusión más cercano a su 
domicilio constituye un derecho humano que se encamina a propiciar su rein
tegración a la comunidad; de ahí que esta determinación sea un acto suscep
tible de vulnerar los derechos humanos del sentenciado, por lo que acorde con 
el enfoque proteccionista expuesto por el Constituyente Permanente en la 
reforma de 18 de junio de 2008, resulta idóneo que sea el Poder Judicial, en su 
papel de garante, el que se pronuncie sobre tal aspecto, a efecto de evitar actua
ciones arbitrarias por parte de la autoridad. Esta conclusión resulta armónica 
con la distribución de competencias establecida por el Constituyente en re
lación con el sistema penitenciario, pues debe decirse que esta designación 
resulta ajena a las facultades de administración reservadas al Poder Ejecu
tivo, toda vez que dicho acto no se encamina a la organización interna de los 
centros penitenciarios, sino que atañe a la esfera de derechos de los condena
dos a compurgar una pena privativa de libertad, de ahí que deba considerarse 
dentro de las facultades exclusivas de la autoridad judicial.

1a./J. 59/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 9/2015. Suscitada entre el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito. 15 de junio de 2016. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto 
al fondo. Ausente y Ponente: Norma Lucía Piña Hernández; en su ausencia hizo suyo el 
asunto el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Eduardo Aranda Martínez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta región, al resol
ver los amparos directos 239/2014 (cuaderno auxiliar 337/2014), 270/2014 (cuaderno 
auxiliar 547/2014) y 304/2014 (cuaderno auxiliar 635/2014), dictados en apoyo, el pri
mero de los citados asuntos, del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir
cuito y los dos restantes, en apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 

1 La tesis de jurisprudencia P./J. 17/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 1, octubre de 2012, página 18, registro 
digital: 2001988, con el rubro: "PENAS. SU EJECUCIÓN ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER 
JUDICIAL, A PARTIR DEL 19 DE JUNIO DE 2011."
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Circuito, asuntos en los que se determinó que en virtud de la entrada en vigor de los 
artículos 18 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publi
cada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2011, el quejoso debe com
purgar la pena privativa de la libertad en el lugar que designe el Juez de Ejecución de 
penas, ya que es dicha autoridad la que queda a cargo de la ejecución de las sancio
nes y, por tanto, la encargada de vigilar su estricto cumplimiento, así como todos los 
eventos de trascendencia jurídica que surjan durante la ejecución.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 140/2014, determinó que a partir de la reforma a los artículos 18 y 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2011, la sanción privativa de libertad 
impuesta al quejoso debe compurgarse en el establecimiento que para tal efecto 
designe el ejecutivo federal, como lo establece el artículo 77 del Código Penal Federal, 
en tanto que el Juez de Ejecución de sentencias queda a cargo de todos los eventos 
de trascendencia jurídica que durante la ejecución de la pena puedan surgir a partir de 
la reforma constitucional.

Tesis de jurisprudencia 59/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (FICHA SIGNALÉTICA) ORDE
NADA EN EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL. PROCEDE EN 
SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN NECESIDAD 
DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD (LEGISLACIONES 
FEDERAL Y DEL ESTADO DE VERACRUZ). De la lectura armónica del 
Código Federal de Procedimientos Penales y del Código de Procedimientos Pena
les para el Estado de Veracruz, en relación ambos con el artículo 61, fracción 
XVIII, de la Ley de Amparo vigente a partir de abril de 2013, se concluye que en 
aquellos casos en los que la identificación administrativa del procesado se 
ordene dentro del auto de término constitucional, la parte afectada estará en 
aptitud de combatir tal determinación directamente a través del juicio de am
paro; es decir, sin necesidad de agotar previamente el principio de definitivi
dad. Ello es así, toda vez que ninguna de las legislaciones procesales antes 
referidas prevé de manera expresa la procedencia de un recurso o medio ordi
nario de defensa que permita revocar, modificar o nulificar este tipo de deter
minaciones. Además, para determinar si el recurso de apelación es procedente 
en estos casos, tomando en consideración que la resolución impugnada forma 
parte del auto de plazo constitucional, sería necesario acudir a una interpre
tación adicional y sistemática de diversas disposiciones legales aplicables, que 
no se obtiene de manera directa de la redacción de los preceptos que regulan 
la procedencia del recurso de apelación. Ello, pues el procesado debe atender 
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otras disposiciones legales para efectuar una interpretación sistemática y racio
nal sobre la dependencia de la orden de identificación administrativa del auto 
de término constitucional en que se realiza, así como de la forma de impug
nación ordinaria de este último, para considerar que debe interponer el recurso 
de apelación también contra el acto que pretende combatir. Ejercicio de inter
pretación que de ninguna manera es exigible a la parte quejosa, en tanto no 
está obligada a conocer la ley para interpretarla y establecer técnicamente el 
medio de impugnación que debe oponer antes de ejercer la acción de amparo, 
en términos de la excepción al principio de definitividad contenida en el artícu
lo 61, fracción XVIII, última parte, de la Ley de Amparo.

1a./J. 60/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 298/2015. Suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Cuarto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Tra
bajo del Séptimo Circuito. 13 de julio de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, en el que se aparta de algunas de las consideracio
nes contenidas en la presente tesis; Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formu
lar voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando 
Patiño Lara.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver 
la queja 95/2014, con la tesis aislada VII.1o.P.T.10 P (10a.), de título y subtítulo: "OR
DEN DE IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (FICHA SIGNALÉTICA). EN SU CONTRA 
PROCEDE EL AMPARO SIN NECESIDAD DE AGOTAR EL RECURSO DE APELACIÓN 
PREVIS TO EN EL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
60/2006).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de febre
ro de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 2015, página 2812, con número de registro 
digital: 2008469.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al resolver la queja 
43/2015, determinó que es improcedente el juicio de amparo directo promovido en 
contra de una orden de identificación administrativa (ficha signalética), en virtud 
de que está inmersa en el auto de formal prisión en contra del cual procede el recur
so de apelación previsto en el artículo 367, fracción IV, del Código Federal de Proce
dimientos Penales, por lo que debe agotarse el principio de definitividad en términos 
del artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo.

Tesis de jurisprudencia 60/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.



61INFORME DE LA PRIMERA SALA 2016

DICTAMEN PERICIAL OFICIAL. EL EMITIDO PERO NO RATIFICADO, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES, EN LA ETAPA DE AVERIGUACIÓN PREVIA, 
CONSTITUYE PRUEBA IMPERFECTA, NO ILÍCITA, PARA EL DICTADO 
DEL AUTO DE FORMAL PRISIÓN. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación reitera el criterio sustentado en las tesis aisladas núme
ros 1a. LXIV/2015 (10a.) y 1a. XXXIV/2016 (10a.),1 respectivamente, en cuanto 
a que el artículo 235 del Código Federal de Procedimientos Penales que exime 
al perito oficial de ratificar sus dictámenes viola el principio de igualdad pro
cesal; sin embargo, al constituir prueba imperfecta, no ilícita, es susceptible de 
ser ratificado a través de la reposición del procedimiento, en su caso. En efecto, 
la diligencia de ratificación de dictamen pericial oficial a que se refiere dicho 
precepto, está referida a la etapa de juicio y no a la de averiguación previa; 
pero ello no significa que los dictámenes rendidos en la etapa de investigación 
ante el Ministerio Público no puedan ser ratificados ante el juzgador para ser 
perfeccionados como prueba de cargo válida. Bajo ese entendimiento y tratán
dose del dictado del auto de formal prisión, de conformidad con el artículo 19 
constitucional, aplicable al sistema procesal mixto, basta que la etapa de averi
guación previa arroje "datos bastantes" para comprobar el cuerpo del delito y 
la probable responsabilidad del acusado para el dictado del auto de formal 
prisión, lo que implica que el estándar de valoración probatoria por parte del 
juzgador es menor al que se encuentra obligado para dictar la sentencia defi
nitiva; de ahí que no se requieran, en un primer momento, elementos proba
torios perfectos para sustentar el auto de término constitucional. Conse 
cuentemente, el dictamen pericial oficial no ratificado aportado en la etapa 
de averiguación previa debe ser valorado como datoindicio en dicha resolu
ción; por lo que no constituye prueba ilícita, toda vez que deberá ser ratificado 
en la etapa de instrucción del juicio penal para ser perfeccionado, a efecto de 
que pueda otorgársele valor probatorio pleno en la sentencia definitiva.

1a./J. 62/2016 (10a.)

1 Las tesis aisladas 1a. LXIV/2015 (10a.) y 1a. XXXIV/2016 (10a.) citadas, aparecen publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas y del 
viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas, así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1390, registro digital: 2008490 y 
Libro 27, Tomo I, febrero de 2016, página 673, registro digital: 2010965, con los títulos y subtítulos: 
"DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, AL EXIMIR A LOS PERITOS OFICIALES DE RATIFICARLOS, VULNERA EL DERECHO FUN
DAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL." y "DICTÁMENES PERICIALES. LA NO RATIFICACIÓN DEL 
RENDIDO POR EL PERITO OFICIAL CONSTITUYE UN VICIO FORMAL SUBSANABLE, POR LO QUE 
EN NINGÚN CASO DEBE DAR LUGAR A CONSIDERAR QUE CONSTITUYE PRUEBA ILÍCITA 
QUE DEBA SER EXCLUIDA DEL ANÁLISIS PROBATORIO CORRESPONDIENTE.", respectivamente. 
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Contradicción de tesis 39/2016. Suscitada entre el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 19 de octubre 
de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competen
cia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al 
fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para 
formular voto aclaratorio. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
penal 245/2015, sostuvo que la tesis 1a. LXIV/2015 (10a.), emitida por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "DICTÁMENES 
PERICIALES. EL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES, AL EXIMIR A LOS PERITOS OFICIALES DE RATIFICARLOS, VULNERA EL DERE
CHO FUNDA MENTAL DE IGUALDAD PROCESAL.", no es aplicable tratándose del auto 
de término constitucional, cuyo procedimiento penal se encuentra en la fase de pre
instrucción, porque en esa etapa es posible que la representación social ofrezca la 
ratificación del dictamen pericial correspondiente y dado que el artículo 235 del 
Código Federal de Procedimientos Penales exime a los peritos oficiales de ratificar 
su dictamen, si la ratificación del dictamen no es solicitada por las partes en el pro
ceso penal, ni reque rido por la autoridad, y el Juez de la causa le otorga valor proba
torio, ello no vulnera el principio de igualdad.

El Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión penal 
92/2015, sostuvo que conforme a lo determinado en la tesis 1a. LXIV/2015 (10a.), emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtí
tulo: "DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES, AL EXIMIR A LOS PERITOS OFICIALES DE RATIFICARLOS, 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL.", el artículo 235 
del Código Federal de Procedimientos Penales es violatorio del derecho de igualdad 
procesal al eximir a los peritos oficiales de ratificar el contenido de sus dictámenes 
y obligando a los de las demás partes del juicio a hacerlo; asimismo, la ratificación 
de los dictámenes periciales hace digna de crédito la prueba y, consecuentemente, 
susceptible de ser analizada y valorada.

Tesis de jurisprudencia 62/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

REPOSICIÓN DEL PROCESO PENAL. LA RESOLUCIÓN DEL TRIBU
NAL DE ALZADA QUE LA ORDENA OFICIOSAMENTE RESPECTO DE 
UN IMPUTADO QUE SE ENCUENTRA EN RECLUSIÓN PREVENTIVA, 
CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, CONTRA EL 
CUAL PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (LEY DE AMPA
RO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). El Pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, al resolver las contradicciones de tesis 377/2013 
y 14/2015, respectivamente, determinó que por actos de imposible reparación 
deben entenderse aquellos que producen una afectación material a derechos 
sustantivos, ya sea que éstos se encuentren reconocidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos o en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, y precisó que sus consecuencias, al ser 
de tal gravedad, impiden en forma actual el ejercicio del derecho involucrado, 
por lo que con su dictado no sólo producen lesiones jurídicas de naturaleza 
formal o adjetiva. Asimismo, para delimitar esa irreparabilidad, se establecieron 
dos condiciones: 1) que se trate de actos "que afecten materialmente dere
chos", lo que equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en los que el 
acto de autoridad impide el libre ejercicio de algún derecho en forma presente; 
y, 2) que esos derechos revistan la categoría de "sustantivos", expresión que 
resulta antagónica a los de naturaleza formal o adjetiva, en los que la afectación 
no es actual, sino que depende de que llegue o no a trascender al desenlace 
del juicio o procedimiento. Con base en ello, la decisión de un tribunal de alzada 
que ordena oficiosamente la reposición de un proceso penal instaurado con
tra un imputado que se encuentra en reclusión preventiva, constituye un acto de 
imposible reparación contra el cual procede el juicio de amparo indirecto, toda 
vez que si bien es cierto que esa determinación no contiene pronunciamientos 
relacionados con el fondo del asunto, también lo es que derivado de ésta, la 
decisión del caso se pospone y la restricción a la libertad personal a la que el 
quejoso está sujeto de forma preventiva se prolonga, pudiéndose afectar, des
de el pronunciamiento de dicha resolución, el derecho fundamental a que la 
citada restricción de la libertad sea por un plazo razonable, el cual está reco
nocido tanto en la Constitución Federal, como en diversos tratados internacio
nales suscritos por México.

1a./J. 64/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 168/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Mate
ria Penal del Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito. 21 de septiembre de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cua
tro votos en cuanto al fondo de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
reservó su derecho para formular voto aclaratorio. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
322/2014, sostuvo la tesis aislada XXVII.3o.13 P (10a.), de título y subtítulo: "REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA PENAL. SI FUE ORDENADO POR EL TRIBU
NAL DE ALZADA Y ORIGINA QUE SE PROLONGUE EL TIEMPO EN QUE EL INCULPADO 
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SE ENCUENTRA EN PRISIÓN PREVENTIVA, ELLO CONSTITUYE UN ACTO DE IMPO
SIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de 
marzo de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, página 2465, registro digital 2008739.

El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, al resolver el amparo en revi
sión 117/2016, sostuvo que la reposición del procedimiento de la causa penal ordenada 
por el tribunal de alzada a fin de que se desahogue la prueba de careo procesal, no 
constituye un acto de imposible reparación y, por ende, no es recurrible en amparo 
indirecto, ello en virtud de que no afecta materialmente, ni de manera inmediata y 
directa, derechos sustantivos tutelados ni en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ni en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
es parte, como pudieran ser la libertad, la vida, la integridad física, sus posesiones o 
derechos, cuya afectación o sus efectos no podrían repararse ni aun obteniendo sen
tencia favorable en el juicio, por haberse consumado de manera irreversible la viola
ción del derecho fundamental a la libertad, sino que únicamente tiene efectos formales 
o intraprocesales que no necesariamente van a ocasionar que la sentencia definitiva 
que se dicte en el proceso penal de origen sea desfavorable a sus intereses.

Tesis de jurisprudencia 64/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis.

Nota: La parte conducente de las ejecutorias relativas a las contradicciones de tesis 
377/2013 y 14/2015 citadas, aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libros 8, Tomo I, julio de 2014, página 6 y 31, Tomo I, 
junio de 2016, página 5, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DOCUMENTOS PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 45, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
PUEDE PLANTEARSE COMO UN ACTO PROCESALMENTE VÁLIDO 
AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA (LEGISLACIÓN REFOR
MADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE ENERO DE 2012). De la interpretación del 
citado precepto legal, se advierte que en los juicios orales mercantiles la 
objeción de documentos puede plantearse como un acto procesalmente válido 
al momento de contestar la demanda, ya que si bien es cierto que dicho nu
meral alude a que únicamente podrán ser objetados en cuanto a su alcance 
y valor probatorio en la audiencia preliminar, lo cierto es que esa precisión 
del legislador tiene el propósito de fijar la preclusión del derecho de las par
tes a objetar los documentos presentados en juicio, es decir, precisar el límite 
máximo en que se puede ejercer tal prerrogativa, y después del cual queda 
extinguida; mas no el de impedir que tal derecho se ejerza con antelación 
respecto de los documentos presentados antes de la celebración de la audien
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cia preliminar en donde se determinará lo relativo a las pruebas, como es el 
caso de las exhibidas con la demanda y la contestación, así como la corres
pondiente fijación de acuerdos probatorios. Por tanto, si la objeción de los 
mencionados documentos se formuló en la contestación, ésta debe consi
derarse hecha oportunamente, sin que haya necesidad de su reiteración o 
ratificación en el periodo de pruebas pues, de lo contrario, es decir, limitar la 
objeción a la audiencia preliminar, atentaría contra el debido proceso, restrin
giéndose la defensa adecuada y el acceso efectivo a la jurisdicción. De ahí 
que, en aras de que exista equilibrio procesal entre los contendientes, el de
mandado puede válidamente objetar las pruebas que estime pertinentes al 
momento de contestar la demanda. 

1a./J. 65/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 360/2015. Suscitada entre el Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito. 7 de septiembre de 2016. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayo
ría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, en cuanto al fondo. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ausente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga 
Chan Temblador.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 259/2014, sostuvo la tesis aislada I.11o.C.74 C (10a.), de rubro: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OBJECIÓN DE DOCUMENTOS EN ÉL NO PUEDE 
PLANTEARSE AL MOMENTO DE CONTESTAR LA DEMANDA, ACORDE CON EL AR
TÍCULO 1390 BIS 45 DEL CÓDIGO DE COMERCIO [INAPLICABILIDAD ANALÓGICA 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 14/2013 (10a.)].", publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 16, Tomo III, marzo de 
2015, página 2402, con número de registro digital: 2008772.

El sostenido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 708/2015, determinó que de la interpretación 
del artículo 1390 Bis del Código de Comercio se advierte que en los juicios mercan
tiles la objeción de documentos puede plantearse como un acto procesalmente 
válido al momento de contestar la demanda, ello en aras de brindar una mayor am
plitud de derecho de acceso a la justicia a las partes contendientes.

Tesis de jurisprudencia 65/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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REMISIÓN PARCIAL DE LA PENA Y LIBERTAD PREPARATORIA. 
EL TIEMPO DE LA PRIMERA NO DEBE ACUMULARSE PARA EL OTOR
GAMIENTO DE LA SEGUNDA (LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL 
DISTRITO FEDERAL ABROGADAS). Los artículos 46 de la Ley de Ejecu
ciones de Sanciones Penales para el Distrito Federal abrogada y 84 del Código 
Penal Federal, prevén sustancialmente que la libertad preparatoria se con
cederá al sentenciado que hubiera cumplido las tres quintas partes de su 
condena, tratándose de delitos dolosos o intencionales, o la mitad de la mis
ma tratándose de delitos culposos o imprudenciales; es decir, dicha figura 
únicamente constituye una modificación material o de facto de la sanción pri
vativa de libertad y, por tanto, no anula la autoridad de la cosa juzgada, sino 
que deja latente la situación jurídica creada por el fallo judicial respectivo, 
lo que implica que su revocación trae como consecuencia el cumplimiento del 
resto de la pena de prisión. Ahora bien, los artículos 50 de la ley local aludida 
y 16 de la Ley que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social 
de los Sentenciados abrogada, disponen esencialmente que la remisión par
cial de la pena tiene lugar cuando, por cada dos días de trabajo se redime 
uno de prisión; esto es, regula la condonación parcial del tiempo de prisión 
fijado en la sentencia a cambio del trabajo desarrollado por el sentenciado. 
De lo anterior, se sigue que dichos beneficios tienen como finalidad común 
que el sentenciado obtenga su libertad anticipadamente; sin embargo, difieren 
en cuanto a su naturaleza y consecuencias jurídicas, pues la libertad prepa
ratoria no modifica el quántum de la pena de prisión impuesta y, esencial
mente, depende de la sola compurgación de las fracciones correspondientes 
de la sanción, mientras que la remisión parcial de la pena implica una modi
ficación directa en cuanto a la forma de cumplir con la sanción privativa de la 
libertad, en función del tiempo del trabajo desarrollado por el sentenciado. 
Así, el hecho de pretender que el tiempo condonado con motivo del trabajo 
realizado para los efectos de la remisión parcial de la pena se acumule para 
la obtención de la libertad preparatoria, desnaturalizaría esta figura jurí
dica, ya que se descontaría un tiempo que, por ser virtual, realmente no fue 
compurgado.

1a./J. 66/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 239/2015. Suscitada entre el Pleno en Materia Penal del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito. 24 de agosto de 2016. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimi
dad de cinco votos en cuanto al fondo de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
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Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reser
vó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Héctor Vargas Becerra.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 9/2014, 
sostuvo la tesis PC.I.P. J/8 P (10a.), de rubro: "LIBERTAD PREPARATORIA Y REMISIÓN 
PARCIAL DE LA PENA. AUN CUANDO ES FACTIBLE ANALIZAR SIMULTÁNEAMEN
TE ESTOS BENEFICIOS, CON BASE EN EL PRINCIPIO DE INDEPENDENCIA QUE 
LOS RIGE, NO DEBEN OTORGARSE DE MANERA COMPLEMENTARIA.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, 
Tomo II, agosto de 2015, página 1527, registro digital: 2009742.

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 60/2013, sostuvo que el a quo, en sus argu
mentos, olvidó que el acto inicialmente reclamado atenta directamente contra su 
libertad personal, por lo que no debía agotarse el recurso de apelación; por diferentes 
criterios jurisprudenciales, se ha entendido que las resoluciones que se pronuncian 
respecto a la negativa a tramitar, negar o autorizar deficientemente los beneficios 
para suspender la ejecución de una pena de prisión, son de los considerados como 
aquellos que atentan en forma directa a la libertad personal.

Tesis de jurisprudencia 66/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 60/2013, resuelto por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, 
derivó la tesis aislada XVII.1o.P.A.8 P (10a.), de título y subtítulo: "LIBERTAD PREPA
RATORIA. SI EL JUEZ NIEGA ESTE BENEFICIO PORQUE EL SENTENCIADO QUE LA 
SOLICITA NO HA CUMPLIDO CON LAS TRES QUINTAS PARTES DE SU CONDENA SIN 
ABRIR EL INCIDENTE RESPECTIVO A FIN DE CONOCER SI CUMPLE O NO CON LOS 
REQUISITOS LEGALES PARA SU CONCESIÓN, CONTRAVIENE SU DERECHO HUMA
NO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, Tomo 2,  
junio de 2013, página 1270.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA PENAL. ES IM
PROCEDENTE TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES OFICIALES 
CUANDO PROMUEVEN EL JUICIO DE AMPARO EN SU CARÁCTER 
DE PARTE OFENDIDA DEL DELITO. La creación de la figura de la suplen
cia de la queja deficiente en el juicio de amparo, prevista en los artículos 107, 
fracción II, párrafo antepenúltimo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 76 Bis, fracción II, de la Ley de Amparo abrogada y 79, 
fracción III, inciso b), de la vigente, tuvo el propósito de liberar a los quejosos 
de la obligación de ser expertos en tecnicismos jurídicos, cuando estuvieran 
expuestos a perder su libertad o sus derechos patrimoniales: I) por descono
cimiento de los rigorismos de la técnica del derecho; II) por no disponer de los 
medios económicos suficientes para un asesoramiento profesional eficiente; o, 
III) por tratarse de determinados sectores de la población en desventaja (eji
datarios, comuneros, indígenas, trabajadores, menores de edad, incapaces, 
acusados por la comisión de delitos o de los sujetos pasivos). Ello, bajo el 
principio de dar un tratamiento distinto en un asun to a quienes por alguna 
situación especial no se encuentran en condiciones de hacer valer correcta
mente sus derechos de aquellos que pueden ejercerlos plenamente, lo que 
justifica que el Estado acuda en su auxilio para que su defensa se ajuste a las 
exigencias legales y brindarles una mayor protección, convirtiendo al juicio de 
amparo en un instrumento más eficaz en el sistema jurídico. Sin embargo, 
las personas morales oficiales, aun cuando en la causa penal en la que inter
vienen como parte ofendida del delito, actúan en un plano de coordinación 
frente a los particulares, no pierden su naturaleza pública, al contar siempre 
con la estructura jurídica, material y económica para proveerse del aseso
ramiento profesional que les permite ejercer sus derechos con amplitud, lo 
que las aparta de alguno de los supuestos de vulnerabilidad indicados, por 
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lo que sería un contrasentido que el Estado se autoaplique la figura referida 
para suplir sus deficiencias en la tramitación del juicio de amparo, pues ello 
produciría un desequilibrio procesal y desvirtuaría la teleología de esa institu
ción, al generar una sobre protección injustificada en detrimento de los derechos 
del inculpado. En consecuencia, la suplencia de la queja deficiente es impro
cedente tratándose de personas morales oficiales cuando promueven el juicio 
de amparo en su carácter de parte ofendida del delito y debe exigírseles el 
cumplimiento de los requisitos legales y técnicos correspondientes para hacer 
valer sus derechos.

1a./J. 61/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 310/2014. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Segundo Circuito. 24 de junio de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayo
ría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de cuatro votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien manifestó su intención de formular voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien manifestó 
su intención de formular voto concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Carmina Cortés Rodríguez y Saúl Armando Patiño Lara.

Tesis y/o criterios contendientes:

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver al amparo 
en revisión 271/2013, dio origen a la tesis aislada I.5o.P.2 K (10a.), de título y subtítulo: 
"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. NO RESULTA APLICABLE DICHA 
INSTITUCIÓN EN FAVOR DE LA PARTE QUEJOSA, CUANDO ÉSTA OSTENTA EL CA
RÁCTER DE PERSONA MORAL OFICIAL.", visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 22 de agosto de 2014 a las 9:33 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo III, agosto de 2014, página 
1964, con número de registro digital: 2007281.

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 190/2013, sostuvo que a las personas morales oficiales sí les asiste 
el beneficio de la suplencia de la queja deficiente, en virtud de la relación simbiótica 
que existe entre la persona física y la persona moral, pues al reconocerle ciertos 
derechos a esta última, de forma indirecta se protege al ser humano.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 30 de noviembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013.

Tesis de jurisprudencia 61/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha diecinueve de agosto de dos mil quince.
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Nota: Por instrucciones de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la tesis que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 
de noviembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 846, se publica 
nuevamente con la corrección en el precedente, en donde se menciona el voto par
ticular formulado por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.

Esta tesis se republicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EN CASO DE EXISTIR CESIÓN DEL 
CRÉDITO EL JUZGADOR, ANTES DE ADMITIR LA DEMANDA, DEBE 
VERIFICAR, DE OFICIO, QUE EL DEUDOR HAYA SIDO NOTIFICADO 
FORMALMENTE DE LA CESIÓN (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE 
SINALOA Y DEL DISTRITO FEDERAL). Los Códigos Civiles para el Estado 
de Sinaloa y para el Distrito Federal prevén que si en una cesión de derechos 
hipotecarios, el cedente deja de llevar la administración de los créditos del 
cesionario, aquél deberá notificar por escrito dicha cesión al deudor; condi
ción que habrá de cumplir el cesionario antes de ejercer la acción hipotecaria 
(artículos 2926 y 2036 del Código Civil para el Distrito Federal, y 2807 y 1918 
del Código Civil para el Estado de Sinaloa), por ser un requisito legal para 
la procedencia de esta vía especial. Lo anterior implica que previamente a la 
admisión de la demanda, el Juez debe analizar, de oficio, si se verificó esta for
malidad que la ley permite cumplir en forma judicial o extrajudicial, supuesto 
este último en el que puede hacerse por conducto de notario o ante dos tes
tigos. Sin embargo, la obligación del juzgador debe limitarse a verificar si se 
cumplió el requisito formal de la notificación en el modo que establece la ley, 
sin que deba exigirse a éste que verifique que la diligencia respectiva derivó, 
efectivamente, en el conocimiento fehaciente del deudor de que el crédito 
hipotecario fue cedido, pues esa postura iría más allá de lo previsto en los 
códigos referidos, que únicamente establecen como condición para que el 
cesionario pueda ejercer la vía hipotecaria que previamente le haya notificado, 
por escrito, al deudor la cesión. Así, el demandado que se considere afec
tado por una notificación ilegal podrá impugnarla, como excepción, aun cuando 
se haya realizado por conducto de un notario público, pues si bien es cierto 
que las actas y los testimonios que los fedatarios expiden en el ejercicio de sus 
funciones constituyen documentos que gozan de presunción de certeza de 
los actos que consignan, también lo es que esa presunción admite prueba en 
contrario, y su nulidad puede declararse judicialmente en un procedimiento 
en el que demuestre que los hechos que consignan no se apegan a la realidad.

1a./J. 82/2015 (10a.)

Contradicción de tesis 233/2013. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo 
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Circuito. 11 de noviembre de 2015. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 636/2010, del que derivó la tesis I.3o.C.958 C, de rubro: "NOTIFICACIÓN DE LA 
CESIÓN AL DEUDOR. ES UN REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DE LA VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA CUYO ANÁLISIS OFICIOSO ES LIMITADO A LA SATISFACCIÓN DEL 
REQUISITO FORMAL.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 1227, registro digital: 162074. 

El Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 
818/2012, determinó que tal como lo expuso la Sala civil responsable, si bien es 
cierto que los demandados en su escrito de contestación no opusieron ninguna 
excepción enfocada a desvirtuar la eficacia de la diligencia relativa a la notificación 
de la cesión del crédito cuyo pago se reclama, resulta que, con ese proceder el Juez 
primigenio no vulnera el principio previsto en el artículo 81 del Código de Proce
dimientos Civiles para el Estado de Sinaloa, ni diversa disposición legal, en virtud de 
que se encuentra facultado a examinar de oficio tal aspecto, cuando las condiciones 
y requisitos para la procedencia de la acción, tienen que ser analizados de esa for
ma, independientemente de que la parte reo se excepcione o no.

Tesis de jurisprudencia 82/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veinticinco de noviembre de dos mil quince.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir 
del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013.

Nota: Por instrucciones de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la tesis publicada el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 25, 
Tomo I, diciembre de 2015, página 248, se publica nuevamente con la corrección en la 
cita del artículo 2807 del Código Civil para el Estado de Sinaloa.

Esta tesis se republicó el viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JURISPRUDENCIA POR 
REITERACIÓN DE CRITERIOS

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO. CONDICIONES GENERALES PARA SU EJERCICIO. La auto
ridad judicial, para ejercer el control ex officio en los términos establecidos en 
el expediente Varios 912/2010 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
debe asegurarse que se ha actualizado la necesidad de hacer ese tipo de 
control, es decir, en cada caso debe determinar si resulta indispensable hacer 
una interpretación conforme en sentido amplio, una en sentido estricto o una 
inaplicación, lo cual ocurre cuando se está en presencia de una norma que 
resulta sospechosa o dudosa de cara a los parámetros de control de los derechos 
humanos. De este modo, cuando una norma no genera sospechas de invali
dez para el juzgador, por no parecer potencialmente violatoria de derechos 
humanos, entonces no se hace necesario un análisis de constitucionalidad y 
convencionalidad exhaustivo, porque la presunción de constitucionalidad de 
que gozan todas las normas jurídicas no se ha puesto siquiera en entredicho. 
Lo anterior es así, porque como se señaló en el citado expediente Varios, las 
normas no pierden su presunción de constitucionalidad sino hasta que el resul
tado del control así lo refleje, lo que implica que las normas que son contro
ladas puedan incluso salvar su presunción de constitucionalidad mediante la 
interpretación conforme en sentido amplio, o en sentido estricto. 

1a./J. 4/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3200/2012. 8 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán.
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Amparo directo en revisión 3797/2013. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Horacio Nicolás Ruiz Palma.

Amparo directo en revisión 2271/2014. Acumuladores, Filtros y partes eléctricas, S.A. de C.V. 
24 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Amparo directo en revisión 925/2014. Telecomunicaciones del Golfo, S.A. de C.V. 4 de 
febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.

Recurso de reclamación 753/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Armando Argüelles Paz y Puente.

Tesis de jurisprudencia 4/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 

Nota: La ejecutoria relativa al expediente Varios 912/2010 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, 
octubre de 2011, página 313.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de febrero de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PARA SU ADMISIÓN DEBE QUE
DAR ACREDITADO EL REQUISITO DE OPORTUNIDAD, PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 86, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO. 
Es extem poránea la interposición del recurso de revisión en amparo direc
to, cuando el escrito de agravios se presenta fuera del plazo de diez días pre
visto en el artículo 86, párrafo primero, de la Ley de Amparo, contados a partir 
del siguiente al en que hubiera surtido sus efectos la notificación de la reso
lución recurrida, a fin de estimar acreditado el requisito de oportunidad. Ello, 
con independencia de la forma en que se llevó a cabo la notificación y cómo se 
ordenó su realización, pues ello se puede impugnar a través del incidente de nuli
dad de notificaciones a que se refiere el artículo 68 de la Ley de Amparo.

1a./J. 6/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 561/2015. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
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Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Amparo directo en revisión 732/2015. 6 de mayo de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Amparo directo en revisión 263/2015. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz; en su ausencia hizo suyo el asunto Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Amparo directo en revisión 333/2015. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz; en su ausencia hizo suyo el asunto Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Amparo directo en revisión 2208/2015. 19 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

Tesis de jurisprudencia 6/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de fecha diez de febrero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de marzo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES EXTEMPORÁNEO CUANDO SU 
ADMISIÓN SE BASA EN EL SUPUESTO DE "PRESUNCIÓN DE OPOR
TUNIDAD", POR LO QUE DEBE PROCEDER SU DESE CHAMIENTO 
POR IMPROCEDENTE. Es extemporánea la interposición del recurso de 
revisión en amparo directo, cuando el escrito de agravios se presenta fuera 
del plazo de diez días previsto en el artículo 86, párrafo primero, de la Ley de 
Amparo, contados a partir del siguiente al en que hubiera surtido efectos la 
notificación de la resolución recurrida, a fin de estimar acreditado el requisito 
de oportunidad. Ello, con independencia de la forma en que se llevó a cabo la 
notificación y cómo se ordenó su realización. En ese sentido, si en el acuerdo 
de presidencia se admite el recurso de revisión bajo el supuesto de "presun
ción de oportunidad", al considerarse que fue incorrecto que se notificara la 
sentencia recurrida por medio de lista, por advertir de la demanda de amparo 
una solicitud de interpretación constitucional, lo cual daba lugar a considerar 
la oportunidad del medio de impugnación, dicha circunstancia es incorrecta, 
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en razón de que el recurso de revisión en amparo directo no es la vía idónea 
para tener por subsanada, incluso de oficio, la incorrecta notificación de la sen
tencia constitucional realizada a las partes, sino el incidente de nulidad de noti
ficación previsto en el artículo 68 de la Ley de Amparo, por lo que si al reexaminar 
la temporalidad de la interposición del recurso se advierte que se hizo valer de 
forma extemporánea, debe proceder su desechamiento por improcedente.

1a./J. 7/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 561/2015. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Amparo directo en revisión 732/2015. 6 de mayo de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Amparo directo en revisión 263/2015. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz; en su ausencia hizo suyo el asunto Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Amparo directo en revisión 333/2015. 15 de mayo de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz; en su ausencia hizo suyo el asunto Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Amparo directo en revisión 2208/2015. 19 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

Tesis de jurisprudencia 7/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de fecha diez de febrero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de marzo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

BENEFICIOS PENALES PARA LOS SENTENCIADOS. EL HECHO DE 
QUE SE CONDICIONE SU OTORGAMIENTO, NO ES CONTRARIO 
AL ARTÍCULO 18, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTI TUCIÓN FEDE
RAL. El establecimien to de beneficios preliberacionales por el legislador tiene 
una finalidad eminentemente instrumental, ya que éstos constituyen los medios 
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o mecanismos para generar los resultados y fines que el artícu lo 18, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé 
para el régimen penitenciario, como son lograr la reinserción del sentenciado 
a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. Desde esta óptica, no deben 
confundirse los fines del sistema penitenciario con la justificación para ob te
ner el beneficio de tratamien to preliberacional, pues el hecho de que los benefi
cios sean medios adecuados para incentivar la reinserción, no implica que su 
otorgamien to sea incondicional ni que deban considerarse un derecho fun
damental que asiste a todo sentenciado, ya que si bien es cierto que el artícu lo 
18, párrafo segundo, constitucional admi te la posibilidad de que se otorguen 
beneficios a quien esté en posibilidad de ser reinsertado, de su texto no se 
aprecia que exista prohibición dirigida al legislador en el sentido de impedirle 
condicionar tal otor gamien to; por el contrario, la norma constitucional esta 
blece que será en la ley secundaria donde se preverán los beneficios acordes 
al modelo de sistema penitenciario que diseña la Constitución General de la 
República. Por tanto, el hecho de que el legislador establezca condiciones de 
concurrencia necesaria para el otorgamien to de los beneficios de tratamien to 
preliberacional, así como el otorgamien to de facultades de apreciación al juez 
para que, a la luz de los requisitos legales y del caso concreto, conceda o no 
dichos beneficios, no es contrario al artícu lo 18 de la Constitución Federal, pues 
sólo denota la intención del legislador de que ciertas conductas delictivas con
lleven tratamien to más riguroso, en aras de proteger los derechos de la socie
dad a la paz y a la seguridad sociales.

1a./J. 16/2016 (10a.)

Amparo en revisión 329/2011. 5 de octubre de 2011. Cinco votos de los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Jorge Roberto Ordóñez Escobar.

Amparo en revisión 634/2012. 28 de noviembre de 2012. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles.

Amparo en revisión 673/2012. 6 de febrero de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Amparo en revisión 675/2012. 10 de abril de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez.
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Amparo en revisión 209/2014. 21 de enero de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cor
dero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

Tesis de jurisprudencia 16/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de marzo de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELE MEN
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. Del recono
cimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no dis criminación por 
razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justi
cia con base en una perspectiva de género, para lo cual, debe implementarse 
un método en toda controversia judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, 
a fin de verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, por 
cuestiones de género, impida impartir justicia de manera completa e iguali
ta ria. Para ello, el juzgador debe tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar 
primeramente si existen situaciones de poder que por cuestiones de género 
den cuenta de un desequilibrio entre las partes de la controversia; ii) cuestio
nar los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier estereotipo o pre
juicio de género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja pro vocadas 
por condiciones de sexo o género; iii) en caso de que el material probatorio no 
sea suficiente para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad o discrimi
nación por razones de género, ordenar las pruebas necesarias para visibilizar 
dichas situaciones; iv) de detectarse la situación de desventaja por cuestiones 
de género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, así como evaluar 
el impacto di ferenciado de la solución propuesta para buscar una resolución 
justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por condiciones de 
género; v) para ello debe aplicar los estándares de derechos humanos de todas 
las personas involucradas, especialmente de los niños y niñas; y, vi) considerar 
que el método exige que, en todo momento, se evite el uso del lenguaje basado 
en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un lenguaje inclu
yente con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación por 
motivos de género.

1a./J. 22/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 2013. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien re
servó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 



83INFORME DE LA PRIMERA SALA 2016

Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Amparo directo en revisión 1125/2014. 8 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 4909/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo lledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 2586/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo lledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Gabino González Santos.

Amparo directo en revisión 1340/2015. 7 de octubre de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sán chez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Tesis de jurisprudencia 22/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tri
bunal, en sesión de fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 18 de abril de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo 
del Acuerdo General Plenario 19/2013.

TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR 
A UNA DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCEPTOS CON
TENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y NO A LA MAYOR PRECI
SIÓN IMAGINABLE. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que la exacta aplicación de la ley en materia penal obliga al legislador a señalar 
con claridad y precisión las con ductas típicas y las penas aplicables. Asimismo, 
esta Primera Sala ha reconocido que una disposición normativa no necesa
riamente es inconstitucional si el legislador no define cada vocablo o locución 
que utiliza, ya que ello tornaría imposible la función legislativa. Es por eso que 
el mandato de taxatividad sólo puede obligar al legislador penal a una deter
minación suficiente y no a la mayor precisión imaginable. Desde esta perspec
tiva, la taxatividad tiene un matiz que requiere que los textos legales que 
contienen normas penales únicamente describan, con suficiente precisión, 
qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes 
incurran en ellas, por lo que la exigencia en cuanto a la claridad y precisión 
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es gradual. En este sentido, puede esclarecerse una cierta tensión estructu
ral en el mandato de la taxa tividad: alcanzar el punto adecuado entre precisión 
(claridad) y flexibili dad de una disposición normativa para que, en una sana 
colaboración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan ser 
interpretadas para adquirir mejores determinaciones. Ahora bien, como la legis
lación penal no puede renunciar a la utilización de expresiones, con ceptos jurí
dicos, términos técnicos, vocablos propios de un sector o profesión (y por ello 
necesitados de concreción), entonces el legislador y las autoridades judicia
les se reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, una suficiente determinación 
y, posteriormente, una mayor concreción; de ahí que para analizar el grado de 
suficiencia en la claridad y precisión de una expresión no debe tenerse en 
cuenta sólo el texto de la ley, sino que puede acudirse tanto a la gramática, 
como a su contraste en relación con otras expresiones contenidas en la misma 
(u otra) disposición normativa, al contexto en el cual se desenvuelven las nor
mas y a sus posibles destinatarios.

1a./J. 24/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3266/2012. 6 de febrero de 2013. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Amparo directo en revisión 1661/2013. 18 de septiembre de 2013. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Amparo directo en revisión 3128/2013. 12 de febrero de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Amparo directo en revisión 1108/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Amparo directo en revisión 1111/2015. 8 de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M. G. Adriana Ortega Ortiz.

Tesis de jurisprudencia 24/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha once de mayo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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COSA JUZGADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN. LA INCORPO RA
CIÓN DEL LLAMADO "NUEVO PARADIGMA CONSTITUCIO NAL" NO 
IMPLICA QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PUEDA REVISAR TEMAS DE LEGALIDAD RESUELTOS POR UN TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN UNA SENTENCIA DE AMPARO 
DIRECTO ANTERIOR. La reforma al artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexi canos y la incorporación a nuestro sistema jurídico 
–con rango cons titucional– de los derechos humanos consagrados en los tra
tados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, no lleva a sos te 
ner que ante este nuevo paradigma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
pueda revisar y modificar las decisiones sobre legalidad emi tidas por los tribu
nales colegiados de circuito al resolver un juicio de amparo anterior y que han 
adquirido la calidad de cosa juzgada. Esto es así, porque las determinaciones 
judiciales adoptadas por dichos tri bunales obedecen al régimen federal del 
Estado Mexicano, a la dis tribución de competencias, a las responsabilidades 
entre los diversos órdenes de gobierno y a sus respectivas razones funcionales y, 
por tanto, operativas y finalistas. Esta distribución abona al perfeccionamiento 
de los actos judiciales y a que los justiciables cuenten con los proce dimien
tos necesarios y accesibles para la solución de controversias; así, la perspectiva 
de la dimensión institucional del sistema jurídico general garantiza la funciona
lidad del sistema procesal organizado por com petencias diferenciadas, y per
mite que se respeten los derechos fun damentales de quienes acuden ante los 
tribunales, al tiempo que da certeza a las relaciones jurídicas mediante insti
tuciones como la de la cosa juzgada, que implica la inmutabilidad de las deci
siones adop tadas por los órganos jurisdiccionales en razón de un interés político 
y público, una vez precluidos todos los medios de impugnación. Ahora bien, 
cuando las decisiones adoptadas por los tribunales referidos deri van en la con
cesión del amparo, su ejecución puede generar dos tipos de actos por parte de 
las autoridades responsables: 1) los relativamente libres, esto es, los realiza
dos por la autoridad responsable en ejercicio de sus atribuciones propias; y, 
2) los vinculados, a cuya realización se ve constreñida la autoridad responsable 
con la única posibilidad de proceder apegada a las directrices fijadas en la 
ejecutoria que concedió el amparo. En ese sentido, cuando lo decidido vincu
la totalmente a la autoridad responsable, tales decisiones gozan del imperio 
de la autoridad de cosa juzgada siendo inmutables y, por tanto, no son suscep
tibles de ser analizadas por este alto tribunal, ni sobre la base del nuevo para
digma constitucional establecido en nuestro sistema jurídico, ya que el artículo 
107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
reconoce a los tribunales colegiados de circuito como órganos terminales en 
materia de legalidad. Así, el sistema que garantiza al gobernado el derecho 
de acceso a la jurisdicción protege también la seguridad jurídica de que lo 
juzgado permanece.

1a./J. 25/2016 (10a.)
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Amparo directo 55/2013. 21 de mayo de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, por lo que hace a la conce
sión del amparo. El Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo formuló voto concurrente. 
La Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas manifestó que si bien vota 
por conceder el amparo, no comparte las consideraciones ni los efectos, y formuló 
voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz.

Recurso de reclamación 14/2015. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Recurso de inconformidad 1045/2014. Zoila Guerra López y otro. 6 de mayo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Arturo Meza Chávez.

Recurso de inconformidad 189/2015. Scotiabank Inverlat; S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 6 de mayo de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Amparo directo en revisión 5315/2014. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

Tesis de jurisprudencia 25/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha once de mayo de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de mayo de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ES NECESARIO COMBATIR CADA 
UNO DE LOS RAZONAMIENTOS AUTÓNOMOS QUE SUSTENTAN EL 
AUTO POR EL QUE SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. Cuando 
el Presidente de la Suprema Corte desecha el recurso de revisión formulado en 
contra de una sentencia emitida en un juicio de amparo directo, sustentándose 
para ello en dos o más razo namientos que, por ser autónomos, pueden sub
sistir de manera independiente, para poder declarar fundado el recurso de 
reclamación que se interpone en contra de esa determinación, todos los razo
namientos deben ser destruidos.

1a./J. 27/2016 (10a.)
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Recurso de reclamación 619/2013. 12 de febrero de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Recurso de reclamación 583/2014. 17 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya.

Recurso de reclamación 1054/2014. Israel Portillo Flores. 26 de noviembre de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa Portillo.

Recurso de reclamación 1252/2014. Grupo FASKA, S.A. de C.V. 11 de marzo de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Alejandra 
Spitalier Peña.

Recurso de reclamación 312/2015. 1 de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa Portillo.

Tesis de jurisprudencia 27/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de junio de 2016, para los efectos previstos en el punto sép
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE PRUEBA. CON
DICIONES PARA ESTIMAR QUE EXISTE PRUEBA DE CARGO SUFI
CIENTE PARA DESVIRTUARLA. Para poder considerar que hay prueba 
de cargo suficiente para enervar la presunción de inocencia, el juez debe cer
ciorarse de que las pruebas de cargo desvirtúen la hipótesis de inocencia 
efectivamente alegada por la defensa en el juicio y, al mismo tiempo, en el 
caso de que existan, debe descartarse que las pruebas de descargo o contra
indicios den lugar a una duda razonable sobre la hipótesis de culpabilidad 
sustentada por la parte acusadora.

1a./J. 28/2016 (10a.)

Amparo directo 21/2012. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.
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Amparo directo en revisión 4380/2013. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Amparo directo en revisión 3457/2013. 26 de noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta.

Amparo directo en revisión 3046/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Amparo directo en revisión 5601/2014. 17 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis de jurisprudencia 28/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha primero de junio de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de junio de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. NO SE ACTUALIZA LA PRO
CEDENCIA DE ESTE RECURSO POR LA SIMPLE MENCIÓN EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO RELATIVA A QUE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE REALIZÓ UN CONTROL DE CONVENCIONA LIDAD. Para 
efectos de la procedencia del recurso de revisión en am paro directo, en el 
caso del control de convencionalidad, es necesario que se actualice alguna de 
las siguientes hipótesis: (i) el análisis de una norma general frente a una 
disposición que contemple un derecho humano, contenida en un tratado inter
nacional, aun cuando la conclu sión sea convalidar la norma; o (ii) cuando el 
órgano que realice el mencionado control, a través del mismo, dote de con
tenido, alcance o significado a un derecho humano previsto en una norma 
internacional, o desentrañe el verdadero sentido del mismo a partir de esta 
última; y (iii) cuando se hubiere solicitado alguno de los ejercicios referidos 
y no se hubieren llevado a cabo por el órgano jurisdiccional sin justifica ción. 
En este sentido, resulta improcedente la revisión del juicio de amparo directo 
cuando no concurra alguno de los elementos descritos anteriormente, aun cuando 
en la sentencia de amparo se aduzca que la autoridad responsable realizó un 
control de convencionalidad, pues lo que actualiza la procedencia del recurso 
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es que efectivamente se hubiere efectuado este ejercicio de control de regula
ridad, sin que la simple mención por parte del Tribunal Colegiado de que sí se 
hizo impli que su procedencia.

1a./J. 29/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 103/2014. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Gabino González Santos.

Recurso de reclamación 104/2014. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Gabino González Santos.

Recurso de reclamación 105/2014. 19 de marzo de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Gabino González Santos.

Amparo directo en revisión 3331/2014. 21 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

Amparo directo en revisión 2911/2014. 11 de febrero de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez Aguilera.

Tesis de jurisprudencia 29/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha ocho de junio de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de junio de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE ESTE RE CURSO 
CUANDO LOS AGRAVIOS FORMULADOS POR EL RECU RRENTE SON 
INOPERANTES. Conforme a los artículos 107, fracción IX, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 81, fracción II, de la Ley de 
Amparo, y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, así como al Acuerdo General Número 9/2015, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la procedencia del recurso de revi
sión en amparo directo tiene un carácter excepcional, esto es, sólo procede si 
existe alguna cuestión de constitucionalidad y, además, si ésta entraña la fija
ción de un criterio de importancia y trascendencia, es decir, cuando: i) se trate 
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de la fijación de un criterio novedoso o de relevancia para el orden jurídico 
nacional; o, ii) lo decidido en la sentencia recurrida pudiera implicar el descono
cimiento u omisión de un criterio sostenido por este alto tribunal. De ahí que 
el recurso de revisión en amparo directo es improcedente cuando los agravios 
formulados por el recurrente sean inoperantes, toda vez que no se fijará un 
criterio de relevancia para el orden jurídico nacional.

1a./J. 30/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 398/2015. Bronceados de Chihuahua, S.A. 8 de julio de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda 
Aguilar.

Amparo directo en revisión 3250/2015. General Products, S.A. de C.V. 2 de diciembre de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza 
Ponce.

Amparo directo en revisión 2411/2015. Kamikaze Lab, S.A. de C.V. 2 de diciembre de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Carlos Enrique Mendoza 
Ponce.

Amparo directo en revisión 2549/2015. Jesús Flores Hernández y otros. 3 de febrero de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta.

Amparo directo en revisión 2737/2015. 24 de febrero de 2016. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta.

Nota: El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales 
para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483.

Tesis de jurisprudencia 30/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal 
en sesión de ocho de junio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 
se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de junio de 2016, para los efectos previstos en el punto sép
timo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR ALI MEN
TARIO ES ESTRICTAMENTE INDIVIDUAL Y SURGE DE LA NECESI
DAD Y NO DE LA COMODIDAD. Esta Primera Sala ya ha establecido que 
el estado de necesidad del acreedor alimentario constituye el origen y fun
damento de la obligación de alimentos. En este sentido, es importante destacar 
que este estado de necesidad surge, como su nombre lo indica, de la necesi
dad y no de la comodidad, por lo que es evidente que quien tiene posibilidades 
para trabajar no puede exigir de otro la satisfacción de sus necesidades bási
cas. Además, se trata de un derecho estrictamente individual, por lo que para 
que se actualice la obli gación de alimentos se debe tener en cuenta la necesi
dad del acreedor de los mismos y no de las personas que tiene a su cargo.

1a./J. 34/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González.

Amparo directo en revisión 230/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 3929/2013. 8 de julio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 1340/2015. 7 de octubre de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 468/2015. 4 de noviembre de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto aclaratorio y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Tesis de jurisprudencia 34/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha seis de julio de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ALIMENTOS. EL CONTENIDO MATERIAL DE LA OBLIGACIÓN DE 
OTORGARLOS VA MÁS ALLÁ DEL MERO ÁMBITO ALIMENTICIO EN 
ESTRICTO SENTIDO. En lo referente al contenido material de la obliga
ción de alimentos, esta Primera Sala considera que la misma va más allá del 
ámbito meramente alimenticio, pues también comprende educación, vestido, 
habitación, atención médica y demás necesidades básicas que una persona 
necesita para su subsistencia y manutención. Lo anterior, pues si tenemos en 
cuenta que el objeto de la obligación de alimentos consiste en la efectivi
zación del derecho fundamental a acceder a un nivel de vida adecuado, es 
indispensable que se encuentren cubiertas todas las necesidades básicas 
de los sujetos imposibilitados y no solamente aquellas relativas en estricto 
sentido al ámbito alimenticio.

1a./J. 35/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos 
y González.

Amparo directo en revisión 230/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concu
rrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 3929/2013. 8 de julio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 1340/2015. 7 de octubre de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 468/2015. 4 de noviembre de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto aclaratorio y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Tesis de jurisprudencia 35/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha seis de julio de dos mil dieciséis.
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Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo directo en revisión 1340/2015, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de abril de 
2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 797.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

ALIMENTOS. EL CONTENIDO, REGULACIÓN Y ALCANCES DE LA 
OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS DEPENDERÁ DEL TIPO DE RELA
CIÓN FAMILIAR DE QUE SE TRATE. Esta Primera Sala ya ha establecido 
que la obligación de dar alimentos surge de la necesidad de un sujeto con 
el que se tiene un vínculo familiar; sin embargo, es importante precisar que el 
contenido, regulación y alcances de dicha obligación variará dependiendo de 
las circunstancias particulares de cada caso concreto, pero particularmente 
del tipo de relación familiar en cuestión. En este sentido, la legislación civil o 
familiar en nuestro país reconoce una serie de relaciones familiares de las 
que puede surgir la obligación de dar alimentos, entre las que destacan: 
las relaciones paternofiliales, el parentesco, el matrimonio, el concubinato 
y la pensión compensatoria en casos de divorcio.

1a./J. 36/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 230/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 3929/2013. 8 de julio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 1340/2015. 7 de octubre de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 468/2015. 4 de noviembre de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
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Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto aclaratorio y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Tesis de jurisprudencia 36/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión privada de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA QUE 
CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PER
SONAS Y NO UNA SIMPLE DECLARACIÓN ÉTICA. La dig nidad humana 
no se identifica ni se confunde con un precepto meramente moral, sino 
que se proyecta en nuestro ordenamiento como un bien jurídico circunstan
cial al ser humano, merecedor de la más amplia protección jurídica, reco nocido 
actualmente en los artículos 1o., último párrafo; 2o., apartado A, fracción II; 
3o., fracción II, inciso c); y 25 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos. En efecto, el Pleno de esta Suprema Corte ha sostenido que 
la dignidad humana fun ge como un principio jurídico que permea en todo el 
ordenamiento, pero también como un derecho fundamental que debe ser 
respetado en todo caso, cuya importancia resalta al ser la base y condición 
para el disfrute de los demás derechos y el desarrollo integral de la persona
lidad. Así las cosas, la dignidad humana no es una simple declaración ética, 
sino que se trata de una norma jurídica que consagra un derecho fundamen
tal a favor de la persona y por el cual se establece el mandato constitucional 
a todas las autoridades, e incluso particulares, de res petar y proteger la dig
nidad de todo individuo, entendida ésta –en su núcleo más esencial– como el 
interés inherente a toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser tra
tada como tal y no como un objeto, a no ser humillada, degradada, envilecida 
o cosificada.

1a./J. 37/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 230/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concu
rrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
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Amparo directo en revisión 5327/2014. 17 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Alejandra Daniela Spitalier Peña.

Amparo directo en revisión 6055/2014. 8 de julio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: Olga Sánchez Cor
dero de García Villegas, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Amparo directo en revisión 2524/2015. 10 de febrero de 2016. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Tesis de jurisprudencia 37/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. SU DIFERENCIA CON EL IN TE
RÉS SIMPLE. La reforma al artículo 107 constitucional, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de junio de 2011, además de que sustituyó el 
concepto de interés jurídico por el de interés legítimo, abrió las posibilidades 
para acudir al juicio de amparo. No obstante lo anterior, dicha reforma no puede 
traducirse en una apertura absoluta para que por cualquier motivo se acuda 
al juicio de amparo, ya que el Constituyente Permanente introdujo un concepto 
jurídico mediante el cual se exige al quejoso que demuestre algo más que un 
interés simple o jurídicamente irrelevante, entendido éste como el que puede 
tener cualquier persona por alguna acción u omisión del Estado pero que, en 
caso de satisfacerse, no se traducirá en un beneficio personal para el intere
sado, pues no supone afectación a su esfera jurídica en algún sentido. 
En cambio, el interés legítimo se define como aquel interés personal, indivi
dual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede 
traducirse, en caso de concederse el am paro, en un beneficio jurídico en favor 
del quejoso derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, 
que puede ser de índole económica, profesional, de salud pública, o de cualquier 
otra. Consecuentemente, cuando el quejoso acredita únicamente el interés 
simple, mas no el legítimo, se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 
107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

1a./J. 38/2016 (10a.)
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Amparo en revisión 366/2012. Carlos Rubén Nobara Suárez. 5 de septiembre de 2012. 
Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío 
Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán.

Amparo en revisión 241/2013. José Roberto Saucedo Pimentel. 4 de septiembre de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles.

Amparo en revisión 737/2012. 23 de octubre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso.

Amparo en revisión 476/2013. 15 de enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sán
chez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes Ramos.

Amparo en revisión 216/2014. Luis Manuel Pérez de Acha y otros. 5 de noviembre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David 
García Sarubbi.

Tesis de jurisprudencia 38/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha diez de agosto de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de agosto de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

DERECHO A ACCEDER A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO. LA OBLI
GACIÓN DE ASEGURAR LA PLENA EFICACIA DE ESTE DERECHO 
RECAE TANTO EN LOS PODERES PÚBLICOS COMO EN LOS PAR
TICULARES. Esta Primera Sala considera que, en un primer momento, sería 
posible sostener que corresponde únicamente al Estado asegurar la satisfac
ción de las necesidades básicas de todos sus ciudadanos mediante servicios 
sociales, seguros o pensiones en casos de desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez y, en general, cualquier otro supuesto previsto en las leyes de la 
materia por el que una persona se encuentre imposibilitada para acceder a 
medios de subsistencia por circunstancias ajenas a su voluntad. Sin embargo, 
esta Primera Sala considera que no es correcto sostener que la satisfacción 
de este derecho corresponde exclusivamente al Estado en los supuestos ante
riormente señalados pues, derivado de su propia naturaleza, es evidente que 
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el mismo permea y se encuentra presente en ciertas relaciones que se enta
blan entre los particulares, especialmente en lo que se refiere a las obligacio
nes de alimentos derivadas de las relaciones de familia. Efectivamente, si 
bien es cierto que la obligación de proporcionar alimentos en el ámbito familiar 
es de orden público e interés social y, por tanto, el Estado tiene el deber de 
vigilar que en efecto se preste dicha asistencia, en última instancia corres
ponde a los particulares, derivado de una relación de familia, dar respuesta a 
un estado de necesidad en el que se encuentra un determinado sujeto, bajo 
circunstancias específicas señaladas por la propia ley. En consecuencia, es 
posible concluir que del derecho fundamental a acceder a un nivel de vida 
adecuado emanan obligaciones tanto para el Estado en el ámbito del derecho 
público –régimen de seguridad social– como para los particulares en el ám
bito del derecho privado –obligación de alimentos–, derivándose de la interac
ción y complementación de ambos aspectos la plena eficacia del derecho 
fundamental en estudio.

1a./J. 40/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 230/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 2316/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro.

Amparo directo en revisión 3929/2013. 8 de julio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 1340/2015. 7 de octubre de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.
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Tesis de jurisprudencia 40/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR DE LOS 
MISMOS CONSTITUYE EL ORIGEN Y FUNDAMENTO DE LA OBLI
GACIÓN DE OTORGARLOS. La institución jurídica de los alimentos des
cansa en las relaciones de familia y surge como consecuencia del estado de 
necesidad en que se encuentran determinadas personas a las que la ley les 
reconoce la posibilidad de solicitar lo necesario para su subsistencia. En con
secuencia, podemos concluir que para que nazca la obligación de alimentos 
es necesario que concurran tres presupuestos: (i) el estado de necesidad del 
acreedor alimentario; (ii) un determinado vínculo familiar entre acreedor y deu
dor; y (iii) la capacidad económica del obligado a prestarlos. En este sentido, es 
claro que el estado de necesidad del acreedor alimentario constituye el origen 
y fundamento de la obligación de alimentos, entendiendo por éste aquella 
situación en la que pueda encontrarse una persona que no puede mantenerse 
por sí misma, pese a que haya empleado una normal diligencia para solven
tarla y con independencia de las causas que puedan haberla originado. Sin 
embargo, las cuestiones relativas a quién y en qué cantidad se deberá dar 
cumplimiento a esta obligación de alimentos, dependerán directamente de la 
relación de familia existente entre acreedor y deudor; el nivel de necesidad 
del primero y la capacidad económica de este último, de acuerdo con las cir
cunstancias particulares del caso concreto.

1a./J. 41/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 230/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 2316/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro.
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Amparo directo en revisión 3929/2013. 8 de julio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 1340/2015. 7 de octubre de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa.

Tesis de jurisprudencia 41/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS DENTRO 
DE LAS RELACIONES PATERNOFILIALES SURGE DE LA PATRIA 
POTESTAD. Esta Primera Sala advierte que la obligación ali mentaria que 
tienen los progenitores en relación con sus hijos, surge como consecuencia 
de la patria potestad, esto es, como resultado de un mandato constitucional 
expreso que les vincula a procurar el mayor nivel de protección, educación y 
formación integral, siempre en el marco del principio del interés superior del 
menor y con la característica de que recae en cualquiera de los padres, es 
decir, es una obligación compartida sin distinción de género. Además, si bien 
la obligación de alimentos en este supuesto surge y se desarrolla en el marco 
de la patria potestad, ésta no termina cuando los hijos alcanzan la mayoría de 
edad, sino que se mantiene mientras éstos finalizan sus estudios y encuentran 
un trabajo que les permita independizarse económicamente, siempre y cuando 
satisfagan los requisitos establecidos tanto en la ley como en la jurispruden
cia de este alto tribunal.

1a./J. 42/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 230/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto con
currente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.
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Amparo directo en revisión 3929/2013. 8 de julio de 2015. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 468/2015. 4 de noviembre de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto aclaratorio y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 2994/2015. 18 de noviembre de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Tesis de jurisprudencia 42/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

DERECHOS FUNDAMENTALES. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y 
OBJETIVA. Los derechos fundamentales gozan de una doble cualidad den
tro del ordenamiento jurídico mexicano, ya que comparten una función sub
jetiva y una objetiva. Por una parte, la función subjetiva implica la conformación 
de los derechos fundamentales como derechos públicos subjetivos, constitu
yéndose como inmunidades oponi bles en relaciones de desigualdad formal, 
esto es, en relaciones con el Estado. Por otro lado, en virtud de su configura
ción normativa más abstracta y general, los derechos fundamentales tienen 
una función objetiva, en virtud de la cual unifican, identifican e integran, en un 
sistema jurídico determinado, a las restantes normas que cumplen funciones 
más específicas. Debido a la concepción de los derechos fun damentales como 
normas objetivas, los mismos permean en el resto de componentes del sis
tema jurídico, orientando e inspirando normas e instituciones pertenecientes 
al mismo.

1a./J. 43/2016 (10a.)

Amparo en revisión 410/2012. Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa. 21 de 
noviembre de 2012. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González.
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Amparo directo en revisión 1200/2014. 8 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12 de 
noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto con
currente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 230/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 5234/2014. Krzystof Raczynski Tatomir. 9 de marzo de 2016. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Her
nández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

Tesis de jurisprudencia 43/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de septiembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. SON INOPERANTES LOS AGRA
VIOS QUE SE LIMITAN A EXPONER LA INDEBIDA APLICA CIÓN DE UN 
ARTÍCULO DE LA LEY DE AMPARO, SIN APORTAR ARGUMENTOS 
PARA DEMOSTRAR SU INCONSTITUCIONALIDAD. De conformidad 
con los artícu los 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, es necesario que 
exista una cuestión propiamente constitucional para que sea procedente el 
recurso de revisión en amparo directo. Así, de manera excepcional, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que las partes están legi
timadas para plantear la inconstitucionalidad de las disposiciones de la Ley 
de Amparo que regulan la actuación de los órganos jurisdiccionales que cono
cen del juicio de garantías, para lo cual deben cumplirse tres requisitos: i) la 
emisión de autos o resoluciones concretas de los órganos que conozcan del 
juicio de amparo; ii) la impugnación de normas de la Ley de Amparo cuya 
aplicación se actualice efectivamente dentro de los asuntos de la competen
cia de los órganos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo, y que 
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trasciendan al sentido de la decisión adoptada; y iii) la existencia de un recurso 
procedente contra el acto de aplicación de las normas de la Ley de Amparo 
tildadas de inconstitucionales, en el cual pueda analizarse tanto la legalidad 
de su acto de aplicación, como la regularidad constitucional de esas normas, 
en su caso. Aunado al cumplimien to de estos requisitos, para que sea proce
dente el recurso de revisión en amparo directo, es necesario que se formulen 
argumentos en los que se pretenda demostrar la transgresión de algún precepto 
de la Ley de Amparo a la Constitución, por lo que si se trata de argumentos en 
los que se hacen valer condiciones de aplicación o interpretación del pre
cepto, no puede considerarse actualizada la procedencia excepcional del referido 
recurso de revisión; salvo que dicha interpretación incida o influya de manera 
directa en el tema de constitucionalidad.

1a./J. 44/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1885/2014. Premezclados Nazas, S.A. de C.V. 9 de julio de 
2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.

Recurso de inconformidad 791/2014. Luis Juan Vives López y otros. 29 de octubre de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta.

Amparo directo en revisión 4655/2014. Francisco Javier Rojo Malacara y otra. 6 de mayo 
de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Miguel Antonio Núñez Valadez.

Amparo directo en revisión 2613/2015. 18 de noviembre de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Amparo directo en revisión 2689/2015. M. del Refugio de los Santos Vázquez. 10 de febrero 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores 
Igareda Diez de Sollano.

Tesis de jurisprudencia 44/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de septiembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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IGUALDAD. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE ESTE PRINCIPIO. 
El derecho fundamental a la igualdad instituido por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no pretende generar una igualdad matemá
tica y ciega ante las diferentes situaciones que surgen en la realidad, sino 
que se refiere a una igualdad de trato ante la ley. Si bien el emisor de la norma 
puede prever situaciones fácticas que requieren un trato diferente, éste debe 
sustentarse en criterios razonables y objetivos que lo justifiquen, sin dejarlo 
al capricho o voluntad del legislador. Además, la igualdad designa un con
cepto relacional y no una cualidad intrínseca, ya que es una relación que se 
da al menos entre dos personas, objetos o situaciones, y siempre es resul 
tado de un juicio que recae sobre una pluralidad de "términos de compara
ción", los cuales, así como las características que los distinguen, dependen 
de la determinación por el sujeto que efectúa dicha comparación, según el 
punto de vista del escrutinio de igualdad. Así, la determinación del punto 
desde el cual se establece cuándo una diferencia es relevante será libre mas 
no arbitraria, y sólo a partir de ella tendrá sentido cualquier juicio de igualdad.

1a./J. 46/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1629/2004. Inmobiliaria Dos Carlos, S.A. de C.V. 24 de agosto de 
2005. Cinco votos de los Ministros José de Jesús Gudiño Pelayo, Sergio A. Valls Her
nández, quien formuló voto concurrente, Juan N. Silva Meza, José Ramón Cossío 
Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo.

Amparo en revisión 1158/2008. Ma. del Rocío Hernández Ortega. 18 de febrero de 2009. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Juan N. Silva 
Meza, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Sergio A. Valls Hernández. Disidente: 
José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto 
Lara Chagoyán.

Amparo directo en revisión 2124/2012. Unilever Holding México, S.R.L. de C.V. 21 de 
noviem bre de 2012. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Guillermo 
I. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.

Amparo en revisión 641/2012. Pinturas Thermicas del Norte, S.A. de C.V. 23 de enero de 
2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secreta
rio: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Amparo directo en revisión 1166/2013. Promotora Educativa Metropolitana, S.C. 15 de 
mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre
taria: Dolores Rueda Aguilar.
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Tesis de jurisprudencia 46/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de septiembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

IGUALDAD. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIO LACIÓN 
EN LOS QUE SE ALEGUE VIOLACIÓN A DICHO PRINCIPIO, SI EL 
QUEJOSO NO PROPORCIONA EL PARÁMETRO O TÉRMINO DE 
COMPARACIÓN PARA DEMOSTRAR QUE LA NORMA IMPUGNADA 
OTORGA UN TRATO DIFERENCIADO. En la medida en que la definición 
conceptual del principio de igualdad formulada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CXXXVIII/2005, 
exige como requisito previo al juicio de igualdad que se proporcione un térmi
no de com paración, esto es, un parámetro o medida válida a partir de la cual 
se juzgará si existe o no alguna discriminación y que sirva como criterio meto
dológico para llevar a cabo el control de la constitucionalidad de las disposi
ciones normativas que se consideren contrarias al referido principio. Así, si en 
los conceptos de violación no se proporciona dicho término de comparación, 
entonces deben calificarse como inope rantes, pues no existen los requisitos 
mínimos para atender a su causa de pedir.

1a./J. 47/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 886/2012. Macrogral, S.A. de C.V. 23 de mayo de 2012. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón 
Cossío Díaz, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secre
tario: Jorge Jiménez Jiménez.

Amparo directo en revisión 1618/2014. Gastronómica Correfo, S.A. de C.V. 15 de abril 
de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Carlos Enrique Mendoza Ponce.

Amparo directo en revisión 4618/2014. Gasolinas Humberto e Hijos, S.A. de C.V. 22 de abril 
de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Carlos Enrique Mendoza Ponce.

Amparo directo en revisión 2821/2015. Jorge Cortés González. 7 de octubre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade.
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Amparo en revisión 394/2014. Autocompactos Ecatepec, S.A. de C.V. 7 de octubre de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gu tiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela 
Eleonora Cortés Araujo.

Nota: La tesis aislada 1a. CXXXVIII/2005 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, noviembre de 2005, página 
40, con el rubro: "IGUALDAD. DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE ESTE PRINCIPIO."

Tesis de jurisprudencia 47/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de septiembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

IGUALDAD JURÍDICA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. El precep
to referido establece: "Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuen
cia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Ahora 
bien, la Corte Interamericana de Dere chos Humanos ha interpretado en diver
sos instrumentos dicha disposición –Opinión Consultiva OC4/84 del 19 de 
enero de 1984. Serie A, No. 4; Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Prelimi
nares, Fondo, Reparacio nes y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C, 
No. 127; Caso Castañeda Gutman vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Repara ciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C, No. 184; Caso 
Perozo y otros vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C, No. 195– y, al respecto, 
ha sostenido que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de 
naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la 
persona; sin embargo, no todo tratamiento ju rídico diferente es discriminatorio, 
porque no toda distinción de trato pue de considerarse, por sí misma, ofen
siva de la dignidad humana. Por tanto, sólo es discriminatoria una distinción 
cuando "carece de una justificación objetiva y razonable". Ahora bien, las dis
tinciones constituyen diferencias compatibles con dicha Convención por 
ser razonables, proporcionales y objetivas, mientras que las discriminaciones 
cons tituyen diferencias arbitrarias que redundan en detrimento de los derechos 
humanos. En ese tenor, la prohibición de discriminación contenida en el ar
tículo 1o., numeral 1, de la Convención en comento, respecto de los derechos 
contenidos en ésta, se extiende al derecho interno de los Estados parte, de ma
ne ra que éstos tienen la obligación de no introducir o eliminar de su orde
namiento jurídico regulaciones discriminatorias, combatir las prácticas de este 
carácter y establecer normas y otras medidas que reconozcan y aseguren la 
efectiva igualdad ante la ley de todas las personas.

1a./J. 49/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 48/2013. Juan Manuel Hernaiz Vigil. 20 de febrero de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras.

Amparo directo en revisión 1464/2013. Blanca Esthela Díaz Martínez. 13 de noviembre de 
2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel 
Antonio Núñez Valadez.

Amparo directo en revisión 4662/2014. Eduardo Abraham Ordóñez y otras. 20 de mayo de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz.

Amparo en revisión 795/2014. María del Refugio Rueda Mijares. 27 de mayo de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Amparo en revisión 367/2015. Luis Adrián Rafael Padilla Winston. 8 de julio de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Tesis de jurisprudencia 49/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. SU FUNCIÓN COMO MEDI
DA PROTECTORA DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. La priva
ción de la patria potestad no es una medida que tenga por fin sancionar a los 
padres por el incumplimiento de los deberes de la patria potestad respecto del 
hijo. Por el contrario, ésta debe entenderse como una medida excepcional con 
la que se pretende defender los intereses del menor en aquellos casos en los 
que la separación de los padres sea necesaria para la protección adecuada de 
los mismos. En este sentido, el artículo 9.1 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, establece que los Estados parte velarán porque el niño no sea sepa
rado de sus padres contra la voluntad de éstos, a excepción de cuando las 
autori dades competentes determinen que tal separación es necesaria para el 
interés superior del niño. Conforme a dicha norma se entiende que el derecho 
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de los padres biológicos a estar con sus hijos no es reconocido como principio 
absoluto cuando se trata de adoptar medidas de protec ción respecto de un 
menor desamparado y tampoco tiene el carácter de derecho o interés prepon
derante, pues está subordinado a que dicha convivencia procure el interés del 
menor. En este sentido, para poder decretar una medida tan grave como la 
privación de la patria potestad, los órganos jurisdiccionales deben comprobar 
de forma plena que ha ocurrido un efectivo y voluntario incumplimiento por 
parte de los padres; establecer el alcance y gravedad de los incumplimientos 
imputados y las circunstancias concurrentes para poder atribuir las consecuen
cias negativas de las acciones y omisiones denunciadas.

1a./J. 50/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 2252/2013. 4 de diciembre de 2013. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo en revisión 310/2013. 4 de diciembre de 2013. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso.

Amparo en revisión 504/2014. 4 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Tesis de jurisprudencia 50/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DETENCIÓN POR CASO URGENTE. REQUISITOS PARA SU VALIDEZ. 
El artículo 16, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevé que sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave 
así calificado por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sus
traerse a la acción de la justicia, siempre que no se pueda ocurrir ante la auto
ridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público 
podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresan
do los indicios que motiven su proceder. Ahora bien, de las características 
ontológicas de la detención por caso urgente, destaca que: a) es una restricción 
al derecho a la libertad personal; b) es extraordinaria, pues deriva de condi
ciones no ordinarias, como el riesgo fundado de que la persona acusada de 
cometer un delito grave se sustraiga a la acción de la justicia y que por razón 
de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público no pueda ocurrir ante la 
autoridad judicial a solicitar una orden de aprehensión; y, c) es excepcional, 
pues se aparta de la regla general sobre el control judicial previo dentro del 
régimen de detenciones. En ese sentido, para que sea válida o legal la deten
ción por caso urgente, debe estar precedida de una orden del Ministerio 
Público, una vez que se han acreditado los tres requisitos que la autorizan: i) que 
se trate de un delito grave; ii) que exista riesgo fundado de que el inculpado se 
fugue; y, iii) que por razones extraordinarias no sea posible el control judicial 
previo. Así, estos requisitos constitucionales a los que está sujeta la deten
ción por caso urgente configuran un control normativo intenso dispuesto por 
el legislador, que eleva el estándar justificativo para que el Ministerio Público 
decida ordenar la detención de una persona sin control previo por parte de un 
juez. Por ello, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera razonable que el Constituyente determinara que el Ministerio Público 
deba demostrar que los tres requisitos establecidos en el artículo 16 constitu
cional se actualizan concurrentemente. Además, deben existir motivos obje
tivos y razonables que el Ministerio Público tiene la carga de aportar para que 
la existencia de dichos elementos pueda corroborarse posteriormente por un 
Juez, cuando éste realice el control posterior de la detención, como lo dispone 
el artículo constitucional referido.

1a./J. 51/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3506/2014. 3 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurren
te, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concu
rrente, en el que disiente de la consideración relativa a que, para que sea legal la deten 
ción por caso urgente, es requisito que debe estar precedida de una orden del Ministerio 
Público; Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba 
Rodríguez Mireles.
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Amparo directo en revisión 1074/2014. 3 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolle
do, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín 
Sena Velázquez.

Amparo directo en revisión 3023/2014. 3 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolle
do, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín 
Sena Velázquez.

Amparo directo en revisión 361/2015. 7 de octubre de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolle
do, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Gabino González 
Santos.

Amparo directo en revisión 105/2015. 28 de octubre de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reser
vó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del Arenal Urueta.

Tesis de jurisprudencia 51/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciséis. 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de octubre de 2016, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL. EL ARTÍCULO 1055 BIS DEL CÓ
DIGO DE COMERCIO, QUE FACULTA AL ACREEDOR PARA ELEGIR 
ENTRE DISTINTAS VÍAS PROCESALES, NO VULNERA EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA. Las vías procesales son 
diseños moduladores con características propias que moldean el acceso a la 
justicia en condiciones que el legislador consideró óptimas, dependiendo de 
las acciones que se hagan valer y de las pretensiones que se quieran exigir 
en el juicio elegido; así, cada una de las vías referidas cuenta con la presunción 
de constitucionalidad de que gozan las leyes procesales respectivas en rela
ción con el respeto de las formalidades esenciales del procedimien to, sin 
perjuicio de que ciertas etapas concretas de cada uno de los procedimien tos 
pudieran impugnarse con motivo de vicios propios de inconstitucionalidad. 
Asimismo, las vías procesales establecidas por el legislador fijan plazos para 
cada una de las etapas y establecen reglas a seguirse en cuanto a la determi
nación de la competencia, la contestación, las excepciones, la reconvención, 
las pruebas, los alegatos y las audiencias, entre otras; pero, además, establecen 
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requisitos o condiciones que guían la determinación de utilizar válidamente 
un camino procesal u otro. Ahora bien, el artícu lo 1055 Bis del Código de 
Comer cio, al prever que cuando el crédito tenga garantía real el actor, a su 
elección, podrá ejercitar sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, 
especial, su ma rio hipotecario o el que corresponda, de conformidad con la 
ley, con servando la garantía real y su preferencia en el pago, aun cuando los 
bienes gra vados se señalen para la práctica de la ejecución, no conlleva un 
grado de arbitrariedad, ni comporta una violación al derecho de defensa del 
de mandado, ni de la igualdad procesal que debe regir para las partes con ten
dientes, ya que la elección referida deberá hacerse atendiendo a los supuestos, 
las finalidades y las pretensiones que hagan procedente una o varias vías 
conforme a las leyes aplicables, las que no conllevan a prio ri una violación cons
titucional. Además, como la vía es un presupuesto pro cesal de estudio prefe
rente, el juez está obligado a realizarlo y a pronun ciarse de oficio tanto al 
admitir la demanda, como en la resolución o sentencia que dicte, aunado a 
la posibilidad de que el demandado oponga la improcedencia de la vía como 
defensa.

1a./J. 61/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3426/2015. Elizabet o Elizabeth Cauich Dzul. 6 de abril de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Adrián 
González Utusástegui.

Amparo directo en revisión 5769/2015. Lázaro Ynclán Jiménez. 13 de abril de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

Amparo directo en revisión 6596/2015. Pedro May Arana y otra. 13 de abril de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador.

Amparo directo en revisión 948/2016. Gemelo César Román Zárate. 25 de mayo de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador.

Amparo directo en revisión 197/2016. Francisco May May. 8 de junio de 2016. Unanimi
dad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez.
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Tesis de jurisprudencia 61/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 22 de noviembre de 2016, para los efectos previstos 
en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

ABANDONO DE UN MENOR DE EDAD. SU INTERPRETACIÓN COMO 
CAUSAL DE PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD ATENDIENDO 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. A juicio de esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la privación de la patria potestad 
se justifica por el incumplimiento grave de los deberes inherentes a la misma ya 
que, en definitiva, lo que importa es el bien de los hijos, cuyo interés es el único 
y exclusivo fundamento de la función en la que se configura la patria potes
tad. Las autoridades jurisdiccionales, al analizar el abandono de un menor de 
edad como causal para decretar la pérdida de la patria potestad prevista en 
las distintas legislaciones, deben interpretar el término "abandono" no sólo 
en su acepción más estricta, entendido como dejar desamparado a un hijo, 
sino también en la amplia, vinculada al más radical incumplimiento de los 
deberes inherentes a la patria potestad, incluso en el caso de que las necesi
dades del menor queden cubiertas por la intervención de otras personas. Así las 
cosas, se estima que en los casos de abandono sancionados con la privación 
de la pérdida de la patria potestad, existe una abdicación total, voluntaria e 
injustificada de los deberes inherentes a dicha función. Asimismo, los tribu
nales, en aras de proteger al menor, deberán analizar en cada caso concreto 
las causas del abandono, la edad del menor, su madurez y autonomía, ya que 
en aquellos supuestos en los que el abandono se realice al momento mismo 
del nacimiento, resulta patente el radical desinterés de los progenitores res
pecto del menor. Esta pauta interpretativa es la que deben tomar en cuenta 
los órganos judiciales al analizar las causales de privación de pérdida de la 
patria potestad que hacen referencia al "abandono del menor", y siempre 
teniendo presente que estos supuestos denotan una situación de absoluto 
desprecio a las obligaciones parentales más elementales y primarias respec
to del menor.

1a./J. 63/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 348/2012. 5 de diciembre de 2012. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo directo en revisión 553/2014. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
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Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Amparo en revisión 518/2013. 23 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol 
Alonso.

Amparo en revisión 504/2014. 4 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa.

Amparo directo en revisión 4698/2014. 6 de abril de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Tesis de jurisprudencia 63/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de diciembre de 20016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. FORMA DE COMPUTAR EL PLAZO 
PARA PRESENTARLO CUANDO EL RECURRENTE RESIDA FUERA 
DE LA JURISDICCIÓN A LA QUE PERTENECE EL ÓRGANO JURISDIC
CIONAL QUE EMITIÓ LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. De una interpre
tación sistemática de la Ley de Amparo, se desprende que el capítulo III esta blece 
las reglas generales en relación con los "plazos" a los que se supeditará cual
quier promoción o recurso. En este sentido, es importante señalar que el 
capítulo XI, relativo a los "medios de impugnación", no contempla ninguna 
regla específica que se oponga a lo dispuesto en el artícu lo 23 que establece 
que "si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del órgano de am
paro que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la primera promo
ción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los plazos legales, 
en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, en la más 
cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica a través del uso 
de la Firma Electrónica.". Así, el artícu lo 23 de la vigente Ley de Amparo debe 
interpretarse extensivamente, de tal manera que se entienda que este precepto 
contempla una regla que también es aplicable al caso en el que el recurrente 
resida fuera de la jurisdicción a la que pertenece el órgano jurisdiccional que 
emitió la re solución recurrida, lo que implica que éste también puede presen
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tar su "recurso" o "promoción" en la oficina pública de comunicaciones del 
lugar de su residencia, siempre y cuando lo haga dentro de los plazos legales. 
De esta manera, el término para la interposición del recurso de reclamación se 
interrumpirá cuando el recurrente resida fuera del lugar donde se encuen
tre el órgano judicial que dictó el acuerdo impugnado y se haya acreditado 
que se realizó de manera oportuna el depósito del escrito relativo en la oficina 
pública de comunicaciones.

1a./J. 67/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 655/2013. Edgardo Rosales Silva. 13 de noviembre de 2013. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.

Recurso de reclamación 949/2014. María del Socorro Hilda Urciaga García. 26 de no
viembre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
tario: Justino Barbosa Portillo.

Recurso de reclamación 926/2014. Luis Fernando Vázquez Vela. 26 de noviembre de 
2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Karla I. 
Quintana Osuna.

Recurso de reclamación 421/2015. Sociedad Cooperativa de Autotransportes Villaflores, 
S.C.L. 5 de agosto de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: David García Sarubbi.

Recurso de reclamación 491/2015. Alan Jesús Quintero Pérez y otros. 30 de septiembre 
de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

Tesis de jurisprudencia 67/2016 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de diciembre de 2016 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de diciembre de 2016, para los efectos previstos en 
el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. IMPLICACIONES QUE DE
RIVAN DE RESPETAR SU EJERCICIO (INTERPRETACIÓN DEL AR
TÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA PENAL 
DEL 18 DE JUNIO DE 2008). La literalidad del texto constitucional no ofrece 
dificultades interpretativas, pues cuando dispone que la persona sujeta a un 
proceso no está obligada a declarar, esto implica que ella no puede verse obli
gada a: (i) autoinculparse y/o (ii) defenderse y declarar en su favor, ya que goza 
del derecho a hacerlo hasta en tanto lo considere necesario para el más óptimo 
ejercicio de su defensa. El concepto "no declarar" incluye la posibilidad de re
servarse cualquier expresión, incluso no verbal, en relación con la acusación 
formulada. Lo anterior quiere decir que este derecho obliga a las autoridades 
a no forzar a la persona, bajo ningún medio coactivo, o con la amenaza de su 
utilización, a emitir una confesión o declaración encaminada a aceptar respon
sabilidad. Pero del mismo modo, implica la prohibición de realizar inferencias 
negativas a partir del silencio; es decir, la autoridad debe respetar la estrategia 
defensiva de la persona y no exigir que espontáneamente exponga una versión 
exculpatoria. Así, la decisión de ejercer el derecho a la no autoincriminación no 
sólo debe ser respetada y su posibilidad garantizada, sino que no puede, por 
ninguna circunstancia, ser utilizada en perjuicio de la persona o como un 
argumento para motivar una sentencia condenatoria. Los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales están ahí para 
ser ejercidos. Ponerlos en práctica nunca puede traducirse en un costo o im
plicar una consecuencia negativa para la persona. Presuponer, incluso a nivel 
intuitivo, que el silencio y/o la pasividad generan suspicacia o que son actitudes 
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indicativas de culpabilidad, es –de nuevo– un razonamiento contrario a las 
exigencias de las garantías del proceso penal.

1a. I/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5236/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. LA VEROSIMILITUD DE 
LOS ALEGATOS DE DEFENSA O DE LA VERSIÓN EXCULPATORIA 
DEL INCULPADO NO DEPENDE DE LA ESPONTANEIDAD CON LA 
QUE SE RINDE UNA DECLARACIÓN. Permitir al inculpado callar frente 
a la acusación, reflexionar y esperar a la elaboración de la estrategia de defensa 
que considere más óptima, es parte de lo que implica respetar el derecho a la 
no autoincriminación, consagrado por el artículo 20, apartado A, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior 
a la reforma del 18 de junio de 2008) y el derecho a preparar la defensa, con
sa grado en el artículo 8.2.c de la Convención Americana sobre Derechos Hu
manos. Como consecuencia lógica, la decisión del inculpado de utilizar tiempo 
y permanecer en silencio, nunca puede ser utilizada en su perjuicio, por ejem
plo, bajo la injustificada premisa de que una persona inocente, actuando racio
nalmente, se defendería desde el momento mismo en que se le hacen saber 
los motivos de la acusación. De este modo, la verosimilitud de un argumento no 
está condicionada por el hecho de que la persona haya declarado con cercanía 
a los hechos imputados. Entender que la ausencia de espontaneidad permite 
al juez formarse un juicio sobre la culpabilidad de la persona –por ejemplo, 
con base en una expectativa o una intuición sobre lo que cualquier persona 
inocente haría– constituye una falacia lógica, pues la conclusión simplemente 
no se sigue de la premisa; pero, sobre todo, resulta en una clara transgresión 
de los principios subyacentes a las garantías de debido proceso penal, en 
especial el derecho a la defensa adecuada y a la presunción de inocencia. Por 
ello, es incorrecta la idea según la cual el silencio del inculpado durante las 
primeras fases del proceso constituye un indicio de responsabilidad. La vero
similitud de un alegato defensivo siempre debe ser analizada por sus propios 
méritos, de acuerdo con el material que obra en la causa y a través de un ejer
cicio de valoración razonado.

1a. II/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 5236/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DELITO CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULO. 
EL ARTÍCULO 255 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA QUE LO PREVÉ, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE DE 
TAXATIVIDAD. El referido artículo prevé que cuando se cause daño a las 
personas y/o a las cosas por quien maneje un vehículo de motor en estado de 
ebriedad, bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias 
que impidan o perturben su adecuada conducción, se impondrá prisión de seis 
meses a tres años, multa de cincuenta a quinientas veces el salario mínimo y 
suspensión hasta por un año del derecho a conducir vehículos de motor. Ahora 
bien, el hecho de que dicho numeral sólo refiera al "estado de ebriedad", sin 
señalar parámetro o porcentaje de éste o grado de alcoholemia en la sangre, 
no implica que limite las circunstancias específicas del sujeto activo al "estado 
de ebriedad", sino que tal estado le impida o perturbe la adecuada conduc
ción del vehículo motor; por tal motivo, el juzgador tendrá que valorar (al mar
gen del grado de alcohol en la sangre) si dicha condición actualiza esta última 
circunstancia. Por tanto, no puede estimarse que dicho artículo, al no preci
sar lo que debe entenderse por "estado de ebriedad", conduzca a la autoridad 
aplicadora de la norma a confusión o a demeritar la defensa del procesado y, 
por tanto, viole el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal en 
su vertiente de taxatividad, toda vez que se trata de un elemento normativo del 
delito, el cual está sujeto a la valoración de aquella autoridad.

1a. III/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5008/2014. 30 de septiembre de 2015. Cinco votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfue
gos Posada.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ADOPCIÓN. LA SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD NO SU
PRIME EL DERECHO DEL PROGENITOR A OPONERSE A LA ADOP
CIÓN DE SU HIJO. La suspensión de la patria potestad no debe llevar al 
extremo de suprimir el derecho del padre a decidir sobre una cuestión tan 
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trascendental como la adopción de su hijo. Por tanto, cuando la patria potes
tad se encuentre suspendida por motivo del estado de interdicción declarado 
judicialmente, debe entenderse que el padre continúa "ejerciéndola" para los 
efectos del artículo 377 del Código Familiar para el Estado de Michoacán, vigen
te hasta el 1o. de julio de 2013; esto es, a efecto de que se requiera su consen
timiento para tramitar la adopción de su menor hijo. De esta manera, el hecho 
de que se actualice la suspensión de la patria potestad no hace nugatorio 
el derecho del progenitor a oponerse al trámite de la adopción.

1a. IV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ADOPCIÓN. PRESUNCIÓN EN FAVOR DEL PRINCIPIO DEL MANTE
NIMIENTO DE LA FAMILIA BIOLÓGICA. Conforme al principio del man
tenimiento del menor en la familia biológica, existe un interés fundamental 
de velar porque el niño no sea separado de sus padres contra la voluntad de 
éstos. De esta manera, debe superarse una presunción en contra de la termi
nación del vínculo paternofilial, ya que el niño y sus padres comparten un 
interés vital en prevenir la terminación de su relación natural. En atención a 
ello, esta Primera Sala estima que existe una presunción a favor del principio 
de mantenimiento de las relaciones familiares, por lo que los hechos que moti
ven la adopción de un menor deben evaluarse estrictamente a la luz del inte
rés superior del niño. No obstante, esta presunción puede ser derrotada en 
algunos casos, si se verifica que (i) los padres han consentido la adopción, o (ii) 
si, en caso de que éstos se opongan, se muestra que de no otorgarse la adop
ción se afectarían los derechos del menor.

1a. V/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ADOPCIÓN. DERECHO DE OPOSICIÓN DE QUIENES EJERCEN LA 
PATRIA POTESTAD. Esta Primera Sala entiende que existe un derecho de 
los padres que no han perdido la patria potestad sobre sus hijos a participar 
en los juicios de adopción. Este derecho debe ser respetado a cabalidad ya 
que, de lo contrario, se atentaría contra el principio de mantenimiento de la fami
lia biológica y se afectaría el derecho de los padres a recibir protección contra 
injerencias arbitrarias o ilegales en su familia. A pesar de ello, vista a la luz 
del interés superior del menor, la voluntad de quien ejerce la patria potestad 
no puede ser un obstáculo infranqueable para la protección integral del niño. 
De esta manera, el derecho de oposición de los padres está limitado por el 
interés superior del menor. Así, sólo puede otorgarse la adopción de un menor 
en contra de la voluntad de sus padres, cuando se pruebe que de otro modo se 
generará un daño a la niña o niño en cuestión.

1a. VI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ADOPCIÓN. CRITERIOS PARA EVALUAR EL CONSENTIMIENTO DE 
LOS PADRES CUANDO ÉSTOS SEAN PERSONAS CON DISCAPACI
DAD. Conforme al modelo social de asistencia en la toma de decisiones 
desarrollado por esta Primera Sala en el amparo en revisión 159/2013, la dis
capacidad no es producto de las diferencias del individuo, sino de las barreras 
sociales que limitan su posibilidad de participar e interactuar en el medio en 
igualdad de circunstancias. El modelo social de la discapacidad tiene como 
punto de partida que se debe proteger y garantizar la libre elección de la per
sona, fomentando el ejercicio de su libre autodeterminación conforme al grado 
de diversidad funcional que posea. En este orden de ideas, el modelo social 
también se refleja en procedimientos de adopción. Lo anterior indudablemente 
comporta un deber para el juzgador de promover y respetar la autonomía de 
la voluntad de las personas con discapacidad cuando se requiera su consen
timiento para la adopción. En efecto, cuando quien deba consentir la adop
ción es una persona con discapacidad declarada judicialmente, el juez no 
puede soslayar la posibilidad de que manifieste su voluntad; por el contrario, 
debe evaluar cuidadosamente si ha expresado sus intenciones por sí misma 
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en algún sentido, partiendo de que esta manifestación es susceptible de surtir 
efectos jurídicos.

1a. VII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ADOPCIÓN. EL TUTOR NO PUEDE SUSTITUIR LA VOLUNTAD DEL 
PADRE QUE DEBA OTORGAR SU CONSENTIMIENTO. Conforme al mo
delo social de la discapacidad desarrollado por esta Primera Sala en el amparo 
en revisión 159/2013, el tutor únicamente puede tomar decisiones por el 
pupilo en casos excepcionales, debiendo prevalecer la libre autonomía del pupilo 
en aquellos casos en los que pueda decidir por sí mismo. Al respecto, esta 
Primera Sala considera que existen algunas decisiones trascendentales que 
son inherentes a la persona a tal grado, que no son susceptibles de ser dele
gadas a un representante. En efecto, el respeto por la libre autodeterminación 
implica reconocer que ciertas decisiones sólo pueden ser expresadas por la 
persona misma, a través de cualquier medio posible. Éstas son decisiones que 
trascienden en los ámbitos más significativos de la persona, como lo es su 
núcleo familiar. De esta forma, si bien el tutor está en aptitud de decidir sobre 
cuestiones como la administración de los bienes del pupilo, difícilmente podrá 
suplir su voluntad en una valoración tan íntima como lo es dar en adopción a 
un hijo biológico. Ante tal panorama, esta Primera Sala estima que el tutor no 
puede decidir sobre la adopción de un menor en sustitución de quien ejerza 
la patria potestad.

1a. VIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ADOPCIÓN. ESTÁNDAR PARA OTORGARLA SIN EL CONSENTIMIEN
TO DE LOS PADRES, CUANDO SE TRATE DE PERSONAS CON DISCA
PACIDAD. A partir del modelo social de la discapacidad y de las obligaciones 
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establecidas en la Convención de las Naciones Unidas de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, esta Primera Sala advierte que las relaciones 
paternofiliales gozan de una protección especial cuando la madre o el padre 
tengan alguna discapacidad. En estos casos, se vuelve necesario ponderar 
de manera integral el interés superior del menor con los derechos de las perso
nas con discapacidad. Así, para otorgar la adopción sin el consentimiento de 
padres que tengan alguna discapacidad, no basta con probar que de no otor
garse la adopción el menor podría sufrir un daño. Adicionalmente, debe 
corroborarse lo siguiente: a) que la afectación al menor sea demostrada bajo 
un estándar de prueba claro y convincente; b) que dicho daño no derive de 
prejuicios o especulaciones discriminatorias, sino de pruebas técnicas o cien
tíficas que acrediten la existencia de una afectación en el desarrollo del menor; 
y, finalmente, c) que la presunta afectación al menor no sea producto de 
barreras contextuales o sociales que puedan ser superadas por ajustes razo
nables; esto es, por medidas alternativas que faciliten que la persona haga 
frente a sus obligaciones de padre.

1a. IX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ADOPCIÓN. CRITERIOS PARA PROBAR SI EXISTE UN DAÑO CON
TRA EL MENOR TRATÁNDOSE DE PADRES CON ALGUNA DISCAPA
CIDAD. Tratándose de padres con discapacidad, para que pueda otorgarse 
la adopción de un menor sin el consentimiento de éstos, es preciso: a) que 
se demuestre de forma clara y convincente que el menor sufrirá alguna afec
tación de no otorgarse la adopción; b) debe corroborarse que dicho daño no 
deriva de prejuicios o especulaciones discriminatorias sobre los padres con dis
capacidad; y, c) debe verificarse que la presunta afectación al menor no es 
producto de barreras contextuales o sociales que puedan ser superadas por 
ajustes razonables. Ahora bien, en relación con el daño, es preciso que éste sea 
un daño probado, de tal forma que la decisión no se tome con base en consi
deraciones discriminatorias. Por tanto, el daño debe probarse con evidencia 
técnica o científica y no con base en estereotipos, prejuicios, o especulaciones 
injustificadas sobre las características de los padres con discapacidad.

1a. X/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MODELO SOCIAL DE LA DISCAPACIDAD. AJUSTES RAZONABLES 
EN PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN. Tratándose de padres con dis
capacidad, para que pueda otorgarse la adopción de un menor sin el con
sentimiento de éstos, debe demostrarse de forma clara y convincente que, de 
lo contrario, el menor sufrirá alguna afectación. Además, debe corroborarse 
que dicho daño no deriva de prejuicios o especulaciones discriminatorias. Una 
vez que se ha probado la afectación en estos términos, debe acreditarse adi
cionalmente que dicha situación no deriva de barreras sociales que puedan 
ser subsanadas a través de medidas alternativas. En efecto, conforme al 
modelo social, la discapacidad debe ser considerada como una desventaja 
causada por las barreras que la organización social genera al no atender de 
manera adecuada las necesidades de las personas con diversidades fun
cionales. Con base en este paradigma, si de la situación de discapacidad se 
derivan limitantes para hacer frente a sus obligaciones de padre, se debe 
constatar que éstas no sean producto de las barreras contextuales. Esto 
es, que no surjan en razón de las diversidades funcionales per se, sino de la 
interacción de éstas con ciertas barreras sociales. En este orden de ideas, en 
procedimientos de adopción, el juzgador debe verificar que las afectaciones 
a los derechos del menor no sean producto de barreras contextuales o socia
les que puedan ser superadas por ajustes razonables. En caso de que las limi
tantes sean sociales, el juzgador debe tratar de encontrar alternativas que 
permitan a la persona con discapacidad disfrutar plenamente de su derecho 
a la familia y cumplir cabalmente con sus obligaciones de padre.

1a. XI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3859/2014. 23 de septiembre de 2015. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto particular, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO CIVIL. EL JUEZ DEBE DAR OPOR
TUNIDAD A LAS PARTES QUE LO SOLICITEN, PARA HACER COM
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PARECER E INTERROGAR A LOS PERITOS CON RESPECTO A LOS 
DICTÁMENES QUE RINDAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
El principio de contradicción, aplicado a la prueba pericial, forma parte de las 
garantías de debido proceso que deben respetarse no sólo en la materia 
penal, sino en lo que resulte compatible con otras materias, como la civil, en 
la que debe permitirse a las partes que así lo soliciten, tener la oportunidad 
de hacer comparecer e interrogar a los peritos respecto a los dictámenes 
que rindan en juicio, sin perjuicio del derecho que, en su caso, pueda tam
bién concederse para que durante el desahogo de la prueba, las partes formu
len observaciones que deban considerarse en los respectivos dictámenes. 
Lo anterior es así, ya que una interpretación articulada de lo señalado por los 
artículos 1o., 14, 17 y 20 constitucionales, que considere a su vez las garan
tías judiciales protegidas por los artículos 8o. y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, permite concluir que si bien, dada su importan
cia, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la referida 
Convención, sólo detallan las garantías mínimas que deben respetarse en asun
tos del orden penal, ello no descarta que las mismas también puedan ser 
consideradas garantías mínimas en procedimientos de otra naturaleza, en 
tanto ello resulte compatible, máxime que los juzgadores deben priorizar el cono
cimiento de la verdad y que la práctica de hacer comparecer e interrogar a los 
peritos, constituye un medio de control y perfeccionamiento de la prueba pe
ricial, que permite que las partes sean debidamente oídas en juicio haciendo 
valer los medios de defensa necesarios previo a cualquier acto privativo. La Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en los casos Ivcher Bronstein vs. Perú, 
Tribunal Constitucional vs. Perú y Panel Blanca (Paniagua Morales y Otros) 
vs. Guatemala, ha establecido el criterio de que a pesar de que el artículo 8o., 
apartado 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, no espe
cifica garantías mínimas en materias que conciernen a la determinación de 
los derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter, las garantías mínimas establecidas en el numeral 2 del mismo 
precepto aplican también a esos órdenes y, por ende, en éstos el individuo 
tiene derecho al debido proceso en los términos reconocidos para la mate
ria penal, en cuanto sea aplicable al procedimiento respectivo. Dicho criterio 
también se advierte en la opinión consultiva emitida el 10 de agosto de 1990, 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Luego entonces, el hecho 
de que el artículo 1.312, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
México, no prevea expresamente el derecho de las partes para hacer com
parecer e interrogar a los peritos sobre los dictámenes que emiten, no impide 
que el juez, de conformidad con lo señalado por los artículos 1.250 y 1.251, que 
le permiten, para conocer la verdad, valerse de cualquier persona, cosa o 
documento, y decretar, en todo tiempo, en cualquier juicio, la práctica, repe
tición o ampliación de cualquier diligencia probatoria, puede, a solicitud de 
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las partes, conceder el derecho de contradicción en la prueba pericial, debien
do, en caso de negativa al respecto, explicar de manera fundada y motivada las 
razones en que dicha determinación se sustente, sin que baste decir que ello 
es una facultad reservada al juez.

1a. XII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4414/2014. 15 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE DICHO RE
CURSO CUANDO SE RESERVA JURISDICCIÓN A LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA QUE REALICE LA INTERPRETA
CIÓN CONSTITUCIONAL DE UN PRECEPTO LEGAL QUE NO LE FUE 
APLICADO AL RECURRENTE. De los artículos 107, fracción VIII, inciso a), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 84, fracción I, in
ciso a), de la Ley de Amparo abrogada, se advierte que para que un recurso 
de revisión interpuesto contra la sentencia dictada por un Juez de Distrito 
sea competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se requiere 
que en esa resolución subsista un problema de constitucionalidad y, para que 
este presupuesto se cumpla, es necesario que en la demanda de amparo el 
quejoso realice un planteamiento en que cuestione la constitucionalidad de 
una norma de carácter general, o bien, que en su resolución, el Juez de Dis
trito realice la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal. 
En ese contexto, cuando un Tribunal Colegiado de Circuito reserva jurisdicción 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que determine lo referente a 
la interpretación constitucional de un precepto legal que no fue aplicado al 
quejoso, luego recurrente, tal aspecto no puede ser materia de análisis del 
recurso de revisión a instancia del Alto Tribunal, porque en esa hipótesis no 
se cumple con el requisito constitucional y legal, sobre todo cuando en la 
de manda se plantea la inconstitucionalidad del acto reclamado por la apli
cación de un determinado ordenamiento legal, y el Juez de Distrito sobresee 
señalando que éste no fue aplicado; por lo que si el Tribunal Colegiado 
de Circuito confirma esa determinación, y luego pide la interpretación del orde
namiento no aplicado, es improcedente que el Máximo Tribunal se pronuncie 
al respecto.

1a. XIII/2016 (10a.)
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Amparo en revisión 146/2015. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 
1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL PREVER LAS REGLAS 
PARA SU REALIZACIÓN, NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMEN
TAL AL DEBIDO PROCESO. De la exposición de motivos de la reforma 
al Código de Comercio, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 
de enero de 2011, por la que se introdujo el juicio oral mercantil, se advierte 
que los principios rectores de éste son los de: oralidad, publicidad, igualdad, 
inmediación, contradicción, continuidad y concentración; de ahí que, acorde 
con la naturaleza de dicho juicio, su finalidad sea contar con un sistema 
de impartición de justicia cuya prontitud, celeridad, eficacia y eficiencia sean las 
adecuadas para evitar rezagos en el pronunciamiento de las resoluciones que 
ponen fin a las controversias. De ese modo, se encuentra justificado que el ar
tículo 1390 bis 10 prevea que en un juicio oral mercantil sólo el emplazamiento 
tenga que realizarse personalmente, mientras que las demás determinaciones 
deben notificarse de acuerdo con las reglas y los medios previstos para las 
notificaciones no personales. Así pues, dicho precepto no vulnera el derecho 
fundamental al debido proceso, consistente en proteger que las partes ten
gan una posibilidad efectiva e igual de defender sus puntos de vista y ofrecer 
pruebas en apoyo de sus pretensiones, pues estas cuestiones se encuen
tran previstas para los juicios orales mercantiles; además, los derechos fun
damentales de legalidad y seguridad jurídica están colmados con el hecho de 
que el artículo indicado tenga previsto que en el juicio oral únicamente será 
notificado personalmente el emplazamiento, ya que desde que se ordena noti
ficar a la demandada de manera personal la existencia de un juicio en su contra, 
se le hace saber que se encuentra sujeta a las disposiciones procesales 
previstas en el Código de Comercio, en las que se le exigirán determinadas con
ductas y que, incluso, dichas cargas serán reclamadas a las partes bajo aper
cibimiento de ser sancionadas en caso de no cumplir con ellas, pues sólo así 
se garantiza la celeridad que exige el procedimiento oral mercantil.

1a. XIV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 383/2015. Banco Nacional de México, S.A. 9 de septiembre de 2015. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Olga Sánchez 
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Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho para formular voto de 
minoría. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda 
Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. AL ESTAR 
EXPRESAMENTE PREVISTA LA FORMA DE REALIZARLAS EN EL 
ARTÍCULO 1390 BIS 10 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, NO PROCEDE 
APLICAR SUPLETORIAMENTE OTRA LEGISLACIÓN. La Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la supre
sión de las notificaciones personales en el juicio oral mercantil persigue un 
fin constitucionalmente válido, por lo que la forma de notificación de los autos 
o las resoluciones diferentes al emplazamiento en ese procedimiento, está 
expresamente prevista en el artículo 1390 bis 10 del Código de Comer cio, sin 
que proceda aplicar supletoriamente otra legislación, ya que resulta contrario 
a la naturaleza de dichos juicios orales que tienen como finali dad contar con 
un sistema de impartición de justicia pronta, eficaz y eficiente, para resolver los 
conflictos con la prontitud y celeridad necesarias para evitar rezagos en el pro
nunciamiento de las resoluciones.

1a. XV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 383/2015. Banco Nacional de México, S.A. 9 de septiembre de 2015. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo y Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas, quienes reservaron su derecho para formular voto de 
minoría. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda 
Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PATRIA POTESTAD. AL ANALIZAR LA DEMANDA DE SU PÉRDIDA 
POR ACTUALIZARSE LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
628, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA, 
EL JUEZ DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. La patria potestad es una institución creada en beneficio de los 
menores y no de los progenitores, pues constituye una función encomendada 
a éstos en favor de sus hijos, dirigida a su protección, educación y formación 
integral; de ahí que su pérdida no es una medida que tenga por objeto cas
tigarlos por incumplir los deberes que conlleva la patria potestad, sino que 
pretende defender los intereses del menor en los supuestos en los que su 
bienestar se garantiza cuando sus padres estén separados. Ahora bien, el 
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ar tículo 628, fracción I, del Código Civil para el Estado de Puebla, prevé que los dere
chos de la patria potestad se pierden cuando quien la ejerza cometa algún 
delito grave o intencional contra el menor, sin embargo, no todo delito com
prueba que el progenitor incumplió con las obligaciones derivadas del ejer
cicio de aquélla y que causa con ello un perjuicio a los intereses y el bienestar 
del menor. Lo anterior es así, porque sin un análisis de la naturaleza del delito 
y de las circunstancias en las que se comete, la condena a la pérdida de la 
patria potestad bajo ese supuesto podría ser desproporcionada y contraria a los 
intereses de los menores, ya que existen delitos cuya naturaleza no denota 
una afectación evidente y directa a sus intereses, o bien, no demuestra fehacien
temente que el progenitor ha incumplido las obligaciones inherentes al ejer
cicio de la patria potestad, como por ejemplo, en el delito de sustracción de 
menores, donde dependiendo de las circunstancias en que se cometa, puede o 
no demostrarse que fue dolosamente y, por tanto, faltó a su deber de cuidado. 
Consecuentemente, ante la demanda de la pérdida de la patria potestad por 
actualizarse el supuesto previsto en el artículo 628 citado, el Juez debe aten
der al principio del interés superior del menor y analizar la naturaleza del delito, 
así como las circunstancias en las que se cometió, pues de surgir alguna duda 
razonable respecto a si con su comisión se comprueba que el progenitor faltó 
a su obligación de cuidado y búsqueda del bienestar del menor, entonces, 
dicha pérdida no debe aplicarse, porque no asegura la consecución de la 
finalidad de la norma, que es evitar un mayor perjuicio al menor.

1a. XVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1433/2014. 22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores 
Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. ANTE LA AUSEN
CIA DEL DEFENSOR PARTICULAR, ESTE DERECHO HUMANO DEBE 
GARANTIZARSE POR EL JUEZ DE LA CAUSA CON LA DESIGNA
CIÓN DE UN DEFENSOR PÚBLICO QUE ASISTA JURÍDICAMENTE 
AL PROCESADO. La garantía del derecho humano de defensa adecuada 
se satisface siempre que en los actos que constituyen el proceso penal en 
que intervenga, el imputado cuente con la asistencia jurídica de un profesional 
en derecho; es por eso que el juez que instruye la causa penal debe designar 
defensor público en caso de ausencia de defensor particular que lo había veni
do representando. En el entendido de que en la prerrogativa de defensa 
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ade cuada, el defensor tiene que cumplir con las condiciones necesarias para 
que el imputado sea asistido jurídicamente; por lo tanto, resulta nece saria tanto 
la presencia física del defensor, como que realice actos jurídicos efectivos, en 
todas las diligencias en que aquél intervenga directamente. 

1a. XVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 94/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Amparo directo en revisión 3250/2013. 24 de septiembre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPARCIALIDAD JUDICIAL. NO SE VULNERA ESTE PRINCIPIO POR 
LA DESIGNACIÓN QUE REALICE EL JUEZ DE LA CAUSA, PARA QUE 
ASISTA JURÍDICAMENTE AL IMPUTADO ANTE LA AUSENCIA DEL 
DEFENSOR PARTICULAR QUE LO VENÍA REPRESENTANDO. De con
formidad con lo previsto en la fracción VII del apartado A del artículo 20 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008, el derecho de defensa adecuada se garantiza en la medida en que el impu
tado cuenta con un defensor que tenga el carácter de profesional en derecho. 
En virtud de lo anterior, en caso de ausencia del defensor privado a una dili
gencia en la que tenga participación el procesado, el juez debe nombrarle a 
aquél un defensor público para que le proporcione asistencia jurídica. Ahora 
bien, la intervención del juez no afecta la imparcialidad de sus funciones, ya que 
únicamente se limita a acatar las directrices establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de la protección y garantía 
del derecho humano de defensa adecuada.

1a. XVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 94/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.
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Amparo directo en revisión 3250/2013. 24 de septiembre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEFENSA ADECUADA. LOS SUPUESTOS DE VIOLACIÓN DE ESTE DE 
RECHO HUMANO SE ACTUALIZAN CUANDO EL JUEZ NOMBRA 
DEFENSOR PÚBLICO ANTE LA AUSENCIA DEL DEFENSOR PAR
TICU LAR. Para dar cumplimiento a las obligaciones de promover, proteger, 
respetar y garantizar los derechos humanos, el juez penal tiene que designar 
oficiosa mente un defensor público en caso de ausencia del defensor particu
lar del imputado a una diligencia en la que éste debe tener intervención, a fin 
de que cuente con la asistencia jurídica que requiera. Sin embargo, la protec
ción del derecho humano de defensa adecuada exige que se actualice una real 
asis tencia jurídica, de modo que no basta que se cumpla con la designación 
de un defensor público en sustitución del abogado particular que venía repre
sen tando al procesado. Incluso cuando se cumple con la designación de defen
sor de oficio, es posible que se actualicen violaciones al derecho humano de 
defen sa adecuada, de modo que dejen al imputado en estado de indefensión. 
La vio lación puede actualizarse en dos supuestos identificados por la Primera 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a saber: el primer su
puesto se actualiza si no se requirió previamente al imputado nombrar libre
mente a otro defensor de su elección, puesto que en todo momento debe 
privilegiarse el derecho que tiene de designar al abogado que quiera para 
que le propor cione asistencia jurídica en el juicio; el segundo supuesto se 
actualiza si el defensor de oficio designado por el juez se nombra al inicio de 
una audien cia de desahogo de pruebas, con la única finalidad de llevar a cabo 
dicha dili gencia, sin que dicho defensor cuente con los medios y tiempo nece
sarios para su preparación (conocimiento de las constancias que integran el 
expe diente), a fin de determinar la estrategia a seguir, que permita el ejercicio 
de una adecuada defensa del procesado. 

1a. XIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 94/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Amparo directo en revisión 3250/2013. 24 de septiembre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
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Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. PROCEDIMIENTO A 
SEGUIR PARA LA DESIGNACIÓN OFICIOSA DEL DEFENSOR PÚBLICO 
QUE ASISTA AL IMPUTADO EN LA PRÁCTICA DE UNA DILIGENCIA 
JUDICIAL DE DESAHOGO DE PRUEBAS, ANTE LA AUSENCIA DEL 
DEFENSOR PARTICULAR PREVIAMENTE NOMBRADO. Si al iniciarse 
una audiencia de desahogo de pruebas no se encuentra el defensor particular 
previamente designado por el procesado, el juez del proceso, para garanti
zar el ejercicio efectivo del derecho de defensa adecuada del imputado, debe 
nombrarle un defensor público para que lo asista jurídicamente observando 
una serie de directrices. En principio, después de verificarse la inasistencia 
del defensor particular previamente designado para intervenir en la causa 
penal, el juez deberá requerir al imputado para que nombre a otro abogado 
que lo pueda asistir en la diligencia. Con esto se cuida la prevalencia del dere
cho del imputado de designar libremente al abogado que lo defienda en la 
causa penal. La respuesta del imputado puede dar lugar a tres supuestos: 
1) designar a otro abogado particular que se encuentre presente en las insta
laciones del juzgado; 2) solicitar que le sea nombrado un defensor público; 
3) informar que no tiene abogado a quien pueda encomendar su defensa, o el 
designado se niegue a aceptar el nombramiento realizado por el imputado. Des
pués de recibir alguna de las respuestas anteriores, el juzgador deberá dictar 
un acuerdo de trámite en el que puede: a) tener por designado al defensor 
particular nombrado por el procesado o; b) designar a un defensor público 
que lo asista jurídicamente. En este mismo acuerdo, el juez tiene que requerir 
al profesionista en derecho para que comparezca de inmediato en la diligen
cia a aceptar el cargo y asumir la defensa del inculpado. Realizado lo anterior, 
la autoridad judicial deberá implementar las medidas necesarias para que el 
defensor designado pueda tener acceso a las constancias que integran la causa 
penal, con el fin de que conozca las circunstancias generales del caso y de la 
diligencia judicial programada para celebrarse al momento de la interven
ción, de manera que pueda tener los conocimientos necesarios para asesorar 
adecuadamente al imputado. En caso de que se trate de una audiencia de 
desahogo de pruebas, la autoridad judicial deberá diferir la audiencia, ya que 
en el momento de la designación eventual del defensor, éste no conoce las 
particularidades del caso; el diferimiento permite que el profesional en derecho 
se prepare para poder conocer las particularidades del caso. Este supuesto 
tiene como excepción que la designación del defensor público sea únicamente 
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para suplir al defensor particular que representa a la defensa en la audiencia 
de desahogo de pruebas. En este supuesto, la diligencia podrá verificarse des
pués de que el imputado y su defensor sostengan una entrevista y manifiesten 
que conocen las circunstancias del caso y tiene la preparación previa para 
ejercer la defensa efectiva. De la manifestación debe dejarse constancia en la 
audiencia. La autoridad judicial requerirá al defensor particular que no asistió 
a la diligencia, siempre que no haya sido revocado, para que se presente en 
la próxima fecha que se programe y también se le apercibirá con imponerle las 
medidas de apremio correspondientes a la ley procesal. En caso de que en 
la nueva fecha señalada para que tenga verificativo la audiencia de desahogo 
de pruebas se repita la inasistencia del defensor particular designado para 
representar la defensa adecuada del procesado, el juzgador tendrá que repe
tir las anteriores consideraciones y diferir la audiencia a una próxima fecha. 
La autoridad deberá imponer al defensor particular ausente la medida de apremio 
que haya determinado, después de que conste que fue debidamente notifi
cado. En este caso, si el imputado manifiesta que debe mantenerse la desig
nación del defensor particular, la autoridad debe de informarle que con 
motivo de la inasistencia del defensor particular, se le asignará de manera 
oficiosa un defensor público que podrá acceder al expediente y se diferirá la 
fecha de la audiencia nuevamente, con la finalidad de preparar la defensa del 
imputado y garantizar que no se le deje en estado de indefensión. Este su
puesto no se verificará si un defensor particular asume la defensa y conoce 
del asunto. Esta última directriz, en primer término, permite respetar, hasta el 
límite de lo posible, el derecho del imputado de nombrar un profesionista 
en derecho que asuma su defensa y opera como garantía para no dejar al 
imputado en estado de indefensión. Las directrices previamente planteadas 
son necesarias para evitar una violación al derecho humano de defensa ade
cuada porque se refieren a la realización de acciones de protección, respeto 
y garantía del citado derecho humano en un proceso penal.

1a. XX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 94/2014. 3 de septiembre de 2014. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Amparo directo en revisión 3250/2013. 24 de septiembre de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. PARA EFECTOS DE SU PROCE
DENCIA DEBE VERIFICARSE SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
REALIZÓ UN VERDADERO CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. 
La procedencia del recurso de revisión en amparo directo, bajo la premisa 
de un control de convencionalidad ex officio en materia de derechos huma
nos, se basa en la existencia de un genuino ejercicio de esa naturaleza. En este 
sentido, procede verificar si efectivamente lo realizado por parte de la auto
ridad jurisdiccional señalada como responsable, satisface o no los presu
puestos de ese ejercicio de control de regularidad, pues no basta la simple 
afirmación de haberlo realizado.

1a. XXI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1083/2014. 9 de septiembre de 2015. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particu
lar. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. LAS AUTORI
DADES JUDICIALES, PREVIO A LA INAPLICACIÓN DE LA NORMA 
EN ESTUDIO, DEBEN JUSTIFICAR RAZONADAMENTE POR QUÉ SE 
DESTRUYÓ SU PRESUNCIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD. Para 
que las autoridades den cumplimiento a la obligación contenida en el ar
tículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en caso 
de considerar una norma contraria a los derechos humanos, deberán actuar en 
aras de proteger el derecho que se estime vulnerado y, en todo caso, realizar 
un control ex officio del que puede resultar, como última opción, la inaplicación 
de una norma al estimarla incompatible con los derechos humanos. No obs
tante, el nuevo paradigma constitucional a que se refiere el precepto citado 
no destruye la presunción de constitucionalidad de las normas que conforman 
el sistema jurídico mexicano, por lo cual, debe agotarse cada uno de los pasos 
del control ex officio, con la finalidad de verificar si la norma es acorde con 
los derechos humanos, ya sea de los reconocidos por la Constitución Federal 
o por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte. 
Lo anterior implica que las autoridades judiciales, previo a la inaplicación de la 
norma en estudio, deben justificar razonadamente por qué se derrotó la pre
sunción de su constitucionalidad.

1a. XXII/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 1083/2014. 9 de septiembre de 2015. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. LA APLICABILI
DAD DE LA NORMA AL CASO CONCRETO ES UN REQUISITO LÓGICO 
PARA EL EJERCICIO DE AQUÉL. El control de convencionalidad exige, 
como presupuesto lógico para su ejercicio, sobre todo cuando lo que se bus
ca es declarar la inaplicación de una norma de derecho interno, que ésta sea 
aplicable, es decir, que efectivamente regule el caso concreto. De ahí que 
para considerar que se realizó un control de convencionalidad no basta la sim
ple consideración de la autoridad de que la norma contradice un derecho 
humano, sino que previamente debe verificarse la condición de aplicabilidad 
de ésta. Lo anterior deriva en dos conclusiones: 1) la autoridad no puede de
clarar la inaplicación de una norma cuyo contenido no es aplicable al caso 
concreto; y, 2) no cualquier inaplicación de alguna norma que la autoridad 
afirme realizar constituye un genuino control de convencionalidad.

1a. XXIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1083/2014. 9 de septiembre de 2015. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. EN EL ANÁLISIS 
DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO DEBE CONSTATARSE LA APLICABILIDAD DE LA NOR
MA, COMO PRESUPUESTO LÓGICO DE SU EJERCICIO. El control de 
convencionalidad exige, como presupuesto lógico para su ejercicio, que la 
norma de derecho interno sea "aplicable al caso" y que represente un obs
táculo infranqueable para resolver el asunto, de forma que sólo desbordando 
su contenido se lograría la tutela efectiva del derecho humano de que se trata. 
Por el contrario, si la norma recoge un supuesto distinto al que ha de resolver
se, o simplemente no impide a la autoridad tomar una decisión compatible 
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con los derechos humanos involucrados, la declaración de inaplicabilidad es 
una mera manifestación subjetiva, pero no un ejercicio de control de conven
cionalidad. En este tenor, al decidir sobre la procedencia del recurso de revi
sión en amparo directo, debe constatarse no sólo que el tribunal colegiado de 
circuito haya verificado esa condición de aplicabilidad de la norma, sino tam
bién debe analizarse si la autoridad responsable que determinó aplicables las 
normas, en realidad le dio el alcance específico a su contenido para individua
lizarlo al caso concreto, de manera que efectivamente resulten aplicables, esto 
como presupuesto lógico para realizar un control de convencionalidad ex officio.

1a. XXIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1083/2014. 9 de septiembre de 2015. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. APRECIACIÓN DE SU VALIDEZ CONS
TITUCIONAL CUANDO LA AUTORIDAD TIENE CONOCIMIENTO, POR 
MEDIO DE UNA DENUNCIA INFORMAL, QUE SE ESTÁ COMETIENDO 
O SE ACABA DE COMETER UN DELITO. La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha determinado el procedimiento que debe 
seguirse para efectuar una detención cuando la autoridad tiene conocimiento 
por medio de una denuncia informal sobre un delito cometido en flagrancia; 
y para que aquélla pueda ser válida (por guardar correspondencia formal y 
material con la normativa que rige el actuar de la policía) tiene que ceñirse al 
concepto constitucional estricto de flagrancia, es decir, debe actualizarse 
alguno de los supuestos siguientes: 1. La autoridad puede aprehender al apa
rente autor del delito si observa directamente que la acción se comete en ese 
preciso instante, esto es, en el iter criminis; o, 2. La autoridad puede iniciar la 
persecución del aparente autor del delito a fin de aprehenderlo si, mediante 
elementos objetivos, le es posible identificarlo y corroborar que, apenas en el 
momento inmediato anterior, se encontraba cometiendo el delito. Ahora bien, 
tratándose de la detención en flagrancia en el supuesto de denuncia informal 
(aquella que no se rinde ante el Ministerio Público en las condiciones de regu
laridad formal que deben operar ordinariamente), al evaluar la validez consti
tucional, el juez debe ponderar si la autoridad aprehensora contaba con datos 
suficientes que le permitieran identificar con certeza a la persona acusada y 
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evaluar el margen de error que pudo haberse producido tomando como base 
la exactitud y la precisión de los datos aportados en la denuncia.

1a. XXV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3463/2012. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. PARÁMETROS A SEGUIR POR 
LOS ELEMENTOS DE LA POLICÍA PARA QUE AQUÉL TENGA VALIDEZ 
CON POSTERIORIDAD A LA DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. La fina
lidad de los controles preventivos provisionales es evitar la comisión de algún 
delito, salvaguardar la integridad y la vida de los agentes policiacos, o corrobo 
rar la identidad de alguna persona, con base en información de delitos previa
mente denunciados ante la policía o alguna autoridad. En este sentido, la 
realización de esos controles excluye la posibilidad de que la autoridad pueda 
detener a una persona sin causa mínima que lo justifique, de lo contrario, bajo 
una circunstancia abstracta –como la apariencia física de las personas, su 
forma de vestir, hablar o comportarse–, podrían justificar su detención y revi
sión física cuando es evidente que no existen circunstancias que permitan 
explicar la sospecha de que se está cometiendo un delito. Por tanto, para que 
se justifique la constitucionalidad de un control preventivo provisional es nece
sario que se actualice la sospecha razonada objetiva de que se está cometiendo 
un delito y no sólo una sospecha simple que derive de un criterio subjetivo del 
agente de la autoridad. Así, las circunstancias para acreditar empíricamente 
la sospecha razonable objetiva son relativas a los objetos materiales del ilícito, 
los sujetos, lugares y horarios descritos por las víctimas y los testigos de 
algún delito con las denuncias que haya recibido la policía. En este contexto, 
las condiciones en las cuales la policía estará en posibilidad de llevar a cabo 
un control de detención, se actualizan cuando la persona tenga un compor
tamiento inusual, así como conductas evasivas y/o desafiantes frente a los 
agentes de la policía. Sin embargo, en la actualización del supuesto de sospe cha 
razonada, no existe la condición fáctica descrita, la comisión del delito evi
dente y apreciable de forma directa, pero sí las condiciones circunstanciales 
que justifican la realización de un control preventivo provisional por parte de 
los agentes de la autoridad, ya sea porque haya una denuncia informal o anóni
ma, o porque el sujeto exteriorice acciones que objetivamente den lugar a con
siderar que se pretende ocultar la realización de un delito. Aunado a lo anterior, 
las condiciones fácticas son las que van a determinar el grado de intensidad 
del control preventivo por parte de la autoridad. En este sentido, existen dos 
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tipos de controles que pueden realizarse: 1. Preventivo en grado menor, en el 
cual, los agentes de la policía pueden limitar provisionalmente el tránsito de 
personas y/o vehículos con la finalidad de solicitar información a la persona 
controlada, por ejemplo, su identidad, ruta, motivos de su presencia, etcétera. 
En este control preventivo de grado menor, también los agentes de la policía 
pueden efectuar una revisión ocular superficial exterior de la persona o del inte rior 
de algún vehículo. 2. Preventivo en grado superior, el cual está motivado obje
tivamente por conductas proporcionales y razonablemente sospechosas, lo 
que implica que los agentes policiales estén en posibilidad de realizar sobre 
la persona y/o vehículos un registro más profundo, con la finalidad de prevenir 
algún delito, así como para salvaguardar la integridad y la vida de los propios 
agentes. En este supuesto, éstos podrían, además, registrar las ropas de las 
personas, sus pertenencias así como el interior de los vehículos. Este supuesto se 
actualiza si las circunstancias objetivas y particulares del delito y el sujeto 
corresponden ampliamente con las descritas en una denuncia previa, o bien 
si los sujetos controlados muestran un alto nivel de desafío o de evasión frente 
a los agentes de la autoridad. En consecuencia, si después de realizar el 
control provisional legítimo los agentes de la policía advierten la comisión fla
grante de algún delito, la detención del sujeto controlado será lícita, y también 
lo serán las pruebas descubiertas en la revisión que, a su vez, tendrán pleno 
valor jurídico para ser ofrecidas en juicio.

1a. XXVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3463/2012. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FACULTAD DE ATRACCIÓN. ES PROCEDENTE SU EJERCICIO SI EL 
RECURSO DE QUEJA PLANTEADO ACTUALIZA LA NECESIDAD DE 
DEFINIR EL ALCANCE DE UNA DISPOSICIÓN DE LA LEY DE AM
PARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013, EN LA QUE SE 
INCORPORE UNA LIMITACIÓN A DERECHOS FUNDAMENTALES QUE 
NO EXISTÍA EN LA LEY DE AMPARO ABROGADA. La Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 27/2008, 
de rubro: "FACULTAD DE ATRACCIÓN. REQUISITOS PARA SU EJERCICIO.",1 

1 La tesis de jurisprudencia 1a./J. 27/2008 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 150.
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estableció que para ejercer la facultad prevista en el artículo 107, fracciones V, 
inciso d), segundo párrafo, y VIII, inciso b), segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben acreditarse, conjuntamente, 
los siguientes requisitos: 1) que a juicio de este alto tribunal, la naturaleza 
intrínseca del caso permita que éste revista un interés superlativo reflejado en 
la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o alteración de valo
res sociales, políticos o, en general, de convivencia, bienestar o estabilidad 
del Estado Mexicano relacionados con la administración o impartición de jus
ticia; y 2) que el caso revista un carácter trascendente reflejado en lo excep
cional o novedoso que entrañaría la fijación de un criterio jurídico trascendente 
para casos futuros o la complejidad sistémica de éstos, también a juicio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. En ese contexto, resulta procedente 
ejercer la facultad de atracción en la que se solicita que este máximo tribunal 
conozca de un recurso de queja cuyo estudio implique la interpretación consti
tucional y convencional de un precepto de la Ley de Amparo, en el que se 
plantea la incorporación de una limitación a derechos fundamentales no 
prevista en la abrogada, pues se estima que la relevancia que plantea esa pro
ble mática requiere fijar el alcance de la norma jurídica cuestionada a la luz 
del principio de progresividad de los derechos humanos previsto en el artículo 
1o. constitucional, así como de otros derechos fundamentales, como pueden ser 
el de igualdad, de acceso efectivo a la justicia y de pronta impartición de jus
ticia. Además de que la resolución de tales asuntos constituye una oportu
nidad para que el alto tribunal, como supremo intérprete de la Constitución 
Federal, establezca los criterios que habrán de servir como punto referencial 
en la resolución de casos futuros.

1a. XXVII/2016 (10a.)

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 262/2015. 18 de noviembre de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso 
Francisco Trenado Ríos.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN. 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA LEY RELATIVA NO CONTRAVIENE EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. De conformidad con el artículo citado, los 
impuestos generales de importación y de exportación se establecen mediante 
la identificación de un código numérico de ocho dígitos llamado "fracción aran
celaria", el cual se encuentra asociado, entre otras cuestiones, con la descrip
ción de la mercancía, su unidad de medida, así como con la alícuota o tasa 
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arancelaria que se causa por su importación o exportación, según sea el caso. 
Asimismo, la aplicación del código numérico se encuentra, en su caso, prece
dida de notas de sección, capítulo o subpartida, de forma que cada fracción 
arancelaria es diferente, dependiendo del producto de que se trate. Ahora 
bien, como se advierte de la exposición de motivos de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, de 29 de marzo de 2007, la no
menclatura referida no se introdujo de manera discrecional por el legislador, 
sino que atiende a un sistema codificado de clasificación de mercancías utili
zado para las operaciones de comercio exterior; es decir, su estructura está 
basada en el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercan
cías, creado por la Organización Mundial de Aduanas como un lenguaje adua
nero común, ante la necesidad de gestionar coincidencia y armonía para 
realizar las negociaciones comerciales mundiales y simplificar las relaciones 
de comercio exterior, así como para fines estadísticos. De lo expuesto, se tiene 
que la clasificación arancelaria consiste en la ubicación de una determinada 
mercancía en la fracción que le corresponde dentro de la tarifa de los impues
tos generales de importación y de exportación, y se realiza mediante la apli
cación de las notas de sección, notas de capítulo, reglas complementarias 
y notas explicativas de la tarifa referida, así como de diversos criterios que 
existen sobre clasificación. En consecuencia, todas las mercancías se encuen
tran clasificadas en orden sistemático, armonizado y codificado, en el que son 
identificadas con la serie de números que se leen de izquierda a derecha por 
pares y que corresponden a la estructura internacional del sistema armoni
zado, y los últimos dos dígitos, que son propios de la clasificación arancelaria 
de nuestro país, responden a situaciones específicas de carácter fiscal, eco
nómico y de producción. Por tanto, el hecho de que un producto se encuentre 
en la misma "familia" que otros, no implica que deba sujetarse a un mismo 
arancel, porque las fracciones arancelarias son fijadas por el legislador aten
diendo a estándares internacionales de clasificación arancelaria, con el objeto 
de identificar la diferencia de las mercancías que se importan, y no con la fina
lidad de gravar a todos los integrantes de un grupo o partida con el mismo 
porcentaje de impuesto. En consecuencia, el artículo 1o. de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, no contraviene el prin
cipio de equidad tributaria, contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues lo que se pretende 
es favorecer a la economía nacional con la graduación o disminución de las 
tarifas arancelarias en la importación de diversos bienes al país, a fin de regu
lar el comercio exterior y la estabilidad de la producción nacional.

1a. XXVIII/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 1777/2015. Oplex, S.A. de C.V. 9 de septiembre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón 
Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCU
LO 41, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LA 
PREVÉ, NO SE RIGE POR EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIEN
CIA PREVIA. El precepto citado prevé que, tratándose de la omisión en la 
presentación de una declaración periódica para el pago de contribuciones, 
una vez impuestas las multas por el incumplimiento a los requerimientos 
respectivos y habiéndose requerido hasta en tres ocasiones la presentación 
de la declaración omitida, las autoridades fiscales podrán hacer efectiva al 
contribuyente o al responsable solidario que incurra en la omisión, una canti
dad igual al monto mayor que hubiera determinado a su cargo en cualquiera 
de las seis últimas declaraciones de la contribución de que se trate. Lo ante
rior implica la emisión de un crédito fiscal de carácter provisional (y no defini
tivo), cuya finalidad es que el contribuyente presente la declaración omitida 
y, en caso de existir diferencias a su favor, podrán compensarse en declara
ciones subsecuentes. Por tanto, el artículo 41, fracción II, del Código Fiscal de 
la Federación, no se rige por el derecho fundamental de audiencia previa, pues 
constituye un acto de molestia que afecta la esfera jurídica de los contribu
yentes que restringe de forma provisional o preventiva sus derechos, con la 
finalidad de verificar el efectivo cumplimiento de la obligación de contribuir 
contenida en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Es tados 
Unidos Mexicanos, sin que sea necesaria la existencia de un procedimiento 
previo al ejercicio de tales facultades en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento.

1a. XXIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2484/2015. ISMS Servicios Mineros, S.A. de C.V. 21 de octubre 
de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCESO A LA INFOR
MACIÓN. TIPOS DE AFECTACIÓN RESENTIBLE A CAUSA DE NORMAS 
PENALES. Los artículos 6o., 7o., 39 y 40 constitucionales guardan una 
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re lación sistemática innegable, pues juntos delinean una estructura jurídica 
apta para lograr el autogobierno democrático. Por un lado, los artículos 6o. y 7o. 
cons titucionales reconocen los derechos de las personas a expresarse y 
acceder a la información, sin los cuales no sería posible una ciudadanía polí
tica y, por otro lado, los artículos 39 y 40 constitucionales establecen que la 
forma de gobierno es democrática y representativa. Así, los referidos derechos 
no sólo protegen libertades necesarias para la autonomía personal de los indi
viduos, sino también garantizan un espacio público de deliberación política. 
Mientras existan mejores condiciones para el ejercicio desinhibido de tales 
libertades, habrá mejores condiciones de ejercicio de los derechos políticos 
indispensables para el funcionamiento de la democracia representativa. Por 
tanto, una persona puede resentir afectación en dichos derechos tanto en la di
mensión individual como en la colectiva y los jueces constitucionales deben 
ser sensibles a considerar qué tipo de afectación alegan en un juicio de am
paro. Si se trata de una afectación que trasciende exclusivamente el ámbito 
de autonomía personal, la pregunta relevante a responder es: ¿La norma 
comba tida impide de alguna manera el ejercicio de la autonomía personal 
del que joso? En caso de tratarse de una alegada afectación a la dimensión colec
tiva, la pregunta relevante a contestar sería: ¿La norma impugnada obstaculi
za, im pide o estorba de alguna manera al quejoso para ingresar o participar 
en el espacio de la deliberación pública? En este segundo aspecto, los jueces 
cons titucionales deben considerar que las personas acuden al juicio de am
paro a exigir la protección contra una amenaza diferenciada, la que debe 
obligar a dichos jueces a trascender el ámbito analítico estrictamente perso
nal de afec tación y observar las posibilidades de afectación del precepto im
pugnado en las posibilidades de desenvolvimiento de la persona que acude al 
juicio de amparo en el espacio público de deliberación. Ello debe considerar
se de una manera muy cuidadosa y especial tratándose de normas que blin
den la crí tica de información de interés público, pues el interés legítimo, en este 
contexto, debe servir a las personas –y más aún a quienes desempeñan una 
función de informar– para poder acceder al control constitucional cuando 
estimen que no les asisten esas posibilidades de acceso y participación en 
el escrutinio público.

1a. XXX/2016 (10a.)

Amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INTERÉS LEGÍTIMO EN AMPARO CONTRA LEYES PENALES. SE AC TUA
LIZA ANTE NORMAS CUYA MERA EXISTENCIA GENERA UN EFECTO 
DISUASIVO EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Aunque las 
normas penales, que tipifican conductas ilícitas, pueden contener obligacio
nes de hacer o no hacer condicionadas a un acto de aplicación y, por tanto, en 
su estructura normativa resultar heteroaplicativas, lo relevante, desde la pers
pectiva del interés legítimo, es determinar si generan una afectación espe cial, 
que corra de manera paralela, afectando al quejoso de manera individual o 
colectiva, calificada, actual y de una forma relevante jurídicamente. Ahora 
bien, la libertad de expresión y el derecho de acceso a la información no sólo 
protegen un espacio de autonomía personal de los individuos, sino también 
garantizan un espacio público de deliberación política. De lo que se sigue que 
las normas penales pueden resultar autoaplicativas por su afectación directa, 
cuando se alegue que esas normas obstaculicen, impidan o estorben el ac ceso 
a dicho espacio. Ello exige de los jueces apreciar las posibilidades de afecta
ción del precepto impugnado en las condiciones de desenvolvimiento de la 
persona en el espacio público de deliberación, especialmente cuando el tipo 
de discurso afectable por la norma es de naturaleza política y cuando quien 
acude al juicio es una persona que se dedica a difundir dicha información a 
la sociedad. Por tanto, aquí no es relevante determinar si la norma impugnada 
trasciende en la esfera jurídica del quejoso desde la perspectiva de las conse
cuencias punitivas exigidas como respuesta de reproche a su conducta, esto es, 
si el quejoso ha actualizado la hipótesis normativa que activa el aparato puni
tivo del Estado a través de sus facultades persecutorias y judiciales, lo que 
implicaría asignar el énfasis al contenido heteroaplicativo de la norma. Un caso 
paradigmático es el de un periodista, a quien se debe reconocer interés legí
timo para impugnar normas que alegue impidan, obstaculicen o impongan 
requisitos de entrada al espacio público para participar en el debate público, 
independientemente si acredita un acto de aplicación. En suma, si el quejoso 
se duele de la imposibilidad del ejercicio desinhibido del ejercicio de delibe
ración pública, el juez de amparo debe verificar si, prima facie, se genera un 
efecto obstaculizador de participación en la deliberación pública que permita 
tener por acreditado el interés legítimo.

1a. XXXI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO CONTRA LEYES. NORMAS CUYA 
SOLA EXISTENCIA GENERA UNA AFECTACIÓN AUTOAPLICATIVA 
QUE LO ACTUALIZA. Esta Primera Sala ha determinado que, de manera excep
cional, pueden encontrarse en el ordenamiento jurídico normas generales 
heteroaplicativas, identificables así por su estructura normativa interna, que 
no obstante, generan una afectación de tal gravedad para nuestra democra
cia constitucional, que pueden identificarse como autoaplicativas, por lo que 
debe tenerse por acreditado el interés legítimo para impugnarlas. El primero de 
este tipo de normas corresponde al de aquellas que son estigmatizadoras, es 
decir, aquellas que con independencia de que establezcan contenidos condi
cionados a un acto de aplicación, terminan por proyectar un mensaje dis cri
minatorio contra ciertos sujetos, que resienten una afectación generada por la 
parte valorativa de la norma, al incluir criterios vedados por el artículo 1o. cons
titucional. Un segundo tipo de normas en este supuesto, corresponde a aquellas 
que se erigen como barreras de acceso al debate público o que inhiben la 
propia deliberación pública, entendiendo que las condiciones normativas para 
la generación óptima de esta última se encuentran constitucionalmente pro
tegidas, en tanto que son condiciones de existencia de un espacio público sin 
el cual un gobierno democrático de naturaleza deliberativa no sería posible. 
La afectación que producen este segundo tipo de normas no es generada por 
su parte valorativa, sino por sus repercusiones sobre la apropiada preserva
ción de canales de expresión e intercambio de ideas que deben mantenerse 
abiertos, por ejemplo, estableciendo impedimentos, requisitos u obligaciones, 
aun de abstención, que obstaculicen el desenvolvimiento de las personas en 
el debate público, especialmente cuando se refieran al discurso político o a 
quienes se dedican a informar. Ante este segundo tipo de normas, lo relevante 
para el juzgador no es determinar si la norma impugnada trasciende en la 
esfera jurídica del quejoso desde la perspectiva de los actos de aplicación 
requeridos para su materialización, sino la afectación generada a los canales 
de deliberación pública.

1a. XXXII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO DE ACCESO A LA INFORMA
CIÓN. LOS PERIODISTAS CUENTAN CON INTERÉS LEGÍTIMO PARA 
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IMPUGNAR EN AMPARO, SIN ACTO DE APLICACIÓN PREVIO, EL AR
TÍCULO 398 BIS, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, 
POR SU POTENCIAL DE AFECTACIÓN EN LAS CONDICIONES DE 
ACCESO A LA DELIBERACIÓN PÚBLICA. El artículo citado impone a las 
personas en general una obligación de abstención (no hacer), consistente en 
no obtener ni proporcionar información confidencial o reservada de los cuer
pos de seguridad pública o de las fuerzas armadas, con el propósito de evitar 
que el sujeto o los sujetos activos del delito sean detenidos o para que puedan 
concretar una actividad delictiva en agravio de un tercero. Ahora bien, cuando 
un periodista acuda al amparo, debe considerarse que la obligación que im
pone la norma constituye una razón para la acción que resulta protegida jurí
dicamente, por lo que es perentoria y, luego, debe ser suficiente para que el 
sujeto excluya cualquier otra consideración de oportunidad para actuar en 
sentido contrario a la obligación de abstención impuesta por la norma impug
nada. Así, la parte quejosa acredita la afectación suficiente exigida por el 
concepto de interés legítimo con el seguimiento de la obligación primaria 
impuesta por la norma impugnada, pues se ostenta como periodista, por lo 
que forma parte de un gremio cuya actividad principal es justamente la reali
zación de las actividades que se encuentran excluidas mediante una obliga
ción de no hacer: obtener y proporcionar información; además, el seguimiento 
de la obligación primaria lo lleva a considerarla como una razón para la acción 
que, de tenerla como una razón perentoria y autónoma para guiar su conducta, 
lo llevaría a ver frustrado un beneficio: el ejercicio robusto y desinhibido de su 
actividad como periodista. Esta afectación debe considerase cualificada por 
un contexto adicional que torna su afectación en objetiva, concreta y real, a 
saber: que la información respecto de la cual se impone la obligación de abs
tención, por sus características propias, la torna de interés público, ya que se 
trata de información relacionada, en general, con temas de seguridad pública 
y el eficiente funcionamiento de las instituciones encargadas de su cuidado. 
Así, el planteamiento del quejoso no es un ejercicio hipotético, sino que cons
tituye una afectación real en su ámbito profesional. En efecto, esta Primera 
Sala considera que la labor realizada por los profesionales de la información 
consiste, precisamente, en buscar y difundir información de interés público. 
La existencia de una norma que penalice ab initio la búsqueda de información 
puede constituir un efecto amedrentador (tener un chilling effect) en dicho pro
fesional. No obstante, al tenerse por acreditado el interés legítimo del quejoso 
para combatir el precepto impugnado, no implica prejuzgar sobre su validez 
constitucional, pues será en el fondo donde se determinará si esa afectación 
en sentido amplio resulta ajustada a la Constitución o no.

1a. XXXIII/2016 (10a.)
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Amparo en revisión 492/2014. 20 de mayo de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien 
formuló voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular, y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretarios: Karla I. Quintana Osuna y David García Sarubbi.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DICTÁMENES PERICIALES. LA NO RATIFICACIÓN DEL RENDIDO 
POR EL PERITO OFICIAL CONSTITUYE UN VICIO FORMAL SUB
SANABLE, POR LO QUE EN NINGÚN CASO DEBE DAR LUGAR A 
CONSIDERAR QUE CONSTITUYE PRUEBA ILÍCITA QUE DEBA SER 
EXCLUIDA DEL ANÁLISIS PROBATORIO CORRESPONDIENTE. Esta 
Primera Sala ha establecido, en la tesis aislada 1a. LXIV/2015 (10a.),1 la in
constitucionalidad del artículo 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por vulnerar el derecho fundamental de igualdad procesal entre 
las partes al eximir a los peritos oficiales de ratificar los dictámenes que ofrez
can, pero obligando a que lo hagan los de las demás partes, lo que origina un 
desequilibrio procesal que conduce a considerar que la opinión pericial que 
no sea ratificada debe estimarse imperfecta y, en tanto no cumpla con dicha 
condición, carente de valor probatorio alguno; sin embargo, la desigualdad pro
cesal advertida no da lugar a considerar que los dictámenes emitidos por pe
ritos oficiales que no son ratificados constituyan prueba ilícita que deba ser 
excluida del análisis probatorio correspondiente, sino un vicio formal suscep
tible de ser subsanado mediante la ratificación correspondiente. Ello es así, 
en tanto que la formalidad en cuestión no trasciende de manera sustantiva al 
contenido de la prueba pericial en el proceso penal, es decir, a la metodología 
y conclusión del dictamen, sino que se vincula exclusivamente con la imposi
bilidad de conferirle valor probatorio, se insiste, hasta en tanto el mismo no 
sea ratificado por el perito oficial que lo haya rendido. En consecuencia, a fin 
de restaurar la igualdad procesal entre las partes, basta con que se ordene la 
ratificación del dictamen, incluso en vía de reposición del procedimiento, en su 
caso, para que el señalado vicio formal desaparezca y pueda estar en condi
ciones de ser valorado por el juez.

1a. XXXIV/2016 (10a.)

1 La tesis aislada LXIV/2015 (10a.) señalada, aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1390, registro digi
tal: 2008490 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 
horas, con el título y subtítulo: "DICTÁMENES PERICIALES. EL ARTÍCULO 235 DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AL EXIMIR A LOS PERITOS OFICIALES DE RATIFICAR
LOS, VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD PROCESAL.
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Amparo directo en revisión 2759/2015. 2 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A UNA VIVIENDA DIGNA Y DECOROSA. 
LA AFECTACIÓN PRODUCIDA POR UNA DECISIÓN JURISDICCIO
NAL QUE RESUELVE SOBRE LA PROPIEDAD Y LA POSESIÓN NO 
IMPLICA UNA VULNERACIÓN A ESE DERECHO. El derecho a la vivienda 
digna y decorosa es un derecho social que se encuentra vinculado con distintos 
elementos, dentro de los cuales se ubica la seguridad de la tenencia, a fin de 
que se prevenga cualquier acto de terceros con la intención de perturbarla, 
tales como actos arbitrarios de desocupación o la vulneración ilegal por parte 
de terceros de su título de propiedad. Sin embargo, esa seguridad de la tenen
cia, como uno más de los elementos del derecho a la vivienda, no se viola por 
virtud de que una persona pierda la propiedad o posesión sobre el inmueble 
que destine para su habitación, al haber resultado adverso a sus intereses un 
juicio seguido ante tribunales facultados para ello. Por el contrario, mediante la 
intervención de la autoridad, se desarrolla la función jurisdiccional a fin de evi
tar, precisamente, la justicia privada que en nuestro régimen constitucional 
está expresamente proscrita por el artículo 17 constitucional. Por lo mismo, 
se otorga seguridad jurídica sobre el bien inmueble, incluido el destinado a la 
vivienda, pues se está protegiendo la propiedad privada al mismo tiempo que 
el interés público, al procurar el respeto de los derechos reales de terceros.

1a. XXXV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5456/2014. Leonarda Cayetano Figueroa. 9 de septiembre de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien formuló voto aclaratorio, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ESTE RECURSO PROCEDE DE MA
NERA EXCEPCIONAL, CUANDO EXISTA INTERPRETACIÓN DIREC
TA DE UNA NORMA CONSTITUCIONAL EN LA QUE SE SUSTENTE 
EL SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO RELATIVO. Cuando se sobresea en el 
juicio de amparo directo, basándose en la interpretación directa de una dispo
sición constitucional, aun cuando sólo se haga referencia a la reproducción 
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de un precepto constitucional en una norma de menor jerarquía, se actualiza 
el primer requisito de procedencia previsto en el artículo 107, fracción IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues de prevalecer 
la interpretación del tribunal colegiado de circuito, se impediría a este alto tri
bunal llevar a cabo su función, por el simple hecho de que no se haya invocado 
el contenido de la norma referida; lo que además sería contrario a la finalidad 
del recurso de revisión, consistente en salvaguardar los derechos de las partes 
en el juicio de amparo contra la aplicación incorrecta de la Constitución Gene ral 
de la República por los tribunales colegiados de circuito y unificar su interpre
tación. En ese sentido, debe considerarse que existe una cuestión de consti
tucionalidad, pues aun cuando el tribunal colegiado de circuito que conoció 
hubiese sobreseído en el juicio, su decisión derivó de la interpretación directa 
de un precepto de la Norma Fundamental, sin perjuicio de que para considerar 
procedente el recurso de revisión, debe cumplirse también con el segundo 
requisito, consistente en que se fije un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento 
al Acuerdo General Número 9/2015 del Tribunal Pleno.

1a. XXXVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1646/2015. Jesús Antonio López Rosas y otros. 30 de septiem
bre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Nota: El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales 
para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo 
citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE APELACIÓN. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LO DESE
CHA, ES INNECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE REVOCACIÓN 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 680 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, PREVIAMENTE A PRO
MOVER EL AMPARO DIRECTO. El artículo 107, fracción III, inciso a), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere que el juicio 
de amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones 
que ponen fin al juicio, entendiéndose estas últimas como las que, sin deci
dirlo en lo principal, lo dan por concluido y respecto de las cuales las leyes no 
conceden recurso ordinario alguno. En relación con lo anterior, si el artículo 
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680 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán señala 
que el recurso de revocación es un medio de impugnación para combatir todos 
los autos de las Salas del Tribunal Superior de Justicia de la entidad, con excep
ción de los que se dicten en grado de apelación, sin especificar su calidad o 
su sentido, deben de considerarse como tales los emitidos en la segunda ins
tancia procesal, la cual debe tenerse por iniciada al momento de la presen
tación del recurso de apelación; de manera que si de conformidad con la 
legislación procesal aplicable, en el procedimiento se establece la participa
ción del juez, no sólo como receptor del escrito de agravios, sino para proveer 
su interposición y el grado de la apelación, hasta que la Sala emite su pronun
ciamiento, con ello se demuestra una vinculación directa en las actuaciones 
del juez con la instancia procesal. De ahí que esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determina que cuando el juez tramita el recurso 
de apelación interpuesta por el recurrente, provee sobre su interposición y 
expresa el efecto con el que lo admite (suspensivo o devolu tivo), se dicta en 
"grado de apelación", pues procesalmente se refiere a otra instancia diversa 
a la competencia del juzgador, como resolutor de la pri mera instancia. Por 
tanto, si el acto impugnado fue posterior a esas actuacio nes, esto es, la deter
minación del tribunal de alzada para desechar el recurso, es evi dente que se 
trata de una resolución dictada en "grado de apelación" y, por ende, es inne
cesario agotar el recurso de revocación en su contra, antes de acudir al juicio 
de amparo directo, al actualizarse la excepción prevista en la norma.

1a. XXXVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1646/2015. Jesús Antonio López Rosas y otros. 30 de septiem
bre de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRIBUNALES CONSTITUCIONALES LOCALES. CARECEN DE COMPE
TENCIA PARA CONOCER DE ASUNTOS RELACIONADOS CON VIO
LA CIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. A pesar de que diversas Constituciones Locales establecen 
un contenido propio en materia de derechos fundamentales –en tanto no 
contradigan la Constitución Federal–, así como un medio jurisdiccional local 
para su protección, esta circunstancia es insuficiente para que los tribunales 
locales sean competentes para conocer de asuntos relacionados con vio
laciones a la Ley Suprema, pues el texto fundamental vigente sigue asignando 
esa facultad exclusivamente al Poder Judicial de la Federación. Por tanto, si bien 
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los órganos jurisdiccionales locales, cuando así lo disponga su Poder Le
gislativo, pueden vigilar que no existan violaciones a la Constitución de su res
pectiva entidad federativa, en todo caso las sentencias respectivas podrán 
revisarse mediante el juicio de amparo por los tribunales federales, para ase
gurar que, además, cumplan con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues cabe recordar que el orden jurídico de cada Estado está supe
ditado al Pacto Federal.

1a. XXXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3057/2014. Raúl Rodríguez Ramos. 4 de febrero de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Olga Sánchez Cordero de García Ville
gas. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón 
Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. NO TIENE EL AL
CAN CE DE QUE LOS TRIBUNALES CONSTITUCIONALES LOCA LES 
CO NOZCAN DE ASUNTOS RELACIONADOS CON VIOLACIONES A 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI CA
NOS, RESPECTO DE ASUNTOS QUE NO SEAN DE SU COMPETEN
CIA. El control difuso de constitucionalidad no implica que los tribunales 
constitucionales de las entidades federativas puedan resolver asuntos donde 
la materia de la litis consista, esencialmente, en violaciones a la Constitución 
Federal. Lo anterior es así, pues si bien los tribunales constitucionales locales 
están facultados para aplicar dicho control, ello sólo indica que al resolver los 
asuntos que sean de su competencia puedan, en última instancia, inaplicar nor
mas que consideren inconstitucionales. Así, el presupuesto necesario para que 
los jueces locales puedan aplicar control difuso en un asunto, consiste en 
que los asuntos sometidos a su consideración sean de su competencia. En este 
orden de ideas, el control difuso de constitucionalidad no se traduce en la posi
bilidad de que los tribunales locales, incluso los supremos de cada entidad 
federativa, puedan conocer de asuntos donde la litis verse sobre violaciones a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aun cuando se hagan 
valer a través de un juicio de protección a derechos fundamentales. Así, el con
trol difuso ni siquiera puede operar en estos casos, pues el presupuesto básico 
para su ejercicio no se actualiza, ya que los tribunales constitucionales loca
les no son competentes para conocer de asuntos cuya litis consista esencial
mente en violaciones a la Constitución General de la República, que sólo pueden 
ser materia del juicio de amparo, medio de control concentrado que el Poder 
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Constituyente diseñó para atender temas constitucionales y que reservó, en 
exclusiva, para el conocimiento del Poder Judicial de la Federación.

1a. XXXIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3057/2014. Raúl Rodríguez Ramos. 4 de febrero de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón 
Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPUESTOS A LA CONSTRUCCIÓN. LOS ARTÍCULOS 300 A 302 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, VIGENTE EN 2011, NO VIO
LAN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Los artícu
los citados, al disponer que las personas físicas y morales deberán pagar por 
concepto de aprovechamientos una cuota fija por cada metro cuadrado de cons
trucción, cuando: a) realicen construcciones (viviendas) de hasta doscientos 
metros cuadrados; b) lleven a cabo construcciones superiores a los doscien
tos metros cuadrados; y, c) realicen obras o construyan desarrollos urbanos, 
edificaciones, amplíen la construcción o cambien el uso de las construcciones 
que requieran nuevas conexiones de agua y drenaje o ampliaciones, deberán 
cubrir una cuota fija por cada metro cuadrado de construcción o de ampliación, 
no violan el principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por
que si el acto o actividad gravada es la construcción o realización de obras de 
distintas clases, el hecho de que se consideren los metros cuadrados como 
parámetro para determinar la cuantía del impuesto, resulta congruente con su 
objeto. Esto es así, en principio, porque la dimensión de las obras constituye 
un elemento susceptible de revelar, objetivamente, la potencialidad real de 
contribuir a los gastos públicos; máxime si se tiene en cuenta que la actividad 
gravada es precisamente la construcción, pues resulta lógico presumir que 
quien construye una obra de mayores dimensiones cuenta con recursos eco
nómicos superiores que quien realiza una obra pequeña. Además, de la inter
pretación teleológica de los citados preceptos se advierte que el gravamen tuvo 
como fines específicos: mitigar o compensar las alteraciones o afectaciones 
al ambiente y los recursos naturales e, incluso, al impacto vial, generadas por las 
señaladas construcciones, así como la realización de obras necesarias para 
reforzar la infraestructura hidráulica, por lo que se determinó que ése sería el 
destino de lo recaudado por dicho concepto, lo que se corrobora al considerar 
los metros cuadrados por construcción como parámetro para determinar su 
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cuantía; es proporcional y está directamente relacionado con su objeto, así 
como con la finalidad de su creación, toda vez que de acuerdo con tal fin, es 
irrelevante para la determinación de dicho gravamen el "valor de la construc
ción", pues el impacto o la afectación no se genera por zona ni por el tipo de 
construcción o acabados, sino por su tamaño, lo que también determina la 
necesidad de ampliar obras de infraestructura hidráulica, según sea el caso, 
sin que sea viable declarar la inconstitucionalidad de dichos preceptos por 
el simple hecho de que el legislador no seleccionó otros parámetros que, a 
criterio de un órgano jurisdiccional, complementan adecuadamente el que 
eligió el propio legislador.

1a. XL/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4904/2014. Península Santa Fe, S.A. de C.V. 8 de abril de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALOR AGREGADO. EL TRATAMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
18A DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES INAPLICABLE A 
LOS INTERESES DERIVADOS DE LOS PRÉSTAMOS OTORGADOS 
POR INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE A SUS TRABAJADO
RES, ACORDE CON SUS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005). De la interpretación armónica y siste
mática de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente en 2005, así como del 
proceso legislativo que dio origen a su artículo 18A, se advierte que para alen
tar la actividad económica, el legislador estimó necesario, entre otras medi
das, gravar los intereses reales de los créditos al consumo y de las tarjetas de 
crédito, para apoyar a las personas con altos niveles de endeudamiento y redu
cir el costo de financiamiento. De lo anterior se colige que lo previsto en el pri
mer párrafo del artículo citado, en el sentido de que se considerará como valor 
para los efectos del cálculo del impuesto, el valor real de los intereses deven
gados cuando éstos deriven de créditos otorgados por las instituciones del sis
tema financiero a que se refiere el artículo 8o. de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, abrogada, es inaplicable a los intereses generados por créditos que 
dichas instituciones, independientemente de su naturaleza, otorguen a sus tra
bajadores, conforme a sus condiciones generales de trabajo, ya que, por tratar
se de una prestación de carácter laboral, la tasa de interés nominal respectiva es 
considerablemente menor que la de los créditos que las instituciones del sis
tema financiero conceden al público en general y, por ende, no puede esti
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marse que generen un alto nivel de endeudamiento. Sin que sea obstáculo 
para ello que del texto de dicho precepto no se advierta una exclusión expresa 
respecto de los referidos intereses, pues dicha excepción deriva de la interpre
tación teleológica y sistemática de las disposiciones que componían el sistema 
legal en que se encuentra inmerso, toda vez que el artículo 106, fracción VI, 
de la Ley de Instituciones de Crédito, vigente hasta el 1o. de febrero de 2008, 
prohibía expresamente a éstas celebrar operaciones en las que fueran deu
dores sus funcionarios y empleados, salvo el otorgamiento de créditos que 
correspondieran a prestaciones de carácter laboral, otorgadas de forma gene
ral, en las que la institución de crédito tuviera el carácter de patrón o emplea
dor; lo que corrobora que estos créditos no eran a los que estaba dirigido el 
artículo 18A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado.

1a. XLI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2861/2014. Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 18A DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005). El precepto citado establece un tra
tamiento específico para el cálculo del impuesto respectivo, en relación con los 
intereses devengados que deriven de créditos otorgados por instituciones del 
sistema financiero a que se refiere el artículo 8o. de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, abrogada, a través de contratos de apertura de crédito o cuenta corriente, 
en los que el acreditado o cuentacorrentista pueda disponer del crédito me
diante el uso de tarjetas expedidas por el acreedor, así como de operaciones 
de arrendamiento financiero; dicho tratamiento consiste en considerar como 
"valor", esto es, la base gravable, el monto del interés real y no el nominal. Ahora 
bien, del artículo 18A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente en 
2005, no se advierte que se tome en cuenta la calidad de trabajador del acre
ditado como un elemento ajeno para determinar la referida base del cálculo del 
impuesto, toda vez que el hecho de que las instituciones del sistema financiero 
no puedan acceder a dicho tratamiento para calcular el impuesto sobre inte
reses derivados de los préstamos que otorguen a sus empleados, no puede 
atribuirse al artículo referido, sino a que no reúnen las características exigidas 
por ésta, pues respecto de dichos créditos actúan como "patrón", al ser otor
gados en condiciones preferenciales, comparadas con las que se otorgan al 
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público en general; de ahí que el artículo 18A citado no viola el principio de 
legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

1a. XLII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2861/2014. Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón 
Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 18A DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU
TARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005). El precepto citado, al establecer 
un tratamiento para el cálculo del impuesto respectivo, consistente en conside
rar como base gravable el monto del interés real y no el nominal de los deven
gados que deriven de créditos otorgados por las instituciones del sistema 
financiero a que se refiere el artículo 8o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
abrogada, y excluir de dicho tratamiento a los intereses derivados de créditos 
en los que esas instituciones actúen como "patrón" de una relación laboral, no 
transgrede el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, frac
ción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez 
que la base distinta del impuesto atiende al sujeto que lo causa, es decir, la 
institución financiera, y al objeto de aquél, el tipo de crédito, ya que no puede 
otorgarse un tratamiento igual a los intereses devengados que derivan de cré
ditos otorgados por dichas instituciones en su carácter de patrones, con condi
ciones preferenciales, que a aquellos que derivan de créditos otorgados por 
las propias instituciones, pero en ejercicio del objeto social para el que fueron 
constituidas, pues se trata de situaciones disímiles. Es decir, no es posible com
parar los créditos concedidos a los trabajadores, con los otorgados como ins
titución financiera, porque no cuentan con las mismas condiciones y facilidades, 
motivo por el cual no existe inequidad, ya que para pretender idéntico trato, los 
créditos debieran ser iguales. Además, el tratamiento que establece el artículo 
18A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, vigente en 2005, es aplicable bajo 
las mismas condiciones para todas las instituciones que integran el sistema 
financiero, es decir, siempre que éstas celebren contratos de crédito con el 
público en general les será aplicable esa disposición, y de igual forma, cuando 
otorguen créditos a sus trabajadores, ninguna institución de las referidas podrá 
acogerse a dicha disposición normativa.

1a. XLIII/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 2861/2014. Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS. EL ARTÍCULO 243, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, QUE PREVÉ UNA AGRA
VANTE PARA AQUEL DELITO, NO CONTIENE UNA PENA INUSITADA 
NI TRASCENDENTAL. El precepto citado prevé que si quien realiza la falsi
ficación de documentos públicos o privados es servidor público, la pena de 
que se trate se aumentará hasta en una mitad más. Ahora bien, esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que por "pena inusitada", en su 
acepción constitucional, debe considerarse aquella que ha sido abolida por 
inhumana, cruel, infamante y excesiva o porque no corresponde a los fines 
que persigue la penalidad. Asimismo, por "pena trascendental", se entiende 
la que pueda afectar a un tercero o a parientes del sentenciado. De ahí que el 
artículo 243, párrafo segundo, del Código Penal Federal que establece una agra
vante para el delito de falsificación de documentos, no contiene una pena 
inusitada, toda vez que se integra con una pena de prisión que consiste en el 
aumento hasta en una mitad más, de la fijada para el delito básico de falsifi
cación de documentos a que se refiere el párrafo primero del precepto referido, 
cuando quien realice la falsificación tiene una calidad específica: que sea ser
vidor público; por lo que la pena establecida para esta agravante contiene una 
sanción distinta de las abolidas por inhumanas, crueles, infamantes, excesi
vas, o aquellas que no corresponden a los fines que persigue la penalidad, pues 
es una sanción paradigmática de un régimen democrático e incluso es acorde 
con un régimen de derecho penal mínimo. Asimismo, la agravante tampoco 
tiene una naturaleza trascendental, porque no afecta la esfera jurídica de ter
ceros ajenos al delito, o al menos no les afecta en una medida o por un motivo 
no justificado constitucionalmente. Así, el sistema de penas previsto en los 
códigos penales está dirigido, en términos generales, a la importancia del bien 
jurídico protegido, la intensidad del ataque, la calidad de sujetos involucrados 
y al grado de responsabilidad subjetiva del agente, aunque también admite la 
ponderación de las razones de oportunidad condicionada por la política crimi
nal del legislador; de ahí que imponer una sanción agravada cuando aumenta 
el grado de reproche de la conducta en cuestión, derivado de factores circuns
tanciales en la comisión de la conducta delictiva, no constituye una pena 
inusitada ni trascendental de las que refiere el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

1a. XLIV/2016 (10a.)



156 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Amparo directo en revisión 4770/2014. 30 de septiembre de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APELACIÓN EN CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR. EL AR
TÍCULO 950 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SEGURI
DAD JURÍDICA. El precepto citado establece que las apelaciones a que se 
refiere el Título Decimosexto: "De las controversias del orden familiar", en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, serán en el efecto 
devolutivo de tramitación inmediata, "salvo disposición expresa en contrario". 
Dicha salvedad está comprendida en el subsecuente artículo 951, de cuya lite
ralidad se desprende que el legislador previó que en controversias del orden 
familiar, las apelaciones sean en el efecto devolutivo de tramitación inmediata, 
salvo los casos previstos en el artículo 700 del mismo código civil adjetivo, sin 
que exista otra remisión en el título especial al que pertenecen esas disposicio
nes. En este contexto normativo, de una interpretación sistemática y el crite
rio de especialidad de la materia familiar en el Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, esta Primera Sala advierte que el artículo 950 prevé 
un parámetro exacto de procedencia del recurso de apelación, especificando la 
regla general y la operatividad de su excepción. En consecuencia, debe concluir
se que no hay sintácticamente ambigüedad ni imprecisión en el enunciado 
normativo y la norma encuentra armonía y coherencia en el sistema especial 
de apelaciones previsto para las controversias del orden familiar, por lo que se 
estima que el referido artículo 950 no es violatorio del principio de seguridad 
jurídica contenido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1a. XLV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4709/2014. 30 de septiembre de 2015. Cinco votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. CONSTITUYE EL MEDIO IDÓNEO PRE
VISTO EN LA LEY DE AMPARO PARA IMPUGNAR LA REGULARI
DAD CONSTITUCIONAL DE UN ARTÍCULO DE ESE ORDENAMIENTO 
APLICADO DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO EN LA VÍA DIRECTA. 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 
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amparo directo en revisión 301/2013, determinó que procede el análisis cons
titucional de un artículo de la Ley de Amparo cuando se satisfacen tres requi
sitos: a) la existencia de un acto de aplicación de dicha ley al interior del juicio 
de amparo; b) la impugnación de ese acto de aplicación cuando trascienda al 
sentido de la decisión adoptada; y, c) la existencia de un recurso contra ese 
acto, en donde pueda analizarse tanto la regularidad del acto de aplicación, 
como la regularidad constitucional de la norma empleada. Lo anterior es así, 
porque si bien es cierto que el quejoso no puede impugnar como acto recla
mado destacado en la demanda inicial la Ley de Amparo, también lo es que el 
órgano de amparo, en ejercicio de sus facultades rectoras del procedimiento, 
puede emitir actos de aplicación de las normas reguladoras del juicio consti
tucional que pueden combatirse en los recursos relativos, pues es hasta ese 
momento procesal cuando dicho cuerpo legal puede generar un perjuicio al 
particular y, por tanto, estar en aptitud de oponerse a éste, cuya premisa nor
mativa consiste en que si bien la Ley de Amparo es reglamentaria de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo relevante es que no son 
normas equivalentes, por lo cual, al tratarse de una norma subordinada a los 
criterios de validez de la norma fundante del ordenamiento jurídico, no debe 
escapar al control constitucional que efectúan los órganos de amparo. En ese 
sentido, si durante el trámite de un juicio de amparo directo se aplica un pre
cepto de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, el 
recurso de reclamación es el medio de impugnación idóneo para combatir 
la regularidad constitucional de ese artículo, en términos de los preceptos 104 
a 106 de la propia ley; de forma que si el quejoso interpone el referido recurso, 
deberá hacer valer, conjuntamente con los reclamos de legalidad, sus conside
raciones en el sentido de que el numeral aplicado es inconstitucional para 
que el tribunal colegiado de circuito que conozca del recurso efectúe el análi
sis respectivo.

1a. XLVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1504/2015. 21 de octubre de 2015. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl 
Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SI AL INTERPONERLO CONTRA UN 
ACUERDO DICTADO DURANTE EL TRÁMITE DEL JUICIO DE AMPA
RO DIRECTO NO SE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
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ARTÍCULO DE LA LEY DE AMPARO APLICADO EN DICHO PROVEÍDO, 
PRECLUYE EL DERECHO DEL RECURRENTE PARA HACERLO. La Pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que 
procede el análisis constitucional de un artículo de la Ley de Amparo cuando 
se satisfacen tres requisitos: a) la existencia de un acto de aplicación de dicha 
ley al interior del juicio de amparo; b) la impugnación de ese acto de aplica
ción cuando trascienda al sentido de la decisión adoptada; y, c) la existencia de 
un recurso contra ese acto, en donde pueda analizarse tanto la regularidad del 
acto de aplicación, como la regularidad constitucional de la norma empleada. 
De esta forma, si se interpone el recurso de reclamación contra un proveído 
dictado durante el trámite del juicio de amparo directo en el que se reclame 
sólo la legalidad del acuerdo, pero no la constitucionalidad del precepto de la 
Ley de Amparo en que esa determinación se sustentó, precluye el derecho del 
quejoso para reclamar la regularidad constitucional de ese artículo, es decir, 
el quejoso no tendría una nueva oportunidad para reclamarla, en virtud de 
que no es viable proyectar el reclamo de inconstitucionalidad hasta la resolu
ción del amparo directo en revisión, pues su análisis debió agotarse al sus
tanciarse el recurso de reclamación ante el tribunal colegiado de circuito del 
conocimiento.

1a. XLVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1504/2015. 21 de octubre de 2015. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl 
Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREDIAL. EL ARTÍCULO 164, INCISO E), DE LA LEY DE HACIENDA 
PARA LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El precepto citado, al prever que tributarán bajo 
la cuota mínima del impuesto predial las casashabitación adquiridas con finan
ciamiento otorgado por el Instituto de Seguridad Social del Estado de Guana
juato; el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; el 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares; el Fondo de Vivienda del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o por el Fondo de 
la Vivienda para los miembros del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, así como los 
otorgados por organismos similares, durante el tiempo en que esté vigente el 
financiamiento, pues una vez concluido éste, tributarán bajo el régimen gene
ral establecido en la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado de Guana
juato, no viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, 
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fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de que la determinación legislativa del Congreso del Estado de Guana
juato de otorgar el beneficio fiscal para tributar a cuota mínima el impuesto pre
dial, tuvo como finalidad avanzar en la consecución del objetivo expresamente 
consagrado en el artículo 4o., párrafo séptimo, de la Constitución Federal, con
sistente en: garantizar a toda familia el derecho a disfrutar de una vivienda 
digna y decorosa, en concreto, para aquellas personas de escasos recursos 
que adquieran casas "construidas por los organismos de vivienda del sector 
público" (fin legítimo). Así, la introducción de la distinción entre el régimen ge
neral y el de cuota mínima, constituye un medio apto para conducir al fin que 
el legislador quiere alcanzar, en tanto que se facilita a las personas de esca
sos recursos la adquisición de casashabitación, a través de las instituciones 
oficiales mencionadas, al aminorar la carga tributaria en el impuesto predial, 
existiendo, por ende, relación de instrumentalidad entre esa medida y el fin per
seguido. Por lo que la medida es adecuada y proporcionada en relación con 
el fin perseguido por el legislador local, ya que se puede disfrutar de dicho bene
ficio fiscal sólo durante la vigencia del financiamiento, pues una vez concluido, 
debe tributarse bajo el régimen general previsto en la Ley de Ingresos para los 
Municipios del Estado de Guanajuato. Ahora, si bien existen diversos tipos de 
financiamiento para adquirir una vivienda, debe ponderarse que los créditos que 
otorgan las instituciones referidas en el artículo 164, inciso E), citado, van diri
gidos a los sujetos con menor capacidad económica por su monto, los plazos 
de pago y las facilidades para liquidarlos, como se enfatizó en el proceso legis
lativo. Así, la distinción legislativa es objetiva y razonable, porque en los créditos 
otorgados por instituciones del sistema financiero, que son más onerosos para 
el deudor pues su monto es mayor, se exigen mayores requisitos e ingresos 
para obtenerlos y pueden adquirirse viviendas con un valor de mercado que 
supera, por mucho, el de las viviendas que pueden adquirirse con los créditos 
otorgados por las instituciones oficiales, aunado a que las tasas de interés son 
más altas. En ese sentido, es aceptable que el legislador implemente benefi
cios fiscales como la reducción del impuesto predial para apoyar a los contri
buyentes que adquirieron sus viviendas a través de los créditos que otorgan las 
instituciones oficiales mencionadas.

1a. XLVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2897/2014. César San Vicente Contreras. 25 de marzo de 2015. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. LOS ARTÍCULOS SÉP
TIMO Y DÉCIMO SÉPTIMO TRANSITORIOS DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL PREVER UN SISTEMA DIFERENCIADO ENTRE PER
MISIONARIOS Y CONCESIONARIOS NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. Los numerales aludidos, al establecer una diferencia de trato, no 
violan el principio de igualdad, ya que se encuentran en planos jurídicos dife
rentes, a saber, por un lado se regulan las concesiones a las radiodifusoras y 
permisos a televisoras, otorgadas conforme a la Ley Federal de Radio y Televi
sión abrogada (artículo séptimo transitorio) y, por otro, los permisos de radio
difusión conferidos de acuerdo con lo previsto en dicha ley (artículo décimo 
séptimo transitorio). La diferencia entre concesiones y permisos que se pre
veía en la ley abrogada, radica en que las concesiones eran otorgadas a 
perso nas morales que tenían como objeto generar ganancias, es decir, un lucro; 
mientras que los permisos eran autorizados para las estaciones culturales, 
de experimentación y escuelas radiofónicas, los cuales únicamente se otor
gaban a ciudadanos mexicanos o sociedades mexicanas sin fines de lucro, y 
que sólo podían explotar el permiso para el fin otorgado. Es por ello que el 
hecho de que se establezca un régimen de transición específico y diferente 
para aquellos prestadores que contaban con un permiso de radiodifusión, no 
demuestra una afectación a su derecho de igualdad, en la medida en que se 
trata de regímenes jurídicos distintos, con regulaciones específicas de acuerdo 
con su objeto.

1a. XLIX/2016 (10a.)

Amparo en revisión 756/2015. Gaia FM, A.C. y otra. 28 de octubre de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. EL ARTÍCULO DÉCI
MO SÉPTIMO TRANSITORIO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. El artículo 
décimo séptimo transitorio citado refiere que los permisos de radiodifusión 
que se encuentren vigentes a la entrada en vigor del decreto por el que se 
expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, deberán transitar 
al régimen de concesión correspondiente dentro del año siguiente a la entrada 
en vigor de la ley indicada. Ahora bien, la concesión y, en el caso concreto, los 
permisos, constituyen un acto por medio del cual se concede a un particular 
el manejo y la explotación de un servicio público o la explotación y el aprove
chamiento de bienes del dominio del Estado, el cual no puede concebirse como 
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un simple acto contractual, sino que se trata de un acto administrativo mixto, en 
el cual coexisten elementos reglamentarios y contractuales; los primeros se 
encuentran sujetos a las modificaciones del orden jurídico que regulan el orde
namiento de la concesión y los segundos garantizan los intereses legítimos 
del concesionario o permisionario. Asimismo, en el título de permiso se esta
blecen condiciones regulatorias vinculadas al marco legal que fija las condicio
nes generales de las concesiones a las que deberá sujetarse el concesionario y 
las cuales sí podrá modificar el Estado, atendiendo a decisiones que importen 
intereses de la colectividad, sin que para ello sea necesario el consentimien to 
de aquél, es decir, cuando se reforma la legislación relativa, se modifican 
igualmente los términos de las condiciones reglamentarias del título de conce
sión, aun sin la intervención del gobernado, ya que no se puede convenir con 
éste reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a las 
leyes o a los reglamentos respectivos, al ser jurídicamente inadmisible. En esa 
tesitura, las cláusulas regulatorias no pueden crear derechos adquiridos por 
tres razones fundamentales: la primera, porque éstas se encuentran vincu
ladas a la legislación relativa, que simplemente codifica los términos generales 
de las concesiones; la segunda, en virtud de que dicha normatividad se en
cuentra sujeta a reformas y modificaciones, según lo exija el interés públi
co; y la tercera, en razón de que precisamente por esa dinámica legislativa y 
administrativa, esos derechos no pueden ni deben entrar o conformar el pa
trimonio del concesionario. Esto último, porque la concesión, como acto jurí
dico emanado de una norma anterior, no puede estar en conflicto y permanente 
oposición con el orden jurídico que le dio origen, máxime si éste es modifica
ble por razones sociales que válidamente lo justifiquen, porque la concesión, 
que es de menor jerarquía que la norma jurídica, debe ceder por razones de 
supremacía de la norma ante la misma y por motivos de funcionalidad del sis
tema. En virtud de lo anterior, se concluye que el otorgamiento de un título de 
concesión (en este caso, de permisos de radiodifusión), en el que se pacten 
cláusulas reglamentarias, relacionadas con el cumplimiento de las leyes de 
la materia, no crean derechos adquiridos, de ahí que el artículo décimo sépti
mo transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión no 
viola el principio de irretroactividad de la ley contenido en el artículo 14, párra
fo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1a. L/2016 (10a.)

Amparo en revisión 756/2015. Gaia FM, A.C. y otra. 28 de octubre de 2015. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón 
Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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FRAUDE ESPECÍFICO. EL ARTÍCULO 306, FRACCIÓN III, DEL CÓDI
GO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, AL EMPLEAR LOS TÉRMINOS 
"PROPIO" Y "LIBRE", RESPECTO DE UN BIEN DETERMINADO, NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL, EN SU VERTIENTE DE TAXATIVI
DAD. El precepto citado prevé que comete el delito de fraude el que disponga 
de un bien propio, como libre, con el conocimiento de que está gravado. Ahora 
bien, el hecho de que los términos "propio" y "libre", respecto de un bien deter
minado, no se encuentren definidos expresamente en el artículo mencionado 
o en algún otro de dicho ordenamiento, no afecta el principio de taxatividad, 
pues son claros y comprensibles para la autoridad judicial y para la colectivi
dad a la que las normas citadas están dirigidas. En ese sentido, es evidente que 
lo "propio" hace alusión a lo que pertenece a una persona, y lo "libre", a que el 
bien no esté afectado por algún gravamen o situación jurídica que ponga en 
riesgo su transmisión, sin que ello implique, por ejemplo, que algo no es pro
pio porque forma parte de una sociedad conyugal, pues quien lo alega forma 
parte de dicha sociedad a la que sí pertenece el bien, ni que algo no se encon
traba gravado porque faltaba algún elemento registral del gravamen, pues la 
intención del legislador fue evitar cualquier engaño o riesgo en la transmisión 
de bienes sujetos a cualquier tipo de gravamen, esté o no registrada dicha 
afec tación y se tenga o no propiedad total o parcial de un bien determinado. 
Además, el análisis del grado de suficiencia en la claridad y precisión de una 
expresión no debe efectuarse considerando únicamente el texto de la ley, sino 
que puede acudirse tanto a la gramática como a otras expresiones conteni
das en la misma u otra disposición normativa. Incluso, esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha ido más allá, al considerar im
prescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas y a 
sus posibles destinatarios. De lo anterior se aprecia un grado suficiente de 
claridad y precisión de las expresiones "propio" y "libre", por lo que se conclu
ye que el artículo 306, fracción III, del Código Penal del Estado de México, al 
emplear dichos términos, no vulnera el derecho fundamental a la exacta apli
cación de la ley penal en su vertiente de taxatividad, reconocido por el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues del con
texto en que se desenvuelve la norma y a quienes está dirigida, se obtiene su 
significado sin confusión alguna, ya sea desde un lenguaje natural o, incluso, 
jurídico.

1a. LI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1622/2015. 9 de septiembre de 2015. Unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
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Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo 
López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD 
PROCESAL. Del contenido de los artículos 14 y 16 constitucionales, se des
prende el derecho a la igualdad procesal, cuya fórmula se resume en oír a 
ambas partes, de forma que los litigantes se encuentren en una relativa pari
dad de condiciones y que ninguno pueda encontrarse en una posición de infe
rioridad jurídica frente al otro, es decir, no debe concederse a una parte lo que 
se niega a la otra. Ello implica que se les debe hacer saber a las partes las 
pretensiones de su oponente, además de que no se les debe impedir la opor
tunidad de alegar, probar o impugnar lo que a su interés convenga, con el 
objeto de que ambos estén en aptitud de demostrar los extremos de su acción 
y de sus excepciones o defensas. En estas circunstancias, el artículo 68 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, en la medida que impone la obligación a una 
de las partes de probar que la certificación del estado de cuenta que hace el 
contador autorizado por la institución de crédito resulta falsa, o bien, que son 
inexactos los datos que en ella se contienen, no resulta violatorio del principio 
de equidad procesal, pues en ningún momento limita o restringe la oportuni
dad del litigante de impugnar y, en su caso, demostrar que dicha certificación 
contable es falsa o inexactos los datos que contiene; por el contrario, dicho 
precepto simplemente define a quién le corresponde la carga de la prueba en 
relación con la falsedad o inexactitud del certificado contable, ya que, en tér
minos del referido precepto, el estado de cuenta certificado por el contador 
autorizado por la institución bancaria hará fe, salvo prueba en contrario, en los 
juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los acre
ditados o de los mutuatarios, en los casos en los que la propia norma esta
blece, luego, la circunstancia de que el precepto en comento establezca una 
presunción legal en relación con la veracidad de la certificación contable y 
que, por tanto, le corresponda a una de las partes demostrar lo contrario, no lo 
hace violatorio del principio de igualdad procesal, pues lo que esta garantía 
exige es que exista una igualdad de posibilidades para el ejercicio de la acción 
y de la defensa, lo que se cumple en la especie, al no contener el precepto 
impugnado una prohibición o restricción para impugnar y, en su caso, demos
trar que lo aducido por su oponente en este supuesto resulta falso.

1a. LII/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 4662/2014. Eduardo Abraham Ordóñez y otras. 20 de mayo de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD 
SUSTANTIVA. La igualdad jurídica que consagra la Constitución Federal, 
se traduce en que aquellas personas que participen de situaciones sustan
cialmente similares, tengan la posibilidad y la capacidad de ser titulares cua
litativamente de los mismos derechos y obligaciones que emanan de la ley, a fin 
de evitar la existencia de normas que, llamadas a proyectarse sobre situacio
nes de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura 
de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas, 
o bien, al propiciar efectos semejantes sobre personas que se encuentran en 
situaciones dispares; de ello, es que dicha posición de igualdad no puede con
cretarse respecto de individuos que se encuentran colocados en situaciones 
diversas. Así, la igualdad jurídica no implica que todos los individuos deban 
ser iguales en todo, sino que implica un trato igual a los iguales y desigual a 
los desiguales. En este orden de ideas, el artículo 68 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, al permitir a las instituciones crediticias expedir títulos ejecutivos, 
consistentes en los contratos y pólizas en vinculación con los estados de cuenta 
certificados por el contador del banco, sin conferir a los particulares la facul
tad para confeccionar documentos a partir de los cuales puedan justificar sus 
defensas y excepciones, no vulnera el derecho a la igualdad previsto en los 
artículos 1o. y 13 constitucionales, y 24 de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos, ya que dichas instituciones y los particulares no se encuentran 
en una situación análoga que permita a los segundos gozar de las mismas 
facultades que confiere dicha porción normativa a las instituciones crediti
cias, puesto que las facultades que gozan estas últimas se establecen en virtud 
de las circunstancias especiales que las caracterizan, propias de la actividad 
bancaria y que tienden directamente al crecimiento y desarrollo de toda la 
sociedad; y que en el caso del artículo 68 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
se funda en la necesidad de alentar el tráfico mercantil, lo que implica esta
blecer condiciones jurídicas que permitan la celeridad, seguridad y eficacia 
en la gran cantidad de operaciones de banca y crédito que sirven para propi
ciar el crédito y, por ende, la circulación de la riqueza.

1a. LIII/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 4662/2014. Eduardo Abraham Ordóñez y otras. 20 de mayo de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz.

Esta tesis se publicó el viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

FEMINICIDIO. EL ARTÍCULO 153A DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO, QUE TIPIFICA EL DELITO DE HOMICIDIO POR 
CUESTIONES DE GÉNERO, NO TRANSGREDE LOS DERECHOS FUN
DAMENTALES DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN ENTRE EL 
VARÓN Y LA MUJER. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sostenido que el análisis de constitucionalidad para establecer si 
un trato diferenciado es discriminatorio, requiere lo siguiente: 1) determinar 
si la finalidad es objetiva y constitucionalmente válida, en razón de que los me
dios escogidos por el legislador no sólo deben guardar relación con los fines 
buscados por la norma, sino compartir su carácter de legitimidad; 2) exami
nar la racionalidad de la medida, esto es, que exista una relación de índole 
instrumental entre los medios utilizados y el fin pretendido; y, 3) valorar que 
se cumpla con una relación de proporcionalidad, la cual propiamente sopesa 
la relación de medios afines, para determinar si en aras de un fin constitu
cionalmente válido no se afectan innecesaria o excesivamente otros bienes 
o derechos protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, verificando, en su caso, si pudiera existir alguna vía menos gravosa 
para el derecho. Ahora bien, el artículo 153a del Código Penal del Estado de 
Guanajuato, que prevé que habrá feminicidio cuando la víctima del homici
dio sea mujer y la privación de la vida se cometa por razones de género, las 
cuales están establecidas en el propio precepto, responde a una finalidad cons
titucional, pues busca lograr un mayor alcance y protección de los derechos 
de las mujeres, en especial, el derecho a vivir libres de cualquier tipo de vio
lencia, de forma que las conductas delictivas que atenten contra su vida, deben 
estar sustentadas y motivadas en razones de género. Esto es, el legislador esta
tal, en aras de crear mecanismos jurídicos para que no se atente contra la 
vida de las mujeres, adicionó al código referido la descripción típica de femi
nicidio, con lo que reconoció que estas conductas afectan no sólo la vida, la 
integridad física, psíquica y la libertad sexual, sino que también son come
tidas con base en la discriminación y subordinación implícita contra las 
mujeres, es decir, por razones de género; de ahí que el citado precepto legal 
constituye una medida objetiva y racional, ya que se garantiza la equidad 
al establecer mecanismos de protección a la integridad de las mujeres que 
han sufrido violencia. Además, aun cuando la tipificación del delito de femi
nicidio en el artículo impugnado sólo está dirigida al género "mujer", la 
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dis tinción no es ofensiva, pues tiende a equilibrar el ejercicio de los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y, por ende, cumple con el 
requisito de proporcionalidad, al generar la misma situación jurídica para 
todas las mujeres que se ubiquen en dicha hipótesis. Por tanto, el citado 
precepto legal, al tipificar el delito de homicidio por razones de género, no 
transgrede los principios de igualdad y no discriminación entre el varón y la 
mujer, contenidos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal.

1a. LIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 652/2015. 11 de noviembre de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quienes reservaron su 
derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sán
chez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RENTA. EL ARTÍCULO 107, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO ABROGADA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. De los antecedentes legisla
tivos del artículo citado, se advierte que la hipótesis normativa consistente 
en que se considerarán ingresos omitidos los préstamos y los donativos 
que no se declaren o se informen a las autoridades fiscales, surgió de la nece
sidad de controlar ciertas conductas de los contribuyentes, como la simu
lación de préstamos y otras operaciones con el único fin de evitar el pago del 
impuesto, y para inhibir esas conductas evasoras, se estableció la obliga
ción de informar respecto de los "préstamos" obtenidos, en el caso de personas 
físicas, a más tardar en la declaración del ejercicio de que se trate, pues de 
omitirse dicho informe, las cantidades obtenidas deben considerarse como 
ingresos acumulables. Lo anterior atiende a que si un contribuyente afirma 
haber recibido cantidades por concepto de "préstamos", pero no lo informó en 
el momento oportuno, sino hasta que fue descubierto por la autoridad fiscal 
en el ejercicio de sus facultades de comprobación, ello es revelador de que 
percibió ingresos, objeto del impuesto, que pretendió no declarar. La presun
ción en estudio obedece a criterios de razonabilidad, es decir, no se estableció 
arbitrariamente, sino que se atendió a la naturaleza del acto para otorgar una 
consecuencia, lo que resulta incluso justificable, sobre todo si se parte del 
hecho de que la determinación presuntiva de contribuciones tiene lugar cuando 
el sujeto obligado del tributo transgrede el principio de buena fe; sin que dicho 
artículo provoque que se graven "los préstamos", que por definición serían 
cantidades que no pertenecen al contribuyente y que, por tanto, está obligado 
a restituirlas, sino que se graven las cantidades percibidas en el ejercicio que, 
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por la omisión de informar que se trataba de "préstamos", se presumen ingre
sos acumulables, pues con ello, se busca evitar la existencia de conductas 
evasoras como la de omitir declarar ingresos para disminuir la base gravable 
del impuesto, ocultando las cantidades reales que perciba el contribuyente 
en el ejercicio, por tanto, el artículo 107, último párrafo, de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta abrogada, no transgrede el principio de proporcionalidad 
tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

1a. LV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3722/2014. Arturo Mateos Bay. 4 de marzo de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebo
lledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL. EL ARTÍCULO 
138 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA QUE PREVÉ LAS CONDICIONES EN QUE DEBE 
OPERAR, NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 133 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El artículo 138 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California, que prevé que la caducidad de la instancia operará, cualquiera que 
sea el estado del procedimiento, desde la presentación de la demanda hasta 
antes de que se cite a las partes para oír resolución, si transcurridos seis 
meses naturales contados a partir de la notificación de la última determi
nación judicial, no hubiere promoción, de cualquiera de las partes, que tienda 
a llevar adelante el procedimiento, no vulnera los artículos 1o., 14, 16, 17 y 133 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conclusión a la 
que se arriba a partir del hecho de que aquel precepto contiene una norma 
especial que debe privilegiarse sobre otras normas generales del propio 
ordenamiento. En efecto, el indicado artículo 138 debe interpretarse literal
mente, ya que la palabra "naturales" alude a los meses conforme a los cuales 
debe efectuarse el cómputo correspondiente, entendiéndose a los meses del 
año regulados sin interrupción, esto es, con inclusión de los días hábiles 
e inhábiles. Para ello, debe tenerse en cuenta que la figura de la caducidad 
difiere de otros plazos en los que sí rige lo dispuesto por el artículo 131 del 
propio código, donde necesariamente debe acudirse al tribunal correspon
diente a imponerse del contenido del asunto o realizar alguna actuación, lo 
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cual sólo acontece durante los días hábiles. Así, de la interpretación siste
mática de los artículos 64, 131, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California, se concluye que fue intención del legislador 
dar un tratamiento especial a la caducidad de la instancia respecto de los 
términos judiciales en general, y que si bien en éstos sí opera la regla de que no 
se contarán los días en que no puedan tener lugar actuaciones judiciales, 
ello no es aplicable a la caducidad de la instancia, existiendo una regla expre
sa en ese sentido; incluso, de una interpretación histórica, es evidente que 
en la reforma al artículo 138 aludido, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 20 de julio de 1979, el legislador local tuvo la firme intención de que 
la caducidad ya no se estimara en días hábiles como previamente se hacía, 
sino en días naturales. Además, se trata de una norma especial, que en aten
ción al principio de especialidad (lex specialis derogat legi generali), se impone 
ante cualquier norma general que pudiera contradecir su contenido, máxime 
que, en el caso, la norma especial surgió y fue modificada con posterioridad 
a la norma general aplicable a otros supuestos. Por otro lado, debe recono
cerse que el citado artículo 138 contiene una diferencia entre los plazos cortos 
y los largos, de forma que en los primeros se justifica el que no deban conside
rarse los días inhábiles dado que, en efecto, al no poder tener lugar las actua
ciones judiciales, sería perjudicial para las partes imponer, por ejemplo, un 
plazo de tres o cinco días para una gestión determinada, y que dentro del plazo 
se consideraran los días inhábiles, lo que desde luego afectaría la oportu
nidad de defensa de las partes. Sin embargo, en el caso, el establecimiento 
de un plazo largo en días naturales, particularmente el de seis meses pre
visto para que opere la caducidad de la instancia, no afecta la defensa de las 
partes, pues existen suficientes días hábiles en los que es posible consultar 
los autos del expediente y promover, de requerirse, lo necesario.

1a. LVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2227/2015. Grupo Nacional Provincial, S.A.B. 23 de sep
tiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo 
López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE APELACIÓN. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO 
CUENTA CON LEGITIMACIÓN PARA INTERPONERLO EN DEFENSA 
DE CUALQUIER DERECHO FUNDAMENTAL CONTEMPLADO EN EL 
APARTADO B, DEL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO DE 
CUALQUIER OTRO DERECHO HUMANO CONTENIDO EN LOS TRA
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TADOS INTERNACIONALES EN LOS QUE MÉXICO SEA PARTE (IN
TERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 417 Y 418 DEL CÓDIGO DE PRO 
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL). El artículo 
417 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, establece 
expresamente que tendrán derecho de apelar el ofendido o sus legítimos repre
sentantes, cuando coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo relativo a 
ésta. Por su parte, el numeral 418 de la referida ley adjetiva en materia penal, 
define las determinaciones contra las que procede el recurso de apelación, 
siendo éstas: las sentencias definitivas; los autos que se pronuncien sobre 
cuestiones de jurisdicción o competencia; los que mandan suspender o con
tinuar la instrucción; el de ratificación de la detención; el de formal prisión o 
de sujeción a proceso o el que los niegue; el que conceda o niegue la libertad; 
los que resuelvan las excepciones fundadas en alguna de las causas que extin
guen la acción penal; los que declaran no haber delito que perseguir; los que 
concedan o nieguen la acumulación o los que decreten la separación de los 
procesos; los asuntos en los que se niegue la orden de aprehensión o de compa
recencia, sólo por el Ministerio Público; y todas aquellas resoluciones en que 
el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal conceda expre
samente el recurso. Ahora bien, de una interpretación extensiva del artículo 
17, en relación con la fracción IV del apartado B del artículo 20, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todos pueden incon
formarse en contra de aquellas determinaciones que afecten sus derechos 
constitucionales a la impartición de justicia y reparación del daño. De lo ante
rior, se entiende que el recurso de apelación tiene por objeto que el tribunal 
de segunda instancia estudie la legalidad de la resolución impugnada, con la 
finalidad de que confirme, revoque o modifique la resolución apelada, teniendo 
derecho a apelar, entre otros, la víctima o el ofendido o sus legítimos represen
tantes. En ese tenor, la víctima o el ofendido en el proceso penal no están legi
timados únicamente para promover la apelación en defensa de aquellas 
violaciones relacionadas directamente con la reparación del daño en su favor, 
sino que es procedente que acudan a ese recurso en defensa de cualquiera 
otro de los derechos fundamentales que en su favor consagre el apartado B 
del artículo 20 constitucional, así como de cualquier otro derecho humano con
sagrado en los tratados internacionales en los que México sea parte, conforme 
a lo que establece el primer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Federal.

1a. LVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1814/2015. 2 de septiembre de 2015. Cinco votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Nínive Ileana Penagos Robles.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONTRATO DE SEGURO. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL AR
TÍCULO 25 DE LA LEY RELATIVA CON EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE IGUALDAD. El contrato de seguro, al ser consensual, requiere de dos 
emisiones de voluntad sucesivas para perfeccionarse: 1) una oferta que el 
cliente dirige a la aseguradora con los elementos esenciales del contrato que 
se propone celebrar; y, 2) una aceptación lisa y llana por parte de la asegura
dora, ya que, en caso contrario, la aceptación hace las veces de una contrao
ferta, en cuyo caso, el cliente requiere de un plazo para responder si acepta o 
no. Ahora bien, el artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro prevé que 
si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta 
–esto es en caso de una contraoferta–, el asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la 
póliza, y en su defecto, transcurrido dicho plazo se considerarán aceptadas 
las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. Así, la interpretación 
conforme de dicho precepto con el derecho fundamental de igualdad, debe 
ser en el sentido de que la finalidad que persigue es proporcionar un plazo al 
cliente para valorar la contrapropuesta de la aseguradora, y sólo en caso de no 
estar de acuerdo con ésta, oponerse a sus términos pues, en caso contrario, 
se considerará aceptada. Sin embargo, la carga que dicho precepto impone en 
el cliente debe entenderse limitada a la información que es de su conocimiento, 
por ejemplo, la descripción del riesgo que desea amparar, y no a aspectos que 
no se desprendan claramente de la póliza, o que requieran de la interpreta
ción de las condiciones generales del contrato de seguro, pues a la asegura
dora, al ser especialista en la contratación de seguros y quien determina las 
características de los seguros que comercializa, el artículo 200 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, le impone la obligación de informar y 
asesorar en forma clara y precisa a sus clientes respecto del tipo de seguro 
que es más adecuado a sus necesidades, y de celebrar sus contratos conforme 
a las sanas prácticas en materia de seguros. Por lo que si los términos del 
contrato de seguro reflejados en la póliza no son los adecuados para el cliente, 
y éste cumplió con su obligación de proporcionar a la aseguradora la informa
ción que ésta le requirió, dicha inconsistencia no puede recaer en el cliente. 
De ahí que el contenido del artículo 25 citado, en el sentido de que se tendrán 
por aceptados los términos de la póliza si el cliente no solicita su rectifica
ción, no puede tener el alcance de imponerle la responsabilidad en caso de 
que el seguro contratado no haya sido el adecuado, y mucho menos de liberar 
a la aseguradora de sus obligaciones en dicho supuesto, salvo que ésta acre
dite que los términos de la póliza son concordantes con la oferta, en otras 
palabras, con la información que le proporcionó el cliente, en cuyo caso, el 
asegurado tendrá que asumir la consecuencia de su omisión o falta, y estarse 
a los términos de la póliza que le fue emitida con base en la información que 
proporcionó; pero si la inconsistencia deriva de una falta de la aseguradora, 
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ya sea porque el riesgo que busca amparar el cliente, que está establecido en 
la póliza, no es compatible con el tipo de seguro que le fue emitido, o porque 
aquélla no lo asesoró adecuadamente, la consecuencia de dicha falta no pue
de recaer en el cliente, y mucho menos liberar a la aseguradora de sus obliga
ciones, puesto que dicha interpretación vulnera no sólo el principio de igualdad 
entre las partes, sino también el principio de buena fe de los contratos, al 
exonerar a las aseguradoras del cumplimiento de las obligaciones que la ley 
les impone para compensar la situación de desventaja en que se encuentra 
el cliente. El incumplimiento a dichas obligaciones por parte de la asegura
dora debe tener una consecuencia en la aseguradora, en beneficio del cliente, 
y no viceversa. De lo contrario, se impone en la parte que está en desventaja y 
que además cumplió con sus obligaciones, la pérdida de su derecho, debido 
a una falta de su contraparte, que es la experta en materia de seguros, quien 
además resulta liberada del cumplimiento de las obligaciones que contrajo, 
sin tener que reembolsar a su contraparte el pago de las primas. Lo anterior, 
además de ser un incentivo negativo para las aseguradoras, pues les permite 
el incumplimiento de sus obligaciones, resulta evidentemente violatorio de la 
garantía de igualdad, puesto que se impone a las partes un tratamiento dife
renciado que no está justificado y que resulta contrario a los principios que rigen 
las sanas prácticas en materia de seguros, así como el principio de buena fe 
de los contratos.

1a. LVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 828/2015. Organización Zahuayo, S.A. de C.V. 2 de septiembre 
de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló 
voto concurrente en relación con la interpretación conforme a que se refiere la pre
sente tesis; José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTRATO DE SEGURO. LA FALTA DE SOLICITUD DE RECTIFICA
CIÓN DE LA PÓLIZA NO LIBERA A LA ASEGURADORA DEL CUM
PLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. Dicha consecuencia es contraria 
a los principios que rigen la Ley sobre el Contrato de Seguro, pues de su ar tícu
lo 50 se desprende que incluso en aquellos casos en los que el asegurado 
incurra en una omisión o inexacta declaración de los hechos, la empresa ase
guradora no podrá rescindir el contrato si provocó dicho error, o conocía o debía 
conocer el hecho que no fue declarado, o que aun cuando es obligación del 
asegurado comunicar a la empresa las agravaciones esenciales que tenga 
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el riesgo durante el curso del seguro, si el asegurado no cumple con esa obli
gación, la empresa aseguradora no podrá hacer uso de la cláusula que la libere 
de sus obligaciones, cuando el incumplimiento no tenga influencia sobre el 
siniestro o sobre la extensión de sus prestaciones. De ahí que si en esos supues
tos en los que concurre culpa por parte del asegurado, no procede la libera
ción de la responsabilidad de la aseguradora, mucho menos cuando el cliente 
cumplió con su obligación de proporcionar a la aseguradora la infor mación 
que ésta le requirió, y fue la aseguradora quien incumplió con su obligación de 
asesorar debidamente al cliente. 

1a. LIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 828/2015. Organización Zahuayo, S.A. de C.V. 2 de septiembre 
de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre
taria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL ARTÍCULO 1390 BIS DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO QUE NO PREVÉ EL DERECHO A UNA SEGUNDA INSTAN
CIA, ES CONSTITUCIONAL. El precepto citado prevé que se tramitarán en 
el juicio oral mercantil todas las contiendas cuya suerte principal sea inferior 
a la que establece el artículo 1339 del Código de Comercio para que un juicio 
sea apelable, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás 
accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda, y que con
tra las resoluciones pronunciadas en dicho juicio no procederá recurso ordi
nario alguno. Ahora bien, el artículo 1390 Bis citado, al limitar el derecho a una 
segunda instancia es constitucional, pues el legislador, al determinar que el 
juicio oral mercantil es uniinstancial, no excluye el derecho a la doble instan
cia de forma generalizada, sino que lo hace excepcionalmente, ya que dicha 
exclusión sólo es aplicable a los juicios orales mercantiles, además de que 
persigue una finalidad constitucionalmente legítima, pues tiene por objeto hacer 
el procedimiento mercantil más ágil y eficiente, lo que implica el respeto al 
principio de una administración de justicia pronta y expedita, contenido en 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, im
primiéndole celeridad al proceso judicial correspondiente, y encaminada a 
fomentar la economía procesal y la eficacia de la rama judicial. Además, es 
una medida razonable, ya que responde a la mayor urgencia de obtener una 
decisión definitiva y evita los costos que implican juicios prolongados y com
plejos, ya que tener que agotar necesariamente varias instancias puede 
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provocar demora y más gastos en perjuicio del patrimonio de las partes, lo 
cual generalmente no se justifica cuando el asunto es de poca cuantía. 
Asimismo, genera un criterio de selección para el control de legalidad por 
órganos jurisdiccionales superiores, para que éstos se concentren en resolver 
asuntos que se consideran más complejos. De ahí que se trate de una medida 
proporcional, pues aun limitándose el derecho a la segunda instancia, no se 
priva al gobernado del acceso a la justicia ni se le deja en estado de indefen
sión, ya que en el procedimiento uniinstancial también deben respetarse las 
formalidades esenciales del proceso, y se tiene la posibilidad de impugnar 
dicha resolución mediante el juicio de amparo, de manera que, aun cuando 
no exista en la juris dicción ordinaria un recurso disponible para impugnar las 
resoluciones ad versas, existe un recurso extraordinario. Finalmente, la exclu
sión de que se trata obedece a criterios objetivos, pues el factor cuantía, como 
elemento para determinar la procedencia del juicio oral mercantil, constituye 
un quántum objetivo que no se fundamenta en los ingresos ni en la condición 
social de las personas, sino en el monto global de la pretensión.

1a. LX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3233/2014. García Munte Energía de México, S.R.L. de C.V. 
4 de febrero de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LA INFORMACIÓN QUE DEBE CON
TENER EL ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO POR EL CONTADOR 
FACULTADO POR LA INSTITUCIÓN BANCARIA A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY RELATIVA, PUEDE DESVIRTUARSE 
CON LOS COMPROBANTES Y ESTADOS DE CUENTA QUE TENGA 
EL DEUDOR. El artículo citado refiere, en forma detallada, la información que 
debe contener el estado de cuenta certificado por el contador facultado por la 
institución bancaria; de ahí que dicho estado de cuenta debe exponer el his
torial del crédito de que se trate, esto es, especificar la fecha y el monto de cada 
una de las disposiciones de capital que haya realizado el deudor, y precisar la 
tasa de interés aplicada a cada monto de capital durante cada periodo de inte
reses, especificando el monto de intereses que les correspondió, así como 
cada uno de los pagos que el deudor fue efectuando, precisando la fecha de 
éstos y los saldos obtenidos, ya que sólo de esa manera se le dan elementos 
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al deudor para desvirtuar su contenido. Asimismo, en aquellos casos en que el 
deudor haya recibido los recursos directamente del banco y haya sido documen
tado en avisos de disposición firmados por éste o su representante, el es tado 
de cuenta certificado debe acompañarse de dichos avisos, que deben estar 
en poder del banco y que acreditan plenamente la disposición de los recur
sos. Ahora bien, cuando la disposición del crédito se realice mediante el pago 
a terceros por la prestación de servicios o la adquisición de artículos de con
sumo, a través de tarjetas u otros instrumentos, el deudor no necesariamen
te suscribe un documento, pues algunas disposiciones pueden hacerse vía 
elec trónica o, incluso, telefónica; en estos casos, basta que en el estado de 
cuenta se precisen la fecha y el monto de cada disposición, sin que sea necesa
rio que se indiquen "circunstancias de modo, tiempo y lugar" de cada operación 
–pues esa información debe constar en los estados de cuenta que expidió el 
banco al deudor durante la vigencia del crédito con base en el contrato–, para 
que el deudor pueda desvirtuarlos; así, éste puede ofrecer pruebas para des
virtuar la información que contiene el estado de cuenta certificado por el 
conta dor facultado por el banco, pues así como el banco tiene obligación 
de con servar los comprobantes o registros de todas las disposiciones del cré
dito, el deudor también tiene la obligación de conservar la documentación 
relativa a cada dis posición, los estados de cuenta que emite el banco relacio
nados con los mo vi mientos del crédito, y los comprobantes de cada pago 
efectuado; por lo que cuenta con sendas pruebas para refutar la información 
contenida en el estado aludido, en caso de ser errónea, incluyendo la posibi
lidad de ofrecer como prueba la contabilidad llevada por la institución de 
crédito, en cuyo caso, ésta tendrá que exhibir en juicio el sustento de las dispo
siciones indicadas en el estado de cuenta (sean comprobantes de disposición, 
vouchers o registros electrónicos). Por tanto, es incorrecto que la única prueba 
que tiene a su favor el deudor para desvirtuar el estado de cuenta sea la rati
ficación del contador que lo cer tificó, porque la presunción de validez de 
aquél no deriva del dicho del contador, sino de la información contenida en el 
documento, que debe explicarse por sí misma, estar respaldada y ser exhibida 
en el juicio.

1a. LXI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2566/2015. Gráfica y Diseño de Monterrey, S.A. de C.V. y otros. 
21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LA CERTIFICACIÓN DEL CONTADOR 
FACULTADO POR LA INSTITUCIÓN BANCARIA AL CONTRATO DE 
CRÉDITO Y ESTADO DE CUENTA, NO LOS CONVIERTE EN DOCUMEN
TOS PÚBLICOS. El hecho de que el artículo 68 de la Ley de Instituciones 
de Crédito establezca que los contratos de crédito, junto con los estados de 
cuenta certificados por el contador facultado por la institución bancaria 
serán títulos ejecutivos, no implica que constituyan documentos públicos, pues 
éstos sólo puede emitirlos un funcionario público en ejercicio de sus funcio
nes, calidad que no se le atribuye al contador. Por otra parte, los particulares 
sí pueden emitir títulos ejecutivos, como lo son los títulos de crédito y el con
trato de crédito acompañado del estado de cuenta certificado por el contador 
facultado por la institución de crédito.

1a. LXII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2566/2015. Gráfica y Diseño de Monterrey, S.A. de C.V. y otros. 
21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IGUALDAD ENTRE CÓNYUGES. CONTENIDO Y ALCANCES. A partir 
del parámetro de constitucionalidad delimitado por el artículo 1o. de la Cons
titución Federal, es posible identificar la obligación del Estado mexicano de 
garantizar la igualdad entre cónyuges, no únicamente respecto de los dere
chos y responsabilidades durante el matrimonio, sino también una vez disuelto 
el mismo. Este imperativo está explícitamente contenido en los artículos 17 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 23 del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos. En efecto, además de reconocer el 
papel central de la familia en la existencia de una persona y en la sociedad en 
general, las disposiciones citadas proclaman la igualdad de derechos y la 
adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges no solamente 
durante el vínculo matrimonial sino también en los arreglos relativos a una 
eventual separación legal. En este sentido, está prohibido todo trato discrimi
natorio en lo que respecta a los motivos y los procedimientos de separación o 
de divorcio, incluidos los gastos de manutención y la pensión alimenticia, lo 
que desemboca en el deber del Estado de velar por que el divorcio no consti
tuya un factor de empobrecimiento ni un obstáculo para el ejercicio de los 
derechos humanos, específicamente el derecho humano a un nivel de vida 
adecuado en relación con la obtención de los alimentos.

1a. LXIII/2016 (10a.)



176 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Amparo directo en revisión 1340/2015. 7 de octubre de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DIVORCIO. TIENE DERECHO AL PAGO DE ALIMENTOS AQUEL EX CÓN
YUGE QUE, POR HABER ASUMIDO EN MAYOR MEDIDA QUE EL OTRO 
LAS CARGAS DOMÉSTICAS Y DE CUIDADO DURANTE EL MATRI
MONIO, SE ENCUENTRA EN UNA DESVENTAJA ECONÓMICA QUE 
INCIDA EN SU CAPACIDAD PARA SUFRAGAR SUS NECESIDADES 
BÁSICAS (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 476 TER 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FAMILIARES DEL ESTADO DE 
HIDALGO). Según la literalidad del artículo 476 Ter del Código de Proce
dimientos Familiares del Estado de Hidalgo, en los casos de divorcio, el juez 
podrá decretar el pago de alimentos a favor del cónyuge que esté incapacitado 
para obtener lo necesario para su subsistencia y carezca de bienes inmuebles. 
Esta obligación cesará cuando el acreedor incapacitado contraiga nuevas 
nupcias; se una en concubinato o mantenga una relación de pareja; recupere 
la capacidad; o sobrevenga el nacimiento de un hijo de persona distinta al 
deudor. Ahora bien, a fin de respetar el derecho humano de igualdad y no 
discriminación, este precepto debe interpretarse conforme a los artículos 1o. 
y 4o. de la Constitución Federal, de forma tal que en la porción normativa que 
hace referencia a que el cónyuge solicitante del pago de alimentos "esté inca
pacitado para obtener lo necesario para su subsistencia", se entienda incluido 
el supuesto del cónyuge que, por haber asumido en mayor medida que el otro 
las cargas domésticas y de cuidado, se encuentre en una desventaja econó
mica tal que incida en su capacidad para hacerse de medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel 
de vida adecuado. Lo anterior, toda vez que la eventual vulnerabilidad gene
rada durante el matrimonio a partir de determinada división del trabajo, cons
tituye una causa objetiva, real y legítima de necesidad alimentaria que debe 
ser aliviada, en la medida de lo posible, por quien se benefició directamente 
de dicho reparto de responsabilidades en la familia, de conformidad con el 
mandato de igualdad de derechos y equivalencia de responsabilidades de 
ambos esposos en caso de disolución del vínculo conyugal.

1a. LXIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1340/2015. 7 de octubre de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, en el que se aparta 
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de las consideraciones contenidas en la presente tesis; José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NON BIS IN IDEM. LA VIOLACIÓN A ESTE PRINCIPIO SE ACTUA LIZA 
CON LA CONCURRENCIA DE LA MISMA CONDUCTA TÍPICA ATRI
BUIDA AL INCULPADO EN DISTINTOS PROCESOS, AUN CUANDO 
ESTÉ PREVISTA EN NORMAS DE DIFERENTES ENTIDADES FEDE
RATIVAS O EN DISTINTOS FUEROS. Conforme a la doctrina que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha elaborado del principio non bis in 
idem derivado del artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que prohíbe el doble juzgamiento a una persona en sus vertientes 
sustantiva o adjetiva, se actualiza la transgresión a dicho principio cuando 
concurran tres presupuestos de identidad: a) en el sujeto, b) en el hecho; y, c) en 
el fundamento normativo. Respecto del último inciso, el fundamento jurídico 
que describe y sanciona la conducta atribuida al inculpado no debe estar nece
sariamente previsto en el mismo cuerpo normativo, pues puede ocurrir que se 
instruya otro proceso penal a una persona por los mismos hechos, pero pre
vistos en una legislación diversa, correspondiente a otra entidad federativa o 
en distinto fuero, lo que es compatible con la interpretación que sobre ese 
principio ha realizado la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el 
caso Loayza Tamayo vs. Perú, en relación con el artículo 8, numeral 4, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. De esta forma, los hechos 
atribuidos a una persona, materia de procesamiento o decisión definitiva 
(condena o absolución), no deben referirse exclusivamente a la misma deno
minación de delito previsto en un solo ordenamiento o en uno de distinto fuero, 
pues basta que se describa el mismo hecho punible para que exista transgre
sión al principio non bis in idem. 

1a. LXV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3731/2015. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NON BIS IN IDEM. REPARACIÓN CONSTITUCIONAL DERIVADA DE 
LA TRANSGRESIÓN A ESTE PRINCIPIO. Si bien las vertientes adjetiva
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procesal y sustantiva del principio de prohibición de doble juzgamiento se 
refieren a que una persona no puede ser procesada ni sentenciada dos veces por 
los mismos hechos que constituyan la misma conducta tipificada como delito, 
y que esto puede ocurrir cuando esa conducta se prevea en ordenamientos 
legales de distintos fueros, a partir de los cuales se instruyen dos procesos al 
inculpado, la consecuencia posible a dicha afectación como medio de repara
ción constitucional es la anulación de uno de los procesos, pero no la abso
lución en ambos asuntos, ya que dicho proceder generaría impunidad, lo cual 
es incompatible con los propósitos garantistas del artículo 23 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

1a. LXVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3731/2015. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NON BIS IN IDEM. NO SE ACTUALIZA UNA TRANSGRESIÓN A ESTE 
PRINCIPIO CUANDO EN UNO DE LOS PROCESOS NO SE HIZO PRO
NUNCIAMIENTO EN DEFINITIVA SOBRE LA EXISTENCIA DE UNA 
CONDUCTA DELICTIVA O DE RESPONSABILIDAD PENAL. El princi
pio de prohibición de doble juzgamiento en su vertiente sustantiva, se refiere 
a que una persona no puede ser sentenciada dos veces por los mismos hechos 
que constituyen la misma conducta tipificada como delito y que esto puede 
ocurrir cuando se prevea esa conducta en ordenamientos legales de distintas 
entidades o fueros a partir de los cuales se instruyen diversos procesos al 
inculpado. En ese sentido, si un inculpado es procesado por los mismos hechos 
en dos procesos de distinto fuero y la sentencia dictada en el primer asunto es 
absolutoria al declarar la inconstitucionalidad de los preceptos que regulan 
el delito, pero no se pronuncia en definitiva sobre la existencia de una con
ducta delictiva o la responsabilidad penal, o algún otro tema que determinara 
la imposibilidad de análisis del hecho, por ejemplo, que declarara la insufi
ciencia o inverosimilitud de las pruebas existentes que llevaren a la absolución 
del sentenciado y que impediría examinar ese evento, mientras que la segunda 
sentencia sí se ocupó de esa situación y concluyó en la existencia del delito y 
la intervención del inculpado en su comisión, dicho proceder no trastoca la 
figura de la cosa juzgada, ya que no subsistió otro pronunciamiento que gene
rara un doble juzgamiento, en la medida en que el inculpado sólo fue san
cionado en una ocasión por los hechos delictivos que se le imputaron, de 
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modo que no se actualiza una infracción al principio non bis in idem, en su 
vertiente sustantiva.

1a. LXVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3731/2015. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DIVORCIO. LA ACCIÓN PARA EL PAGO DE LA COMPENSACIÓN DE 
HASTA EL 50% DEL VALOR DE LOS BIENES QUE SE ADQUIRIERON 
DURANTE EL MATRIMONIO PUEDE EJERCERSE EN LA DEMANDA DE 
DIVORCIO O DE FORMA AUTÓNOMA (ARTÍCULO 342A DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO). De una interpretación sis
temática de los artículos 323 y 342A del Código Civil para el Estado de Gua
najuato, así como de los artículos 822 y 852 del Código de Procedimientos 
Civiles de la misma entidad federativa, se desprende que la acción consistente 
en el pago de la compensación a favor del cónyuge que durante el matrimonio 
se dedicó preponderantemente al desempeño del trabajo del hogar y, en su 
caso, al cuidado de los hijos, puede ejercerse desde la demanda de divorcio o 
de forma autónoma a través de una demanda posterior. En efecto, el hecho de 
que la redacción del artículo 342A establezca que "en la demanda de divor
cio", el cónyuge podrá demandar al otro la compensación, no implica que la 
presentación de la referida demanda sea el único momento procesal para ello, 
tan es así que este mecanismo puede ser reconvenido. La formulación del pre
cepto atiende, más bien, a que el derecho del cónyuge que realizó el trabajo 
doméstico a ser resarcido y compensado se hace exigible al momento de disol
verse el vínculo matrimonial y no antes. Es decir, no puede haber compensa
ción si no hay divorcio. Sin embargo, de ello no se sigue que este mecanismo 
resarcitorio no pueda exigirse mediante una acción autónoma.

1a. LXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5702/2014. 11 de noviembre de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS NO SE EXTIN
GUE, NECESARIAMENTE, CUANDO EL ACREEDOR ALIMENTARIO 
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ALCANZA LA MAYORÍA DE EDAD Y EXISTE DISPARIDAD ENTRE 
ÉSTA Y EL GRADO ESCOLAR QUE CURSA. Considerando que el sentido 
de la institución alimentaria consiste en garantizar a los acreedores la posibi
lidad de atravesar una etapa económicamente inactiva en la que se alleguen 
de los recursos necesarios que les darán una base para desarrollar sus pla
nes de vida, lo que les permitirá acceder a un nivel de vida adecuado y digno, 
y que el principio de proporcionalidad rige en tal institución, puede concluirse 
que la obligación de proporcionar alimentos no se extingue, necesariamente, 
cuando el acreedor alcanza la mayoría de edad y hay disparidad entre ésta y 
el grado escolar que cursa debido a su falta de aplicación al estudio, ya que el 
juez debe valorar las razones que hayan dado motivo a ésta, porque pueden 
resultar ajenas a su voluntad (como el estado de salud y causas mate riales, 
familiares o económicas). En esas condiciones, si la necesidad del acreedor 
alimentista atiende a la de realizar estudios y éste no se aplica a ello, es claro 
que la obligación alimentaria resulta desproporcional, pues el estado de nece si
dad no se actualiza. Por tanto, a fin de determinar si el estado de necesidad 
sigue vigente, se considerarán las razones por las que el acreedor no se aplicó 
al estudio, por lo que el juzgador tendrá que valorar cada caso en particular.

1a. LXIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2417/2014. 7 de octubre de 2015. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE VIALIDAD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, QUE CON TIENE 
LA EXPRESIÓN "LA DISTANCIA QUE GARANTICE LA DETEN CIÓN 
OPORTUNA EN EL SUPUESTO DE QUE ÉSTE FRENE INTEMPESTIVA
MENTE", NO VULNERA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
El precepto citado establece que los conductores deberán conservar, res
pecto del vehículo que los preceda, la distancia que garantice la detención 
oportuna en el supuesto de que éste frene intempestivamente, para lo cual 
tomará en cuenta la velocidad y las condiciones de la vía en que transitan; 
ahora bien, la expresión "la distancia que garantice la detención oportuna en el 
supuesto de que éste frene intempestivamente" no vulnera el principio de segu
ridad jurídica previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, debido a que el precepto sí establece con claridad 
la conducta que debe observar el gobernado cuando conduzca un vehículo 
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automotor, ya que no sólo dispone que debe conservarse la distancia que garan
tice la detención oportuna del vehículo, sino que además precisa que para 
determinar esa distancia, se tomará en cuenta: 1) la velocidad a la que se des
plaza; y, 2) las condiciones de la vía en que transita. Así, es evidente que el 
legislador señaló claramente la conducta que debe observarse y los elementos 
objetivos que deben considerarse para determinarla, pues resultaría una labor 
imposible para el legislador precisar todos los supuestos posibles de acontecer 
en la práctica, señalando en cada uno la distancia a la que debe mantenerse un 
vehículo de otro, ya que esto depende de la velocidad y las condiciones de la 
vía; sin embargo, se advierte que con el establecimiento de dichos elementos 
objetivos, el conductor puede determinar con certeza cuál es la distancia que 
debe conservar respecto del vehículo que circule delante.

1a. LXX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5902/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Nínive Ileana Penagos Robles.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRÁNSITO DE VEHÍCULOS. EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE VIALIDAD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, NO VUL
NERA EL PRINCIPIO DE TAXATIVIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El artículo 73, fracción V, de la 
Ley de Vialidad del Estado de Aguascalientes, al establecer que los conduc
tores deberán observar la disposición relativa a conservar, respecto del vehícu
lo que los preceda, la distancia que garantice la detención oportuna en el 
supuesto de que éste frene intempestivamente, para lo cual tomará en cuenta 
la velocidad y las condiciones de la vía en que transita, no vulnera el principio 
de taxatividad, ya que el mandato de taxatividad sólo puede obligar al legis
lador a una determinación suficiente y no a la mayor precisión imaginable. 
Desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz consistente en que los 
textos legales que contienen las normas penales únicamente deben descri
bir con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones 
se impondrán a quienes incurran en ellas; la exigencia en cuanto a la clari
dad y precisión es gradual. En este sentido, el término "la distancia que 
garantice la detención oportuna en el supuesto de que éste frene intempes
tivamente", sí cuenta con una definición o connotación específica, pues se 
entiende un espacio o intervalo entre dos vehículos que una persona, por 



182 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

medio de sus sentidos y sin conocimientos especializados, guarde de manera 
prudente respecto del vehículo que le precede, puesto que el legislador se vería 
imposibilitado a estipular todas las distancias posibles tomando en cuenta los 
factores como tipo de suelo, velocidad y hasta las propias condiciones del 
vehículo de que se trate. Por lo que al ser suficientemente clara y precisa dicha 
expresión para entender su significado, se puede afirmar que dicha dispo
sición legal no sólo es compatible con su tenor, sino de igual manera que 
su significado se encuentra dentro de su sentido literal posible y, por tanto, 
que no es necesaria la utilización de ninguna técnica de integración de normas 
como son la analogía y la mayoría de razón; de ahí que no se transgrede la exacta 
aplicación de la ley penal (ni en su vertiente de mandato de taxatividad).

1a. LXXI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5902/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Nínive Ileana Penagos Robles.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LEYES PENALES EN BLANCO. PROBLEMÁTICA DE CONSTITUCIO
NALIDAD DE AQUÉLLAS. El problema de constitucionalidad de las denomina
das "leyes penales en blanco" no se plantea cuando la norma penal remite 
a otra de naturaleza extrapenal en sentido formal y material (para quedar ple
namente integrada), sino únicamente cuando se reenvía a otra norma que 
no tiene el carácter de ley en sentido formal, dando así entrada en la descrip
ción típica a regulaciones de procedencia reglamentaria o hasta meramente 
admi nistrativa y, en consecuencia, a una participación del Poder Ejecutivo en 
la configuración de los tipos penales.

1a. LXXII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5902/2014. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concu
rrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto con
currente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Nínive Ileana Penagos Robles.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN ADHESIVA. LA OMISIÓN EN EL AUTO DE ADMISIÓN DEL 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN DE HACER SABER A LA TERCERO 
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INTERESADA, SU DERECHO PARA INTERPONER AQUEL RECURSO, 
NO AFECTA SU VALIDEZ. Si bien es conveniente que en el auto de admi
sión del amparo directo en revisión, se señale expresamente a la parte tercero 
interesada que tiene cinco días para interponer el recurso de revisión adhesiva, 
ello no es indispensable, pues la precisión de dicho derecho está expresamente 
prevista en el artículo 82 de la Ley de Amparo. Por tanto, la omisión en el auto 
de admisión de hacer un señalamiento como el referido, no puede afectar su 
validez, ya que aunque dicha mención es recomendable, no existe precepto 
legal alguno que ordene su inclusión en el acuerdo de admisión, ni menos aún 
que sancione la falta de esa precisión, por lo que basta que el referido acuerdo 
sea notificado a las partes para que estén en condiciones de ejercer los dere
chos relativos.

1a. LXXIII/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 460/2015. María Verónica Araceli Murrieta Mendoza y otros. 19 de 
agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD. LA CAUSAL SE ACTUALIZA SI 
EL OBLIGADO SE ABSTIENE INJUSTIFICADAMENTE DE CUBRIR 
SUS DEBERES ALIMENTARIOS POR MÁS DE DOS MESES, AUN
QUE POSTERIORMENTE CUMPLA CON EL PAGO DE ALIMENTOS O 
MUESTRE VOLUNTAD PARA HACERLO (ARTÍCULO 4.224, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO). La pérdida de 
la patria potestad por el abandono de los deberes alimentarios prevista en el 
precepto citado, se actualiza cuando el obligado alimentario se abstiene injus
tificadamente de cubrir las necesidades alimenticias del acreedor durante más 
de dos meses, aun cuando posteriormente cumpla con el pago de alimentos 
o muestre voluntad para hacerlo. Sostener lo contrario equivaldría a permi
tir que quede al arbitrio del deudor proporcionar alimentos por las cantidades 
y en los tiempos que estime necesarios, y a que baste un atisbo de voluntad o 
muestra de disposición ulterior para eximirlo de las consecuencias de su omi
sión. Dicha posición vulneraría la finalidad de prevención y conservación de 
la integridad física y moral de los descendientes que orienta la existen
cia de la disposición, además de poner en entredicho el mandato de garantía 
reforzada de los derechos de los menores, derivado del principio constitucio
nal de velar siempre por su interés superior.

1a. LXXIV/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 1236/2015. 28 de octubre de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD POR INCUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN ALIMENTARIA POR MÁS DE DOS MESES. LA GRAVE
DAD DE ESA MEDIDA ESTÁ JUSTIFICADA POR EL MANDATO DE 
GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LOS MENORES Y SU INTERÉS 
SUPERIOR (ARTÍCULO 4.224, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE MÉXICO). La pérdida de la patria potestad por el abandono 
de los deberes alimentarios prevista en el artículo 4.224, fracción II, del Código 
Civil del Estado de México, se actualiza cuando el obligado alimentario se abs
tiene injustificadamente de cubrir las necesidades alimenticias del acreedor 
durante más de dos meses. Ahora, si bien esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación reconoce que la pérdida de la patria potes
tad constituye una medida grave, esa gravedad es directamente proporcional 
a la importancia de la satisfacción de las necesidades de subsistencia y desa
rrollo de los niños, cuyos derechos alimentarios constituyen el pilar de su pro
tección. Por tanto, la justificación de la medida descansa en el mandato de 
garantía de los derechos de los menores derivada del artículo 4o. de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos (interés superior del menor), 
que se ve reforzada cuando la misma legislación prevé que quien haya perdido 
la patria potestad por el abandono de sus deberes alimentarios podrá recu
perarla cuando compruebe que ha cumplido con éstos por más de un año 
y, en su caso, otorgue garantía anual para ello. En este sentido, la propia dis
posición aminora la gravedad de la medida al permitir su reversión, pero sin 
dejar expuesto al menor involucrado.

1a. LXXV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1236/2015. 28 de octubre de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL PLAZO DE 15 DÍAS PARA FORMU
LARLOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 319 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE SONORA, NO 
VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL A UNA DEFENSA ADE
CUADA. El precepto citado prevé el trámite que debe observarse al sus
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tanciarse el recurso de apelación ante el tribunal de segunda instancia en 
el Estado de Sonora, que fija un primer término al apelante para ofrecer y 
otro para desahogar pruebas, y señala, que si no se ofrecen pruebas, o una vez 
desahogadas las que se hubiesen admitido, se abrirá un periodo de quince 
días para que el recurrente exprese agravios; asimismo, brinda un tratamien
to diferenciador frente al hecho de no exponer agravios atendiendo al sujeto 
de la relación procesal que interpone el recurso, de modo que si los recurren
tes fueran el inculpado, su defensor, los ofendidos o sus representantes, se 
citará para oír sentencia, pero si el apelante es exclusivamente el Ministerio 
Público, el medio de impugnación será declarado desierto, y esta consecuencia 
conlleva aparejada la confirmación de la sentencia apelada. Ahora bien, el 
artículo 319 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Sonora, 
no viola el derecho fundamental a una defensa adecuada, por el contrario, al 
prever la posibilidad de que el inculpado o su defensa formule agravios para ser 
analizados en el recurso interpuesto una vez que ha ven cido el plazo para 
promover pruebas o se han desahogado éstas, maximiza el ejercicio de ese 
derecho fundamental, especialmente, a contar con una asistencia efectiva, pues 
el defensor que ha sido evaluado por la autoridad judicial para representar 
los intereses del inculpado en esa instancia, puede exponer sus motivos de 
inconformidad en el plazo establecido legalmente, lo que incide además en la 
garantía de contar con un debido proceso.

1a. LXXVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5816/2014. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA 
FORMULARLOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 319 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE SONORA, 
OBEDECE A UN PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD JURÍDICA. El Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la solicitud de modi
ficación de jurisprudencia 11/2013, de la que derivó la jurisprudencia P./J. 
49/2014 (10a.),¹ determinó que el derecho fundamental de acceso a la justicia 

¹ La jurisprudencia P./J. 49/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, página 35, con el título y 
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conlleva el deber de los órganos jurisdiccionales de garantizar la efectividad 
de los recursos o medios de defensa previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la ley, por lo que no basta que los medios de 
impugnación –como ocurre en el recurso de apelación– estén previstos legal
mente, sino que se requiere que se eliminen para su admisión y tramitación 
cualquier cúmulo de requisitos o formalismos técnicos excesivos o caren
tes de razonabilidad respecto del fin legítimo que persiguen. Bajo esa lógica, 
el término de quince días para formular agravios en la apelación, previsto 
en el artículo 319 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
Sonora, obedece a un principio de razonabilidad jurídica, pues tiene como 
propósito que el apelante esgrima sus motivos de inconformidad con la sen
tencia recurrida en un tiempo razonable, tomando en cuenta que el o los recu
rrentes conocen el proceso instruido y el contenido de la sentencia, aunado 
a que previamente se ha agotado un periodo de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas en segunda instancia, lo que permite afirmar que se trata de un 
plazo computado en días hábiles como deriva de los artículos 75 y 76 del pro
pio ordenamiento, el cual es suficiente para desglosar las consideraciones 
jurídicas que los inconformes estimen pertinentes y que puedan conside
rarse al resolverse el recurso de apelación; todo ello, en un ámbito de igual
dad procesal, pues dicho plazo opera sin distinción de quién sea la parte 
recurrente de la relación procesal.

1a. LXXVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5816/2014. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Nota: La ejecutoria relativa a la solicitud de modificación de jurisprudencia 11/2013 
citada, aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci
ma Época, Libro 14, Tomo I, enero de 2015, página 167.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REGULARIDAD CONSTITUCIONAL DE UNA NORMA ORDINARIA. 
NO ES VÁLIDO REALIZAR EL EXAMEN RESPECTIVO A PARTIR DE SU 
ADECUACIÓN A ALGUNA LEGISLACIÓN SECUNDARIA. El análisis sobre 

subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS DECLARADAS 
EJECUTORIADAS, SALVO QUE LA DECLARACIÓN RELATIVA SE REALICE CON POSTERIO
RIDAD A LA INTERPOSICIÓN OPORTUNA DE AQUÉL O ANTES DE QUE FENEZCA EL PLAZO 
PARA ELLO."
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la regularidad constitucional de una norma se efectúa atendiendo al contenido 
legal impugnado y su compulsa con los preceptos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como con los derechos fundamen
tales que ésta y los tratados internacionales de los que México es parte tutelan. 
De ahí que no es válido evaluar la constitucionalidad de una norma ordinaria 
a partir de su adecuación a alguna legislación secundaria, porque ello condicio
naría la constitucionalidad de un ordenamiento legal a la calificación de los 
factores asumidos por el legislador ordinario para emitir sus leyes secun
darias en detrimento del principio de supremacía constitucional, lo que es 
inaceptable en nuestro sistema jurídico.

1a. LXXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5816/2014. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 18 de marzo de 2016 a las 10:40 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTINCIÓN DE DOMINIO. PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN CON 
BASE EN QUE EL BIEN ES "PRODUCTO" DEL DELITO, NO SE RE
QUIERE QUE EL PROPIETARIO AFECTADO HAYA ESTADO INVOLU
CRADO EN LA COMISIÓN DE LOS HECHOS ILÍCITOS. Respecto de la 
fracción II del artículo 22 constitucional, esta Primera Sala ha sostenido que 
contiene cuatro incisos, a saber: el inciso a) que regula la premisa general, 
esto es, establece que procede la acción de extinción de dominio respecto 
de bienes que hayan sido instrumento, objeto o producto del delito; el inciso 
b) se refiere a casos en los que los bienes son utilizados o destinados a ocul
tar o mezclar bienes producto del delito; el inciso c) corresponde al caso en que 
los bienes estén siendo utilizados para la comisión de delitos por un tercero, 
si su dueño tuvo conocimiento de ello y, finalmente, el inciso d) regula el caso 
de los bienes que estando intitulados a nombre de terceros, existan elemen
tos suficientes para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de 
delincuencia organizada y el acusado por esos delitos se comporte como 
dueño. De manera que los elementos para la procedencia de la acción son dife
rentes en cada caso, según la causa que origine la pretensión de extinción 
del dominio. En ese entendido, no es correcto que si el Ministerio Público ejerce 
la acción con base en que el bien es "producto" del delito, sólo puede ser ejer
cida en contra del procesado por la comisión del delito, ya que se pueden 
presentar adicionalmente las hipótesis previstas en los incisos c) o d), las 
cuales tienen lugar cuando el propietario del bien objeto de la acción es una 
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persona distinta a quien usaba el bien y está siendo procesado por la parti
cipación en los hechos ilícitos que determina el artículo 22 constitucional. 
Esto es, en todas las hipótesis a que se refiere el inciso a) de dicho artículo –bien 
producto, objeto o instrumento del delito–, puede presentarse adicionalmente 
alguna de las hipótesis referidas en los incisos c) o d), es decir, que quien apa
rezca como propietario del bien sea una persona distinta de la que participó 
en la comisión del hecho ilícito; en cuyo caso, el Ministerio Público tendrá una 
carga de la prueba adicional, puesto que tendrá que aportar indicios que 
razonablemente prueben que el propietario del bien tuvo conocimiento o 
debió haber tenido conocimiento de la vinculación de su bien con el hecho 
ilícito. La interpretación contraria haría nugatoria la figura de extinción de 
dominio, puesto que bastaría que los miembros de la delincuencia organi
zada pusieran a nombre de terceros los bienes que adquieren con los recur
sos de sus actividades ilícitas para evitar la procedencia de la acción, lo cual 
es justamente lo que la extinción de dominio pretende evitar.

1a. LXXIX/2016 (10a.)

Amparo directo 68/2014. 26 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras.

Amparo directo 69/2014. 26 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LA PRESUNCIÓN DERIVADA DE LA INS
CRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD QUE VERSA 
SOBRE LA TITULARIDAD DEL INMUEBLE ES IURIS TANTUM, POR 
LO QUE PUEDE DESVIRTUARSE SI SE DEMUESTRA QUE LA ADQUI
SICIÓN SE REALIZÓ CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 
DE UN TERCERO. El artículo 3010 del Código Civil Federal prevé una pre
sunción de que todo derecho debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad existe y que pertenece a su titular registral, la cual da certeza 
al ordenamiento jurídico respecto de la propiedad de los bienes inmuebles, en 
especial para que los terceros de buena fe puedan estar ciertos del derecho 
del titular registral; sin embargo, dicha presunción versa exclusivamente sobre 
la titularidad del inmueble, por lo que no impide que el acto jurídico que dio 
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lugar a esa transmisión de propiedad pueda impugnarse o demos trarse que la 
adquisición se realizó con recursos de procedencia ilícita de un tercero. De ahí 
que tanto la presunción que brinda el Registro Público de la Propiedad, como 
la que deriva del derecho de accesión son iuris tantum, por lo cual el artículo 22 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, autoriza desvir
tuarlas cuando existan elementos suficientes para acreditar que el verdadero 
dueño del inmueble registrado es una tercera persona y sea producto de los 
hechos ilícitos constitutivos de los delitos especificados en dicho precepto cons
titucional, pues el Constituyente pretende sancionar el caso de los prestanom
bres o testaferros.

1a. LXXX/2016 (10a.)

Amparo directo 68/2014. 26 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras.

Amparo directo 69/2014. 26 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTINCIÓN DE DOMINIO. NO EXISTE APLICACIÓN RETROACTIVA 
DE LA LEY DE LA MATERIA, SI LOS HECHOS ILÍCITOS QUE ORI
GINAN LA ACCIÓN RELATIVA SE COMETIERON DURANTE SU VIGEN
CIA. Lo que debe tomarse en cuenta para determinar si hay o no aplicación 
retroactiva de la ley, es la fecha en la que se realizan los hechos ilícitos que 
originan la acción de extinción de dominio, y no en la que se adquiere la pro
piedad del bien objeto de dicha acción, precisamente porque la adquisición 
de la propiedad de un bien no está prohibida por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos ni por la normatividad aplicable, es decir, dicha 
acción no busca sancionar o impedir la adquisición de bienes; lo que persi
gue es privar a la delincuencia organizada de su patrimonio, siempre y cuando 
se acredite alguno de los delitos previstos en la normativa aplicable. Esto es, 
la extinción de dominio es una consecuencia de dichos hechos ilícitos, que son 
constitutivos de delitos y que están sancionados por la ley penal con la finali
dad de debilitar a la delincuencia organizada en su patrimonio, y privarla de los 
beneficios económicos que obtiene mediante las conductas ilícitas men
cionadas. De ahí que lo relevante no es que la Ley Federal de Extinción de 
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Dominio haya estado vigente en la fecha en que se adquirió el bien, sino en la 
fecha en que los hechos ilícitos se cometieron, siempre y cuando ya hubieran 
estado tipificados como delitos.

1a. LXXXI/2016 (10a.)

Amparo directo 68/2014. 26 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras.

Amparo directo 69/2014. 26 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz 
Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. LOS AR
TÍCULOS 55, FRACCIONES I Y II, Y 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE PRE
SUNCIÓN DE INOCENCIA. De la redacción de las normas aludidas se des
prende que sus destinatarios primigenios son las autoridades fiscales y los 
contribuyentes, pues dadas las hipótesis previstas en el artículo 55, fracciones 
I y II –como por ejemplo, que el contribuyente omita presentar una declaración 
y no cuente con libros y registros de contabilidad–, será menester que la auto
ridad tributaria aplique una serie de presunciones para determinar el monto de 
la contribución omitida, teniendo el contribuyente el derecho reconocido en ley 
de demostrar lo contrario. Toda vez que la fracción III del artículo 59 contiene 
una presunción, el legislador estableció el siguiente mecanismo para su opera
tividad: si el contribuyente tiene depósitos en una cuenta bancaria que no 
correspondan con los registros de contabilidad que está obligado a llevar, éstos 
deben calificarse como ingresos y el valor de actos o actividades por los que 
se deben pagar contribuciones. Ahora bien, si dicho mecanismo de cálculo 
fue ideado esencialmente para efectos fiscales, entonces no puede violar un 
principio propio del derecho penal, como lo es el de presunción de inocencia; 
en todo caso, a quien corresponde respetar el dere cho fundamental a la pre
sunción de inocencia es al juez penal, con independencia de que el órgano 
acusador se prevalga o no de las leyes tributarias para tener por acreditados 
los elementos del tipo.

1a. LXXXII/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 2814/2015. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. CUANDO 
SON APLICADOS EN EL PROCESO PENAL, LOS ARTÍCULOS 55, 
FRACCIONES I Y II, Y 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA DE TRATAMIENTO. Esta 
Primera Sala ha sostenido en jurisprudencia que una de las vertientes del prin
cipio de presunción de inocencia se manifiesta como "regla de trato procesal" 
o "regla de tratamiento" del imputado, en la medida en que comporta el derecho 
de toda persona a ser tratado como inocente en tanto no se declare su cul
pabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. Dicha manifestación de 
la presunción de inocencia ordena a los jueces impedir en la mayor medida 
posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho 
entre imputado y culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo 
de resolución judicial que suponga la anticipación de la pena. Ahora bien, la 
aplicación de los artículos 55, fracciones I y II, y 59, fracción III, del Código Fis
cal de la Federación, en el proceso penal, no violan el mencionado derecho, 
porque el órgano acusador no se limita a considerar culpable de un delito fis
cal a una persona que no cumple con las obligaciones formales previstas en 
tales numerales, pues es menester que rompa el estatus de inocente que tiene 
el contribuyente y demostrar que en adición a ese incumplimiento ha causado 
un perjuicio patrimonial al erario público, con apoyo en una presunción cuyas 
premisas también debe probar, consistentes en: i) la existencia de depósitos 
bancarios a favor del contribuyente; y, ii) que éstos no están registrados en 
la contabilidad que está obligado a llevar. A su vez, este sistema autoriza al 
contribuyente a demostrar lo contrario, para desestimar, desde la existencia de 
los depósitos hechos a su favor, hasta la falta de su registro, pasando por el 
deber de llevar determinados registros de contabilidad.

1a. LXXXIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2814/2015. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. CUANDO 
SON APLICADOS EN EL PROCESO PENAL, LOS ARTÍCULOS 55, 
FRACCIONES I Y II, Y 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA. La pre
sunción de inocencia, como regla probatoria, establece los requisitos que debe 
cumplir la actividad probatoria y las características que debe reunir cada uno 
de los medios de prueba aportados por el Ministerio Público para poder con
siderar que existe prueba de cargo válida y destruir así el estatus de inocente 
que tiene todo procesado. Desde este punto de vista, la presunción de inocen
cia contiene implícita una regla que impone la carga de la prueba, entendida 
en este contexto como la norma que determina a qué parte le corresponde 
aportar las pruebas de cargo. En este sentido, el hecho de que las pruebas 
de cargo sean suministradas al proceso por la parte que tiene esa carga pro
cesal, también constituye un requisito de validez de éstas. Por su parte, el ar
tículo 59, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, relacionado con el 
artículo 55, fracciones I y II, del mismo ordenamiento legal, contiene un medio 
probatorio indirecto de la omisión de pago de contribuciones, el cual se estima 
que es razonable y lógico, pues si se parte de la noción de que en términos del 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución General, es obligación de los mexi
canos contribuir al gasto público de forma equitativa y proporcional en los tér
minos que establezca la ley, se tiene que si el gobernado tiene a su favor un 
ingreso que no ha sido registrado en la contabilidad que está obligado a llevar, 
entonces debe pagar una contribución, salvo prueba en contrario. Por tanto, este 
modo de probar, previsto esencialmente para el derecho fiscal, bien puede ser 
invocado en el proceso penal, sin que por ello viole el derecho fundamental a la 
presunción de inocencia, en su vertiente de regla probatoria, porque no exime 
al órgano de representación social de su obligación de realizar las indagato
rias correspondientes y de adminicular los elementos de prueba que permitan 
demostrar la existencia de la responsabilidad; ni tampoco releva al juzgador de 
su deber de analizar todas las pruebas aportadas al proceso, tanto las que 
permitan acreditar la tipicidad de la conducta, como las que desvirtúen tal 
extremo. Esto, en atención a que la presunción que establece el artículo 59, 
fracción III, admite prueba en contrario.

1a. LXXXIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2814/2015. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CONTRIBUCIONES. LOS AR
TÍCULOS 55, FRACCIONES I Y II, Y 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE LA PREVÉN, APLICADOS EN UN 
PROCESO PENAL, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, EN SU VERTIENTE DE ESTÁNDAR 
DE PRUEBA. La presunción de inocencia como estándar probatorio puede 
entenderse como una regla que ordena a los jueces absolver a los inculpados 
cuando durante el proceso no se aporten pruebas de cargo suficientes para 
acreditar la existencia del delito y la responsabilidad. Por su parte, los artículos 
55, fracciones I y II, y 59, fracción III, del Código Fiscal de la Federación, que 
prevén supuestos y mecanismos para el cálculo presuntivo de una contribu
ción, bien pueden aplicarse en el proceso penal sin que por ello se viole el dere
cho fundamental a la presunción de inocencia en su vertiente de están dar de 
prueba, porque no relevan al juzgador de la obligación de cerciorarse, al valorar 
el material probatorio disponible, de que estén acreditados los elemen tos tí
picos y desvirtuadas las hipótesis de inocencia efectivamente alegadas por la 
defensa en el juicio. Incluso, la presunción, no se erige como el único me
dio de prueba para demostrar la acreditación de los elementos típicos del 
delito fiscal, pues por una parte, no tiene como propósito esencial regular una 
cuestión penal y, por otra, tampoco lo prescribe así, de modo que, aten diendo 
al caso concreto, cabe la posibilidad de que el juez de la causa que se sirva 
de ese sistema jurídico pueda estimar que esa sola presunción no es sufi
ciente para tener por demostrado el elemento típico correspondiente.

1a. LXXXV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2814/2015. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA PENAL. EL ARTÍCULO 234 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES NO VIOLA 
EL DERECHO DEL INCULPADO A OFRECER PRUEBAS, EN TÉRMI
NOS DEL NUMERAL 20, APARTADO A, FRACCIÓN V, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL (EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 18 DE 
JUNIO DE 2008). El precepto constitucional citado prevé que en todo proceso 
de orden penal, el inculpado tendrá derecho a que se le reciban los testigos 
y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime 
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necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las per
sonas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del 
proceso. Por su parte, el artículo 234 del Código Federal de Procedimientos Pena
les, dispone que los peritos practicarán todas las operaciones y experimen tos 
que su ciencia o arte les sugiera y expresarán los hechos y circunstancias que 
sirvan de fundamento a su opinión. Ahora bien, dicho precepto legal no viola 
el derecho fundamental del inculpado a ofrecer pruebas, pese a que no prevé 
su derecho a obtener la reposición del procedimiento cuando al juzgador no 
le genere convicción un dictamen pericial por no expresar los hechos y las 
circunstancias que sirvan de fundamento a la opinión, para el efecto de que el 
perito señalado libremente por el inculpado subsane, mejore o corrija el sus
tento del dictamen. Lo anterior, porque el juez de la causa garantiza el derecho 
a la defensa al permitir que se den todas las condiciones necesarias para que 
el inculpado ofrezca sus pruebas y éstas se desahoguen, sin que pueda con
vertirse en un auxiliar de la defensa y ordenar la reposición del pro cedimiento 
para que el perito subsane su falta de experiencia o habilidad al elaborar su 
dictamen. Asimismo, no es factible, desde un punto de vista consti tucional, 
brindar una nueva oportunidad al perito del inculpado para que subsane sus 
errores o imprecisiones, o bien, para que se reponga el proceso con la finali
dad de que satisfaga los requisitos que exige la ley para el desahogo de su 
dictamen, pues la justicia debe impartirse de forma pronta y expedita, en tér
minos del artículo 17 de la Constitución Federal; además, brindar esa oportu
nidad al perito del inculpado rompería con el equilibrio procesal entre las 
partes y la imparcialidad del juez penal.

1a. LXXXVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2814/2015. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina 
Cortés Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOCIEDADES MERCANTILES. EL ARTÍCULO 129 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA NO CONTIENE UNA RESTRICCIÓN AL DERECHO HUMANO 
A LA PROPIEDAD PRIVADA. El derecho a la propiedad privada es un derecho 
humano reconocido en los artículos 27 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos y 21 de la Convención Americana sobre Dere chos Huma
nos. Este último precepto señala que toda persona tiene derecho al uso y goce 
de sus bienes; que la ley puede subordinarlos, pero ninguna persona puede ser 
privada de ellos excepto mediante el pago de indemnización justa, por razones 
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de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas esta
blecidas por la ley. Ahora bien, el artículo 129 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, al prever que la sociedad considerará dueño de las acciones a 
quien aparezca inscrito como tal en el registro relativo, y que aquélla deberá 
inscribir en éste, a petición de cualquier titular, las transmisiones que se efec
túen, no contiene una restricción al derecho humano a la propiedad privada, 
pues la condición de inscripción se refiere a una cuestión de eficacia entre la 
sociedad y el accionista. Esto es, la relación jurídica surgida con la transmisión 
de acciones del anterior al nuevo tenedor, se produce sólo entre estos dos últi
mos en el momento en que llegan a un acuerdo de voluntades, pues se trans
fiere la propiedad y, a su vez, el adquirente paga por la adquisición; además, la 
sociedad no es parte del negocio de transferencia de la acción, por lo que es 
necesario notificarle que registre la transmisión en el libro respectivo para que 
así le sea oponible.

1a. LXXXVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2336/2014. Ana María de las Mercedes Ponce Alcalá o Ana 
María Ponce Ponce Alcalá y otros. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOCIEDADES MERCANTILES. PARA QUE EXISTA EFICACIA LEGITI
MADORA ENTRE EL TITULAR DE LAS ACCIONES Y LA SOCIEDAD, 
DEBEN INSCRIBIRSE LAS TRANSMISIONES REALIZADAS EN EL 
LIBRO DE REGISTRO RESPECTIVO. El artículo 129 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles prevé que la sociedad considerará dueño de las ac
ciones a quien aparezca inscrito como tal en el registro relativo, y que aquélla 
deberá inscribir en éste, a petición de cualquier titular, las transmisiones que se 
efectúen. Ahora bien, los efectos creados con las transmisiones referidas no 
se surten con el simple tránsito de las acciones de una persona a otra, sino que 
deben inscribirse en el libro de registro de acciones para que se otorgue al ad
quirente la legitimación para ejercitar frente a la sociedad sus derechos como 
accionista y, a la vez, que aquélla también pueda exigir el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de su calidad de socio; de ese modo, la adquisición de 
acciones no otorga al adquirente la legitimación aludida, sino que es sólo un 
requisito previo para inscribirse en el registro de acciones. Lo anterior es así, 
en virtud de que la inscripción de las transmisiones en el registro de accio
nes es la forma legalmente prevista de legitimación social del titular de las 



196 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

acciones nominativas y despliega la eficacia legitimadora a favor de la sociedad 
frente al inscrito.

1a. LXXXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2336/2014. Ana María de las Mercedes Ponce Alcalá o Ana 
María Ponce Ponce Alcalá y otros. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 1 de abril de 2016 a las 10:01 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NOTIFICACIONES EN LOS JUICIOS MERCANTILES. LOS ARTÍCU
LOS 76 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN Y 78 DEL SEGUNDO TÍTULO ESPECIAL DENOMI
NADO "DEL TRIBUNAL VIRTUAL" DEL PROPIO ORDENAMIENTO, NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. Conforme al 
artículo 1054 del Código de Comercio, los juicios mercantiles se regirán por las 
disposiciones de dicho código; en su defecto, se aplicará supletoriamente el 
Código Federal de Procedimientos Civiles y, en caso de que no regule la insti
tución cuya supletoriedad se requiera, la ley de procedimientos local respec
tiva. Ahora bien, el Código de Comercio contiene un capítulo que regula los 
"términos judiciales", así como la forma en que deben surtir efectos las notifi
caciones llevadas a cabo en los juicios mercantiles, pero no regula las notifica
ciones virtuales; de ahí que, al no estar prevista la institución del Tribunal 
Virtual en el Código de Comercio ni en el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se concluye que el Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Nuevo León es supletorio de esta figura. Con base en lo anterior, resulta opta
tivo para las partes que las notificaciones que se les realicen durante un juicio 
ordinario mercantil se rijan por el artículo 1075 del Código de Comercio, o por 
los artículos 76 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León 
y 78 del segundo título especial denominado "Del Tribunal Virtual" del propio 
ordenamiento; en el entendido de que sólo en casos en que las partes opten 
por regirse por el sistema que regula el código procesal local, por así convenir 
a sus intereses, éste será aplicable, en caso contrario, regirá lo previsto en el 
Código de Comercio. Por tanto, los artículos 76 y 78 aludidos, no vulneran el prin
cipio de seguridad jurídica por el solo hecho de dar una opción a las partes 
para someterse al Tribunal Virtual, el cual no está regulado en el Código de Co
mercio. Por el contrario, la inaplicación de los preceptos del Código de Proce
dimientos Civiles del Estado de Nuevo León, habiéndose las partes sujetado a 
los mismos en ejercicio de su autonomía de voluntad, sería lo que podría con
travenir el principio de seguridad jurídica.

1a. LXXXIX/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 254/2015. Best Games, S.A. de C.V. 1o. de julio de 2015. Mayo
ría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

NOTIFICACIONES EN LOS JUICIOS MERCANTILES. LOS ARTÍCU
LOS 76 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN Y 78 DEL SEGUNDO TÍTULO ESPECIAL DENOMI
NADO "DEL TRIBUNAL VIRTUAL" DEL PROPIO ORDENAMIENTO, NO 
VULNERAN LA ESFERA DE COMPETENCIAS DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN. Los artículos citados, que regulan el Tribunal Virtual, específicamente 
por lo que hace a las notificaciones personales, no vulneran la esfera de compe
tencias del Congreso de la Unión, porque es el propio legislador federal quien 
estableció en el Código de Comercio la supletoriedad del código procesal local 
en caso de que la institución de que se trate no se regule suficientemente en 
aquél; y es el caso de que el Código de Comercio contiene un capítulo que re
gula los "términos judiciales", así como la forma en que deben surtir efectos las 
notificaciones que se lleven a cabo en los juicios mercantiles (artículo 1075), 
pero no regula las notificaciones virtuales, ni la forma en que surten efectos, 
por lo que es válido acudir al Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Nuevo León para determinar el momento en que surten efectos las notifica
ciones que se realizan a través de dicho sistema, máxime cuando las partes 
voluntariamente decidieron acogerse a éste.

1a. XC/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 254/2015. Best Games, S.A. de C.V. 1o. de julio de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto particular. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 20, APAR
TADO B, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL, ANTE
RIOR A SU REFORMA EN JUNIO DE 2008, NO PREVÉ LA FACULTAD 
DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN PARA CONDENAR AL SENTEN
CIADO QUE PROMOVIÓ EL RECURSO, QUIEN EN PRIMERA INS
TANCIA FUE ABSUELTO DE DICHA REPARACIÓN. La reparación del 
daño tiene como propósito resarcir a la víctima u ofendido de los daños y 
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perjuicios ocasionados con motivo de la comisión del ilícito penal. De la lec
tura del artículo 20, apartado B, fracción IV, de la Constitución General, antes 
de su reforma en junio de 2008, se advierte, en primer lugar, que la víctima u 
ofendido del delito tiene el derecho humano a que le sea reparado el daño 
producido por la comisión del delito, por lo que bajo ese contexto se comprende 
que la disposición constitucional establezca que la fiscalía está obligada a soli
citar dicha reparación. El precepto fundamental dispone a continuación que, 
al dictarse una condena, el juez no podrá absolver al sentenciado del pago de 
esa reparación, cuando ésta proceda. Sin embargo, esta disposición consti
tucional no prevé que el tribunal de apelación podrá pronunciarse de manera 
oficiosa sobre esa reparación en favor de la víctima u ofendido, cuando el 
recurso de apelación lo interpuso el sentenciado, quien fue absuelto en primera 
instancia de dicha reparación. Lo anterior porque el Constituyente adminiculó 
la obligación del juez del proceso para condenar a la misma con la del Minis
terio Público para solicitarla cuando ello proceda, empleando la conjunción 
"y"; lo que indica que la obligación constitucional del juez a proceder a la 
condena está estrechamente relacionada con la de la representación social 
de solicitarla; ello sin perjuicio de que también puede exigirla de manera 
directa la víctima u ofendido, quien es el titular del referido derecho fundamen
tal. Sostener que la disposición constitucional faculta al tribunal de alzada a 
condenar de manera oficiosa a la reparación del daño, cuando no lo hizo el 
juez de la causa, es contrario al derecho que tienen las partes de que el pro
ceso penal se decida en una sentencia dictada por un juez imparcial, en aten
ción a lo dispuesto por el artículo 17 constitucional, así como al derecho 
fundamental del sentenciado a contar con una tutela judicial efectiva y un 
recurso eficaz, en términos de los artículos 8 y 25 de la Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos, pues la eventual posibilidad de una modifica
ción de la ejecutoria de primera instancia, pero en su perjuicio, le restaría 
seguridad y certeza de la eficacia de ese medio de defensa, ya que el recurso de 
apelación promovido por el reo contra la sentencia que lo condena por el delito 
y la responsabilidad penal, pero absuelve de la reparación del daño, no produ
ciría el resultado para el cual fue concebido y promovido por la parte legitimada, 
que es la revisión de la legalidad de la condena, mas no de la absolución.

1a. XCI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4442/2014. 11 de noviembre de 2015. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto particular, y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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APELACIÓN. EL ARTÍCULO 691 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE LA CUAN
TÍA COMO REQUISITO PARA LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO, 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA, NI EL ARTÍCULO 8 DE LA CONVENCIÓN AMERI
CANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que si bien a toda persona le 
asiste el derecho de acudir a los tribunales a dirimir sus controversias y litigios, 
éste debe ejercerse dentro de los plazos y términos y con los requisitos fija
dos por el legislador ordinario por medio de las leyes secundarias, los cuales 
son constitucionales en tanto revistan una racionalidad y proporcionalidad 
como medida restrictiva de acceso a la jurisdicción. En esa lógica, el artículo 
691 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, al establecer 
la cuantía como requisito para la procedencia del recurso de apelación, es 
compatible con el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva recono cido 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues la limitante es racional y proporcional, al guardar coherencia con el conte
nido de ese derecho en el sentido que pretende que el acceso a la justicia 
culmine con una sentencia firme de forma expedita y sin dilaciones en asun
tos de cuantía menor, aunado a que dicha limitante no obstaculiza dicho 
derecho, pues los justiciables ya obtuvieron una respuesta por un tribunal 
imparcial con la sentencia de primera instancia. Tampoco transgrede las 
garantías judiciales reconocidas en el artículo 8 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, el cual contiene cuatro apartados: el primero en el 
que se reconocen las garantías judiciales mínimas que deben satisfacerse 
en cualquier tipo de procedimiento judicial; y en los tres restantes se reco
nocen las garantías mínimas que los Estados se obligan a respetar en los 
procedimientos de índole penal, de donde deriva que en los asuntos y proce
dimientos de naturaleza civil no se exige el derecho a recurrir como una garan
tía judicial; de ahí que el artículo 691 de referencia resulta constitucional y 
convencional, pues no existe obligación alguna por la cual al legislador domés
tico no le sea posible limitar la procedencia del recurso de apelación en juicios 
de naturaleza civil.

1a. XCII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1871/2015. 30 de septiembre de 2015. Mayoría de cuatro vo
tos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia 
Armengol Alonso.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DEPOSITARIO JUDICIAL. EL ARTÍCULO 444 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLU
SIVA DEL ACTOR EJECUTANTE DENTRO DE UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL PARA NOMBRARLO, NO VULNERA EL DERECHO DE 
PROPIEDAD DEL DEMANDADO. El artículo 444 del Código Federal de Pro
cedimientos Civiles, aplicado dentro del procedimiento ejecutivo mercantil, 
de forma supletoria al Código de Comercio, de conformidad con su artículo 
1393, establece que de todo secuestro se tendrá como depositario o inter
ventor, según la naturaleza de los bienes que sean objeto de él a la persona o 
institución de crédito que, bajo su responsabilidad, nombre el ejecutante –salvo 
en los casos de excepción contemplados en los artículos 445, 448 y 449, párra
fos primero y último, de la legislación adjetiva referida–, esto es, permite que 
el depósito judicial recaiga en una persona distinta al demandado; cuestión 
que no vulnera su derecho de propiedad, pues la facultad del actor ejecutante 
para nombrar al depositario de los bienes embargados consiste en una medida 
temporal justificada para garantizar el derecho de crédito del acreedor eje
cutante. Por tanto, no existe una afectación irrestricta al derecho de propiedad 
del demandado en razón de que los bienes embargados únicamente se reservan 
en calidad de garantía de un crédito, sin que la designación de depositario 
implique la privación total del bien.

1a. XCIII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 367/2015. Luis Adrián Rafael Padilla Winston. 8 de julio de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSA JUZGADA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE NO VULNERA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 133 CONS
TITUCIONALES, NI EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA. El precepto y porción normativa citados, en los que descansa 
la causa de improcedencia relativa a la cosa juzgada en el juicio de amparo, 
no es violatorio de los artículos 1o. y 133 constitucionales, pues constituye un 
requisito para la procedencia del juicio constitucional, que es el recurso nacio
nal más efectivo impuesto por el parlamentario federal que debe ser obser
vado como presupuesto para el derecho fundamental de acceso a la justicia 
por razones de seguridad jurídica, para dotar de certeza lo resuelto en otros 
juicios de amparo en beneficio de la correcta y funcional administración 
de jus ticia, así como para la efectiva protección de los derechos de las perso
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nas, cuya previsión se encuentra en armonía con lo que establece al respecto 
el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y la 
amplia jurisprudencia en el tema de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, aun cuando en el segundo juicio de amparo se reclame la vio
lación de derechos humanos que no se hicieron valer en el primero. Ello obe
dece a la reforma del artículo 1o. de la Constitución Federal y la incorporación 
a nuestro sistema jurídico, con rango constitucional, de los derechos humanos 
consagrados en los tratados internacionales de los que México forma parte, 
de conformidad con el diverso 133 del mismo ordenamiento, lo cual implica 
que aun ante este nuevo paradigma, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
no se encuentra facultada para revisar las decisiones emitidas por los tribu
nales colegiados de circuito al resolver un juicio de amparo anterior en el que 
se advirtió que la sentencia impugnada no es violatoria de derechos funda
mentales, pues tales determinaciones son inmutables por virtud de la autori
dad de la cosa juzgada, lo que atiende a una necesidad operativa que permite 
que el sistema cumpla con la función de salvaguardar los derechos de quienes 
acuden ante los tribunales para solucionar sus disputas mediante un trato 
imparcial, igualitario y dotado de certeza jurídica, lo que abona al orden y a la 
paz social.

1a. XCIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2562/2015. 25 de noviembre de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COSA JUZGADA. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE 
AMPARO QUE LA PREVÉ COMO CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO RELATIVO, ES COMPATIBLE CON EL DERECHO A LA SEGU
RIDAD JURÍDICA. Conforme al precepto y porción normativa señalados, el 
principio de cosa juzgada opera en el juicio de amparo para actualizar una 
causa de improcedencia cuando existiendo una ejecutoria dictada en un juicio 
constitucional previo, se promueva uno nuevo en el que exista identidad de 
quejosos, autoridades responsables y actos reclamados, aunque las violaciones 
reclamadas sean diversas; figura que no sólo se actualiza cuando en la sen
tencia se haya resuelto sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de 
los actos reclamados, sino también cuando se ha determinado su inatacabi
lidad a través de un diverso juicio constitucional, siempre que tal determina
ción se haya realizado en atención a razones o circunstancias que hagan 
inejercitable la acción de amparo de modo absoluto, con independencia del 
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juicio en que se haya efectuado, pues esta situación no puede desconocerse 
en un nuevo juicio constitucional; lo que es compatible con la garantía de 
seguridad jurídica, pues el propósito de la figura de la cosa juzgada es revelar 
las condiciones terminantes en que habrá de concluir un asunto jurisdiccio
nal, con lo que se dotará de certeza jurídica a la decisión definitiva asumida y 
a los intervinientes en el juicio respecto de las consecuencias derivadas del 
caso, toda vez que el respeto a la decisión judicial constituye un pilar del estado 
de derecho como fin último de la impartición de justicia.

1a. XCV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2562/2015. 25 de noviembre de 2015. Cinco votos de los 
Minis tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. LEGITIMACIÓN DE LA 
REPRESENTACIÓN SOCIAL PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO 
A SU FAVOR. Por regla general, el juicio de amparo en favor de los meno
res de edad debe promoverse por quien ostente su legítima representación. 
No obstante, la especial situación de vulnerabilidad en la que se encuentran 
los niños, niñas y adolescentes, justifica que en ciertos casos el juicio de am
paro pueda ser promovido por otras personas en su nombre y representa ción 
–incluyendo al Ministerio Público–. Esta legitimación amplia en favor de los 
menores para promover el juicio de amparo, encuentra sustento en el artícu
lo 8o. de la Ley de Amparo, así como en los principios de interés supe rior del 
menor y de protección integral de la infancia, y es especialmente relevante 
en aquellos casos en los cuales los intereses del niño o la niña puedan no ser 
exactamente coincidentes con los de sus representantes legales. Si se de
jara enteramente en manos de estos últimos la posibilidad de accionar ante 
la justicia la protección de sus derechos, se correría el riesgo de dejar en es
tado de indefensión al menor, ante la posibilidad de que éstos se nieguen o 
abstengan de defender dichos intereses. La conclusión anterior no implica de 
ninguna manera suponer que los derechos y obligaciones deri vados de la 
patria potestad o la tutela sean sustituidos, suprimidos o sus pendidos; sim
plemente le otorga legitimación al representante social para plantear su pre
ocupación frente al órgano jurisdiccional, quien estará en mejor aptitud de 
resolver si existe una afectación a los derechos del niño.

1a. XCVI/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 4416/2013. 28 de octubre de 2015. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María 
Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. MEDIDAS ESPECIALES 
QUE EL JUZGADOR DEBE ADOPTAR PARA PROTEGERLO. La condi
ción de vulnerabilidad de la víctima del delito es evidente en el caso de los 
menores de edad, debido a su situación especial de desarrollo e inmadurez 
física y psicológica. Ante ello, los juzgadores deben adoptar medidas especia
les para protegerlos en los casos en que sean víctimas de un delito, las cuales 
consisten en: (i) el reconocimiento de su dignidad humana, lo cual conlleva 
el deber de respetarlos y considerarlos como personas con necesidades, de
seos e intereses propios, y exige alejarse de la concepción del menor como 
un simple receptor pasivo de protección y cuidado, o bien, como un medio 
para determinar la responsabilidad del inculpado en el proceso penal; (ii) su 
no revictimización, que consiste en protegerlos contra todo sufrimiento, situa
ción de riesgo o tensión innecesaria o discriminación; y, (iii) su participación 
en el proceso penal, que se conforma por el deber de las autoridades de infor
marles su situación legal y sus derechos correlativos, e implica el deber de 
brin darles la oportunidad de que sus sentimientos y opiniones sean escucha
dos y tomados en cuenta por el juzgador, en función de su madurez, edad y 
capa cidad de discernimiento.

1a. XCVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4416/2013. 28 de octubre de 2015. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María 
Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MENORES DE EDAD VÍCTIMAS DEL DELITO. EXCEPCIONES A LA 
FIGURA DEL PERDÓN DEL OFENDIDO. Generalmente, el perdón del ofen
dido en los delitos perseguibles por querella implica la extinción de la acción 
penal. No obstante, en los delitos en que la víctima sea un menor de edad no 
es posible interpretar esta regla como absoluta, pues subsiste un interés espe
cial más allá del que corresponde al representante del menor de otorgar el 
perdón, el cual consiste en proteger los derechos de la infancia a la luz de su 
interés superior. En ese sentido, en los casos en que un menor sea víctima 
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de un delito y su representante otorgue el perdón, el juzgador debe evaluar si 
extinguir la causa penal es lo mejor para el menor. Para llegar a dicha deter
minación, el juez debe analizar la naturaleza del delito, esto es, ponderar qué 
bien jurídico protege; evaluar cuidadosamente los hechos particulares del 
caso, así como resguardar las garantías del niño en el proceso penal, es decir, 
la protección a su dignidad, su no revictimización y la oportunidad de que 
participe en el proceso penal en la medida de lo posible.

1a. XCVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4416/2013. 28 de octubre de 2015. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María 
Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MENOR DE EDAD VÍCTIMA DEL DELITO. EL PERDÓN DEL OFEN
DIDO NO ES PROCEDENTE CUANDO LA EXTINCIÓN DE LA CAUSA 
PENAL AFECTE LA DIGNIDAD DE LA VÍCTIMA MENOR DE EDAD. 
Proteger la dignidad del menor en el proceso penal implica evitar que sea 
humillado, degradado o envilecido. Así, para determinar la procedencia del 
perdón del ofendido, el juez debe asegurar que la extinción de la acción penal, 
el sobreseimiento de la causa o la eliminación de las medidas de seguridad 
impuestas al agresor, no provoquen algún tipo de sufrimiento, intimidación, 
situación de riesgo o amenaza para la dignidad personal del menor. Para ello, 
el juez debe analizar la naturaleza del delito, esto es, ponderar qué bien jurí
dico protege, y si éste incide en los valores resguardados por el derecho a 
la dignidad humana, así como evaluar si la forma y lugar en que se cometió el 
delito, constituyen, en sí, una forma de humillación o trato degradante.

1a. XCIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4416/2013. 28 de octubre de 2015. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana María 
Ibarra Olguín y Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EN ATENCIÓN A ESTE PRINCIPIO, 
CUANDO LOS PROGENITORES EJERZAN ACTOS DE VIOLENCIA 
SOBRE LOS HIJOS, PUEDE RESTRINGIRSE SU CONVIVENCIA. Un dere
cho primordial de los menores radica en no ser separado de sus padres, a 
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menos de que sea necesario en aras de proteger su interés superior. Este 
derecho se encuentra directamente relacionado con la patria potestad, ya 
que si bien ésta se encomienda a los padres, ello es en beneficio de los hijos, 
ya que se dirige a protegerlos, educarlos y formarlos integralmente; así, aun
que para dar cumplimiento a la función que se les encomienda a través de la 
patria potestad, tienen el derecho de corregir a sus hijos, esa corrección debe 
ser en un ámbito de respeto a su dignidad; de ahí que la patria potestad no 
puede utilizarse como estandarte para ejercer actos de violencia sobre los 
hijos, pues ésta, en cualquiera de sus clases, no se justifica como una forma 
de educación o formación. Al respecto, el Comité de los Derechos del Niño de 
la Organización de las Naciones Unidas, desde la Observación General No. 1, 
relativa al tema "Propósitos de la educación", señaló que el castigo corporal 
es incompatible con la educación, pues ésta debe impartirse de tal forma 
que se respete la dignidad intrínseca del niño y se permita expresar su opinión 
libremente, insistiendo en la necesidad de prohibir todas las formas de violen
cia por leves que sean; además, definió en la Observación General No. 8 el 
castigo corporal o físico como todo castigo en el que se utilice la fuerza física 
y que tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, por leve que 
sea, indicando que hay otras formas de castigo que no son físicas, pero igual
mente crueles o degradantes, e incompatibles con la Convención sobre los 
Derechos del Niño –como los castigos en los que se menosprecia, humi
lla, denigra, convierte en chivo expiatorio, amenaza, asusta o ridiculiza al niño–. 
En atención a lo anterior, cualquier maltrato físico, por leve que sea y que 
tenga por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, así como que bus
que menospreciar, humillar, denigrar, amenazar, asustar o ridiculizar al menor, 
es incompatible con su dignidad y respeto; no obstante, es importante desta
car que cuando el Comité rechazó toda justificación de violencia y humillación 
como formas de castigos a los niños, no rechazó el concepto positivo de disci
plina, pues incluso reconoció que la crianza y el cuidado de los menores, 
especialmente de los lactantes y niños pequeños, exigen acciones e interven
ciones físicas para protegerlos, pero aclaró que ello es totalmente distinto al 
uso deliberado y punitivo de la fuerza para provocarles cierto grado de dolor, 
molestia y humillación. Además, destacó que no incumbe a dicha Conven
ción prescribir detalladamente de qué manera los padres deben relacionarse 
u orientar a sus hijos; sin embargo, sí ofrece un marco de principios que sirve 
de guía para las relaciones dentro de la familia, porque los niños aprenden lo 
que hacen los adultos, no sólo de lo que dicen, por ejemplo, cuando los adul
tos con los que están estrechamente relacionados utilizan violencia y humi
llación en sus relaciones con los menores, no sólo demuestran una falta de 
respeto por los derechos humanos, sino que además transmiten un mensaje 
poderoso y peligroso en el sentido de que son medios legítimos para procurar 
resolver conflictos o cambiar comportamientos. De lo anterior se concluye 
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que el interés superior del menor autoriza a restringir la convivencia entre el 
menor y sus progenitores, cuando es objeto de violencia por alguno de éstos. 
Ahora bien, dicho interés también dicta que tienen derecho a ser cuidados y 
educados por sus padres; por tal motivo, el principio de protección de los 
niños contra la agresión, incluida la que tiene lugar en la familia, no implica 
que en todos los casos cuando salga a la luz el castigo corporal de los niños 
por sus padres, deban ser juzgados, pues la situación de dependencia de 
los niños y la intimidad característica de las relaciones familiares, exigen que las 
decisiones de enjuiciar a los padres o de intervenir oficialmente de otra 
manera en la familia, deban tomarse con extremo cuidado, pues en la mayo
ría de los casos no es probable que el enjuiciamiento de los padres redunde 
en el interés superior de los hijos.

1a. C/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3799/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. LA CONVIVENCIA PATERNO
FILIAL SUPERVISADA EN UN CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR, 
CONSTITUYE UNA MEDIDA ACORDE CON ESTE PRINCIPIO (LEGIS
LACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). El Estado tiene el deber ineludible de 
dictar las medidas tendentes a proteger a los menores contra toda forma 
de perjuicio o maltrato, aun cuando sólo se manifieste como una posibilidad; 
así, en atención al interés superior del menor, es inadmisible esperar a que un 
menor sufra un perjuicio o un maltrato para aplicar esas medidas, no obstante, 
cuando deba hacerse a la luz de una controversia, éstas han de establecerse 
en función de cada caso concreto, según lo que resulte acorde con dicho 
interés. Una de estas medidas consiste en ordenar que la convivencia del 
menor con el progenitor –que no tiene la guarda y custodia– se realice en un 
Centro de Convivencia Familiar Supervisada, pues de esta forma se preserva 
su derecho a ser cuidado y educado por ambos progenitores, así como a 
mantener contacto directo con ellos, preservando las relaciones familiares; 
además, se satisface la obligación de protegerlo de manera preventiva contra 
toda forma de perjuicio o maltrato, pues de los artículos 1, 2, fracciones VI y 
XVII; 14, fracciones IV y VI; 22, 24, 25, 26, 27 y 29 del Reglamento que fija las 
bases de organización y funcionamiento del Centro de Convivencia Familiar 
Supervisada del Distrito Federal, deriva que entre las actividades sustantivas 
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del Centro se encuentra la relativa a facilitar las convivencias paternofilia
les dentro de sus instalaciones, debiendo minimizar los riesgos de daños físicos 
o psicológicos de los miembros involucrados en las controversias familiares, 
coadyuvando al sano desarrollo emocional de los integrantes de la familia. 
Asimismo, se advierte que la convivencia familiar debe desarrollarse ante la 
presencia de una tercera persona independiente y neutra, así como realizar 
reportes de manera fidedigna e imparcial, además de que existe un sistema 
de circuito cerrado de televisión y se respeta la voluntad del menor.

1a. CI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3799/2014. 25 de febrero de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REMATE O VENTA JUDICIAL. EL JUZGADOR DEBE ATENDER AL 
PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO PARA TODAS LAS PARTES IN
VOLUCRADAS. Las ventas judiciales son procedimientos de "ejecución for
zada", que tienen lugar cuando el obligado no satisface voluntariamente su 
obligación, después de haber sido condenado a su cumplimiento en una sen
tencia que ha causado ejecutoria. En otras palabras, son procedimientos diri
gidos a asegurar la eficacia de las sentencias de condena, a hacer efectivo el 
cumplimiento de la obligación. Por regla general, las sentencias condenatorias 
ordenan el pago de una cantidad de dinero a la parte que obtuvo sentencia 
favorable, y para hacer efectivo dicho pago se ordena el embargo de bienes 
del deudor. Ahora bien, uno de los principios del remate judicial, es el de "mayor 
beneficio para todas las partes involucradas", lo que se traduce, entre otras 
acciones, en que el juzgador que lleva a cabo la venta judicial debe intentar 
que el precio en el que se finque el remate sea lo más elevado posible, en el 
menor tiempo posible, ya que de lo contrario, si el remate se prolonga más de 
lo necesario, el valor del bien inmueble es susceptible de reducirse en cada 
almoneda, lo cual no causa beneficio a ninguna de las partes en el procedimien
to de ejecución.

1a. CII/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 331/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito. 8 de julio de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
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Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia toda vez que no contiene el tema de fondo 
que se resolvió en la contradicción de la cual deriva.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REMATE. MECANISMOS PARA PROTEGER LOS INTERESES DE LOS 
ACREEDORES PREFERENTES. Los artículos 472 y 473 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles prevén ciertos mecanismos que tienden a proteger 
los intereses de los acreedores preferentes, los cuales incluyen el llamamien
to de los acreedores que aparezcan en el certificado de gravámenes y el res
peto a la prelación de créditos. Ahora bien, el juez debe ordenar que se solicite 
y se exhiba un certificado, ya sea de gravámenes, o de libertad de gravámenes, 
del inmueble sujeto a remate emitido por el Registro Público de la Propiedad 
y, sólo hasta obtenerlo debe iniciar el procedimiento de remate. Lo anterior 
tiene como finalidad que el juzgador y las partes tengan conocimiento de la 
existencia de otros acreedores con derechos preferentes sobre la finca em
bargada, como es el caso de aquellos con hipoteca inscrita con anterioridad 
al embargo o gravamen que dio lugar al procedimiento de remate, para no 
dejarlos en estado de indefensión, pues a dichos acreedores se les otorga el 
carácter de terceros interesados en el procedimiento de ejecución. Por ello, 
quienes aparezcan en dicho certificado deben ser llamados al procedimiento 
para que hagan valer lo que consideren pertinente a fin de garantizar su derecho; 
entre otras cuestiones, pueden asegurarse de que el inmueble sea valuado ade
cuadamente, con la finalidad de preservar su valor económico. Además, en 
aquellos supuestos en los que se concrete la venta judicial y se adjudique el 
inmueble a un tercero, la cantidad obtenida en contraprestación quedará afec
ta al pago de la obligación garantizada con la hipoteca. En efecto, el precio que 
se obtenga en el procedimiento de remate por la venta del inmueble debe des
tinarse, en primer lugar, al pago de los créditos hipotecarios que sean prefe
rentes, en atención a la fecha de su registro.

1a. CIII/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 331/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito. 8 de julio de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
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Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia toda vez que no contiene el tema de fondo 
que se resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRELACIÓN DE CRÉDITOS. DERECHOS REALES Y PERSONALES. Las 
disposiciones legales establecen diversos grados de prelación, atribuyendo 
categorías preferentes a diversos tipos de derechos. Cuando los diversos 
derechos de crédito están en una igualdad de rango, se puede hablar de coor
dinación, pero cuando se trata de créditos de diverso rango, necesariamente 
habrá una subordinación de unos a los otros. La prelación de créditos regula 
la forma y orden en que deben pagarse los acreedores del patrimonio de su 
deudor. En ese tenor, la preferencia del crédito es una cualidad intrínseca que 
le atribuyen al derecho las propias disposiciones sustantivas. De manera 
que, salvo ciertas excepciones, los créditos garantizados con algún derecho real 
se pagan con el producto de los bienes afectos a la garantía, con exclusión de 
los demás acreedores. Si concurren varios acreedores con garantías sobre los 
mismos bienes, habrá que atender a la fecha de registro de los gravámenes. 
A los derechos reales de garantía se les atribuye un grado de preferencia y de 
prelación superior al que se atribuye a los derechos personales, porque se cons
tituyen sobre un bien específico y persiguen a la cosa, permitiendo al titular 
del derecho real pagarse con el producto del bien gravado aun cuando haya 
pasado a manos de un tercero; a diferencia de los derechos personales, en que 
el acreedor no tiene un derecho real sobre un bien específico para pagarse el 
adeudo, sino sólo tiene un derecho personal en contra de su deudor, del cual 
éste responderá con los bienes de que sea titular y que tenga disponibles, en 
su caso.

1a. CIV/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 331/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito. 8 de julio de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia toda vez que no contiene el tema de fondo 
que se resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REMATE. EL JUEZ DEBE CERCIORARSE DE QUE SE LLAME AL PRO
CEDIMIENTO A LOS ACREEDORES PREFERENTES DE UN BIEN 
HIPOTECADO Y DE QUE EL MONTO OBTENIDO SE AFECTE AL PAGO 
DE LOS CRÉDITOS PREFERENTES. El juez, como rector del proceso, debe 
exigir que se solicite y exhiba el certificado de gravámenes para iniciar el 
procedimiento de remate. Una vez identificados los acreedores hipotecarios 
anteriores, en su caso, debe llamarlos al procedimiento para que defiendan sus 
derechos y, fincado el remate, debe asegurarse de que se ponga a disposi
ción de los acreedores hipotecarios preferentes el monto que el comprador o 
adjudicatario haya pagado por la compraventa judicial del inmueble, hasta 
donde alcance; lo cual tiene como consecuencia que la hipoteca se extinga. 
En efecto, si el derecho real de hipoteca tiene por objeto garantizar el pago de 
la obligación principal con el valor del inmueble hipotecado, una vez que éste 
ha sido rematado y el valor obtenido por su venta aplicado o puesto a dispo
sición del acreedor hipotecario, la hipoteca debe extinguirse, pues ha cumplido 
con su propósito. En cuyo caso, el juzgador debe ordenar al acreedor hipoteca
rio la cancelación de la hipoteca y de su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad. Lo cual es conveniente para salvaguardar el valor económico del 
bien que está siendo ejecutado, pues si el inmueble se transmite sin hipoteca, 
mayor será su valor, mayores posibilidades se tienen de cubrir los créditos 
preferentes, y de alcanzar también a cubrir el crédito de quien solicita la eje
cución, e incluso de que quede algún remanente para el deudor. La obligación 
de entregar al acreedor hipotecario la cantidad obtenida por el remate del 
inmueble hipotecado deriva de los artículos 478 y 500 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, así como 2910 del Código Civil Federal; consecuen
temente, la extinción del derecho real de hipoteca en los procedimientos 
de remate obedece a que el precio obtenido por la compraventa y adjudica
ción del bien inmueble hipotecado se afecta al pago de la obligación principal 
garantizada con la hipoteca y, por tanto, no es una consecuencia automática 
del remate.

1a. CV/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 331/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito. 8 de julio de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia toda vez que no contiene el tema de fondo 
que se resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL ESTABLECIMIENTO 
DE ESTA FIGURA NO PUGNA CON EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. De la reforma al artículo 1o. cons
titucional de 10 de junio de 2011, se obtiene que es obligación de todas las 
autoridades, en el ámbito de sus respectivas competencias, observar los dere
chos humanos contenidos en la Constitución Federal y en los tratados interna
cionales. Sin embargo, de ello no se sigue que los órganos jurisdiccionales 
nacionales, so pretexto del derecho fundamental de acceso a la justicia, de 
conformidad con lo previsto en la Constitución Federal y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos, dejen de aplicar los demás princi
pios de la función jurisdiccional, tales como los de legalidad, igualdad, segu
ridad jurídica y debido proceso, pues ello provocaría un estado de inseguridad 
en la sociedad que a la postre significaría una transgresión a ese acceso efec
tivo a la justicia. Ahora bien, la figura de la prescripción de la acción penal, 
traducida ésta en la determinación de un plazo establecido en la ley para tener 
por extinguida la acción punitiva del Estado, no conlleva, por regla general, 
una transgresión al derecho humano de acceso efectivo a la justicia, pues 
el establecimiento de los plazos que en su caso imponen los legisladores en 
las leyes penales secundarias, tiene como fin último que no quede expedita 
indefinidamente la acción persecutoria del Estado, lo que encuentra su jus
tificación en el derecho a la seguridad y certeza jurídica de que deben gozar 
todos los gobernados. Lo anterior, sin desconocer que pueden suscitarse 
casos en los que el establecimiento de la prescripción de la acción penal sí 
pudiere llegar a ser transgresora del derecho humano de acceso a la justi
cia, pues en el ámbito internacional existen ilícitos respecto de los cuales se ha 
declarado su imprescriptibilidad, como es el caso de los "crímenes de guerra" 
y "crímenes de lesa humanidad". Por otra parte, la mencionada reforma no 
significa que los órganos jurisdiccionales nacionales dejen de ejercer sus atri
buciones y facultades de impartir justicia en la forma en que venían desem
peñándolas, sino que dicho cambio sólo conlleva a que si en los instrumentos 
internacionales existe una protección más benéfica para la persona respecto 
de la institución jurídica de que se trate, ésta se aplique, sin que tal circuns
tancia signifique que, al ejercer tal función jurisdiccional, dejen de obser
varse los diversos principios constitucionales y legales, o las restricciones 
que prevé la norma fundamental, ya que de hacerlo, se provocaría un estado 
de incertidumbre en los destinatarios de tal función.

1a. CVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2597/2015. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REGULARIZACIÓN DE PREDIOS RÚSTICOS DEL ESTADO DE JA
LISCO. EL ARTÍCULO 11 DEL DECRETO NÚMERO 17114 QUE LA PRE
VÉ, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE DICHA ENTIDAD 
EL 27 DE ENERO DE 1998, VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. El derecho fundamental citado, contenido 
en los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
8o., numeral 1, y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, re
conoce el derecho de toda persona a dirimir sus controversias y a defenderse 
de actos de autoridad por un juez competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad en la ley; también el derecho a contar con un 
recurso efectivo ante jueces y tribunales competentes para defenderse contra 
actos que afecten sus derechos, incluso cuando la violación sea cometida por 
personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. Ahora bien, el 
artículo 11 del Decreto número 17114 para la Regularización de Predios Rús
ticos de la Pequeña Propiedad del Estado de Jalisco, publicado en el Perió
dico Oficial de dicha entidad el 27 de enero de 1998, al prever que si en el 
curso del procedimiento administrativo tramitado ante el Comité Interinsti
tucional para la Regularización de Predios Rústicos de la Pequeña Propiedad 
en el Estado de Jalisco, y hasta antes de la inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad, se presentase alguna persona para alegar por escrito mejor 
derecho sobre el predio objeto de la promoción, se suspenderá de plano todo 
trámite, quedando a salvo los derechos de los interesados para que acudan 
en la vía y términos señalados por la legislación civil del Estado y, que una vez 
inscrito en el registro referido, quien crea poder demostrar que tiene algún 
derecho sobre el predio, podrá acudir ante el juez competente a demandar 
lo que a su derecho convenga dentro de los 4 años siguientes a dicha ins
cripción, viola el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, pues obs
taculiza la instancia judicial administrativa en la que el justiciable puede 
cuestionar la validez y legalidad de los actos emitidos por la autoridad admi
nistrativa que puedan afectarle, además de que impide el acceso a la justicia 
de los terceros que pudieren tener un interés en el predio regularizado, esto es, 
al establecer que es la vía civil la correspondiente para hacer valer cualquier 
inconformidad referente a la regularización del predio, ocasiona que los ac
tos emitidos por la mencionada autoridad administrativa queden fuera de 
cualquier control judicial, cuestión que implica una violación directa al dere
cho citado.

1a. CVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 375/2015. Jesús Méndez Ramírez. 8 de julio de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia 
Armengol Alonso.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECURSO DE INCONFORMIDAD. SU RATIO CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL. Cuando una ejecutoria de amparo no es cumplida en su 
totalidad, ya sea porque la autoridad responsable incurre en exceso o en de
fecto respecto de lo ordenado por la autoridad de amparo, se menoscaba el 
mandato constitucional y convencional según el cual el juicio de amparo debe 
constituir un medio judicial eficaz para la protección de los derechos que la 
propia Constitución reconoce. El derecho humano a contar con una protec
ción judicial eficaz de todos los derechos constituye uno de los pilares básicos 
del estado de derecho en México y, por ende, desde una interpretación siste
mática de los artículos 1o., 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en conexión con los artículos 1.1. y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 2.3. del Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos, implica la obligación del Estado mexicano en su 
conjunto de establecer e implementar los medios procesales adecuados para 
que las ejecutorias de amparo sean cumplidas de manera que se protejan efi
cazmente los derechos declarados o reconocidos en la correspondiente eje
cutoria; siendo así, el Estado está obligado a garantizar el debido cumplimiento 
de la ejecutoria de las sentencias protectoras por parte de las autoridades 
responsables. De esta manera, la principal ratio constitucional y convencio
nal del recurso de inconformidad es garantizar que el juicio de amparo sea un 
medio judicial eficaz para la protección de los derechos humanos reconocidos 
por la Constitución y por los tratados internacionales.

1a. CVIII/2016 (10a.)

Recurso de inconformidad previsto en la fracción I del artículo 201 de la Ley de Amparo 
747/2015. House of Fuller, S.R.L. de C.V. y otra. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: Zamir Andrés Fajardo Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLENCIA FAMILIAR. LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LA MA
TERIA, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2.355 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE MÉXICO, SON CONSTITU
CIONALES. En el marco de los artículos 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 7 de la Convención Interamericana para Preve
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, "Convención de Belém 
do Pará", las medidas de protección y garantía del derecho a una vida libre de 
violencia implican el despliegue de una serie de conductas estatales, a través 
de las cuales se garanticen la seguridad de las víctimas, una debida investiga
ción de los hechos constitutivos de violencia y la reparación del daño. En este 
contexto, pueden dictarse medidas de urgencia para evitar situaciones en las 
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que se ponga en riesgo la salud e integridad física o mental de quienes hayan 
sido víctimas de daño físico, psíquico, o a su integridad sexual, de amenaza, 
agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de un miembro 
de su familia. En esa línea, las medidas de protección previstas en el artículo 
2.355 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México que pueden 
dictarse al admitirse la demanda de violencia familiar o durante el proceso, ta
les como ordenar al presunto generador de violencia que salga inmediatamente 
del domicilio común, aunque fuere propietario del inmueble, se encuentran 
justificadas y, por ende, son constitucionales, en atención a las obligaciones 
internacionales del Estado Mexicano en las que se comprometió a prevenir y 
erradicar la violencia.

1a. CIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6141/2014. 26 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra 
Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLENCIA FAMILIAR. MOMENTO EN QUE DEBE DICTARSE UNA 
MEDIDA DE PREVENCIÓN. Las autoridades del Estado Mexicano tienen 
el deber de primer orden de garantizar el respeto a la salud, integridad física 
y mental de las personas que son objeto de violencia, máxime cuando las víc
timas se encuentran en una situación de vulnerabilidad manifiesta frente a 
sus agresores. Así, las autoridades deben otorgar garantías a las víctimas de 
que no serán objeto de nuevas agresiones, y hacer efectivo su derecho a denun
ciar los actos de violencia que han sido cometidos en su contra. Dichas garan
tías se actualizan a través de las medidas de prevención, las cuales para ser 
efectivas podrán ser dictadas desde la admisión de la demanda de violencia 
familiar, o en cualquier momento del juicio.

1a. CX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6141/2014. 26 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro vo
tos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLENCIA FAMILIAR. ELEMENTOS QUE DEBEN VERIFICARSE PARA 
DICTAR UNA MEDIDA DE PREVENCIÓN. Para dictar una medida de pre
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vención basta que exista una situación de riesgo que comprometa los bienes 
y derechos de los integrantes del grupo familiar, sin que sea necesario que 
se verifique un daño. Así, basta que el juzgador advierta, además del dicho de 
la persona que alega la agresión, la existencia de indicios leves sobre dicha 
situación. Tal estándar se desprende tanto del deber de protección de los dere
chos a la salud e integridad física y mental de las víctimas, como de las medi
das de protección reforzadas que merecen los menores de edad y de la Ley de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, 
conforme a la cual, para otorgar las órdenes emergentes y preventivas, debe
rán considerarse el riesgo o peligro existente y la seguridad de la víctima.

1a. CXI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6141/2014. 26 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro vo
tos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLENCIA FAMILIAR. EL DICTADO DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
NO VULNERA LOS DERECHOS AL DEBIDO PROCESO, AUDIENCIA O 
PROPIEDAD DEL PRESUNTO AGRESOR. El hecho de que el juzgador 
determine el dictado de medidas de prevención en los casos de violencia fa
miliar, ya sea al admitir la demanda o durante su proceso, no vulnera los dere
chos al debido proceso, audiencia o propiedad del agresor, ya que, por un lado, 
tales medidas no son definitivas y, por otro, merecen un grado de protección 
menor frente a los valores y derechos que se pretenden proteger. De esta for
ma, las medidas de urgencia no tienen por objeto la disminución, el menoscabo 
o la supresión definitiva de un bien material o inmaterial o de un derecho del 
gobernado, sino únicamente un propósito de interés general, consistente en 
prevenir un acto de violencia más en contra de las víctimas; por lo que tales 
medidas tienen únicamente alcances precautorios y cautelares, además de 
estar fundadas en principios de debida diligencia y estado de necesidad.

1a. CXII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6141/2014. 26 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro vo
tos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. SI SE DESECHA EL DE REVISIÓN 
POR NO SUBSISTIR UN PLANTEAMIENTO DE CONSTITUCIONA
LIDAD, PERO A LA VEZ, PORQUE SU INTERPOSICIÓN RESULTÓ 
EXTEMPORÁNEA, DEBEN ANALIZARSE EN PRIMER TÉRMINO LOS 
AGRAVIOS RELACIONADOS CON ESTA ÚLTIMA CUESTIÓN. Cuando 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desecha el recurso 
de revisión por ser: 1) improcedente (al no existir algún concepto de violación 
sobre la inconstitucionalidad, incluyendo inconvencionalidad, de una norma 
de carácter general o se solicitó la interpretación de algún precepto constitu
cional o de un tratado internacional y, en consecuencia, en el fallo impugnado 
no se decidió u omitió decidir sobre tales cuestiones ni se estableció su interpre
tación directa); y, a la vez, 2) extemporáneo, deben analizarse en primer término 
los agravios relacionados con su oportunidad, pues de resultar éstos infunda
dos, sería innecesario analizar las otras consideraciones que sustentan el dese
chamiento, pues aunque se demuestre que sí existía un planteamiento de cons 
titucionalidad, el recurso de cualquier forma sería extemporáneo.

1a. CXIII/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 474/2015. 19 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo 
López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ENTRE LAS CUESTIONES DE 
LEGALIDAD QUE LO HACEN IMPROCEDENTE, SE ENCUENTRAN LAS 
REFERIDAS A LA INDEBIDA VALORACIÓN DE PRUEBAS, LA ACRE
DITACIÓN DE LOS ELEMENTOS DEL TIPO PENAL Y LO RELATIVO A LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. De la interpretación sistemática de 
los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 81, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, deriva que el recurso 
de revisión es improcedente contra sentencias de amparo que no decidan sobre 
la constitucionalidad de una norma general o que establezcan la interpreta
ción directa de un artículo de la Constitución Federal o de los derechos humanos 
establecidos en tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, u omitan decidir al respecto; de ahí que los planteamientos o cuestio
namientos de mera legalidad hacen improcedente el recurso y, por ende, debe 
desecharse ante la ausencia de un planteamiento genuino de constituciona
lidad. Ahora bien, entre las cuestiones que pueden considerarse de mera legali
dad están las argumentaciones referidas a la indebida valoración de pruebas, 
la acreditación de los elementos del tipo penal y la individualización de la pena; 
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y respecto de las cuales no se advierta que el tribunal colegiado de circuito 
hubiese realizado la interpretación directa de un precepto constitucional o un 
derecho humano.

1a. CXIV/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 557/2015. 19 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López 
Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTINCIÓN DE DOMINIO. PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN 
RELATIVA ES INSUFICIENTE QUE SE ACREDITEN DESCUIDOS POR 
PARTE DEL AFECTADO O QUE ÉSTE NO DEMUESTRE QUE SU CON
DUCTA Y VIGILANCIA EN SUS BIENES HAN SIDO IMPECABLES. La in
corporación de la extinción de dominio al sistema jurídico mexicano no está 
dirigida a sancionar la desidia o negligencia de los propietarios, sino a men
guar las bases económicas de la delincuencia organizada en relación con 
los delitos que prevé el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En ese tema, la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación estableció, en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 18/2015 (10a.) 
y 1a./J. 19/2015 (10a.),1 que lo que debe acreditarse es si el afectado conocía y 
permitía la comisión de hechos ilícitos por terceros en bienes de su propie
dad, y puntualizó que si bien es cierto que dicho conocimiento difícilmente 
puede acreditarse mediante pruebas directas, también lo es que es necesario 
que la parte actora del juicio de extinción de dominio debe aportar indicios que 
razonablemente permitan sostener que ello se realizó con conocimiento del 
propietario. Entonces, para que proceda la acción de extinción de dominio no 
basta que se acrediten descuidos por parte del afectado, o que éste no demues
tre que su conducta y vigilancia en sus bienes han sido impecables e intacha
bles, pues no son esas circunstancias las que acreditan la buena o mala fe, sino 

1 Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 18/2015 (10a.) y 1a./J. 19/2015 (10a.) citadas, aparecen publica
das en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, páginas 
335 y 333, con los títulos y subtítulos: "EXTINCIÓN DE DOMINIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN TORNO A LAS 
CARGAS PROBATORIAS CUANDO HAY UN AFECTADO QUE ADUCE SER DE BUENA FE." y "EXTIN
CIÓN DE DOMINIO. ELEMENTOS QUE DEBE DEMOSTRAR EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER 
LA ACCIÓN RELATIVA.", respectivamente.
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que existan indicios suficientes de que conocía o debía haber tenido cono
cimiento de los hechos ilícitos que se realizaban con sus bienes.

1a. CXV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2451/2015. 28 de octubre de 2015. Cinco votos de los Minis
tros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTINCIÓN DE DOMINIO. PASOS A SEGUIR PARA APLICAR EL CRI
TERIO CONTENIDO EN LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 18/2015 (10a.) 
Y 1a./J. 19/2015 (10a.) DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. De las jurisprudencias de rubros: "EXTIN
CIÓN DE DOMINIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN TORNO A 
LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO HAY UN AFECTADO QUE ADUCE 
SER DE BUENA FE." y "EXTINCIÓN DE DOMINIO. ELEMENTOS QUE DEBE 
DEMOSTRAR EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN RELATIVA.", 
se desprende que el criterio emitido por esta Primera Sala en torno a las car
gas probatorias, requiere de un análisis valorativo por parte del juzgador que 
lo lleve a determinar con certeza si existen indicios o elementos suficientes de 
que el afectado conoce la utilización ilícita de sus bienes. Para dichos efec
tos, el juez debe seguir los pasos siguientes: 1) en primer lugar, identificar todas 
y cada una de las pruebas que aportó la parte actora –Ministerio Público– al 
juicio de extinción de dominio y determinar cuáles de ellas están dirigidas a 
acreditar el conocimiento –no una mera desidia– que tiene el propietario del 
bien de su utilización ilícita por parte de un tercero, en el entendido de que en 
aquellos casos en los que no sea posible acreditar fehacientemente ese cono
cimiento, el juzgador debe identificar los elementos que, sin hacer prueba plena, 
adminiculados entre sí, permiten generar un indicio respecto de la mala fe del 
afectado; 2) una vez detectados cuáles son los elementos susceptibles de cau
sar convicción respecto al conocimiento del propietario del inmueble sobre el 
uso que se le da por un tercero, los juzgadores deben valorar si éstos son 
suficientes para acreditar razonablemente la mala fe del afectado, esto es, 
para probar que el afectado tenía conocimiento de que sus bienes eran utili
zados para la comisión de hechos ilícitos. Esta valoración es de vital importan
cia para corroborar que no se trate de un error y que la extinción de dominio 
sí se utilice para debilitar a la delincuencia organizada y a su patrimonio. Por 
lo que estos pasos aseguran que existan elementos suficientes para tener 
por acreditado el conocimiento de que se trata; 3) sólo una vez que se hayan 
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agotado los pasos anteriores, y siempre y cuando la parte actora haya apor
tado pruebas encaminadas a acreditar las cuestiones especificadas en los 
incisos 1) y 2) anteriores, los juzgadores analizarán las pruebas y argumen
tos que aporte la parte afectada para desvirtuar aquellos elementos aportados 
por el Ministerio Público, o para destruir los indicios generados a partir de la 
adminiculación de los datos aportados por el Ministerio Público actor. Ello 
en congruencia con la carga dinámica de la prueba; y 4) todo el análisis que 
ha sido detallado debe hacerse a la luz de la interpretación del artículo 22 cons
titucional, en torno a las cargas probatorias del juicio de extinción de dominio, 
que ha realizado esta Primera Sala y que constituye jurisprudencia obligatoria.

1a. CXVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2451/2015. 28 de octubre de 2015. Cinco votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Nota: Las tesis jurisprudenciales 1a./J. 18/2015 (10a.) y 1a./J. 19/2015 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de abril 
de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, páginas 335 y 333, con números de registros 
digitales: 2008876 y 2008875, respectivamente. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. CONSECUENCIAS DE SU OBLIGATORIEDAD. El carácter 
obligatorio de la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
no se agota con la transcripción o síntesis del criterio de que se trate, sino que 
es necesario que el asunto de que conozcan los tribunales obligados a apli
carla se resuelva tomando en cuenta el criterio que contiene. Máxime que 
los tribunales que conocen de los juicios de amparo son órganos de control 
constitucional, cuya finalidad radica en verificar que a los gobernados se les 
respeten sus derechos fundamentales, evitando las actuaciones arbitrarias 
de la autoridad.

1a. CXVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2451/2015. 28 de octubre de 2015. Unanimidad de cinco vo
tos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vér
tiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ESTE RECURSO ES IMPROCE
DENTE CUANDO SÓLO SE IMPUGNEN CUESTIONES RELACIONA
DAS CON LA APRECIACIÓN O APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS 
GUÍAS QUE DEBE SEGUIR EL JUZGADOR PARA DETERMINAR SI 
EL INTERÉS PACTADO EN UN PAGARÉ ES USURARIO EN TÉRMINOS 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.). La procedencia del re
curso de revisión contra las sentencias emitidas en los juicios de amparo 
directo es de carácter excepcional, y para que aquélla se actualice, es impres
cindible que: 1) exista un problema de naturaleza constitucional resuelto u omi
tido en la sentencia recurrida, subsistente en el recurso de revisión; y, 2) ese 
tema sea considerado de importancia y trascendencia, según lo disponga el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sus acuerdos gene
rales. Ahora bien, en relación con este último requisito, el Pleno del alto tri
bunal emitió el Acuerdo General Número 9/2015, en el cual consideró que la 
importancia y trascendencia sólo se actualizan cuando: i) el tema planteado 
permita la fijación de un criterio novedoso o de relevancia para el orden jurí
dico nacional; o, ii) lo decidido en la sentencia recurrida pueda implicar el des
conocimiento de algún criterio emitido por la Suprema Corte; en el entendido 
de que éste, necesariamente, debe referirse a un tema de naturaleza constitu
cional ya que, de lo contrario, se contravendría el artículo 107, fracción IX, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual prevé que la 
materia del recurso se limitará a la decisión de cuestiones propiamente cons
titucionales, sin poder comprender otras. Así, cuando el recurrente pretende 
sustentar la procedencia del recurso referido, bajo el argumento de que se 
desatendió la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), de título y subtítulo: "PAGA
RÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON 
BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL  
DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA 
PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.",1 debe considerarse 
que si bien es cierto que ésta conlleva un tema de naturaleza constitucional, 
en la medida en que en acatamiento al artículo 21, numeral 3, de la Conven
ción Americana sobre Derechos Humanos, el juzgador debe realizar el estudio 
oficioso de la usura cuando adquiere convicción de que el pacto de intereses 
es notoriamente usurario, también lo es que al establecer las bases y los 
parámetros guías que deben seguirse para determinar cuándo un interés es 
usurario, dicha jurisprudencia, además, abarca aspectos de mera legalidad 
que, por su propia naturaleza, escapan a la materia del recurso de revisión. 

1 La tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 402.
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Consecuentemente, la apreciación de las bases y la aplicación de esos pará
metros en la determinación de la usura y, de ser el caso, la decisión de inhibir 
la condición usuraria apartándose del contenido del interés pactado en un 
pagaré, para fijar la condena respectiva sobre una tasa de interés reducida 
prudencialmente para que no sea excesiva, necesariamente deben valorarse 
de forma razonada, fundada y motivada por el juzgador, con base en las cir
cunstancias particulares del caso y de las constancias de las actuaciones que 
válidamente tenga a la vista al resolver; por tanto, la determinación de tal 
aspecto es una cuestión de mera legalidad y, por ende, lo que se decida al res
pecto no puede ser materia de análisis a través del recurso de revisión, ya que 
ello implicaría desnaturalizar su procedencia pasando por alto lo previsto en el 
citado artículo 107 constitucional. En ese sentido, si en los agravios sólo se 
ponen de manifiesto cuestiones relacionadas con la apreciación o aplicación 
de esos parámetros, el recurso debe considerarse improcedente, porque aun 
cuando se alegue que se desatendió la jurisprudencia en cuestión, no se satis
face el requisito de importancia y trascendencia.

1a. CXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5392/2014. Caspe Realtor’s, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez.

Nota: El Acuerdo General Número 9/2015 citado, de ocho de junio de dos mil quince, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales 
para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, apa
rece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELITO. SU NATURA
LEZA CIVIL. Existe una postura casi unánime sobre la naturaleza civil de la 
reparación del daño derivada de la comisión de un delito prevista en los códi
gos penales, de acuerdo con la cual, su fundamento sería el mismo que el 
de la responsabilidad aquiliana. Ahora bien, la reparación del daño en materia 
penal satisface tanto una función social, en su carácter de pena o sanción 
pública, como una privada, en la medida en que también contribuye a resarcir 
los intereses de la persona afectada por la acción delictiva. En ese sentido, la 
reparación del daño implica una sanción pública o una pena, al cumplir una 
función social que es exigible de oficio por el Ministerio Público; sin embargo, 
ello no elimina su finalidad primordial, consistente en resarcir a las víctimas 
u ofendidos de un delito de las afectaciones a sus bienes jurídicos. Así, la de
nominada responsabilidad civil ex delicto constituye una parte de la responsa
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bilidad civil extracontractual, la cual se caracteriza porque el hecho ilícito que 
la genera es también constitutivo de delito.

1a. CXIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4646/2014. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL DELITO. SE RIGE POR LOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE INDEMNIZACIÓN JUSTA E 
INTEGRAL. Toda indemnización correspondiente a la reparación del daño 
debe ser justa e integral. Tal alcance cobra mayor relevancia cuando se 
trata de reparar los daños y perjuicios que ha sufrido la víctima del delito, en 
tanto que el derecho a la reparación se encuentra previsto expresamente 
en la Constitución General y tomando en consideración que el hecho ilícito 
que da lugar a la reparación constituye un delito y no un simple evento dañoso. 
Así, el derecho fundamental de las víctimas a ser resarcidas por los daños 
derivados de un delito, contenido en el artículo 20 de la Constitución Gene
ral, debe interpretarse como el derecho de la víctima del delito a una indem
nización "justa". Esto es, proporcional a la gravedad de las violaciones y al 
daño sufrido, atendiendo a las directrices y principios que han establecido 
los organismos internacionales en la materia.

1a. CXX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4646/2014. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL DELITO. ELEMENTOS NE
CESARIOS PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA EN LA VÍA PENAL. 
El hecho de que la reparación del daño se encuentre prevista en los códigos 
penales y se reclame a través del ejercicio de la acción penal, no excluye o 
elimina el carácter civil de la misma. En ese sentido, para determinar si es pro
cedente dicha reparación, es necesario acreditar los mismos elementos de 
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la responsabilidad civil extracontractual, con independencia del código que la 
regule, a saber: a) el hecho ilícito; b) el daño; y, c) el nexo causal entre el hecho 
y el daño. Ahora bien, tratándose de la vía penal, algunos de estos elementos 
se encuentran determinados por la existencia del delito y la responsabilidad 
penal. Así, al probarse el delito puede considerarse también acreditado el hecho 
ilícito generador de la responsabilidad civil. Lo mismo sucede tratándose de 
la existencia del daño y el nexo causal entre el hecho y daño, los cuales pue
den tenerse igualmente por demostrados al confirmarse la responsabilidad 
penal y el carácter de la víctima. En todo caso, será la intensidad del daño, mas 
no su existencia, la que deberá ser probada en juicio.

1a. CXXI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4646/2014. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL DELITO. CONSECUENCIAS 
JURÍDICAS QUE DERIVAN DE SU NATURALEZA CIVIL. A pesar del 
carácter de sanción pública que tiene la reparación del daño en materia penal, 
es importante no caracterizarla como una pena, esencialmente porque no le 
son aplicables los principios del derecho penal, como son el principio de exacta 
aplicación de la ley y el mandato de taxatividad. Ello lleva a deslindar la impo
sición de las penas corporales de la cuantificación de la reparación y a que el 
juez resuelva atendiendo a la naturaleza civil de los daños. Así, mientras que 
la fijación de la pena debe realizarse atendiendo al grado de culpabilidad del 
sujeto, la cuantía de la reparación, por el contrario, debe venir determinada por 
la entidad del daño. Otra consecuencia relevante que deriva de la naturaleza 
civil de la reparación del daño, es que la misma debe ser justa e integral, dado 
que estos principios constitucionales aplican a la figura con independencia 
del código o legislación en la que se encuentre regulada. Asimismo, en tanto 
su naturaleza es eminentemente civil, puede acudirse a la legislación en la mate
ria para interpretar el contenido y alcance de dicha reparación.

1a. CXXII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4646/2014. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. PARA DETERMINAR 
SU ALCANCE, EL JUZGADOR PUEDE ACUDIR A LA LEGISLACIÓN 
CIVIL O A LA DOCTRINA DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. La reparación del daño tiene una misma naturaleza, indepen
dientemente del código en que se encuentre regulada. Así, con la finalidad de 
lograr una justa indemnización, el órgano jurisdiccional que esté conociendo 
de la reparación del daño en la vía penal, puede acudir a la legislación civil, o 
incluso a la doctrina de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en materia 
de responsabilidad civil, siempre que no exista una regla especial en la legis
lación penal. Dicha remisión sólo resulta admisible –e incluso podría consi
derarse necesaria– para entender los principios que rigen la reparación de 
los daños, o bien, cuando no existan en la legislación penal parámetros sufi
cientes con base en los cuales pueda determinarse la existencia del daño o 
su debida indemnización.

1a. CXXIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4646/2014. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DEL DELITO. EL CARÁCTER DE 
VÍCTIMA PERMITE PRESUMIR QUE LA PERSONA HA RESENTIDO 
UNA AFECTACIÓN. Si bien es cierto que por regla general el daño debe ser 
probado, es válido considerar que las personas que tienen el carácter de víc
timas han resentido alguna afectación. Ello es así, toda vez que la posición de 
víctima implica, por sí misma, que ésta ha sufrido un daño; en particular, cuando 
la víctima del delito ha fallecido o padece lesiones transitorias o permanentes 
que impliquen pérdida o disminución de sus facultades físicas o mentales, a 
consecuencia de la conducta tipificada como delito. 

1a. CXXIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4646/2014. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. COMPRENDE TANTO 
LOS DAÑOS PATRIMONIALES COMO LOS EXTRAPATRIMONIALES 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). El artículo 42 del Código Penal 
del Distrito Federal establece que dependiendo del tipo del delito, el daño puede 
ser de dos especies: patrimonial y/o moral. Estos conceptos no son excluyentes 
entre sí, sino que ambos deben ser indemnizados. El daño patrimonial con
siste en todas las pérdidas económicas efectivamente sufridas y los desem
bolsos realizados en atención al daño, así como los perjuicios o el lucro cesante, 
entendidos como los beneficios que la víctima hubiera recibido de no haber 
resentido el hecho ilícito. Por su parte, el daño moral está determinado por el 
carácter extrapatrimonial de la afectación, la cual puede tratarse de la lesión 
a un derecho o a un simple bien o interés de carácter no pecuniario. Es decir, 
la conceptualización del daño moral centra su objeto y contenido en los intere
ses no patrimoniales o espirituales que pueden verse afectados. Así, las angus
tias, las aflicciones, las humillaciones, el padecimiento o el dolor constituyen 
daños a la moral en tanto que son afectaciones a intereses no patrimoniales.

1a. CXXV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4646/2014. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEPOSITARIO JUDICIAL. EL ARTÍCULO 444 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, QUE PREVÉ LA FACULTAD EXCLUSIVA 
DEL ACTOR EJECUTANTE DENTRO DE UN JUICIO EJECUTIVO MER
CANTIL PARA NOMBRARLO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUAL
DAD PROCESAL. El precepto citado, aplicado dentro del procedimiento 
ejecutivo mercantil, de forma supletoria al Código de Comercio, de conformi
dad con su artículo 1393, al prever que de todo secuestro se tendrá como depo
sitario o interventor, según la naturaleza de los bienes que sean objeto de él a 
la persona o institución de crédito que, bajo su responsabilidad, nombre el eje
cutante –salvo en los casos de excepción contemplados en los artículos 445, 
448 y 449, párrafos primero y último, de la legislación adjetiva referida–, no 
vulnera el principio de igualdad procesal contenido en los artículos 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en su vertiente de igualdad procesal, 
pues la distinción obedece a una finalidad objetiva y constitucionalmente válida, 
al perseguir que los bienes embargados en el juicio ejecutivo mercantil queden 
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bajo la responsabilidad del ejecutante, cuyo objeto es garantizar el crédito del 
cual pretende el cobro, aunado a que ello procura la celeridad y ejecutoriedad 
de este tipo de procedimientos, lo que encuentra concilio con el derecho de 
acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 de la Constitución Federal; 
además, dicha medida es racional y adecuada, porque se refiere a la custodia 
de los bienes que garantizan el pago de la deuda reclamada por el actor; de ahí 
que la distinción de que sea el actor ejecutante y no el demandado quien tiene 
la facultad de nombrar al depositario, es una medida apta para lograr el fin 
buscado, lo que no transgrede la igualdad procesal de las partes. Finalmente, la 
medida también es proporcional para alcanzar el fin constitucionalmente vá
lido de dar efectividad al juicio ejecutivo que busca garantizar el derecho de 
crédito del actor, así como proteger y resguardar el bien embargado ejecutado 
durante la tramitación del juicio, máxime cuando, al permitir que sea el eje
cutado quien elija los bienes, favorece a los intereses de ambas partes en el 
proceso. Por tanto, la medida encuentra razonabilidad al garantizar el acceso 
a un proceso jurisdiccional en el que se resguarden las formalidades esencia
les del procedimiento, que a su vez resulta proporcional, pues como se observa, 
el legislador involucró a ambas partes dentro del procedimiento de embargo, lo 
que demuestra también la proporcionalidad de la medida en tanto respeta 
la decisión del deudor de sujetar al embargo los bienes de su elección.

1a. CXXVI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 367/2015. Luis Adrián Rafael Padilla Winston. 8 de julio de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concu
rrente en relación con el contenido de la tesis, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Cecilia Armengol Alonso.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRÓRROGA DE JURISDICCIÓN. POR REGLA GENERAL, EL JUEZ COM
PETENTE, AL RESOLVER UNA CONTROVERSIA JUDICIAL, DEBE 
APLICAR LA LEY DE SU JURISDICCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
AR TÍCULO 121 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS). El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que el artículo citado debe interpretarse en el sentido de 
que en sus cuatro fracciones establece una regla para el Estado Federal res
pecto de la manera en que las entidades federativas, en el ámbito de sus 
competencias, se relacionan entre sí, articulando sus órdenes jurídicos para la 
solución de los conflictos que en ellas se susciten; ello, en la lógica de que tanto 
las leyes como el derecho creado por cada entidad federativa deben aplicarse 
y producir sus efectos en la propia entidad, lo que se traduce en que el juez 
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com petente, al resolver una controversia judicial, debe hacerlo, generalmen
te, con for me al dere cho vigente y aplicable en su ámbito jurisdiccional, pues 
la competencia de los órganos judiciales no puede modificarse ni ampliarse 
por acuerdo expreso o tácito de las partes, es decir, sólo puede prorrogarse por 
la existencia de una norma que así lo determine. Por tanto, el artículo 121 de la 
Constitución Federal prevé una prohibición de extraterritorialidad de las nor
mas expedidas en una entidad federativa respecto de otra, lo que se traduce 
en que la legislación de un Estado sólo tiene obligatoriedad en su territorio, en 
atención a que cada entidad federativa legisla para su propio ámbito territorial 
y no para uno diverso. De ahí que dicho precepto constitucional no establece 
una regla de competencia judicial, sino que reconoce las reglas generales de 
colaboración entre entidades federativas. Reglas competenciales que no 
siempre determinan las leyes sustantivas que serán aplicables al caso, pues si 
bien sí determinan juris dicción por territorio, dependerá de la litis en concreto 
la competencia material que se actualice en cada caso. Esto es, si no existe una 
cuestión extraordinaria que justifique un conflicto entre la competencia del 
juzgador y la normatividad sustantiva, no ha lugar a dicha división, pues resul
ta absurdo obligar al juez competente a aplicar una legislación que desco
noce. Así, esta Primera Sala determina que, por regla general, el juez competente 
debe aplicar la ley de su jurisdicción y no otra.

1a. CXXVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1819/2015. Antonia Adorno de la Cruz, por su propio derecho 
y en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Wilfrido Bustamante Montejo. 
30 de septiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concu rren
te, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia 
Armengol Alonso.

Esta tesis se publicó el viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. PARA SU CUANTIFI
CACIÓN, EL JUEZ DEBE VALORAR LOS DAÑOS PRESENTES, ASÍ 
COMO LAS CONSECUENCIAS FUTURAS. Tanto los daños patrimonia
les como los morales, tienen dos tipos de proyecciones: presentes y futuras. 
Se considera que el daño es actual cuando éste se encuentra ya producido al 
momento de dictarse sentencia. Este daño comprende todas las pérdidas 
efectivamente sufridas. Por su parte, el daño futuro es aquel que todavía no 
se ha producido al dictarse sentencia, pero se presenta como una previsible 
prolongación o agravación de un daño actual, o como un nuevo menoscabo 
futuro, derivado de una situación del hecho actual. Para que los daños futuros 
puedan dar lugar a una reparación, la probabilidad de que el beneficio ocurriera 
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debe ser real y seria, y no una mera ilusión o conjetura del damnificado. Así pues, 
para determinar el alcance real de la reparación del daño derivado del delito, 
el juez debe valorar no sólo las afectaciones actuales, sino también las conse
cuencias futuras.

1a. CXXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4646/2014. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. NO DEBE CONFUN
DIRSE LA EXISTENCIA DE LOS DAÑOS PATRIMONIALES O MORALES, 
CON LA CUANTIFICACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. Al determinar la 
procedencia de la reparación del daño y su cuantificación, es importante no con
fundir la existencia de los daños patrimoniales y/o morales, con la cuantificación 
de la compensación que le corresponde. Se trata de dos operaciones distintas, 
donde si bien interviene el tipo de daño causado, la compensación responde 
a la valoración de su gravedad. Así, basta acreditar el carácter de víctima del 
delito para determinar la existencia de un daño patrimonial y/o moral. En todo 
caso, lo que tiene que demostrarse es el grado de intensidad de la afectación 
o la entidad del daño, lo cual cobra relevancia al momento de determinar la 
cuantía de la indemnización.

1a. CXXIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4646/2014. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. EL DAÑO PATRIMO
NIAL SE INTEGRA POR TODAS AQUELLAS CONSECUENCIAS ECO
NÓMICAS, PRESENTES Y FUTURAS, DERIVADAS DE LA COMISIÓN 
DEL DELITO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). De acuerdo con 
el artículo 42 del Código Penal del Distrito Federal, el daño patrimonial com
prende el restablecimiento de las cosas al estado en que se encontraban antes 



229INFORME DE LA PRIMERA SALA 2016

de cometerse el delito; la restitución de la cosa obtenida por el delito, inclu
yendo sus frutos y accesorios y, si no fuese posible, el pago de su valor actua
lizado. Si se trata de bienes fungibles, el juez podrá condenar a la entrega de un 
objeto igual al que fuese materia de delito sin necesidad de recurrir a prueba 
pericial; el resarcimiento de los perjuicios ocasionados; y el pago de salarios 
o percepciones correspondientes, cuando por lesiones se cause incapacidad 
para trabajar en el oficio, arte o profesión respectivo. De lo anterior se concluye 
que deben ser resarcidas todas las consecuencias económicas derivadas del 
daño, tanto presentes como futuras. Esto es, tanto los gastos ya erogados, como 
los perjuicios y el lucro cesante derivados del daño.

1a. CXXX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4646/2014. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE LA COMISIÓN DE UN DELITO. 
LA REMISIÓN QUE HACE EL ARTÍCULO 47 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
CONSTITUYE UN REFERENTE MÍNIMO PARA DETERMINAR EL MON
TO DEL DAÑO PATRIMONIAL. De conformidad con el artículo 42 del Código 
Penal para el Distrito Federal, la reparación del daño derivado de la comisión 
de un delito puede ser de dos especies: patrimonial y/o moral. Por su parte, el 
artículo 47 del Código Penal para el Distrito Federal, establece que en el caso 
de delitos que afecten la vida o la integridad corporal, el monto de la repara
ción del daño no podrá ser menor del que resulte de aplicar las disposiciones 
relativas de la Ley Federal del Trabajo. Esta última disposición no tiene por 
objeto excluir el resto de reparaciones señaladas en el artículo 42 del Código 
Penal, sino que simplemente establece un referente mínimo para determinar 
el quántum indemnizatorio derivado de los daños de carácter patrimonial. Por 
tanto, con independencia de que se hubiere determinado la existencia de un 
daño patrimonial indemnizable en términos del artículo 47 del Código Penal 
para el Distrito Federal, el órgano jurisdiccional debe ponderar todos y cada 
uno de los elementos que obran en el juicio para establecer la entidad total de 
los daños (patrimoniales y/o morales) y su correspondiente indemnización.

1a. CXXXI/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 4646/2014. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro vo
tos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. PARÁMETROS PARA 
LA CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO MORAL (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL). El artículo 42, fracción III, del Código Penal para el 
Distrito Federal, establece que la reparación del daño moral sufrido por la víc
tima o las personas con derecho a la reparación, incluye el pago de los tra
tamientos curativos que, como consecuencia del delito, sean necesarios para la 
recuperación de la salud psíquica y física de la víctima. Sin embargo, dicho 
ordenamiento no precisa qué otros elementos deben considerarse para reparar 
las afectaciones de este tipo. Ahora bien, esta Primera Sala ha determinado 
que para fijar la indemnización económica derivada del daño moral, deben 
analizarse: (i) el tipo de derecho o interés lesionado; (ii) el nivel de gravedad 
del daño; (iii) los gastos devengados o por devengar derivados del daño moral; 
(iv) el grado de responsabilidad del responsable, y (v) la capacidad económica 
de este último. Si bien es cierto que estos factores derivan de la interpreta
ción de la legislación civil, los mismos pueden ser referentes útiles para lograr 
una reparación integral, en tanto la entidad del daño moral es la misma, con 
independencia del código en que se encuentre regulado.

1a. CXXXII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4646/2014. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro vo
tos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS VULNERABLES. INTER
PRETACIÓN DE LAS REGLAS BÁSICAS EN LA MATERIA, ADOPTA
DAS EN LA DECLARACIÓN DE BRASILIA, EN LA XIV CUMBRE 
JUDICIAL IBEROAMERICANA DE MARZO DE 2008, EN RELACIÓN 
CON EL BENEFICIO DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, 
TRATÁNDOSE DE ADULTOS MAYORES. Las reglas citadas no reúnen 
los requisitos a que aluden los artículos 76, fracción I y 89, fracción X, de la 
Constitución Federal, de ahí que no constituyan propiamente un tratado inter
nacional de carácter vinculante para quienes ejercen la función jurisdiccional; 
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no obstante, pueden resultar una herramienta de gran utilidad para estos 
últimos, en virtud de que establecen diversos estándares que, fundados en el 
respeto que se debe dar a la dignidad de las personas que se encuentran 
en estado de vulnerabilidad, favorecen que éstas tengan un efectivo acceso a 
la justicia; pero, ni aun tomando en consideración esas reglas, se podría llegar 
a la conclusión de que en todos los casos en que intervengan adultos mayores 
es obligatorio suplir en su favor la deficiencia de la queja, pues de acuerdo 
con esas reglas, si bien la edad de las personas puede constituir una causa 
para estimar que se encuentran en estado de vulnerabilidad, lo cierto es que 
la edad juega un doble papel al momento de considerar quiénes son las per
sonas que deben considerase vulnerables, pues así como se considera que la 
mínima edad es determinante para actualizar la vulnerabilidad de las perso
nas, también se considera que el envejecimiento, propio de una edad avanzada, 
puede colocar a las personas en ese estado; no obstante, se debe tener en 
consideración que en el caso de los niños, niñas y adolescentes, la edad por 
sí sola es suficiente para estimar que están en un estado de vulnerabilidad 
que debe tenerse en consideración cuando éstos acceden a la justicia, pues 
por su falta de madurez física y mental requieren una protección legal refor
zada; sin embargo, cuando la edad opera a la inversa y provoca un envejecimien
to en las personas, ello por sí solo no es suficiente para estimar que se 
encuentran en una situación de vulnerabilidad, pues esto sólo acontece cuando 
la persona adulta mayor encuentra especiales dificultades en razón de sus 
capacidades funcionales para ejercitar sus derechos; de ahí que la simple 
circunstancia de ser un adulto mayor, no necesariamente implica que la per
sona se encuentre en un estado de vulnerabilidad.

1a. CXXXIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1399/2013. Olivia Garza Barajas. 15 de abril de 2015. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ADULTOS MAYORES. EL ENVEJECIMIENTO NO NECESARIAMENTE 
CONDUCE A UN ESTADO DE VULNERABILIDAD QUE HAGA PROCE
DENTE EL BENEFICIO DE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. 
No se puede negar que cada vez es más amplia la gama de grupos que se ven 
beneficiados por esa institución, pero en esa gama no se encuentra el grupo 
relativo a los adultos mayores, porque el envejecimiento no necesariamente 
conduce a un estado de vulnerabilidad; y cuando ello acontece, es necesario 
advertir que la vulnerabilidad puede obedecer a diversos aspectos, como son 
la disminución de la capacidad motora y la disminución de la capacidad intelec
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tual, que a su vez puede conducir a una discriminación social, familiar, laboral 
y económica. En ese orden de ideas, el solo hecho de manifestar que se es un 
adulto mayor, es insuficiente para considerar que en automático opera la 
suplencia de la queja, pues ello sólo acontece cuando se demuestra que el enve
jecimiento que conlleva el ser un adulto mayor, ha colocado a la persona en 
un estado de vulnerabilidad, y que esa vulnerabilidad realmente le imposibilita 
acceder de forma efectiva al sistema de justicia, pues aunque es innegable el 
hecho de que en su gran mayoría, los adultos mayores enfrentan problemas 
económicos, de trabajo, seguridad social y maltrato, y que ello los coloca en 
desventaja respecto del resto de la población, lo cual ha llevado a considerar 
que los adultos mayores son vulnerables porque en un alto porcentaje son 
sujetos de desempleo o de condiciones de trabajo precarias y sufren, muy fre
cuentemente, carencias económicas y de seguridad social, lo que los convierte 
en personas dependientes y víctimas de un comportamiento adverso social 
hacia ellos; y que debido a esa vulnerabilidad merecen una especial protec
ción, lo cual incluso se ve robustecido por el hecho de que los instrumentos 
internacionales y los regímenes jurídicos modernos han venido marcando una 
línea de protección especial a los adultos mayores, con el objeto de procu
rarles mejores condiciones en el entramado social, lo que pretende lograrse 
garantizándoles el derecho a: i) un estándar de vida adecuado, incluyendo 
alimentación, vivienda y vestimenta; ii) seguro social, asistencia y protección; 
iii) no discriminación en tratándose de empleo, acceso a vivienda, cuidado de 
la salud y servicios sociales; iv) servicios de salud; v) ser tratado con dignidad; 
vi) protección ante el rechazo o el abuso mental; vii) participar en los espacios 
sociales, económicos, políticos y culturales; y viii) participar enteramente en 
la toma de decisiones concernientes a su bienestar; se debe dejar en claro 
que la protección especial que se busca, debe ser a partir de un modelo social, 
en el que se tome conciencia de que la vulnerabilidad en que pueden encon
trarse los adultos mayores, en su gran mayoría, obedece a las propias barreras 
que la organización social genera al no atender de manera adecuada la situa
ción en que se encuentran; sin embargo, ello no conduce a considerar que por 
el simple hecho de ser un adulto mayor debe operar en su beneficio la suplen
cia de la queja, pues no todos los adultos mayores son vulnerables y la vulnera
bilidad a que pueden enfrentarse, en especial desde el ámbito social, puede 
ser muy variada; de ahí que no basta con alegar que se es un adulto mayor 
para opere la suplencia de la queja.

1a. CXXXIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1399/2013. Olivia Garza Barajas. 15 de abril de 2015. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CRÉDITO FISCAL. SI SE DETERMINA EN RAZÓN DE LA NULIDAD DE 
UNO ANTERIOR, EL NUEVO TIENE UNA VIGENCIA PROPIA AL DECLA
RADO NULO, POR LO QUE SU PRESCRIPCIÓN SE CONFIGURA DE 
FORMA INDEPENDIENTE. Conforme al artículo 146 del Código Fiscal de la 
Federación vigente en 2006, un crédito fiscal pierde su vigencia con su prescrip
ción, o bien, al ser declarado nulo por un medio de impugnación. Así, de decla
rarse nulo un crédito y determinarse otro en razón de dicha nulidad, el nuevo 
tiene vida jurídica propia y, por tanto, una vigencia independiente del decla
rado nulo. En ese sentido, la vigencia del crédito posterior destruye la del 
anterior, por lo que no puede hablarse de que existe un solo crédito con vigen
cia indeterminada sino que, en realidad, hay créditos distintos entre sí, que al 
comenzar su vida jurídica concluyen con la de aquel que les antecede; de ahí 
que la figura de la prescripción en el crédito posterior se configura de forma 
independiente.

1a. CXXXV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5473/2014. Viar Corporación, S.A. de C.V. 20 de enero de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón 
Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. EL ARTÍCULO 146 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2006 QUE LA PREVÉ, 
NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍ
DICA. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado 
que el contenido esencial del derecho fundamental a la seguridad jurídica radica 
en "saber a qué atenerse" respecto de la regulación normativa prevista en la 
ley y a la actuación de la autoridad. De igual forma, ha establecido que dicho 
derecho implica que las normas que facultan a las autoridades para actuar 
en determinado sentido, deben contener los elementos mínimos que permi
tan al particular hacer valer su derecho y conocer las consecuencias jurídicas 
de los actos que realice. Ahora bien, el artículo 146 del Código Fiscal de la 
Federación vigente en 2006, que establece el plazo de cinco años para que 
opere la prescripción de los créditos fiscales y los supuestos por los que se 
interrumpe ese término, no viola el derecho fundamental a la seguridad jurí
dica, pues prevé claramente cuándo se interrumpe la prescripción y detalla la 
hipótesis y su consecuencia; además, si bien el plazo de cinco años referido 
puede interrumpirse cada vez que se actualice alguno de los supuestos pre
vistos en la norma, ello no implica una vulneración a la seguridad jurídica, ya 
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que no queda al arbitrio de la autoridad determinarlos, sino que están clara y 
específicamente señalados en el precepto citado de la siguiente forma: a) con 
cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor; b) por 
el reconocimiento expreso o tácito del deudor respecto de la existencia del 
crédito; y, c) cuando el contribuyente hubiere desocupado su domicilio fiscal 
sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando lo hubiere 
señalado de manera incorrecta.

1a. CXXXVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5418/2014. Bufete de Ingeniería y Diseño Industrial, S.A. de 
C.V. 10 de junio de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Carlos Enrique Mendoza Ponce.

Amparo directo en revisión 5473/2014. Viar Corporación, S.A. de C.V. 20 de enero de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón 
Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DETENCIÓN EN FLAGRANCIA. LOS ELEMENTOS POLICIALES QUE 
PARTICIPEN EN ÉSTA CARECEN DE FACULTADES PARA REALIZAR 
ACTUACIONES SOBRE LA INVESTIGACIÓN DEL DELITO, SIN AUTO
RIZACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. La detención en flagrancia, como 
excepción a la afectación del derecho humano a la libertad personal, consti
tuye un ejemplo del parámetro restringido de la intervención de la policía, el 
cual aporta un fuerte contenido de seguridad jurídica para los gobernados, ya 
que los cuerpos de las instituciones policiales que participen en dicha deten
ción no tienen autorización, en términos constitucionales, para actuar arbitra
riamente; es decir, una vez lograda la detención del indiciado, la policía tiene 
la obligación de presentarlo inmediatamente ante el Ministerio Público, sin 
que esté facultada para realizar acciones relacionadas con la investigación 
del delito, sin autorización de aquél. El anterior imperativo persigue un objetivo 
constitucional: hacer que la detención en flagrancia opere materialmente como 
una verdadera excepción a la afectación del derecho humano a la libertad 
personal. Además, dicho mandato busca que al indiciado se le presente sin 
demora injustificada ante la autoridad a quien le competa verificar si es correcta 
la causa que dio lugar a su detención y determinar la situación que guarda 
frente al sistema jurídico positivo y vigente.

1a. CXXXVII/2016 (10a.)
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Amparo en revisión 549/2014. 8 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL ARTÍCULO 319 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE SONORA NO 
SITÚA AL INCULPADO RECURRENTE EN UN ESTADO DE INDE
FENSIÓN. El hecho de que el legislador estatal regulara el plazo de quince 
días para que el sentenciado formule agravios en la apelación y que en caso 
de no hacerlo se citará a las partes para oír sentencia, no ubica al recurrente 
en un estado de indefensión, ya que en un ámbito proteccionista en virtud de la 
materia de la que deriva, establece un beneficio al inculpado recurrente cuan
do éste o su defensor no formulan agravios, ya que, pese a dicha omisión, el 
medio de impugnación no es declarado desierto como ocurriría si el apelante 
lo fuera exclusivamente el Ministerio Público, sino que obliga al tribunal de 
apelación a analizar la legalidad de la resolución recurrida, cuya materia de es
tudio se examinará supliendo totalmente la queja del sentenciado, de confor
midad con los artículos 308 y 309 del mismo ordenamiento.

1a. CXXXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5816/2014. 2 de diciembre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REMATE. CUANDO EL BIEN OBJETO DE LA VENTA JUDICIAL ESTÉ 
HIPOTECADO, EL ADJUDICATARIO SÓLO DEBE RESPONDER HAS
TA POR EL MONTO EN QUE SE FINCÓ EL REMATE. De los artículos 
497, 498 y 500 del Código Federal de Procedimientos Civiles, deriva que el pre
cio que se obtenga en el procedimiento de remate por la venta del inmueble 
debe destinarse, en primer lugar, al pago de los créditos hipotecarios que sean 
preferentes, atendiendo a la fecha de su registro; en el entendido de que el 
comprador o adjudicatario sólo está obligado a pagar el monto en que se fincó 
el remate, aun cuando dicha cantidad no sea suficiente para pagar el saldo in
soluto del crédito garantizado con la hipoteca. En efecto, cuando un tercero 
adquiere el bien hipotecado, si no tiene una obligación personal con el acree
dor hipotecario, sólo responde hasta el valor del bien adquirido, por lo que el 
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remanente de la obligación principal garantizada con la hipoteca, en su caso, 
tendrá que cobrarse a su deudor. Por el contrario, si el monto pagado por el 
comprador es suficiente para pagar el saldo insoluto de la obligación principal 
garantizada, el remanente deberá entregarse al acreedor que inició el proce
dimiento de ejecución, y si después de pagado dicho crédito, subsiste algún 
otro remanente, se le deberá entregar al deudor, en caso de que no exista al
guna otra obligación garantizada con ese mismo inmueble.

1a. CXXXIX/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 331/2014. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Ma
terias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito. 8 de julio de 2015. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia toda vez que no contiene el tema de fondo 
que se resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

Esta tesis se publicó el viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTATACIÓN DE LAS 
NOTAS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA LA PRO CE
DEN CIA DE ESTE RECURSO DEBE REALIZARSE MEDIANTE UN 
EJERCICIO SUSTANTIVO DE VALORACIÓN POR EL QUE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PLASMA SU POLÍTICA 
JUDICIAL. De los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, así como del Acuerdo General Número 9/2015 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que para 
que el recurso de revisión en amparo directo sea procedente, es condición 
necesaria, mas no suficiente, que subsista una genuina cuestión constitucional 
pues, además, es indispensable que se determine que los méritos del asunto 
lo hacen importante y trascendente. Ahora bien, en la norma constitucional 
no se define lo que debe entenderse por cada una de esas propiedades, lo que 
implica una delegación para que sea el Alto Tribunal quien los desa rrolle por 
medio de los acuerdos generales, esto es, a partir de una facultad normativa 
de reglamentación. Sin embargo, al definir lo que es importante y trascendente 
no debe hacerlo arbitrariamente, sino teniendo en cuenta el propósito del 
Constituyente, expresado en la iniciativa de la reforma consti tucional publicada 
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en el Diario Oficial de la Federación de 11 de junio de 1999, en la que se con
cluyó que era imprescindible permitir a la Suprema Corte concentrar todos 
sus esfuerzos en el conocimiento y la resolución de aquellos asuntos inéditos o 
que comprendan un alto nivel de importancia y trascendencia y que, por tal 
razón, impactan en la interpretación y aplicación del orden jurídico nacio
nal. En efecto, a partir de dicha reforma, el artículo 107, fracción IX, de la Consti
tución Federal, reserva a la Suprema Corte la facul tad de definir los casos que 
son de importancia y trascendencia para efectos de su procedencia, lo que no 
sucedía antes de ese momento, pues la proceden cia no se condicionaba a 
ningún juicio de relevancia, lo que implicaba que su admisión no fuera dis
crecional. Así, en la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación, el 
Acuerdo General Plenario 9/2015 re glamenta los conceptos de importancia y 
trascendencia en términos flexibles, al limitarse a establecer que la resolu
ción correspondiente debe dar lugar a un pronunciamiento novedoso o de 
relevancia para el orden jurídico nacional; en ese sentido, la actualización 
de estos requisitos debe realizarse caso por caso, buscando contestar la pre
gunta si de declararse la procedencia del recurso, ello permitiría a la Suprema 
Corte, como Tribunal Constitucional, emi tir un pronunciamiento sobre una 
cues tión novedosa y de relevancia para el orden jurídico pues, en caso con
trario, ha de declararse improcedente el recur so intentado. De ahí que la 
constatación de las notas de importancia y trascendencia para la proceden
cia del recurso de revisión en amparo directo, se realiza mediante un ejercicio 
sustantivo de valoración por el que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
plasma su política judicial.

1a. CXL/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5833/2014. Fernando Rión Autrique y otros. 28 de octubre de 
2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretario: David García Sarubbi.

Nota: El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales 
para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo 
ci tado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. FACTORES A CONSIDERAR AL 
EVALUAR LOS CONCEPTOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO. El Acuerdo 
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General Número 9/2015, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, reglamenta los conceptos de "importancia y trascendencia" en térmi
nos flexibles, al limitarse a establecer que la resolución del recurso de revisión 
en amparo directo debe dar lugar a un pronunciamiento novedoso o de rele
vancia para el orden jurídico nacional; de ahí que si subsiste una cuestión 
constitucional en el recurso de revisión pero, por sus características propias, 
no presente estas propiedades, debe desecharse el recurso, lo que esta Supre
ma Corte hará en su carácter de Tribunal Constitucional para preservar su 
función de intérprete constitucional en aquellos asuntos de trascendencia cuan
titativa y cualitativa. Ahora bien, no conviene definir exhaustivamente lo que 
quiere decir novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional, pues 
el propósito del acuerdo indicado es reivindicar una facultad discrecional para 
definir la política judicial. En ese sentido, lo deseable es contar con una meto
dología básica, más formal que material que, a reserva de construirse progre
sivamente caso por caso, pueda tomarse como base inicial de una evaluación 
discrecional. El término importancia se refiere a la entidad de un criterio que 
implica y refleja el interés general del asunto desde un punto de vista jurídico 
y extrajurídico; en cambio, la trascendencia es un aspecto que se relaciona 
con el carácter excepcional o novedoso del criterio jurídico que, además, de 
resolver el caso concreto, se proyectará a otros de similares característi
cas. Así, metodológicamente, los factores a considerar en este ejercicio de 
evaluación, ejemplificativamente, son los siguientes: a) que la resolución del 
caso ayude a constituir un precedente para la integración de una jurispru
dencia; b) que no exista algún precedente o jurisprudencia relacionada directa 
o indirectamente con el tema de constitucionalidad; es insuficiente constatar 
que la materia del recurso verse sobre la constitucionalidad de una norma 
secundaria que no ha sido analizada previamente; además es necesario veri
ficar que el tema constitucional subyacente se califique en sus méritos de 
importante y trascendente; c) que se plantee la adopción de un significado 
novedoso, específico, propio y diferenciado del contenido y/o alcance, ya 
definido jurisprudencialmente, de un precepto constitucional o de un dere
cho humano reconocido por el texto constitucional o en un tratado internacio
nal ratificado por México, el cual sirva de base para la solución del conflicto 
materia del recurso y cuya delimitación se considere imperiosa y excepcional, 
lo cual podría actualizarse no sólo cuando no exista criterio alguno de esta 
Suprema Corte sobre el tema, sino también cuando se plantee la revisión de un 
criterio jurisprudencial o aislado; y, d) que lo decidido sobre la constitucio
nalidad o convencionalidad de una norma general o la interpretación directa 
realizada por el tribunal colegiado de circuito de una norma con jerarquía cons
titucional, se confronte con los precedentes no obligatorios de la Suprema 
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Corte. Cabe mencionar que si bien en el inciso a) se hace referencia a que 
un recurso puede ser procedente cuando el caso permita la integración de una 
jurisprudencia, la Primera Sala del Alto Tribunal estima necesario precisar 
que éste es un factor más a considerar en una facultad para ejercer política 
judicial en ciertos temas, por lo que, por sí mismo, es un elemento insuficiente 
si, además, no se considera que el tema es de importancia y trascendencia.

1a. CXLI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5833/2014. Fernando Rión Autrique y otros. 28 de octubre 
de 2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi.

Nota: El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para 
la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SU AMPLIACIÓN 
CUANDO ÉSTE SE DESECHA. La ampliación del recurso de revisión, al ser 
de naturaleza accesoria al propio recurso, tiene como presupuesto la admi
sión de éste; de ahí que si lo accesorio sigue la suerte de lo principal, al haber
se desechado el recurso su ampliación es improcedente, debido a que es 
imposible ampliar argumentos en una litis que nunca quedó integrada.

1a. CXLII/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 737/2015. 21 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS PASOS A SEGUIR PARA APLICAR EL 
CRITERIO CONTENIDO EN LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 18/2015 
(10a.) Y 1a./J. 19/2015 (10a.) DEBEN REALIZARLOS LOS JUECES DE 
PRIMERA INSTANCIA, LOS DE SEGUNDA CUANDO SE CUESTIO NE 
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LA VALORACIÓN DE PRUEBAS, Y VERIFICARLOS LOS ÓRGA
NOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL. Dicho análisis valorativo no es 
exclusivo de los jueces de primera instancia, pues los tribunales de alzada, 
al conocer de un recurso de apelación en el que se cuestionen las cargas 
pro batorias de las partes, la acreditación de la mala fe del afectado, la falta de 
acreditación de su buena fe o que estaba impedido para conocer de la utili
zación ilícita de sus bienes, deben verificar, en el orden indicado en la tesis 
1a. CXVI/2016 (10a.),¹ cada uno de los elementos ahí señalados y realizar la 
valoración de las pruebas en los términos ahí precisados. Lo mismo es aplica
ble a los órganos de control constitucional cuando conozcan de algún asunto 
en el que se cuestionen los temas objeto de estudio, ya que su finalidad es veri
ficar que a los gobernados les sean respetados sus derechos fundamentales. 

1a. CXLIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2451/2015. Luis González Sosa y otra. 28 de octubre de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María 
Rojas Vértiz Contreras.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 18/2015 (10a.) y 1a./J. 19/2015 (10a.) citadas en 
el subtítulo de esta tesis, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 17 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Fede ración, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, páginas 335 y 
333, con los títulos y subtítulos: "EXTINCIÓN DE DOMINIO. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS EN TORNO A LAS CARGAS PROBATORIAS CUANDO HAY UN AFECTADO QUE 
ADUCE SER DE BUENA FE." y "EXTINCIÓN DE DOMINIO. ELEMENTOS QUE DEBE 
DEMOSTRAR EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN RELATIVA.", 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMENTOS. EL HEREDERO EN UNA SUCESIÓN LEGÍTIMA O INTES
TAMENTARIA NO PUEDE RECLAMAR SU PAGO CON CARGO A LA 

1 La tesis aislada 1a. CXVI/2016 (10a.) citada, fue aprobada en sesión de trece de abril de dos mil 
dieciséis, con el título y subtítulo: "EXTINCIÓN DE DOMINIO. PASOS A SEGUIR PARA APLICAR 
EL CRI TERIO CONTENIDO EN LAS JURISPRUDENCIAS 1a./J. 18/2015 (10a.) Y 1a./J. 19/2015 
(10a.) DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, 
página 1120, con el número de registro digital: 2011478.
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MASA HEREDITARIA (LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
HOY CIUDAD DE MÉXICO). Cuando se trata de una sucesión legítima o 
intestamentaria, un heredero no está en posibilidades de demandar el pago de 
una pensión alimenticia con cargo a la sucesión de la que forma parte; lo an
terior, toda vez que, conforme a la legislación civil de la Ciudad de México, 
quienes tienen derecho a heredar en las sucesiones legítimas son las mismas 
personas que en determinado momento estarían facultadas para pedir alimen
tos si fueron preteridas u omitidas en caso de que el de cujus hubiera testado 
válidamente. De ahí que el hecho de admitir el reconocimien to de heredero, y 
declarar procedente el pago de alimentos a cargo de la sucesión demandada, 
equivaldría a pretender que la misma persona tuviera dos herederos diferencia
dos respecto de la masa hereditaria, lo que resulta incorrecto. Tal incongruen
cia se hace más patente al considerarse que en ese supuesto el acreedor 
alimenticio estaría exigiéndose alimentos a sí mismo pues, desde la muerte 
del autor de la herencia, se vuelve propietario de la porción que le corresponde; 
además se estaría desnaturalizando la institución de acción de alimentos, que 
tiene como premisa indiscutible que una misma persona no reúna las calida
des de deudor y acreedor al mismo tiempo.

1a. CXLIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2524/2015. Ofelia Escárcega Barranco Viuda de Sodi y otros. 
10 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO INTESTAMENTARIO. EL HEREDERO LEGÍTIMO PUEDE EJER
CER LA ACCIÓN DE DISTRIBUCIÓN PROVISIONAL DE LOS PRO
DUCTOS DE LOS BIENES HEREDITARIOS, A FIN DE ALIVIAR SUS 
NECESIDADES MÁS APREMIANTES DURANTE EL CURSO DE AQUÉL 
(LEGISLACIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE 
MÉXICO). De conformidad con la legislación civil de la Ciudad de México, un 
heredero no está en posibilidades de demandar el pago de una pensión ali
menticia a cargo de la sucesión legítima de la cual forma parte. Sin embargo, 
precisamente en su carácter de heredero legítimo, puede ejercitar la acción 
durante el juicio intestamentario a fin de que se efectúe la distribución provi
sional de los productos de los bienes hereditarios, si los hubiera, así como 
exigir al albacea de la sucesión que tome todas las medidas necesarias que 
su cargo le confiere para solventar su urgencia alimentaria. Lo anterior, con fun
damento en los artícu los 1717 y 1758 del Código Civil para el Distrito Federal, 
hoy Ciudad de México, que establecen la facultad para el albacea de decidir 
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sobre la venta de los bienes que integran el caudal hereditario para el pago de 
una deuda u otro gasto urgente, aun en contra de la voluntad de los herederos, 
con la aprobación del juez.

1a. CXLV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2524/2015. Ofelia Escárcega Barranco Viuda de Sodi y otros. 
10 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz 
Helena Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 20 de mayo de 2016 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR Y EMPLEAR SU 
LENGUA DERIVA DEL DIVERSO A LA LIBRE DETERMINACIÓN Y 
AUTONOMÍA DE AQUÉLLOS, RECONOCIDO POR EL ARTÍCULO 2o. DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS. El derecho de los pueblos indígenas a preservar y emplear su lengua 
se encuentra reconocido en el artículo 2o. de la Constitución General; en la 
Ley General de los Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y en los 
tratados internacionales, de donde es posible derivarlo como derecho humano. 
En efecto, del derecho a la libre determinación y a la autonomía de los pue
blos indígenas es posible derivar el derecho de éstos a preservar y enriquecer 
sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura 
e identidad. Así, todos los mexicanos tienen derecho a comunicarse en la len
gua que hablen sin restricciones, en el ámbito público o privado, en forma 
oral o escrita, en todas sus actividades sociales, económicas, políticas, cultu
rales, religiosas y cualesquiera otras. Asimismo, en dichas disposiciones se 
establece un claro deber para el Estado mexicano de adoptar medidas positi
vas para preservar y enriquecer las lenguas indígenas.

1a. CXLVI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN A EMPLEAR Y PRE
SERVAR SU LENGUA CONSTITUYE UN DERECHO SOCIAL O CUL
TURAL CON INCIDENCIA INDIVIDUAL Y COLECTIVA. Si bien el derecho 
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a usar y enriquecer las lenguas indígenas se encuentra reconocido en el ar
tículo 2o., fracción IV, de la Constitución General como un derecho de los 
pueblos indígenas, el mismo también tiene una faceta individual, es decir, 
constituye tanto un derecho de los pueblos como un derecho de las personas 
indígenas. En efecto, el lenguaje es un componente esencial de la identidad 
de los pueblos y de las personas en lo particular, pues constituye uno de los 
principales factores de identificación. Es, por tanto, un derecho social o cul
tural con incidencia individual y colectiva.

1a. CXLVII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 en el Semanario Judicial de la Federación.

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR Y EMPLEAR SU 
LENGUA TIENE RELACIÓN CON OTROS DERECHOS. El derecho a la len
gua de los pueblos y personas indígenas se conecta con el ejercicio de otros 
derechos, como el derecho a la no discriminación y el derecho a la libertad de 
expresión. Asimismo, refleja el reconocimiento de la composición pluricultu
ral de nuestra Nación. Por un lado, el derecho a la lengua también cumple con 
la función de reconocer la diferencia, y tiene como propósito evitar la discri
minación y promover la plena igualdad entre los mexicanos. Por otro, se relacio
na con el derecho de expresarse libremente en cualquier idioma. Finalmente, la 
protección a las lenguas indígenas implica el respeto por la pluricul turalidad 
y la comprensión del otro como sujeto culturalmente diverso y titular de dere
chos fundamentales. 

1a. CXLVIII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A EMPLEAR Y PRESERVAR SU 
LENGUA INCIDE EN EL RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LA 
PLURICULTURALIDAD. El respeto por la pluriculturalidad incluye el reco
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nocimiento y aceptación de los demás como sujetos culturalmente diversos y 
titulares de derechos. En ese contexto, la lengua cobra particular relevancia, 
pues funge como vehículo de construcción cultural. En efecto, la lengua es 
mucho más que un medio de comunicación. Las lenguas son un medio para 
expresar la cultura y, a la vez, un reflejo de la identidad de cualquier grupo. Así, 
la protección de las lenguas indígenas incide en el reconocimiento y protec
ción de la pluriculturalidad.

1a. CXLIX/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 en el Semanario Judicial de la Federación.

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN A EMPLEAR Y PRE
SERVAR SU LENGUA INCIDE EN EL DERECHO A LA NO DISCRIMINA
CIÓN. El derecho a la lengua también cumple con la función de reconocer la 
diferencia, y demanda acciones tanto negativas como positivas para evitar 
la discriminación y promover la plena igualdad entre los mexicanos. El reco
nocimiento a las distintas lenguas que conviven en el país implica, además, 
el respeto a la diversidad; en ese sentido, la lengua no debe ser un factor de 
discriminación pues, por el contrario, el Estado debe llevar a cabo todas las 
actuaciones necesarias para proteger y permitir su desarrollo.

1a. CL/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 en el Semanario Judicial de la Federación.

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN A EMPLEAR Y 
PRESERVAR SU LENGUA INCIDE EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN. La libertad de expresión está estrechamen
te vinculada con el derecho a usar la lengua, pues la expresión y la difusión 
de los pensamientos e ideas son indivisibles. Así, una restricción en el medio 
por el cual se expresa un mensaje, también es una limitante a la libertad de 
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expresión. Por otro lado, la tutela efectiva de la libertad de expresión y los dere
chos lingüísticos de las comunidades indígenas fomenta una ciudadanía 
activa en un gobierno democrático. Lo anterior, en tanto que la libertad de 
expresión permite que las personas decidan con mayor información lo que 
les es conveniente.

1a. CLI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 en el Semanario Judicial de la Federación.

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO HUMANO A PRESERVAR Y EM
PLEAR SU LENGUA DEMANDA ACCIONES POSITIVAS A CARGO 
DEL ESTADO. El derecho a las lenguas de los pueblos indígenas es un de
recho cultural que demanda acciones positivas a cargo del Estado, las cuales 
deben desarrollarse sobre la base de igualdad y no discriminación, a través de 
los principios internacionales de disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad, 
adaptabilidad e idoneidad. Lo anterior, en todas las actividades: sociales, eco
nómicas, políticas y culturales.

1a. CLII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU DERECHO A FUNDAR O 
UTILIZAR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. Del artículo 2o. de la Cons
titución General, de la Ley General de los Derechos Lingüísticos de los Pue
blos Indígenas y de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas, es posible concluir que los derechos lingüísticos am
paran el derecho de los pueblos y personas indígenas a fundar o utilizar los 
medios de comunicación. El ejercicio de este derecho deberá hacerse en con
diciones de no discriminación, y mediante la adopción de medidas por parte 
del Estado que lleven a asegurar la diversidad cultural en dichos medios.

1a. CLIII/2016 (10a.)
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Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN 
PARA EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA NO SE ENCUENTRA 
ACOTADO A UN ÁMBITO TERRITORIAL. La validez de las lenguas indí
genas no puede limitarse a territorios definidos, pues precisamente la pluri
culturalidad de nuestro país implica la convivencia de varias culturas y lenguas 
en un mismo espacio. Lo anterior es evidente si se toma en cuenta que la 
población indígena se encuentra distribuida a lo largo de prácticamente todo 
el país. Así, el derecho a la lengua no se acota a un ámbito territorial, pues los 
derechos humanos tienen vigencia en todo ámbito geográfico, y en todas 
las áreas, social, política o cultural.

1a. CLIV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS LENGUAS INDÍGENAS 
TAMBIÉN SON LENGUAS NACIONALES. En la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no se establece que el español sea el idioma na
cional, sino que se da cabida y pleno reconocimiento a las lenguas indígenas. 
Así, de dicho reconocimiento puede derivar la caracterización de las lenguas 
indígenas como lenguas nacionales, más aún, en el artículo 4o. de la Ley 
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, se prevé que tanto 
el español como las lenguas indígenas son lenguas nacionales.

1a. CLV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. INCONSTITUCIONALIDAD 
DEL ARTÍCULO 230 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN. En la Constitución General no se establece que el cas
tellano sea el idioma nacional, sino que se le da cabida y pleno reconocimiento 
a las lenguas indígenas. En el orden jurídico nacional, la Ley General de De
rechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas señala que tanto el español 
como las lenguas indígenas son lenguas nacionales. Adicionalmente, la plu
riculturalidad demanda la convivencia de todas las lenguas nacionales, sin 
establecer regímenes exclusivos o dar preponderancia o preferencia a alguna 
de ellas. En consecuencia, la porción normativa del artículo 230 que señala 
que: "En sus transmisiones, las estaciones radiodifusoras de los concesionarios 
deberán hacer uso del idioma nacional", resulta inconstitucional, pues esta
blece el uso de una sola lengua nacional –entendida ésta como el español– 
en las estaciones radiodifusoras de los concesionarios, cuando la Constitución 
General protege y reconoce de igual manera a las lenguas indígenas. Así, la 
porción normativa a la que nos hemos referido genera un efecto contrario a 
la integración y cohesión social, pues establece un ámbito acotado y dife
renciado para el ejercicio de los derechos lingüísticos en los medios de 
comunicación.

1a. CLVI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de enero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. DISTINCIÓN ENTRE 
ACCIÓN Y VÍA. Del derecho a la tutela jurisdiccional se desprenden dos ins
tituciones distintas. En primer término, la acción, que en general puede con
cebirse como un derecho subjetivo, público y autónomo, mediante el cual se 
requiere la necesaria intervención del Estado para la protección de una pre
tensión jurídica que deriva de ser titular de un derecho tutelado por el derecho 
objetivo. Por otro lado, la vía, es el esquema del ejercicio de la potestad jurisdic
cional, esto es, la forma o el camino a través del cual se desarrolla el proceso 
para resolver la pretensión planteada. El mismo derecho a la tutela judicial 
efectiva implica que una vez ejercitada la acción, el planteamiento realizado 
debe desarrollarse a través de un proceso, en el que se deben respetar ciertas 
formalidades, que se desarrollan a través de varias etapas que la ley detalla, a 
fin de llevar en cada una de ellas diversas actuaciones procesales que culminan 
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con una sentencia, es decir, en una decisión sobre la pretensión planteada; pro
ceso al cual se le conoce como vía.

1a. CLVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍA ORDINARIA Y VÍAS ESPECIALES O PRIVILEGIADAS. La vía puede 
concebirse como el esquema del ejercicio de la potestad jurisdiccional, esto 
es, la forma o el camino por el cual se desarrolla el proceso. Ahora bien, la 
tutela judicial efectiva puede presentarse por medio de un proceso único pre
visto para que, a través de éste, los órganos jurisdiccionales conozcan de todas 
las pretensiones sin limitación alguna, o el legislador puede establecer una 
pluralidad de vías; así, en el procedimiento ordinario, por regla general, pue
den desahogarse pretensiones de cualquier naturaleza. Sin embargo, el legis
lador complementó la vía ordinaria con otras vías especiales o privilegiadas 
que pueden estimarse más eficientes o adecuadas para cierto tipo de preten
siones. Las vías privilegiadas son procesos con una tramitación especial frente 
a los juicios ordinarios, establecidas para conocer de pretensiones que tienen 
objetos específicos y determinados, es decir, son procesos ad hoc a dichas 
pretensiones, quedando su uso limitado al objeto que marca la ley; consisten, 
regularmente, en procedimientos más rápidos y simplificados que el juicio 
ordinario, ya sea porque, en ciertos aspectos, estos juicios privilegiados pue
den estar condicionados por normas de carácter sustantivo que exigen normas 
procesales propias –como es el caso de la cancelación de títulos de crédito 
extraviados o robados–, o porque el legislador pretendía generar una mejor tu
tela judicial atendiendo a la naturaleza de ciertas pretensiones –las vías eje
cutivas por ejemplo–.

1a. CLVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VÍA SUMARIA HIPOTECARIA. SU CADUCIDAD NO IMPIDE QUE LA 
ACCIÓN HIPOTECARIA PUEDA EJERCITARSE EN LA VÍA ORDINA
RIA. En la medida en que el legislador, en uso de su libertad configurati
va, establezca vías especiales consideradas idóneas para hacer valer ciertas 
pretensiones, los gobernados deben hacer uso de ellas pues, en caso contrario, 
carecería de sentido la atribución que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos concede al legislador, encaminada a regular y establecer 
las características de los procesos judiciales. Sin embargo, lo anterior no debe 
llevarse al extremo de impedir que los gobernados hagan efectivos sus de
rechos, si éstos siguen vigentes, cuando las vías especiales hayan caducado, 
o por alguna otra razón no puedan utilizarse; en cuyo caso, los gobernados 
pueden hacer uso, en forma subsidiaria, de otras vías en la medida en que cum
plan con los requisitos de procedencia que las propias vías establezcan, y se 
sometan al procedimiento de que se trate. Así, en los casos en que no puede 
accederse a una vía privilegiada, por haber caducado, mientras se mantenga 
vigente el derecho que pretende hacerse valer, el Estado debe garantizar un 
medio para hacerlo efectivo, como puede ser la vía ordinaria, de conformidad 
con el artículo 17 constitucional, lo cual no vulnera el derecho al debido proceso 
de la demandada, pues al conducir el proceso a través de una vía a la que legal
mente se tenga acceso, se le da oportunidad de defenderse, en tanto puede 
conocer todas las reglas procesales con anterioridad, incluso podría consi
derarse beneficiada en caso de no desahogar el proceso a través de las vías 
privilegiadas, pues la vía ordinaria suele establecer mejores condiciones para 
la defensa de sus derechos. Por lo anterior, una vez caducada la vía sumaria 
hipotecaria, el acreedor podrá ejercer su acción en la vía ordinaria, sujetándose 
a todos los requisitos, términos y condiciones aplicables a dicha vía, pudiendo 
llamar al juicio tanto a sus deudores hipotecarios, como al garante hipotecario 
o al titular registral del bien hipotecado, en caso de ser una tercera persona; 
en el entendido de que mientras siga vigente la vía hipotecaria, el acreedor es
tará obligado a hacer uso de ésta, y no podrá usar otra vía para el ejercicio de 
su acción hipotecaria, en términos de las jurisprudencias 1a./J. 63/2007, 1a./J. 
91/2011 y 1a./J. 42/2013 (10a.), de esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyas consideraciones siguen rigiendo exclusivamente 
durante el plazo en que está vigente la vía hipotecaria.

1a. CLIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.
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Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 63/2007, 1a./J. 91/2011 y 1a./J. 42/2013 (10a.) cita
das, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXV, junio de 2007, página 155, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 
546 y Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 497, con los rubros, título 
y subtítulo: "TERCERO EXTRAÑO. EN UN JUICIO ORDINARIO MERCANTIL SEGUIDO 
EN CONTRA DEL DEUDOR QUE GARANTIZÓ EL ADEUDO CON UNA HIPOTECA. 
TIENE ESE CARÁCTER EL ADQUIRENTE DEL BIEN HIPOTECADO QUE SE LE TRANS
MITIÓ CON ANTERIORIDAD AL INICIO DEL MISMO.", "HIPOTECA. NO ES JURÍDI
CAMENTE VÁLIDO ORDENAR SU EJECUCIÓN EN LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
RESUELVE LA ACCIÓN PERSONAL INTENTADA EN EL JUICIO ORDINARIO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." y "VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EL ACREEDOR 
NO PUEDE EJERCER SIMULTÁNEAMENTE UNA ACCIÓN REAL CONTRA EL GARANTE 
HIPOTECARIO Y UNA PERSONAL CONTRA EL DEUDOR SOLIDARIO DEL CONTRA
TO.", respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO REAL DE HIPOTECA. La hipoteca, al ser un derecho real, impli
ca un poder jurídico del acreedor sobre un bien determinado que comprende 
la acción persecutoria y, por ser de garantía, también involucra el derecho de dis
posición y preferencia en el pago. Ahora bien, este poder jurídico constituye 
un gravamen sobre un bien ajeno, el cual trasciende la relación personal de 
crédito, es decir, que es oponible a cualquier persona que adquiera el inmue
ble, siempre que esté inscrito en el Registro Público de la Propiedad; por tanto, 
el bien sigue sujeto a la hipoteca aunque pase a poder de un tercero ajeno a la 
relación que tienen el acreedor hipotecario y el deudor que constituyó la hipo
teca; de ahí que la acción hipotecaria podría ejercitarse contra cualquier ad
quirente. Así, al tratarse de un derecho de garantía, el bien permanece en poder 
del deudor o de un tercero y, en ese sentido, el poder jurídico que su titular 
(el acreedor hipotecario) ejerce sobre él, se realiza de forma indirecta a tra
vés del poder jurisdiccional del Estado, pues sólo ante el incumplimiento del 
deudor, el acreedor hipotecario puede exigir judicialmente el pago del crédito 
garantizado por el bien hipotecado.

1a. CLX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCIÓN HIPOTECARIA. PROCEDE CONTRA CUALQUIER CUESTIÓN 
RELATIVA A LA HIPOTECA, INCLUYENDO LA CANCELACIÓN DEL 
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CONTRATO Y LA EXTINCIÓN DEL DERECHO REAL DE HIPOTECA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). Del artículo 11 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco deriva que la acción hipoteca
ria no sólo tiene por objeto obtener el pago de la obligación garantizada con 
la hipoteca, sino también demandar cualquier cuestión relativa a ésta, inclu
yendo la cancelación del contrato y, por tanto, la extinción del derecho real de 
hipoteca. No es óbice a lo anterior que el artículo literalmente refiera que la 
acción hipotecaria se hace valer en contra del poseedor a título de dueño del 
fundo hipotecado, pues de una interpretación lógica se concluye que en ese 
aspecto sólo se refiere a la acción hipotecaria de pago del crédito vencido, 
debido a que las demás prestaciones que pueden reclamarse mediante el ejer
cicio de esa acción no se reclaman necesariamente al poseedor del inmue
ble, como puede ser el caso de la cancelación de la hipoteca, ya que es éste 
quien ordinariamente demanda esa prestación.

1a. CLXI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN DEL DERECHO PARA EJERCER LA ACCIÓN HIPOTE
CARIA DE PAGO Y VIGENCIA DEL DERECHO REAL DE HIPOTECA. SU 
DISTINCIÓN. No debe confundirse el plazo para ejercer la acción hipotecaria 
de pago, que empieza a computarse cuando se incumple la obligación princi
pal, con el plazo de vigencia de la obligación principal y de la propia hipoteca. Por 
regla general, el derecho real de hipoteca está vigente durante todo el tiempo 
que subsista la obligación principal, esto es, durante el plazo que las partes 
hayan estipulado para el pago del crédito, lo cual se debe a la na turaleza acce
soria de la obligación principal. De ahí que si las partes estipulan que las 
amortizaciones se realizarán con un plazo de 15, 20 o 30 años, ello no implica 
que el acreedor tenga el mismo plazo para el ejercicio de su acción hipote
caria de pago, pues sólo puede iniciarla a partir de que tenga lugar un incum
plimiento, ya que en caso contrario, su acción no será procedente. En efecto, 
mientras no exista un incumplimiento, el acreedor hipotecario debe rá cumplir 
con la obligación asumida de respetar el calendario de pagos y no tendrá dere
cho a exigir el vencimiento anticipado de la obligación y, por tanto, la ejecución 
de la hipoteca. Consecuentemente, el derecho para ejercitar su acción pres
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cribe en un plazo de 5 o 10 años, según sea el caso, conforme a los artículos 
1740 y 2544 del Código Civil del Estado de Jalisco, y 1047 del Có digo de Comercio.

1a. CLXII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RETENCIÓN O SUSTRACCIÓN DE MENORES. EL ARTÍCULO 172, PÁ
RRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
AL PREVER LA AGRAVANTE CONSISTENTE EN QUE EL DELITO SE 
COMETA CONTRA UN MENOR DE DOCE AÑOS, NO VIOLA EL 
PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 
El ar tículo 171 del Código Penal para el Distrito Federal prevé el delito base de 
retención o sustracción de menores, así como la penalidad mínima y máxima 
que se impone por su comisión. Por su parte, el diverso 172, párrafo primero, 
del citado código, establece el incremento de la pena mencionada en una mitad 
cuando el delito se cometa contra un menor de doce años de edad, lo cual 
de termina que el reproche jurídico sea mayor y, por tanto, se agrave la pena 
aplicable por la comisión del ilícito en cita. Ahora bien, el incremento "en 
una mitad" a que se refiere este último precepto debe entenderse a la luz del 
artículo 71 del propio código, que establece las reglas a seguir para incremen
tar o disminuir la pena de cualquier delito base, según corresponda, de los lí
mites mínimo y máximo de la sanción que resulte aplicable. De lo anterior se 
advierte que el sistema de penas previsto en los Códigos Penales de los Esta
dos está dirigido, en términos generales, a la importancia del bien jurídico pro
tegido, a la intensidad del ataque, a la calidad de los sujetos involucrados y al 
grado de responsabilidad subjetiva del agente. Consecuentemente, el citado 
artículo 172, párrafo primero, del Código Penal para el Distrito Federal, no trans
grede el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal, previsto en 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por
que el legislador estableció con precisión que el incremento de la pena en 
una mitad, se llevará a cabo cuando el delito se cometa contra una persona 
menor de doce años de edad, en relación con los mínimos y máximos que es
tablece el tipo penal básico previsto en el artículo 171 del Código Penal para 
el Distrito Federal.

1a. CLXIII/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 2545/2015. 27 de enero de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. CUANDO SE VEAN IN
VOLUCRADOS MENORES DE EDAD, EL JUZGADOR DEBE ANALIZAR 
DE OFICIO SU CARÁCTER DE VÍCTIMA, AUN CUANDO EL MINISTE
RIO PÚBLICO O SU LEGÍTIMO REPRESENTANTE OMITAN APORTAR 
ELEMENTOS QUE ACREDITEN TAL CALIDAD. El principio de interés supe
rior del menor demanda que en toda situación donde éstos se vean involucra
dos, se traten de proteger y privilegiar sus derechos, aun cuando no formen 
parte de la litis o las partes no los hagan valer; o incluso, cuando el material 
probatorio sea insuficiente para esclarecer la verdad de los hechos. Tales direc
trices alcanzan igualmente a la materia penal. En este sentido, si durante un 
proceso penal surgen indicios de que un niño, niña o adolescente, puede tener 
el carácter de víctima del delito, el juzgador tiene el deber de verificar oficiosa
mente tal situación, a fin de determinar si es acreedor o no a la reparación 
integral del daño. Esto último, aun cuando el Ministerio Público o sus legítimos 
representantes hubieren omitido aportar elementos tendientes a acreditar su 
carácter de víctima. 

1a. CLXIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4646/2014. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 
formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se aparta del criterio contenido 
en la presente tesis. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretaria: Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CRÉDITO FISCAL. MOMENTO A PARTIR DEL CUAL ES EXIGIBLE ME
DIANTE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 
(CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE EN 2006). De los artícu
los 65 y 145, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación vigente en 
2006, deriva que si un crédito no se cubre o garantiza dentro de los cuarenta 
y cinco días siguientes a la notificación de la resolución que lo contiene, es 
exigible por la autoridad hacendaria mediante el procedimiento administrati
vo de ejecución en el día cuarenta y seis. Lo anterior es así, ya que en materia 
fiscal la exigibilidad de un crédito no depende de la firmeza de la resolución 
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que lo contiene, pues la autoridad hacendaria está facultada para instar su 
cobro; para ello basta una resolución que determine un crédito fiscal debida
mente notificada al particular, y que éste sea exigible de acuerdo con los requi
sitos legales, independientemente de que en caso de ser fundada una futura 
impugnación, el importe se devuelva al particular mediante el procedimiento 
correspondiente.

1a. CLXV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5473/2014. Viar Corporación, S.A. de C.V. 20 de enero de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DILIGENCIAS PRACTICADAS POR AGENTES DE LA POLICÍA JUDI
CIAL FEDERAL O LOCAL. EL ARTÍCULO 287, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE LES 
OTORGA EL VALOR DE TESTIMONIOS, NO VIOLA LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES AL DEBIDO PROCESO Y A LA SEGURIDAD JURÍ
DICA. El precepto citado, al prever que las diligencias practicadas por los 
agentes de la Policía Judicial Federal o local tendrán el valor de testimonios, no 
viola los derechos fundamentales al debido proceso y a la seguridad jurídica, 
ya que reglamenta la valoración judicial de dichos medios de convicción –entre 
los que se encuentran los informes o partes informativos, que deben realizar
se en términos del artículo 3o., fracción IX, del ordenamiento adjetivo referi
do–, con el objetivo de guiar la actividad intelectual del juzgador cuando éste 
se enfrenta a su ponderación valorativa. Así, tomando en cuenta que las reglas 
de la valoración de la prueba constituyen un elemento central del derecho 
al debido proceso, el artículo 287, párrafo último, del Código Federal de Pro
cedimientos Penales, otorga a las diligencias policiales el mismo valor proba
torio aplicable a las pruebas testimoniales, con la finalidad de que el juez de 
la causa aprecie las actuaciones bajo el mismo método de ponderación, pues la 
prueba testimonial se ubica entre los medios de convicción que para efectos 
de valoración judicial tienen el carácter de indicio, por lo que requiere de la exis
tencia de otros elementos de prueba para que pueda afirmarse la demostra
ción del hecho al que se refiere. Asimismo, en cuanto a las diligencias de la 
policía que son comunicadas al Ministerio Público mediante informes suscri
tos por los servidores públicos que las practicaron, en términos de las reglas 
procesales de valoración de las pruebas, aplicadas en sentido estricto, el in
forme de la policía o parte informativo constituye un documento público, 
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como a los que se refiere el artículo 280 del código citado, con valor probatorio 
pleno. Sin embargo, dadas las características y la trascendencia de las dili
gencias de la policía, el propio legislador limitó el parámetro con el que debe 
valorarlas el juzgador; de ahí que, a pesar de que los informes de la policía 
constituyen documentos públicos, el legislador consideró prudente que para 
su análisis fuera procedente someterlos a las condiciones de valoración de 
la prueba testimonial, que supone que quien lo rindió es una persona que 
estaba presente en el lugar y el momento en que el hecho relevante tuvo lu
gar, por lo que puede poner dicha información en conocimiento de la autoridad. 
Circunstancia que, lejos de afectar los derechos de defensa y contradicción 
de quienes son parte en el proceso penal, permite ejercerlos en mejores con
diciones, al otorgar la posibilidad de que el contenido del informe policial sea 
cuestionado y someter a quien lo rinde a ratificarlo mediante cuestionamien
to directo, lo que permite configurar plenamente la prueba testimonial al in
troducirse el contenido del dictamen al juicio a través de su suscriptor.

1a. CLXVI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 549/2014. 8 de abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de junio de 2016 a las 10:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LOS DATOS DE PRUEBA QUE LA 
INTEGRAN EN LA FASE DE INVESTIGACIÓN DESFORMALIZADA 
DEL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL, NO PUEDEN 
TRASLADARSE A LA AVERIGUACIÓN PREVIA DE UN PROCESO 
PENAL MIXTO. El sistema procesal penal mixto opera bajo el principio de per
manencia de la prueba introducida al expediente judicial en cualquier etapa 
procedimental, hasta en tanto no sea declarada su ilegalidad y exclusión del 
material probatorio. Por su parte, en el sistema procesal penal acusatorio y oral 
–para efecto del juzgamiento y la afirmación de la culpabilidad del imputado– 
únicamente podrán considerarse las pruebas introducidas en la etapa de juicio 
oral, salvo aquellas cuyo desahogo anticipado esté autorizado por la ley. Así, a 
cualquier elemento que pudiera constituir prueba plena, introducido, obtenido 
o desahogado al margen de las precisiones señaladas, no puede adjudicár
sele ese carácter. Ahora bien, en el sistema procesal penal mixto se requiere un 
mayor reforzamiento en la acreditación del hecho delictuoso, a través de prue
bas desahogadas con las formalidades establecidas en la legislación procesal 
aplicable, por lo que la tarea investigadora debe ser más estricta. En cambio, 
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en el sistema procesal penal acusatorio y oral, la imputación no requiere de 
la plena certeza del Ministerio Público de que se ha cometido un hecho que la 
ley señale como delito y la probabilidad de que el imputado lo cometiera o par
ticipara en su comisión, pues la convicción final de la existencia del delito y la 
responsabilidad penal será del juez, lo que implica que en este sistema la con
figuración de la carpeta de investigación no requiere de una tarea investigadora 
reforzada; de ahí que ésta no se integre con pruebas, sino con datos de prueba. 
Consecuentemente, los datos de prueba que integran la carpeta de investi
gación en la fase de investigación desformalizada del sistema procesal penal 
acusatorio y oral no pueden trasladarse a la averiguación previa dentro un 
sistema penal mixto, y estimar que constituyan diligencias desahogadas en 
ésta, aun cuando se encuentran en la misma fase indagatoria, ya que cada pro
ceso penal cumple con determinados requisitos formales que las leyes imponen.

1a. CLXVII/2016 (10a.)

Conflicto competencial 28/2015. Suscitado entre el Juzgado de Control del Distrito Judicial 
de Valle de Bravo, Estado de México y el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales del Estado de México. 4 de noviembre de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LAS ACTUACIO
NES QUE SUSTENTARON EL DICTADO DE UN AUTO DE VINCULACIÓN 
A PROCESO NO PUEDEN SER CONVALIDADAS U HOMOLOGADAS 
COMO ELEMENTOS PROBATORIOS SUFICIENTES PARA ACREDI
TAR EL CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD 
DEL INDICIADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL MIXTO. Así como 
los datos de prueba que integran la carpeta de investigación en la fase de 
investigación desformalizada del sistema procesal penal acusatorio y oral, no 
pueden ser trasladados a la averiguación previa en un sistema procesal penal 
mixto y estimar que constituyen diligencias desahogadas en este último, aun 
cuando se encuentran en la misma fase indagatoria, debido a que cada pro
ceso penal cumple con determinados requisitos formales propios del sistema 
al que pertenece y que las leyes les imponen, por identidad de razón, las actua
ciones que sustentan el dictado del auto de vinculación a proceso no pueden 
ser convalidadas u homologadas para estimar que constituyen elementos pro
batorios suficientes para acreditar el cuerpo del delito y la probable respon
sabilidad del indiciado, que permitan al Ministerio Público el ejercicio de la 
acción penal y su consignación ante la autoridad jurisdiccional, para dar inicio 
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al trámite de un proceso penal conforme al modelo tradicional (mixto/escrito) y, 
en todo caso, al dictado del auto de plazo constitucional; máxime que los datos 
de prueba que constan en la carpeta de investigación son insuficientes para 
sostener una sentencia condenatoria, a menos de que se hubieran desahogado 
durante el juicio oral como indicios.

1a. CLXVIII/2016 (10a.)

Conflicto competencial 28/2015. Suscitado entre el Juzgado de Control del Distrito Judicial 
de Valle de Bravo, Estado de México y el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Procesos Penales Federales del Estado de México. 4 de noviembre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO EN ESTE SISTEMA ES INSU
FICIENTE PARA ABRIR LA ETAPA DE PREINSTRUCCIÓN EN UN PRO
CESO PENAL EN EL SISTEMA MIXTO, TODA VEZ QUE CONSTITUYE 
UNA DETERMINACIÓN EN FASE INVESTIGADORA INCONCLUSA. 
Para estimar viable la apertura de la instrucción en el modelo tradicional 
(mixto/escrito), es necesario e indispensable que la investigación se encuen
tre concluida. Esto no acontece en el caso del proceso penal acusatorio, del 
que deriva la investigación relativa a la carpeta administrativa que se encuen
tra en la etapa de investigación complementaria, pues la vinculación a pro
ceso sólo constituye la formalización de la investigación que se lleva bajo el 
control de la autoridad judicial; es decir, la vinculación a proceso no es prece
dida por la acusación ni el ejercicio de la acción penal, pues ello acontecerá 
cuando se cierre la investigación judicializada y se formule la imputación. De ahí 
que el auto de vinculación dictado en un proceso acusatorio resulta insufi
ciente para abrir la etapa de preinstrucción en un proceso penal de carácter 
mixto/escrito, pues constituye una determinación en fase investigadora in
con clusa, que aún no está precedida del correspondiente ejercicio de la acción 
penal y previa consignación ante una autoridad jurisdiccional. De ahí que, un 
juez en el sistema tradicional (mixto/escrito), únicamente estará en condicio
nes de emitir un pronunciamiento sobre el proceso penal una vez que cuente 
con la consignación de la averiguación previa, cuyo ejercicio corresponde al 
órgano técnico de acusación, y que se encuentra sustentada en elementos 
pro batorios desahogados legalmente en la indagatoria, de los cuales se per
mita acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado 
al respecto.

1a. CLXIX/2016 (10a.)
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Conflicto competencial 28/2015. Suscitado entre el Juzgado de Control del Distrito Judi
cial de Valle de Bravo, Estado de México y el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Procesos Penales Federales del Estado de México. 4 de noviembre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DICTADO POR UN JUEZ 
QUE DECLINÓ SU COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN ASUNTO. 
DEBERES DEL JUEZ DEL SISTEMA PENAL MIXTO QUE RESULTE COM
PETENTE PARA CONOCERLO. En virtud de que el auto de vinculación a 
proceso, propio del sistema procesal penal acusatorio y oral, es una actua
ción insuficiente para la apertura del proceso penal en el sistema penal mixto, 
al constituir una determinación en fase investigadora inconclusa, que aún no 
está precedida del correspondiente ejercicio de la acción penal y previa con
signación ante una autoridad jurisdiccional, un juez perteneciente al sistema 
penal mixto sólo estará en condiciones de emitir pronunciamiento sobre el pro
ceso penal una vez que cuente con la consignación de la averiguación previa, 
cuyo ejercicio corresponde al órgano técnico de acusación, sustentada en 
elementos probatorios desahogados legalmente en la indagatoria, de los cua
les se permita acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de 
indiciado al respecto. Así, cuando un juez del sistema penal mixto resulte com
petente para conocer de un asunto en el cual un juzgador perteneciente al 
sistema procesal penal acusatorio y oral determinó dictar auto de vinculación 
a proceso y declinó su competencia para conocer de éste, debe dejar sin efec
tos dicha determinación (el auto de vinculación a proceso) y remitir las cons
tancias al Ministerio Público de la Federación investigador que corresponda 
para que, en uso de sus facultades legales, determine sobre la integración de 
la averiguación previa respectiva y, de estimarlo procedente, ejerza la acción 
penal mediante la correspondiente consignación de los autos ante la autoridad 
jurisdiccional que por turno le corresponda, para la tramitación del proceso 
penal respectivo.

1a. CLXX/2016 (10a.)

Conflicto competencial 28/2015. Suscitado entre el Juzgado de Control del Distrito Judi
cial de Valle de Bravo, Estado de México y el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Procesos Penales Federales del Estado de México. 4 de noviembre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena 
Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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IGUALDAD ANTE LA LEY. ALCANCES DE ESTE DERECHO FUNDA
MENTAL CUANDO SE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE 
UNA DIFERENCIACIÓN EXPRESA. El derecho fundamental a la igualdad, 
en su vertiente de igualdad formal o igualdad ante la ley, comporta un man
dato dirigido al legislador que ordena el igual tratamiento a todas las personas 
en la distribución de los derechos y obligaciones. Así, existe discriminación 
normativa cuando dos supuestos de hecho equivalentes son regulados de forma 
desigual, sin que exista una justificación razonable para otorgar ese trato dife
renciado. En este orden de ideas, cuando se aduce el carácter discriminatorio 
de una diferenciación expresa, el principio de igualdad sólo da cobertura a la 
pretensión del quejoso que busca quedar comprendido en régimen jurídico 
del que es excluido y, en consecuencia, que no se le aplique el régimen jurí
dico creado expresamente para su situación. De acuerdo con lo anterior, desde 
la perspectiva del derecho a la igualdad, existe imposibilidad jurídica para 
reparar la supuesta violación a la igualdad cuando lo que se reclama es la 
inconstitucionalidad de la diferenciación expresa, pero lo que se pretende en 
realidad es que se invalide el régimen jurídico creado para un tercero y, como re
sultado de esa invalidez, este último tenga que quedar comprendido en el 
régimen jurídico aplicable al quejoso.

1a. CLXXI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3445/2014. Servicios Administrativos AZU, S.A. de C.V. 22 de 
abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente 
en el que se aparta del criterio contenido en la presente tesis; Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en 
el que se aparta del criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DIFERENCIACIÓN EXPRESA ENTRE "MARCAS" Y "NOMBRES CO
MERCIALES" EN LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL DERE
CHO A LA IGUALDAD ANTE LA LEY NO AMPARA LA PRETENSIÓN 
DE ANULAR EL RÉGIMEN APLICABLE A LA CONTRAPARTE CON LA 
FINALIDAD DE QUE A ÉSTA SE LE APLIQUE EL DEL QUEJOSO. En la 
Ley de la Propiedad Industrial, el legislador distinguió expresamente entre "nom
bre comercial" y "marca", estableciendo para el primero una protección sin la 
necesidad de registro, mientras que para la segunda dicha protección sí está 
condicionada a la existencia de un registro previo, regulación que constituye 
una distinción legislativa por diferenciación expresa. En este orden de ideas, 
cuando se aduce el carácter discriminatorio de una diferenciación expresa, el 
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principio de igualdad sólo da cobertura a la pretensión del quejoso que busca 
quedar comprendido en el régimen jurídico del que es excluido y que no se le 
aplique el régimen jurídico creado expresamente para su situación. En conse
cuencia, existe imposibilidad jurídica para reparar una supuesta violación al 
derecho a la igualdad cuando se reclama la inconstitucionalidad de la dife
renciación expresa entre "nombre comercial" y "marca" contenida en la Ley de 
la Propiedad Industrial, si lo que pretende en realidad el quejoso es invalidar el 
régimen jurídico creado para su contraparte, que es el aplicable a los nom
bres comerciales y, como resultado de esa invalidez, que su contraparte tenga 
que quedar comprendida en el régimen jurídico aplicable a las marcas, el cual 
corresponde al quejoso.

1a. CLXXII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3445/2014. Servicios Administrativos AZU, S.A. de C.V. 22 de 
abril de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente en el que 
se aparta del criterio contenido en la presente tesis; Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que 
se aparta del criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INTERPRETACIÓN CONFORME. NO LA CONSTITUYE LA DELIMITA
CIÓN DEL ALCANCE Y CONTENIDO DE UN ELEMENTO NORMATIVO 
DEL TIPO PENAL QUE SE REALIZA DESDE UN ÁMBITO DE LEGA
LIDAD. La teoría del delito proporciona el camino lógico para la incrimina
ción penal, que incluye la conformación de una conducta típica, antijurídica 
y culpable. En la tipicidad se encuentran los elementos objetivos, entre los 
que se hallan los descriptivos y los normativos y, por último, los elementos sub
jetivos específicos o aquellos denominados como requeridos por el tipo penal. 
Ahora bien, los elementos normativos involucran cierto tipo de valoración para 
su verificación que puede provenir de: i) un aspecto jurídico, en cuyo caso el 
juez debe considerar lo previsto en la ley para determinar el contenido y alcan ce 
del concepto en análisis; o, ii) un carácter cultural, en donde el juzgador ha
brá de remitirse a un aspecto social o cultural para determinar el contenido 
del elemento que se desea definir. Así, el ejercicio de verificación, consistente 
en la delimitación del alcance y contenido de un elemento normativo del tipo 
penal, que se realiza desde un ámbito de legalidad, no constituye una inter
pretación conforme, pues ésta se presenta cuando una norma jurídica es 
eventualmente contraria a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que en un ejercicio de interpretación, la autoridad judicial 
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busca armonizarla con lo establecido constitucionalmente o en los tratados 
internacionales en los que México es parte.

1a. CLXXIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 296/2015. 1o. de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ELEMENTOS NORMATIVOS DEL TIPO. LA DETERMINACIÓN DEL AL
CANCE Y CONTENIDO DEL ELEMENTO "PADRASTRO", PARA EFEC
TOS DE SU DEMOSTRACIÓN, NO REQUIERE DE UN EJERCICIO DE 
INTERPRETACIÓN CONFORME. Aun cuando la autoridad recurrida se
ñalara realizar una interpretación conforme para dar contenido al elemento 
normativo "padrastro", contenido en el artículo 178, fracción II, del Código 
Penal para el Distrito Federal y, para ello, citara los artículos 1o. (principio pro 
homine) y 4o. (interés superior del menor) constitucionales, no puede consi
derarse como tal si en realidad lo que hizo fue determinar el significado y al
cance de dicho elemento con apoyo en la legislación civil y la apreciación de 
la figura del "padrastro" en el ámbito social, todo ello desde una perspectiva 
de la teoría del delito.

1a. CLXXIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 296/2015. 1o. de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN CONTRA 
UN INCULPADO EN UNA INVESTIGACIÓN MINISTERIAL. ES ILEGAL 
CUANDO EXCEDE LOS EFECTOS JURÍDICOS PARA LOS QUE FUE 
EMITIDA. En diversos precedentes, esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha establecido que el régimen constitucional de deten
ciones sólo admite las órdenes de aprehensión, flagrancia o caso urgente; de 
ahí que el Ministerio Público no puede forzar la comparecencia de un indiciado 
mediante las denominadas "órdenes de búsqueda, localización y presentación", 
ni obligarlo a que permanezca contra su voluntad en el lugar en que se le 
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inte rroga, pues ello equivale materialmente a una detención. Así, cuando los agen
tes de la policía cuentan con esta orden expedida por el Ministerio Público contra 
un indiciado, sólo están facultados para notificar a esa persona la existencia de 
la indagatoria en su contra y señalarle que cuenta con el derecho de compa
recer ante la autoridad ministerial para realizar su declaración correspondiente, 
ante lo cual, éste puede expresar su deseo de no hacerlo, esto es, los agentes 
no pueden detenerlo y ponerlo a disposición contra su voluntad, pues tal acto 
constituirá materialmente una detención arbitraria, lo que también ocurre cuan
do el Ministerio Público de una entidad federativa cumplimenta un oficio de 
colaboración y gira una orden de esa naturaleza con el propósito de recabar la 
declaración ministerial del inculpado en esa sede y, una vez que éste es pre
sentado voluntariamente, sin recibir su declaración, el fiscal devuelve la inda
gatoria junto con el inculpado a su lugar de origen, pues en estos casos, dicha 
orden excede sus efectos jurídicos y produce materialmente una privación de 
la libertad personal del quejoso, ya que no tuvo el exclusivo propósito de que se 
recabara la declaración ministerial del inculpado por el órgano investigador 
habilitado, sino el de enviarlo a su lugar de origen, con lo que se da un efecto 
distinto a la orden decretada que se traduce en una real detención, ejecutada 
sin la existencia previa de una determinación que cumpliera con los requisitos 
constitucionales correspondientes. 

1a. CLXXV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2871/2015. 3 de febrero de 2016. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EN ÉSTE SÓLO PUEDEN 
REPUTARSE COMO PRUEBAS LAS DESAHOGADAS PÚBLICAMENTE 
ANTE EL TRIBUNAL RESPECTIVO, EN PRESENCIA DE LAS PARTES. 
Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008 se reformaron, entre otros, los artículos 16 a 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para introducir en el orden jurídico nacional 
el sistema procesal penal acusatorio y oral, regido por los principios de publi
cidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Este nuevo 
modelo de enjuiciamiento se basa en una "metodología de audiencias", cuyos 
ejes rectores se establecen en el artículo 20 constitucional. Ahora bien, la ins
tauración del sistema referido busca garantizar el adecuado desarrollo de 
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los ciudadanos en un marco de seguridad y libertades, entendiéndose que un 
proceso penal sólo podrá considerarse legítimo si permite sentenciar a los 
culpables y absolver a los inocentes por medio de un método que, a la luz del 
público y con la participación de las partes, permita conocer, más allá de toda 
duda razonable, la verdad de lo sucedido. Así, de conformidad con esta nueva 
metodología, la lógica de las pruebas cambia respecto del sistema tradicional 
o mixto, pues para el proceso penal acusatorio y oral sólo pueden reputarse 
como tales las desahogadas públicamente ante el tribunal respectivo, en pre
sencia de las partes –salvo la denominada prueba anticipada–, lo que implica 
que el dictado de las sentencias debe sustentarse en elementos de convicción 
recibidos directamente por el tribunal de juicio oral, bajo un control horizontal, 
con plena satisfacción de los principios citados.

1a. CLXXVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4619/2014. 18 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez 
Aguilera.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EL ARTÍCULO 360 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE DEFENSA 
ADECUADA. El precepto citado no contraviene el derecho fundamental de 
defensa adecuada ni impide que el proceso penal cumpla su objeto, ya que, 
por medio de éste, el legislador local únicamente determinó que el orden para 
rendir las pruebas en la audiencia de juicio oral quedaría a criterio de las partes, 
pero precisó que primero debían recibirse las ofrecidas por el Ministerio 
Público y por el acusador coadyuvante y, posteriormente, las del imputado. 
En ese sentido, el artículo 360 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Baja California no restringe la oportunidad de los imputados de 
ofrecer los medios de convicción que estimen pertinentes, ni reduce la posi
bilidad de objetar o contradecir los que hubieran aportado tanto el Ministerio 
Público como el acusador coadyuvante; es más, el hecho de que primero deban 
recibirse las pruebas aportadas por estos últimos, permite un mejor desarrollo de 
la defensa, al conocer de antemano el resultado que arrojen las probanzas 
de su contraparte; sin embargo, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determina que es indispensable que los órganos juris
diccionales de juicio oral normen su actuación conforme al principio de 
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continuidad, procurando que las pruebas se desahoguen el mismo día; en el 
entendido de que, de no ser esto posible, eviten que los testimonios que 
pudieran relacionarse entre sí se desahoguen en diferentes sesiones, al ser 
evidente que, de no seguirse esa directriz, pudiera quedar en entredicho la 
credibilidad de los aludidos atestes, al ser factible que los que declaren en 
una sesión ulterior puedan tener conocimiento del resultado de los interroga
torios y contrainterrogatorios previos.

1a. CLXXVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4619/2014. 18 de noviembre de 2015. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez 
Aguilera.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SON INOPERANTES LOS AGRA
VIOS DIRIGIDOS A IMPUGNAR LA CONSTITUCIONALIDAD DE AL
GÚN PRECEPTO DE LA LEY DE AMPARO, SI EL RECURRENTE SE 
LIMITA A REFERIR QUE ES INCONSTITUCIONAL, SIN EXPRESAR 
ARGUMENTOS LÓGICO JURÍDICOS TENDENTES A DEMOSTRARLO. 
Son inoperantes los agravios dirigidos a impugnar la constitucionalidad de 
algún precepto de la Ley de Amparo aplicado en la sentencia recurrida y que 
trasciende al sentido de la decisión adoptada, cuando no aportan elementos 
ni parámetros que permitan realizar un estudio de constitucionalidad de las 
normas impugnadas. Así, cuando el recurrente se limita a referir que un pre
cepto de la ley citada es inconstitucional al transgredir distintos artículos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos derechos 
por aquéllos reconocidos, sin expresar argumentos lógico jurídicos tendentes 
a precisar y demostrar la alegada inconstitucionalidad, es evidente que devie
ne la citada inoperancia y que, en cuanto a ello se refiere, debe desecharse el 
recurso de revisión intentado.

1a. CLXXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2161/2015. Hermenegildo Alejandro Ortega Vargas. 2 de sep
tiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre
tario: Guillermo Pablo López Andrade.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ESTADO CIVIL COMO CATEGORÍA SOSPECHOSA. LA IGUALDAD O 
DISTINCIONES DE CONDICIONES ENTRE LOS CÓNYUGES Y LOS 
CONCUBINOS PERTENECEN A LA CATEGORÍA DE ESTADO MARITAL, 
POR LO QUE LAS NORMAS QUE LAS ESTABLEZCAN DEBEN SER 
OBJETO DE ESCRUTINIO ESTRICTO PARA DETERMINAR SU CONS
TITUCIONALIDAD. El artículo 1o. de la Constitución mexicana reconoce un 
amplio catálogo de categorías sospechosas, dentro de las que expresamente se 
prevé el estado civil. En relación con dicha categoría y, más específicamente 
dentro de aquélla, al estado marital, ésta se encuentra relacionada estrecha
mente con la libertad personal, la dignidad y la libertad de pensamiento, y 
atiende a la decisión autónoma de entrar o no en una relación personal per
manente –jurídica o de hecho– con otra persona, y de la cual se crean con
secuencias de la misma índole, dependiendo de dicho estado. Así, atendiendo 
al principio pro persona y a la interpretación evolutiva y sistemática de los 
derechos humanos, para efectos de categorías sospechosas, la igualdad o dis
tinciones de condiciones entre los cónyuges y los concubinos, deben consi
derarse dentro de la categoría de estado marital, la cual tiene como finalidad 
abordar los intereses, beneficios o perjuicios de estar casado o no casado y, 
dentro de este último, de vivir en pareja o ser soltero. Corresponderá a cada 
caso específico determinar si las distinciones realizadas son o no discrimina
torias. Al respecto, es importante recordar que la Constitución no prohíbe el 
uso de categorías sospechosas, sino su utilización de forma injustificada, por 
lo que el escrutinio estricto de las distinciones basadas en aquéllas garantiza que 
sólo serán constitucionales las que tengan una justificación muy robusta.

1a. CLXXIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 597/2014. 19 de noviembre de 2014. Cinco votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien formuló voto concurrente, 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Karla I. Quintana Osuna.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASISTENCIA CONSULAR A PERSONAS EXTRANJERAS. ES UN DE
RE CHO FUNDAMENTAL GARANTIZADO BAJO LOS DERECHOS 
DE IGUALDAD ANTE LA LEY Y A NO SUFRIR DISCRIMINACIÓN. Uno de 
los derechos determinantes que forman parte del debido proceso, es la igual
dad procesal o la igualdad de armas entre los contendientes. Este derecho es 
definido como la expectativa que tienen las partes que contienden en un jui
cio, de tener al alcance una oportunidad razonable de presentar su caso en 
condiciones que no las coloque en desventaja frente a su oponente, para que 
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puedan hacer valer sus derechos y defender sus intereses en forma efectiva. 
Además, el principio normativo de la igualdad está estrechamente vinculado 
con el derecho humano a no sufrir discriminación. Para hacer efectivos ambos 
derechos (el derecho a la igualdad ante la ley y el derecho a no sufrir discri
minación), los tribunales deben considerar las diferencias de hecho o reales de 
cada una de las partes para evitar que ninguna sea colocada en una situación 
de vulnerabilidad con motivo de esas diferencias. Las acciones que deben ser 
adoptadas por los tribunales deberán prevenir y, en su caso, eliminar las con
diciones de vulnerabilidad de los contendientes, que constituyen auténticas 
desventajas que impiden que accedan a la justicia integral en condiciones de 
igualdad como base de un juicio justo. La condición de extranjería podría 
generar un estado de desventaja real de la persona frente a los nacionales y 
autoridades de un país que no es el de su origen, cuando forma parte de un 
juicio con motivo de una acusación penal. Así, la persona extranjera que es 
dete nida en un país que no es el suyo y que es acusada de un delito, está frente 
a prácticas de hecho y de derecho que le resultan ajenas; es frecuente que des
conozca el idioma, que no entienda los procedimientos judiciales ni sus derechos 
frente a las autoridades locales y que, con motivo de ello, no consiga com
prender los alcances de su participación en un juicio, ni las implicaciones y 
efectos de éste en los bienes jurídicos que le son más valiosos, como la liber
tad, la propiedad y, a veces, la vida. Por esa razón, se precisa la existencia del 
derecho humano de los extranjeros a la notificación, contacto y asistencia 
consular a que se refiere el artículo 36, primer párrafo, de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares. En consecuencia, la configuración del derecho 
a la notificación, contacto y asistencia consular, representa el respeto al debido 
proceso.

1a. CLXXX/2016 (10a.)

Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. ALCAN
CE DEL TÉRMINO "SIN DILACIÓN" A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
36, NUMERAL 1, INCISO B), DE LA CONVENCIÓN DE VIENA, ANTES 
DE QUE RINDA SU PRIMERA DECLARACIÓN ANTE CUALQUIER 
AUTORIDAD. El artículo citado establece el derecho humano de la persona 
extranjera detenida a ser informada, sin dilación, acerca de los derechos que 
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reconoce a su favor la propia Convención. Ahora bien, esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que el término "sin dilación" 
significa inmediatamente tras la privación de la libertad, por lo que las auto
ridades del Estado receptor están obligadas a informarle a la persona extran
jera detenida de los derechos que el artículo referido le reconoce, desde el 
momento de la detención y siempre antes de que rinda su primera declara
ción ante cualquier autoridad.

1a. CLXXXI/2016 (10a.)

Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LOS AGEN
TES DEL ESTADO DEBEN INFORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA 
DETENIDA SOBRE AQUÉL, AL MISMO TIEMPO DE HACERLE SABER 
LOS MOTIVOS DE SU DETENCIÓN. La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha considerado que, en cuanto a la oportunidad, existe un estrecho 
vínculo entre el derecho de la persona extranjera detenida a ser informada sobre 
sus prerrogativas al contacto y a la asistencia consular conforme al artículo 36, 
numeral 1, inciso b), de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
y el de estar enterada de los motivos de su detención, en términos del artículo 
7, numeral 4, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el cual 
prevé que toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones 
de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados en su 
contra. Por ello, los agentes del Estado deben informar a la persona bajo su cus
todia de los motivos y las razones de su detención desde el momento en que 
ésta se produjo, pues así se impiden las detenciones ilegales y arbitrarias, y 
se protege el derecho de defensa de la persona detenida. Asimismo, el agente 
que realice la detención debe informar a la persona privada de la libertad y bajo 
su custodia, en un lenguaje simple y libre de tecnicismos, tanto los hechos 
como las bases jurídicas en los que se sustenta la detención, y no sólo men
cionar la base legal. Por tanto, la información sobre el derecho al contacto y 
a la asistencia consular, así como la información sobre los motivos de la deten
ción cuando se trate de una persona extranjera, deberán suministrarse al 
mismo tiempo, esto es, desde el momento de la detención y siempre antes de 
que rinda declaración ante cualquier autoridad. En conclusión, corresponde a 
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la policía o a la autoridad que realice la detención, informar a la persona, por lo 
menos verbalmente, de forma sencilla y libre de tecnicismos, los motivos y los 
fundamentos de la detención, al momento en que ésta se llevó a cabo. El cum
plimiento de esta obligación, cuando la detención la realice alguna autoridad, 
debe verificarse con el parte informativo u oficio de puesta a disposición y acepta 
prueba en contrario. Sin embargo, si la detención la lleva a cabo un particular 
(lo cual sólo podrá ocurrir con motivo de sorprender en flagrancia al probable 
responsable), y la autoridad policiaca o alguna otra recibe en custodia a la per
sona extranjera detenida, las autoridades deberán informarle, en los términos 
referidos anteriormente, sobre los motivos y fundamentos de la detención. 
Ahora bien, si el extranjero detenido es entregado en custodia directamente 
ante el Ministerio Público, lo anterior deberá cumplirse antes de que rinda su 
primera declaración ante las autoridades; en cambio, la obligación de notificar 
por escrito sobre los motivos de la detención a la persona privada de la libertad 
está a cargo del Ministerio Público, una vez que es detenida y puesta a su dispo
sición. Asimismo, los jueces también deben cumplir con esta obligación una 
vez que la persona extranjera detenida se encuentra presencialmente some
tida a su jurisdicción, antes de que rinda su primera declaración.

1a. CLXXXII/2016 (10a.)

Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. IDENTIFICACIÓN O CONSTA
TACIÓN DE TAL CARÁCTER. Es posible que la identificación inmediata de 
la persona extranjera detenida sea difícil por no ser evidente que no es nacional 
mexicana o porque la persona no quiere que la autoridad tenga esa informa
ción. Como una solución aceptable al problema relativo a la identificación de 
las personas extranjeras detenidas, las autoridades del Estado receptor siem
pre deberán hacer saber inmediatamente a la persona que está bajo su custodia, 
de los derechos que el artículo 36 de la Convención de Viena le reconoce en 
caso de ser extranjero. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera que una práctica de este tipo permite cumplir satisfacto
riamente con la obligación de notificar a tiempo a la persona extranjera dete
nida respecto de sus derechos de contacto y asistencia consular.

1a. CLXXXIII/2016 (10a.)
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Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASISTENCIA CONSULAR. OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES 
POLICIALES Y MINISTERIALES PARA FACILITAR EL CUMPLIMIENTO 
MATERIAL Y FORMAL DE ESE DERECHO FUNDAMENTAL. Esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado que en 
relación con el derecho al contacto y asistencia consular, en términos del inciso 
b), párrafo 1, del artículo 36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Con
sulares, las autoridades policiales y ministeriales, según el momento, están 
obligadas no sólo a facilitarlo, sino a fungir como conducto de comunicación de 
la persona detenida con la oficina consular de su país. Las comunicaciones 
entre la persona extranjera detenida y su oficina consular deberán llevarse a 
cabo por conducto de las autoridades policiales o ministeriales, según sea 
el caso, sin dilación alguna. Las autoridades deberán cumplir con esta obligación 
a partir de los hechos de cada caso, considerando la distancia o la naturaleza 
del medio que sirva para transmitir la información a la oficina consular, así 
como la facilidad o la complejidad de las comunicaciones. La imposibilidad de 
cumplir con esta obligación deberá estar debidamente justificada y documen
tada y estar apegada a las facultades de la autoridad que la invoque como 
excepción de cumplimiento. Asimismo, la obligación de las autoridades poli
ciales y ministeriales, según sea el caso, de facilitar el contacto de la persona 
extranjera detenida con su consulado y de fungir como conducto de comuni
cación entre ambos para llevar a cabo dicho contacto, debe ser eficaz, esto es, 
no deberá limitarse únicamente a un trámite formal, destinado a fracasar, sino 
que las autoridades deberán cerciorarse de que las autoridades consulares 
reciban la comunicación de la persona extranjera detenida. La comunicación 
auténtica con la oficina consular respectiva deberá estar debidamente documen
tada por las autoridades que la llevaron a cabo.

1a. CLXXXIV/2016 (10a.)

Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ASISTENCIA CONSULAR. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL SE 
ENCUENTRA SUBORDINADO A LA VOLUNTAD DE LA PERSONA 
EXTRAN JERA DETENIDA. El derecho al contacto consular está subordi
nado exclusivamente a la voluntad de la persona extranjera detenida, una vez 
que se le informa que tiene dicha prerrogativa, así como el derecho a la asis
tencia consular. El inciso b) del párrafo 1 del artículo 36 de la Convención de 
Viena sobre Relaciones Consulares, señala que las autoridades encargadas 
de transmitir las comunicaciones de la persona extranjera detenida con la 
oficina consular de su país, sólo lo podrán hacer "si el interesado lo solicita". 
Este derecho está reconocido, asimismo, en el artículo 128 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, que dispone: "cuando el inculpado fuese detenido 
o se presentare voluntariamente ante el Ministerio Público Federal, se proce
derá de inmediato en la siguiente forma: IV. […] Si se tratare de un extranjero, 
la detención se comunicará de inmediato a la representación diplomática o 
con sular que corresponda […]". Por lo tanto, la norma dispone que tras la 
detención de la persona extranjera, las autoridades deberán comunicarlo de 
inmediato a la oficina diplomática o consular que corresponda; sin embargo, 
debe entenderse que la disposición normativa se complementa con lo dispuesto 
en el inciso b), párrafo 1, del artículo 36 de la Convención de Viena sobre Rela
ciones Consulares y lo previsto en el numeral 7.4 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, con el objeto de que la comunicación con la ofi
cina consular del país de la persona extranjera detenida se realice, pero una 
vez que esta última haya sido notificada de su derecho al contacto y a la asis
tencia consular y haya expresado su voluntad para que se llevara a cabo dicha 
comunicación.

1a. CLXXXV/2016 (10a.)

Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A LA ASISTENCIA CONSULAR. LA OMI
SIÓN DE INFORMAR A LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA SOBRE 
AQUÉL, ASÍ COMO LA FALTA DE CONTACTO Y DE LA ASISTENCIA 
JURÍDICA CONSULAR CONCRETA, CONSTITUYEN UNA VIOLACIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS DE DEFENSA ADECUADA, AL DEBIDO 
PROCESO Y AL ACCESO A LA JUSTICIA EFECTIVA. Conforme al artículo 
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36, numeral 1, inciso c), de la Convención de Viena sobre Relaciones Consu
lares, las autoridades administrativas, policiales, ministeriales y judiciales, 
deberán facilitar la libre comunicación entre los funcionarios consulares y la 
persona extranjera arrestada, detenida o presa en cumplimiento de una sen
tencia, así como las visitas de aquéllos con ésta para preparar su defensa 
frente a los tribunales del país. Lo anterior es fundamental, pues tiene que ver 
con los derechos a la defensa y a la asistencia humanitaria que asisten a las 
personas extranjeras detenidas y que corren a cargo de las autoridades con
sulares del Estado que envía. Sin embargo, si hay oposición de la persona 
extranjera detenida a las visitas de los funcionarios consulares, éstas debe
rán interrumpirse. La trascendencia de esta decisión obliga a las autoridades 
a dejar constancia de que la oposición al contacto, visita y asistencia consular 
se realiza por el extranjero con la comprensión de las consecuencias jurídicas 
que ello conlleva, de no tener una directriz de asistencia del Estado del que es 
nacional. La vulneración a las directrices mencionadas por la omisión de infor
mación a la persona extranjera detenida sobre su derecho a contactar con el 
consulado de su país, así como la falta de contacto y de la asistencia jurídi
ca consular concreta, constituyen una violación a los derechos humanos de 
defensa adecuada, al debido proceso y al acceso a la justicia efectiva en con
diciones de igualdad en el procedimiento penal, reconocidos en los artículos 1o., 
14, 16, 17 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
36 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, en relación con 
los artículos 1, numeral 1; 7, numeral 4; 8, numeral 1, y 8, numeral 2, inciso e), 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

1a. CLXXXVI/2016 (10a.)

Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASISTENCIA CONSULAR. ETAPAS PROCEDIMENTALES PARA 
HACER EL RECLAMO DE RESPETO A LA ASISTENCIA CONSULAR 
POR PARTE DE LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA. La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la vio
lación al derecho humano a recibir la información, notificación, contacto y asis
tencia consular o diplomática de las personas extranjeras detenidas, se puede 
dar en diferentes etapas procedimentales. La primera etapa debe darse por el 
agente que en representación del Estado ejecuta materialmente la detención 
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del extranjero; lo cual debe replicarse por la autoridad ministerial que recibe 
al detenido. Esta etapa puede identificarse como averiguación previa. Res
pecto al sistema procesal penal acusatorio y oral, corresponde a la etapa de 
detención y retención primaria, previa a la presentación del detenido ante el 
juez de control o de garantías para formalizar la detención y dar pauta al inicio 
de la etapa de investigación formalizada y sometida a control judicial; o en 
aquellos casos en que no existe detención previa, pero sí derivada de una 
orden de aprehensión. Las siguientes etapas procedimentales se desarrollan 
en sede judicial; etapas en las cuales puede prolongarse la violación al derecho 
humano en comento ya actualizada en la fase previa o presentarse otra ver
tiente o modalidad de violación del mismo derecho. Otra hipótesis sería aquella 
en la que a pesar de haberse comunicado al extranjero de su derecho consular 
de recabar su voluntad para solicitar la asistencia en cualquiera de las etapas 
procedimentales, no se comunique al representante diplomático del gobierno 
extranjero del que es nacional el detenido, para el efecto de asegurar la asis
tencia. A partir de lo anterior, se puede patentizar el reclamo de violación al 
derecho humano, particularmente, porque ello depende del momento en que 
el extranjero tenga conocimiento de la existencia de dicha violación, lo que signi
fica que el reclamo no puede ser sometido a condicionantes de preclusión. 
Por tanto, ese carácter prorrogable de la oportunidad para reclamar el derecho 
humano a la notificación, contacto y asistencia consular o diplomática de las 
personas extranjeras sometidas a un procedimiento penal, tiene una base 
fundamental: el conocimiento que tiene la autoridad de que el inculpado tiene 
la calidad de extranjero o, por lo menos, al advertir características particulares 
que hacen presumir fundadamente que tiene esa condición. Es por ello que 
en cualquiera de las hipótesis, una vez que se actualizan, se activa el deber 
de las autoridades de informar al extranjero sobre la existencia del derecho, 
toda vez que es la calidad de extranjero la que de inmediato da lugar a la acti
va ción de la protección del derecho humano de asistencia consular o diplo
mática, por lo que debe ser informado que tiene ese derecho y constatar que 
es su voluntad recibir dicha asistencia. Por tal motivo, el reclamo de la vio
lación al derecho analizado es posible realizarlo en cualquier etapa proce
dimental penal o en las vías extraordinarias de impugnación que permiten el 
juicio de amparo indirecto o directo. Razón por la cual es importante que las 
autoridades que estén directamente vinculadas con la detención de un extran
jero que es sometido a un procedimiento penal realicen todas las acciones 
necesarias para observar que no se viole el derecho de asistencia consular, 
cuyo acatamiento es inexcusable en términos del imperativo que se desprende 
del párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en cuanto a que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan
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tizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universali
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

1a. CLXXXVII/2016 (10a.)

Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de junio de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA CONFIGURACIÓN DE LOS CON
CEPTOS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA EN CADA ACUERDO 
GENERAL PLENARIO, REFLEJA EL PAPEL QUE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN DEBE DESEMPEÑAR EN CADA ÉPOCA. 
De conformidad con el artículo 107, fracción IX, constitucional, para que pro
ceda el recurso de revisión en amparo directo es condición necesaria, más 
no suficiente, que subsista una genuina cuestión constitucional, ya que, ade
más, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación debe comprobar que se 
actualicen las notas de importancia y trascendencia, de conformidad con los 
acuerdos generales que ésta emita. Ahora bien, debe concluirse que cuando 
en dichos acuerdos se reglamentan aquellos conceptos, se realiza en el ejer
cicio de facultades constitucionales de política judicial otorgadas a aquélla 
para determinar en qué casos se requiere del establecimiento de doctrina juris
prudencial a fin de lograr la progresiva supremacía del texto constitucional 
en la vida nacional, pues ésa fue la intención de la reforma constitucional de 
1999, de permitir que esta Corte se concentrara en la resolución de aquellos 
asuntos trascendentes para el orden jurídico nacional. De ahí la importancia 
de explicitar las razones de política judicial que subyacen a los distintos acuer
dos generales emitidos por el Tribunal Pleno. Desde 1999, han existido dos de 
ellos: el primero fue el Acuerdo Plenario Número 5/1999, emitido el 21 de junio 
de ese mismo año, al inicio de la novena época. La principal preocupación en 
ese momento fue consolidar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación como 
tribunal constitucional, mediante la depuración de sus competencias en ma
teria de amparo, a fin de especializarse en la resolución de temas propiamente 
constitucionales y delegar todos los temas de legalidad. Por tanto, la preocu
pación subyacente fue la de consolidar un cuerpo de doctrina jurisprudencial 
en materia constitucional que sirviera de base a la función judicial en todo 
país. De ahí que cualquier tema constitucional no definido jurisprudencial
mente, que no adoleciera de algún obstáculo técnico para su resolución en el 
fondo, regularmente ameritaría admisión. La política judicial era apuntalar 
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la doctrina jurisprudencial sobre cualquier tema constitucional, para concluir el 
proceso de transformación del órgano en un verdadero tribunal constitucio
nal. Posteriormente, se sucedieron una serie de reformas constitucionales en 
junio de 2011, mediante las cuales se estableció al corpus iuris de los dere
chos humanos como centro de protección constitucional y se introdujeron 
nuevas reglas para el juicio de amparo. Así, con el inicio de la Décima Época, 
se constató una redimensión cuantitativa y cualitativa del control constitucio
nal: cuantitativamente, se ha constatado una descentralización, pues todos los 
jueces del país deben aplicar control difuso de constitucionalidad; cualitati
vamente, el parámetro de control constitucional encuentra una expansión en 
sus elementos, ya que también se integra con todos los derechos humanos 
reconocidos en los tratados internacionales de los que México sea parte. Esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación debió modificar su política judicial y 
procedió a emitir el Acuerdo General Número9/2015. Conforme a éste, ahora 
lo importante y trascendente no parece ser tanto que ésta resuelva todas las 
cuestiones constitucionales, sino que sirva de guía en el diálogo interpreta
tivo constitucional a que dieron lugar todos los cambios mencionados; de ahí 
que en el Punto Segundo de dicho Acuerdo General, se establece que los te
mas que ameritan procedencia son aquellos que impliquen pronunciamientos 
"novedosos o de relevancia para el orden jurídico ". Se insiste, esto es posible, 
dado que "importancia y trascendencia " no son elementos normativos de un 
contenido inequívoco ni permanente en el tiempo, sino conceptos variables 
en el tiempo.

1a. CLXXXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5833/2014. Fernando Rión Autrique y otros. 28 de octubre de 
2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: David García Sarubbi.

Nota: El Acuerdo Número 5/1999, del veintiuno de junio de mil novecientos no venta y 
nueve, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases 
generales para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo 
directo, y el Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases gene
rales para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo 
citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo X, julio de 1999, página 927, y en la Gaceta del Semanario Judi
cial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SI AL ANALIZAR SU PROCEDEN
CIA SE ADVIERTE QUE CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO NO SE 
FIJARÁ UN CRITERIO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA, DEBE 
DESECHARSE AUNQUE SE ACTUALICE HIPOTÉTICAMENTE UNA 
CUESTIÓN CONSTITUCIONAL. De los artículos 107, fracción IX, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 21, fracción III, inciso a), 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como del Acuerdo 
General Número 9/2015 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
deriva que, por regla general, las sentencias que dicten los tribunales cole
giados de circuito en juicios de amparo directo son inatacables. Sin embargo, 
por excepción, dichas sentencias serán susceptibles de impugnarse me
diante el recurso de revisión si el tribunal colegiado de circuito se pronunció 
u omitió hacerlo sobre temas propiamente de constitucionalidad y con su reso
lución pueda fijarse un criterio de importancia y trascendencia. Ahora bien, la 
constatación de las referidas notas de importancia y trascendencia se rea
liza dentro de un ejercicio sustantivo de valoración, a través del cual este alto 
tribunal plasma su política judicial con la finalidad de lograr la supremacía 
de dicha norma en la vida jurídica del país, reservándose para la resolución de 
los casos más relevantes para el orden jurídico nacional. Así, esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que, al revisar la pro
cedencia del recurso de revisión, debe considerarse que el énfasis del análisis 
se ubica en la constatación de la importancia y trascendencia del planteamien
to del caso; por tanto, aunque la existencia de una cuestión constitucional es 
relevante, siendo ésta una operación técnica en comparación con aquélla, 
al requerir de la revisión de los conceptos de violación de la demanda origi
nal y de la sentencia del tribunal colegiado de circuito desde un punto de 
vista descriptivo para constatar la naturaleza de los planteamientos evalua
dos (de legalidad o de constitucionalidad), no debe olvidarse que es un requi
sito técnico cuyo control debe obviarse si esta Sala verifica que, a pesar de 
actualizarse hipotéticamente una cuestión constitucional, resultaría carente 
de importancia y trascendencia, lo que en muchas ocasiones puede detec
tarse desde luego con la sola apreciación de los temas del caso. Otras veces, 
por la complejidad y variedad de temas incluidos en un recurso de revisión, la 
Sala deberá verificar, primeramente, la existencia de la cuestión constitucio
nal, como ejercicio de identificación previo a evaluar su potencial para la fija
ción de un criterio de importancia y trascendencia. La centralidad que juegan 
las notas de importancia y trascendencia en un ejercicio de valoración y apre
ciación de esta Sala, frente a la constatación técnica de la existencia de una 
cuestión constitucional –en oposición a la mera existencia de una cuestión 
de legalidad–, se fundamenta en la determinación del Constituyente de reservar 
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la decisión de la admisión del recurso a un ámbito de política judicial de este 
Tribunal Constitucional.

1a. CLXXXIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5833/2014. Fernando Rión Autrique y otros. 28 de octubre de 
2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: David García Sarubbi.

Nota: El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para 
la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo citado, 
aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DETENCIÓN CIUDADANA. LA ATRIBUCIÓN PARA QUE CUALQUIER 
PERSONA PUEDA REALIZAR UNA DETENCIÓN POR FLAGRANCIA 
DE DELITO NO COMPRENDE LA AUTORIZACIÓN PARA REGISTRAR, 
INDAGAR O INVESTIGAR AL DETENIDO. La atribución de carácter provi
sional y circunstancial prevista en el artículo 16, párrafo quinto, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorgada a cualquier persona 
para detener a quien sorprenda cometiendo un delito o inmediatamente des
pués de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la auto
ridad más cercana y, ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público, 
constituye una injerencia en la esfera individual del ciudadano que, si bien es 
legítima, debe ceñirse estrictamente a su literalidad. Esto es, como cualquier 
limitación a un derecho fundamental –en la especie, la libertad personal– dicha 
atribución debe interpretarse de forma restrictiva; de ahí que la detención 
ciudadana debe limitarse a tomar medidas para evitar la fuga del inculpado y, 
en consecuencia, no comprende la autorización para registrar, indagar o inves
tigarlo, si se realiza con otro fin que no sea cerciorarse de que porta un arma 
que pudiera representar un riesgo para sí o para los demás, lo cual es la única 
salvedad congruente con la necesidad de seguridad durante la medida coer
citiva, pues no parece razonable exigir al aprehensor una conducta heroica o 
temeraria cuando está realizando un aseguramiento en aras del interés pú
blico. Fuera de este supuesto, la posibilidad de los particulares de detener en 
flagrancia no conlleva atribuciones indagatorias ni confiscatorias.

1a. CXC/2016 (10a.)
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Amparo en revisión 495/2012. 30 de enero de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DETENCIÓN CIUDADANA. EL ASEGURAMIENTO DE LOS OBJETOS 
QUE EL APREHENSOR AFIRMA FUERON ENCONTRADOS AL MO
MENTO DE REALIZAR LA DETENCIÓN, NO ES EN SÍ MISMO UN FAC
TOR QUE DETERMINE LA ILICITUD DE LA PRUEBA QUE DE ELLOS 
DERIVE, SINO QUE SU EFICACIA Y VALOR DEBERÁN ESTABLECER
SE DURANTE EL JUICIO. La facultad de cualquier persona para detener a 
quien sorprenda cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo 
cometido, prevista en el párrafo quinto del artículo 16 constitucional, debe 
interpretarse de manera restrictiva en el sentido de que no comprende atribu
ciones de registrar para indagar o investigar al detenido, en tanto ello se rea
lice con otro fin que no sea cerciorarse de que el mismo porta un arma que 
pudiera representar un riesgo para sí mismo o para los demás. Ahora bien, si 
durante el aseguramiento, quien realiza la aprehensión se cerciora de que el 
sujeto detenido no está armado y en dicha revisión encuentra determinados 
objetos, esta circunstancia no es suficiente para declarar ilícita cualquier prueba 
relacionada con ellos. Lo anterior, debido a que su consecuencia sería la eli
minación inmediata de datos relevantes para el esclarecimiento de los hechos 
y el proceso penal, a partir de una cuestión meramente circunstancial. Entonces, 
el aseguramiento de los objetos que el aprehensor afirma fueron encontra dos al 
momento de realizar la detención no es en sí mismo un factor que determine 
la ilicitud de la prueba. Por el contrario, las probanzas relacionadas con dichos 
objetos, como cualquier fuente de convicción, pueden ser acreditadas, objeta
das y cuestionadas por las partes y deben ser analizadas y apreciadas por el juez.

1a. CXCI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 495/2012. 30 de enero de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. PROCEDE ANTE LA FALTA DE 
APLICACIÓN DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA, SIEMPRE QUE 
SE ADUZCA VIOLACIÓN AL DERECHO A LA IGUALDAD Y SE RE
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CLAME, PRECISAMENTE, LA EXCLUSIÓN DE LOS BENEFICIOS DEL 
PRECEPTO. Según se desprende del artículo 107, fracción IX, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el recurso de revisión en los 
juicios de amparo directo procede excepcionalmente para formular ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación planteamientos que entrañen pronun
ciamientos de estricta constitucionalidad. En dicho rubro se encuadran aquellos 
que abordan cuestionamientos en torno a la validez de normas generales por 
estimarse contrarias a derechos humanos, para lo cual se exige que éstas se 
hayan aplicado y que dicha aplicación haya sido perjudicial a los intereses de 
la parte recurrente. No obstante, en el caso específico de los planteamientos 
por violación al derecho a la igualdad, es posible que éstos consistan en atacar 
un hipotético trato preferencial o benéfico, con la consecuente exclusión del 
supuesto de hecho como el que se actualiza en el caso de quien impugna. 
En estos supuestos se controvierte la discriminación por exclusión tácita de 
un beneficio, es decir, la falta de cobertura o alcance de un precepto norma
tivo respecto de situaciones de hecho que se estimen idóneas para alcanzar la 
misma protección que otras que sí se encuentran amparadas por el precepto 
normativo que se combate. En otras palabras, mediante el juicio de amparo y 
sus recursos es posible atacar la validez de una disposición normativa por 
resultar infraincluyente, es decir, por excluir de su cobertura ciertas situacio
nes que guarden una relación de analogía o proporcionalidad respecto de las 
que sí estén comprendidas en su contenido. Así, cuando el planteamiento de 
constitucionalidad se formule en estos términos, quien lo alegue deberá acre
ditar únicamente que se encuentra en la hipótesis de hecho excluida por la 
norma, correspondiendo al órgano jurisdiccional la valoración en torno a si 
el alegado trato desigual se encuentra justificado o no, dentro de los términos 
de comparación propuestos por la parte impugnante. Finalmente, la eventual 
concesión del amparo tendría como consecuencia, en lugar de la inaplicación 
o declaratoria de invalidez del precepto combatido, la extensión de sus efec
tos para comprender el supuesto de hecho en el cual se encuentra la parte 
promovente.

1a. CXCII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2094/2015. Guillermo Roa Rodríguez. 20 de enero de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONFLICTO COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE UN JUEZ DE CON
TROL Y UNO DE PROCESO PENAL MIXTO. PARA DIRIMIRLO DEBE 
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ATENDERSE A LOS HECHOS QUE MOTIVARON EL DICTADO DEL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. Para dirimir un conflicto compe
tencial planteado por un Juez de Control cuyas actuaciones se rigen por el pro
ceso penal acusatorio y oral, quien en el auto de vinculación a proceso de clina 
la competencia en favor de otro cuya función se rige por el sistema tra dicio
nal, inquisitorio o mixto, debe atenderse a los hechos que motivaron el dictado 
del auto de vinculación a proceso, por ser la resolución que rige en la etapa 
procedimental en la que se emitió el pronunciamiento de incompetencia, sin 
que ello implique prejuzgar sobre la correcta o incorrecta clasificación del 
delito, o ejercer sobre él algún control legal o constitucional que pudiera traer 
consigo su definitividad dentro del proceso penal de origen, pues ello no es 
parte de la litis del conflicto competencial, en el cual sólo debe deter minarse 
a qué órgano jurisdiccional compete conocer del asunto. En este sentido, dicho 
auto de vinculación subsiste mientras no se revoque o se modi fique a través 
de los medios legales conducentes. Lo anterior tampoco implica equiparar, desde 
un punto de vista técnico, al auto de formal prisión o de sujeción a proceso 
con el diverso de vinculación a proceso, como si fueran dos instituciones idén
ticas, pues tienen finalidades y efectos diversos que atienden al propio sistema 
en el que encuentran su génesis. Además de que el auto de vinculación a 
proceso sólo será útil para conocer los hechos que permitan dar solución al 
conflicto competencial.

1a. CXCIII/2016 (10a.)

Conflicto competencial 35/2015. Suscitado entre el Juzgado Primero de Primera Instan
cia Penal del Distrito Judicial de San Juan del Río, Querétaro, y el Juzgado de Control 
del Distrito Judicial de Jilotepec, Estado de México. 9 de septiembre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CON
TENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA 
JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXIS
TENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN. De la 
tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación 1a./J. 42/2007,1 de rubro: "GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL 

¹ La tesis de jurisprudencia 1a./J. 42/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 124.
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PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.", deriva que el acceso a la 
tutela jurisdiccional comprende tres etapas, a las que corresponden tres dere
chos que lo integran: 1) una previa al juicio, a la que atañe el derecho de acce
so a la jurisdicción; 2) otra judicial, a la que corresponden las garantías del 
debido proceso; y, 3) una posterior al juicio, que se identifica con la eficacia de 
las resoluciones emitidas con motivo de aquél. En estos términos, el derecho 
fundamental de acceso a la jurisdicción debe entenderse como una especie del 
diverso de petición, que se actualiza cuando ésta se dirige a las autoridades 
jurisdiccionales, motivando su pronunciamiento. Su fundamento se encuentra 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conforme al cual corresponde al Estado mexicano impartir justicia a través de 
las instituciones y procedimientos previstos para tal efecto. Así, es perfecta
mente compatible con el artículo constitucional referido, que el órgano legis
lativo establezca condiciones para el acceso a los tribunales y regule distintas 
vías y procedimientos, cada uno de los cuales tendrá diferentes requisitos de 
procedencia que deberán cumplirse para justificar el accionar del aparato 
jurisdiccional, dentro de los cuales pueden establecerse, por ejemplo, aquellos 
que regulen: i) la admisibilidad de un escrito; ii) la legitimación activa y pasiva 
de las partes; iii) la representación; iv) la oportunidad en la interposición de la 
acción, excepción o defensa, recurso o incidente; v) la competencia del órgano 
ante el cual se promueve; vi) la exhibición de ciertos documentos de los cuales 
depende la existencia de la acción; y, vii) la procedencia de la vía. En resumen, 
los requisitos de procedencia, a falta de los cuales se actualiza la improcedencia 
de una acción, varían dependiendo de la vía que se ejerza y, en esencia, con
sisten en los elementos mínimos necesarios previstos en las leyes adjetivas 
que deben satisfacerse para la realización de la jurisdicción, es decir, para que 
el juzgador se encuentre en aptitud de conocer la cuestión de fondo planteada 
en el caso sometido a su potestad y pueda resolverla, determinando los efectos 
de dicha resolución. Lo importante en cada caso será que para poder concluir 
que existe un verdadero acceso a la jurisdicción o a los tribunales, es necesa
rio que se verifique la inexistencia de impedimentos jurídicos o fácticos que 
resulten carentes de racionalidad, proporcionalidad o que resulten discrimi
natorios.

1a. CXCIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 993/2015. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero HSBC. 17 de febrero de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COSTAS. EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO, QUE ESTABLECE LA CONDENA A SU PAGO AL QUE FUERE 
CONDENADO EN DOS SENTENCIAS CONFORMES DE TODA CON
FORMIDAD, ES ACORDE CON EL DERECHO DE ACCESO A LA JU
RISDICCIÓN. El precepto referido, en su párrafo primero, prevé dos sistemas 
para la condena en costas, uno subjetivo y otro objetivo. Según el primero, de 
cariz sancionador, serán condenados quienes actúen con temeridad o mala fe; 
en contraposición, en el segundo, el Juez está obligado a imponerla a quienes 
actualicen alguno de los supuestos previstos en el artículo en comento, es decir, 
se extrae del ámbito discrecional del juzgador la imposición de una condena 
en costas. En este sentido, el legislador ha regulado en las cinco fracciones 
contenidas en el artículo 1084 del Código de Comercio, los casos en que se pre
sume que la parte que injustificadamente ha sido sometida a un procedimiento 
jurisdiccional debe ser compensada o indemnizada. De esta forma, la raciona
lidad de cada supuesto varía ante la existencia de un elemento que, aparente
mente, hace innecesario el sometimiento de la vencedora a un juicio o a ciertas 
instancias de éste. Así, la clave para entender este sistema de condena en 
costas radica en el "sometimiento injustificado" a un proceso judicial, el cual 
tiene una característica especial pues, de entrada, no presume que del simple 
hecho de iniciar un proceso o litigarlo, resulte un uso desmedido o innecesario 
del aparato jurisdiccional, sino que exige la consideración de diversos factores 
que tornan innecesaria la tramitación o continuación de ciertos litigios. Ahora 
bien, el artículo 1084, fracción IV, del Código de Comercio, que prevé la condena 
a su pago cuando se condene en dos sentencias conformes de toda confor
midad, es acorde con el derecho de acceso a la jurisdicción, toda vez que la 
condena en costas opera como una consecuencia necesaria de la emisión de 
dos sentencias idénticas dentro de una misma secuela procesal, lo cual pre
sume la existencia de un reclamo injustificadamente reiterativo de una de las 
partes. Esto es, no se sanciona el ejercicio del derecho de acceso a la jurisdic
ción ni el hecho de ejercerlo en un asunto respecto del cual no se obtiene un 
fallo favorable, pues lo que el precepto regula es la procedencia de una medida 
de reparación consistente en el reintegro o restitución de las costas incurridas 
por una parte, ante la insistencia de su contraria de prolongar un litigio a una 
segunda instancia, sin haber presentado argumentos suficientes para variar, 
cuando menos en algún elemento –incluso mínimo, según se sostuvo en la 
jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción 1a./J. 129/2009–, el sentido de la sentencia; además, el precepto puede 
aplicarse también a la demandada, de modo que la consecuencia prevista no 
afecta únicamente a quien motiva el inicio del proceso judicial.

1a. CXCV/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 993/2015. HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero HSBC. 17 de febrero de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 129/2009 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 
289, con el rubro: "COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO TANTO EL ACTOR 
COMO EL DEMANDADO OBTIENEN EN PRIMERA INSTANCIA SENTENCIA PARCIAL
MENTE FAVORABLE Y AL APELARLA POR AMBOS SE MODIFICA ÚNICAMENTE POR 
EL RECURSO DE UNO, AGRAVANDO LA SITUACIÓN DEL OTRO, NO SE ACTUALIZA EL 
SUPUESTO PREVISTO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 1,084 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, POR LO QUE CADA UNO DEBE SOPORTAR LAS QUE HAYA ORIGINADO."

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ASISTENCIA CONSULAR. COMPRENDE LOS DIVERSOS DERECHOS 
HUMANOS DE LA PERSONA EXTRANJERA DETENIDA DE CONTAR 
CON UN TRADUCTOR, DE SER ASISTIDO LEGALMENTE POR UN 
DEFENSOR PÚBLICO O PRIVADO Y DE CONTAR CON EL APOYO DE 
LA OFICINA CONSULAR DE SU PAÍS DE ORIGEN. Esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que entre las me
didas de compensación comunes a favor de la persona extranjera detenida 
para enfrentar un juicio penal en condiciones de igualdad, se encuentran: el 
derecho a contar con un traductor y a ser asistido legalmente por un defensor 
pri vado o público, según su deseo. En este caso, el traductor cumple con la 
función de expresar en el idioma del extranjero detenido lo que está escrito o 
expresado en la lengua del país en el que se encuentra detenido y sujeto a pro
ceso, limitándose a expresar el significado de un texto elaborado por un tribu
nal o de los discursos orales de los funcionarios judiciales que participan en 
las diligencias, con la finalidad de que la persona extranjera entienda el senti
do semántico de los términos; esto es, su labor se limita a la traducción, sin com
prender las labores de defensa y asistencia jurídica. En cambio, el defensor 
es un abogado que cumple con la función de brindar apoyo jurídico a la per
sona extranjera detenida. Su labor se limita a las actuaciones judiciales sin 
comprender necesariamente las del traductor. En consecuencia, ambas asis
tencias son complementarias. Sin embargo, no sólo la asistencia del traductor 
y del defensor son suficientes para garantizar que el extranjero detenido en
frente el proceso penal en condiciones de igualdad procesal, pues también se 
requiere el apoyo de la oficina consular del país de origen para que desarrolle 
acciones de asistencia y protección, así como un acompañamiento con fines 
humanitarios. Es decir, el cónsul cumple así con la función de garantía para 
prevenir posibles violaciones a los derechos humanos de la persona extranje
ra detenida, así como de protección y defensa de los mismos. Por ello, el 
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fun cionario consular asume, además, la función de intérprete de las condiciones 
y circunstancias en las que se encuentra su connacional detenido, pues por 
existir afinidad cultural entre ambos, la intervención del cónsul le permite a 
la persona extranjera detenida comprender a cabalidad las consecuencias de 
sus decisiones en un contexto judicial ajeno a su realidad cultural y jurídica. 
De esta manera, con motivo de la intervención del cónsul de su país, la perso
na extranjera detenida puede entender acciones, dichos y sucesos que, frecuen
temente, son entendidos de diferentes modos en su país de origen y en el país 
en el que se encuentra detenido. Con la información traducida en contexto y 
proporcionada por el cónsul, la persona extranjera detenida puede ejercer su 
derecho a la defensa de manera plena, en condiciones de igualdad jurídica y 
material frente a la acusación que enfrenta por parte del Ministerio Público. Por 
tanto, es trascendental el carácter técnico de la asistencia consular a fin de 
determinar que sea real y efectiva. Lo que implica no solamente que se propor
cione la asistencia jurídica mediante perito en derecho, sino que la efectividad 
de la defensa incluya elementos básicos de la tutela judicial a fin de preservar 
todos los derechos de defensa de la persona extranjera. Esta exigencia implica 
que la asistencia técnica se otorgue de forma inmediata a la detención, ya que 
es en ese espacio temporal donde adquiere especial importancia la compren
sión de la acusación, de los derechos que le asisten al detenido, del sistema 
penal al que se enfrenta, de los efectos de la primera declaración ante las 
autoridades, así como la toma de decisiones relativas al contacto o contratación 
de un abogado local a fin de establecer una línea en la defensa. En definitiva, 
la importancia del derecho a la notificación, contacto y asistencia consular 
radica en que se configura no sólo como un derecho en sí mismo, sino como un 
derecho instrumental para la defensa de los demás derechos e intereses de 
los que sean titulares los extranjeros. Por otro lado, en relación con el derecho 
al contacto consular por la persona extranjera detenida y sujeta a un proce
dimiento de carácter penal, podría preconcebirse que la comunicación de la 
detención al consulado del país del que es nacional el extranjero deba operar de 
manera inmediata a fin de salvaguardar los derechos de defensa adecuada y 
acceso a la jurisdicción del Estado en condiciones de igualdad; sin embargo, 
ello no opera de esta forma. Existen razones que permiten la disponibilidad del 
derecho por parte del extranjero, que se actualizan como por ejemplo cuando 
éste no quiere que su Estado se entere del lugar en que se encuentra por tener 
la condición de perseguido político. Circunstancia en la que entran en ponde
ración la protección de acceso efectivo a la justicia del Estado del que es extran
jero el detenido y la protección de su vida, integridad física, libertad, etcétera, con 
motivo de la persecución de la que es objeto.

1a. CXCVI/2016 (10a.)
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Amparo directo 72/2012. 15 de mayo de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 8 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONSENTIMIENTO INFORMADO EN MATERIA MÉDICOSANITARIA. 
SUS FINALIDADES Y SUPUESTOS NORMATIVOS DE SU EXCEPCIÓN. 
Derivado de lo resuelto por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la contradicción de tesis 93/2011, puede afirmarse que el consen
timien to informado en materia médicosanitaria cumple una doble finalidad: por 
un lado, constituye la autorización de una persona para someterse a pro ce
dimien tos o tratamien tos médicos que pueden incidir en su integridad física, 
salud, vida o libertad de conciencia y, por otro lado, es una forma de cumplimien to 
por parte de los médicos del deber de informar al paciente sobre el diagnós
tico, tratamien to y/o procedimien to médico, así como de las implicaciones, 
efectos o consecuencias que pudiera traer a su salud, integridad física o vida. 
Consecuentemente, como lo prevén los artícu los 50 de la Ley General de Salud 
y 80 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica, este consentimien to deberá recabarse al ingre
so al hospital de una persona a fin de poder practicarle los procedimien tos 
médicoquirúrgicos para su debida atención como usuario de ese servicio de 
salud, así como previamente a cada procedimien to que entrañe un alto ries
go para el paciente. No obstante, la propia normativa reglamentaria permite 
a su vez casos de excepción a esta regla general de la aquiescencia en cada 
caso que entrañe un alto riesgo para el paciente. Dicha excepción consiste 
en que cuando concurra un caso de urgencia o el paciente se encuentre en un 
estado de incapacidad transitoria o permanente y tampoco sea posible que 
su familiar más cercano, tutor o representante autorice los tratamien tos o pro
cedimien tos médicoquirúrgicos necesarios, los médicos de que se trate, previa 
valoración del caso y con el acuerdo de dos de ellos, realizarán el tratamien to 
o procedimien to que se requiera, dejando constancia por escrito en el expe
diente clínico de dicho actuar, de conformidad con el artícu lo 81 del reglamen
to citado. Ahora, si bien esta norma no establece claramente cuáles son los 
momentos en que se actualiza la denominada "ausencia" de los familiares, tu
tores o representantes o la concurrencia de un caso urgente, de una interpre
tación sistemática y teleológica de su contenido, se advierte que su ámbito de 
aplicación requiere, en primer lugar, que cuando el paciente se encuentre en 
un estado de incapacidad y las circunstancias fácticas lo permitan, deberá 
recabarse de manera forzosa la autorización para el respectivo tratamien to o 
procedimien to por parte de su familiar más cercano, tutor o representante; 
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sin embargo, cuando tales personas no se encuentren en el hospital y/o el tra
tamien to o procedimien to del padecimien to del paciente sea de un carácter 
urgente (estado de necesidad) que, si se aguarda la aludida autorización, con
llevaría a una afectación grave o irreversible a la integridad física, salud o vida 
del paciente, entonces dicho tratamien to o procedimien to podrá efectuarse 
bajo el acuerdo de dos médicos (en el caso de que físicamente existan en ese lu
gar, pues hay servicios de salud en el país donde no están asignados dos de 
ellos) y ante su más estricta responsabilidad, con el condicionamien to de que 
se asiente la valoración del caso y toda la información pertinente en el expe
diente clínico.

1a. CXCVII/2016 (10a.)

Amparo directo 51/2013. Alfonso Franco Ponce (su sucesión). 2 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas 
en la presente tesis, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponen
te: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 93/2011 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 213.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR NEGLIGEN
CIA MÉDICA. ESTÁNDAR PARA VALORAR SI EL INCUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVA QUE REGULA UN EXPEDIENTE CLÍNICO ACTUA
LIZA O NO UNA CONDUCTA NEGLIGENTE. En materia de responsabili
dad civil extracontractual médicosanitaria, la obligación de los profesionistas e 
instituciones médicas es de medios y no de resultados, ya que a lo que están 
sujetas las personas que brindan estos servicios es a realizar todas las con
ductas necesarias para la consecución de su objetivo según las experiencias 
de la lex artis. En ese sentido, el incumplimien to de las pautas establecidas en 
la Norma Oficial Mexicana NOM168SSA11998, publicada en el Diario Ofi
cial de la Federación el 30 de septiembre de 1999 (que ya fue abrogada por la 
diversa NOM004SSA32012, publicada en el citado medio de difusión oficial 
el 15 de octubre de 2012), en la que se regulan los elementos y condiciones 
que debe cumplir un expediente clínico, no conlleva de manera automática el 
acreditamien to de una conducta culposa ni implica forzosamente la respon
sabilidad del personal médicosanitario, dado que en este tipo de acciones se 
tienen que acreditar todos los elementos de la responsabilidad civil, incluyen
do la comprobación de la culpa y su relación con el daño. Así, la actuación 
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diligente del personal médicosanitario puede efectuarse con independencia 
de la perfecta o imperfecta integración del expediente clínico. Es decir, podrá 
haber casos en que el expediente cumpla con todos los requisitos de la Norma 
Oficial Mexicana, pero a pesar de ello se actualice una conducta negligente 
en la atención médica de una persona y viceversa. Por tanto, si bien el acto 
médico es una actuación compleja que debe examinarse en su conjunto y que 
conceptualmente se conforma por distintas etapas (diagnóstica, terapéutica 
y recuperatoria), debe resaltarse que aun cuando la elaboración del expediente 
clínico integra parte de ese acto médico y está estrechamente vinculada con 
el resto de las actuaciones en la atención del paciente, el simple incumplimien
to de cualquiera de los requisitos, elementos o pautas que marca la Norma 
Oficial Mexicana aplicable no produce forzosamente que la conducta del res
pectivo profesionista se vuelva dolosa o negligente, pues dependerá del con
tenido de esa norma y su regulación del acto médico como parte integrante 
de la lex artis ad hoc. Consecuentemente, cuando se advierta que existe un 
expediente clínico incompleto o mal integrado, a partir del resto de pruebas 
presentes en el juicio y atendiendo a la carga de la prueba que corresponde a 
cada parte, el juzgador deberá analizar los supuestos incumplidos de la Norma 
Oficial Mexicana respectiva para la conformación o integración del expedien
te clínico y verificar si su falta de acatamien to o indebido cumplimien to es el 
acto o parte del acto o la omisión que produjo el daño o si a partir de esa cir
cunstancia se produjo una ausencia de información que conllevó la pérdida 
de la oportunidad de corregir el daño o a impedir que éste ocurriera.

1a. CXCVIII/2016 (10a.)

Amparo directo 51/2013. Alfonso Franco Ponce (su sucesión). 2 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente; José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concu
rrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONSENTIMIENTO INFORMADO EN MATERIA MÉDICOSANITA
RIA. JUSTIFICACIÓN DE SU SUPUESTO DE EXCEPCIÓN. El consen
timien to informado es un requisito que se desprende legalmente del "Capítulo 
IV. Usuarios de Salud y Participación de la Comunidad" de la Ley General de 
Salud y consiste en el derecho del paciente de otorgar o no su consentimien to 
válidamente informado en la realización de tratamien tos o procedimien tos 
médicos como consecuencia necesaria o explicitación de los derechos a la 
vida, integridad física y libertad de conciencia. No obstante, el artícu lo 81 del 
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Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servi
cios de Atención Médica prevé que cuando concurra un caso de urgencia o 
el paciente se encuentre en un estado de incapacidad transitoria o permanente 
y no sea posible obtener la autorización de su familiar más cercano, tutor o re
presentante para los tratamien tos o procedimien tos médicoquirúrgicos nece
sarios, los médicos de que se trate, previa valoración del caso y con el acuerdo 
de dos de ellos, realizarán el tratamien to o procedimien to que se requiera, de
jando constancia por escrito en el expediente clínico de dicho actuar. En ese 
sentido, aun cuando pudiera parecer que es un contrasentido que ese estado 
de urgencia sea una excepción a la concurrencia de un consentimien to infor
mado expreso para efectuar un acto médico que entrañe un alto riesgo para 
el paciente, pues precisamente la respectiva autorización es la forma en 
que el sistema jurídico respeta la libertad de esa persona para decidir sobre 
su propio cuerpo, lo cierto es que el propio sistema jurídico realiza una pon
deración entre la voluntad del paciente y las obligaciones que tiene todo per
sonal médicosanitario de emprender las acciones necesarias para respetar 
y proteger el derecho a la salud, la integridad y/o vida de una persona. Así, el 
caso de urgencia que justifica el acto médico a pesar de la ausencia de con
sentimien to del paciente, es la forma en que el ordenamien to jurídico re conci
lia ambos valores, preponderando la protección de la salud, pero sujetando 
consecuentemente al médico o diverso profesional médicosanitario a un es
tándar más alto para acreditar su debida diligencia médica: tendrá que de
mostrar que esa actuación era imperiosa para la protección de la integridad 
o vida del paciente y deberá hacerlo en acuerdo con otro profesional médico, 
asentando sus razones para acreditar el estado de urgencia y detallando toda 
información relevante en el expediente clínico, bajo su más estricta respon
sabilidad. Esta determinación no prejuzga sobre los supuestos de negativa 
de consentimien to por objeción de conciencia o libertad religiosa. Por tanto, 
el acto médico que involucre un alto riesgo al paciente que fue realizado sin 
acreditarse un caso de urgencia o sin recabarse el debido consentimien to 
informado, se repu tará como una negligencia médica por transgresión a la 
lex artis ad hoc, si se tiene por satisfecho el resto de los elementos de la acción: 
la existencia de un daño y que tal acto negligente originó o fue un factor deter
minante en su producción.

1a. CXCIX/2016 (10a.)

Amparo directo 51/2013. Alfonso Franco Ponce (su sucesión). 2 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, en el que se aparta de las consideraciones contenidas 
en la presente tesis; José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA. EL DEBER DE 
INFORMAR Y SU RECONOCIMIENTO EN EL ORDENAMIENTO JURÍ
DICO. En atención a lo previsto en los artícu los 51 de la Ley General de Salud 
y 48 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de 
Servicios de Atención Médica, esta Primera Sala considera que el profesio
nista médico tiene una obligación de aportar al paciente todos los elementos 
necesarios para que éste tome una decisión libre e informada sobre su tra
tamien to o ausencia del mismo, lo cual tiene sustento directo en el respeto y 
protección de los derechos a la integridad corporal, salud, conciencia, intimi
dad y vida de todo paciente; es decir, toda vez que estos derechos no pueden 
ser afectados o incididos más que por voluntad expresa de una persona, en el 
ordenamien to jurídico se reconoce el deber de informar, que radica en un 
derecho de todo usuario de la atención médica y una obligación del respectivo 
profesionista médicosanitario de otorgar los elementos informativos necesa
rios a fin de que tales usuarios tomen una determinación adecuada a sus 
intereses en relación con su propio cuerpo.

1a. CC/2016 (10a.)

Amparo directo 51/2013. Alfonso Franco Ponce (su sucesión). 2 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRECLUSIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA DISTINCIÓN LEGISLATI
VA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
QUE ESTABLECE QUE NO PODRÁN INVOCARSE VIOLACIONES PRO
CESALES EN EL AMPARO ADHESIVO, SI NO SE HICIERON VALER 
EN UN PRIMER AMPARO, SIN INCLUIR LAS COMETIDAS EN EL DIC
TADO DE LA SENTENCIA, ES RAZONABLE. De la interpretación literal y 
teleológica del artícu lo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el artícu lo 182 de la Ley de Am
paro, se advierte que las partes están obligadas a hacer valer todas las violacio
nes procesales desde el primer amparo, sin hacer referencia a las violaciones 
en el dictado de la sentencia. Dicha distinción es razonable, pues estas últi
mas provocan una menor dilación para obtener sentencia definitiva, ya que 
dependen del ejercicio deliberativo de los tribunales que puede darse en un 
mismo momento, el cual incluso está vinculado a los tiempos del cumplimien to 
de las sentencias de amparo. En cambio, las violaciones procesales requieren 
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de un lapso mayor para su desahogo, al ser actos previos al dictado de la 
sentencia, de ahí que el Poder Reformador considerara necesario que se hi
cieran valer en un mismo momento. Además, toda vez que las violaciones en 
el dictado de la sentencia dependen del ejercicio deliberativo del órgano juris
diccional, resultaría difícil establecer una regla general de preclusión, pues 
este tipo de violaciones puede depender de las consideraciones que lleve a 
cabo la autoridad responsable en cumplimien to a la sentencia. Por ese moti
vo, imponer una carga procesal a las partes respecto de una violación en el 
dictado de la sentencia cuando se obtuvo sentencia favorable, podría generar 
incertidumbre, al no estar delimitado qué tipo de violaciones en el dictado de 
la sentencia debieron hacerse valer desde un primer momento y cuáles sur
gieron con posterioridad al cumplirse la sentencia. Dicha situación obligaría 
a las partes a realizar un ejercicio especulativo respecto a la posible violación 
que se ocasionaría al cumplirse la sentencia; de ahí que pueda considerarse 
válido que el Poder Reformador hubiese excluido imponer una carga respecto 
de este tipo de violaciones cuando se obtuvo una sentencia favorable.

1a. CCI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 337/2015. Israel Heriberto Castillo Cázares. 26 de agosto de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRECLUSIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL RECLAMO DE LAS VIOLA
CIONES COMETIDAS EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA NO PRE
CLUYE SI NO FUERON HECHAS VALER EN UN AMPARO ADHESIVO 
PREVIO, POR EL HECHO DE HABER OBTENIDO SENTENCIA FAVO
RABLE. El órgano reformador de la Constitución estableció dos figuras amplias 
para lograr la celeridad en la resolución definitiva de los asuntos; i) la obliga
ción a los órganos colegiados de resolver, en la medida de lo posible, confor
me a la lógica y las reglas del procedimien to la litis planteada; ii) la obligación 
de las partes de hacer valer el mayor número de argumentos, a través de los 
amparos principal y adhesivo que en su caso procedan; asimismo, para dar 
coercibilidad a la obligación de las partes, estableció válidamente una carga 
procesal, respecto de aquellas violaciones procesales que no se hagan valer, 
al señalar que no podrán ser invocados en un amparo posterior, aquellos ar
gumentos que debieron hacerse valer desde uno anterior. Así, de una interpre
tación literal y teleológica del artícu lo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artícu lo 182 de 
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la Ley de Amparo, es factible concluir que si la parte interesada no promueve el 
amparo adhesivo alegando todas las violaciones procesales que le afecten o 
le puedan afectar, no podrá posteriormente acudir a un nuevo juicio de garan
tías para alegar dichas violaciones cometidas en su contra, siempre que haya 
tenido la oportunidad de hacerlas valer en el primer amparo. En cambio, si en 
un primer amparo adhesivo, el adherente que obtuvo sentencia favorable no hace 
valer todas las violaciones de fondo en el dictado de la sentencia, ello no tiene 
como consecuencia que precluya su derecho para alegarlas en un nuevo am
paro en contra de la sentencia dictada en cumplimien to que resulte contraria 
a sus intereses, ya que la norma constitucional únicamente establece que la 
figura de la preclusión operará respecto de violaciones procesales que no se 
hayan alegado en su oportunidad.

1a. CCII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 337/2015. Israel Heriberto Castillo Cázares. 26 de agosto de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

HOMICIDIO. LA AGRAVANTE PREVISTA EN EL ARTÍCULO 126 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO LA 
VÍCTIMA SEA DEL SEXO FEMENINO, ES DISCRIMINATORIA POR NO 
CONTENER EL ELEMENTO FINALISTA CONSISTENTE EN QUE EL 
CRIMEN SE HAYA COMETIDO POR RAZÓN DE GÉNERO. La Conven
ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer, define la violencia contra la mujer como "cualquier acción o conducta, 
basada en género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psico
lógico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado". En esa lógica, 
la protección específica a la que alude dicho instrumento internacional consiste 
en actuar contra la violencia que, como manifestación de la discriminación, 
la situación de desigualdad y las relaciones de poder entre hombres y muje
res, se ejerce en razón de género. Por su parte, el artículo 126 del Código Penal 
para el Estado de Chihuahua, establece una agravante para el delito de homi
cidio cuando la víctima sea del sexo femenino. Si bien se advierte que dicho 
precepto persigue una finalidad imperiosa, como es garantizar el efectivo cum
plimiento y respeto del derecho humano de las mujeres a una vida libre de 
violencia y discriminación, la distinción que realiza con apoyo en la categoría 
sospechosa de sexo no está directamente conectada con dicho fin. Lo ante
rior, toda vez que su formulación es sobreinclusiva, pues comprende con
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duc tas que no están vinculadas necesariamente con privar de la vida a una mujer 
en razón de género, pero las sanciona igualmente. Es decir, se centra única
mente en el sexo del sujeto pasivo, omitiendo el elemento finalista consis
tente en que el homicidio sea perpetrado en razón de género. En este orden 
de ideas, el precepto resulta discriminatorio, ya que su articulación no logra 
conducir adecuadamente a la finalidad buscada, pues para determinar si el 
homicidio de una mujer fue cometido en razón de género, no basta con identi
ficar el sexo de la víctima, sino que se requiere conocer la motivación y el 
contexto del crimen.

1a. CCIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5267/2014. 9 de marzo de 2016. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, en el 
que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis; José Ramón 
Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Gabino González Santos y Luz Helena 
Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

HOMICIDIO POR RAZÓN DE GÉNERO. PARA DETERMINAR TAL 
CIR CUNSTANCIA, NO BASTA CON IDENTIFICAR EL SEXO DE LA 
VÍCTI MA, PUES ES NECESARIO CONOCER LA MOTIVACIÓN Y EL 
CONTEXTO EN EL QUE OCURRIÓ EL CRIMEN. Para determinar si el homi
cidio de una mujer fue cometido en razón de su género, no basta con identi
ficar el sexo de la víctima, sino que se requiere conocer la motivación y el 
contexto del crimen, pues es lo que revela si la privación de la vida constituye 
una manifestación de la discriminación, la situación de desigualdad y las rela
ciones de poder entre hombres y mujeres. Esta Primera Sala reconoce que tal 
reconstrucción no está exenta de dificultades probatorias, pero de dicha cir
cunstancia no debiera derivarse la presunción de que todo daño infligido a 
una mujer tuvo como motivación su género o que se desarrolló en un contexto 
de dominación, pues la misma no es solamente epistemológicamente falsa, 
sino constitucionalmente inadmisible; máxime cuando tal conclusión trae como 
consecuencia una calificativa en la actualización de la agravante del tipo penal 
de homicidio.

1a. CCIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5267/2014. 9 de marzo de 2016. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, en el 
que se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis; José Ramón 
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Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Gabino González Santos y Luz Helena 
Orozco y Villa.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de julio de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TORTURA. ES INNECESARIO REPONER EL PROCEDIMIENTO CUAN
DO NO EXISTA CONFESIÓN DE LOS HECHOS IMPUTADOS O 
CUALQUIER ACTO QUE CONLLEVE AUTOINCRIMINACIÓN DEL 
INCULPADO. En el criterio emitido por esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 10/2016 (10a.),1 de rubro: 
"ACTOS DE TORTURA. LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE INSTANCIA DE  
INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA VIO 
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE A SU DE FEN
SA Y AMERITA LA REPOSICIÓN DE ÉSTE.", se establece que la omisión de la 
autoridad judicial de investigar una denuncia de tortura como violación 
a de rechos fundamentales con repercusión en el proceso penal, constituye 
una violación a las leyes que rigen el procedimiento, que trasciende a las 
defensas del quejoso en términos de los artículos 173, fracción XXII, de la Ley de 
Amparo, 1o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, así como 1, 6, 8 y 10 de la Convención Interamericana para 
Pre venir y Sancionar la Tortura y, consecuentemente, debe ordenarse la reposi
ción del procedimiento de primera instancia para realizar la investigación 
correspon diente y analizar la denuncia de tortura, únicamente desde el punto 
de vista de violación de derechos humanos dentro del proceso penal, a efecto de 
corroborar si existió o no dicha transgresión para los fines probatorios corres
pondientes al dictar la sentencia. No obstante, en aquellos casos en que no 
exista confesión o algún otro acto que implique autoincriminación como 
consecuen cia de los actos de tortura alegados, no resulta procedente ordenar 
la reposición del procedimiento de conformidad con la jurisprudencia antes 
citada, pues en esos supuestos la violación a derechos humanos derivada de 
la tortura carece de trascendencia en el proceso penal por no haber impacto; 
sin embargo, fue ra de esos supuestos de excepción, deberá procederse como 
se describe en el criterio jurisprudencial de referencia. Es decir, que la juris
prudencia a que se alude tendrá aplicación siempre que se trate de asuntos 
en los que, como con secuencia de la tortura, se haya verificado la confesión 

1 La tesis jurisprudencial 1a./J. 10/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 29 abril de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, página 894, registro 
digital: 2011521.
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o cualquier manifesta ción incriminatoria del inculpado, porque en tal caso, la 
autoridad jurisdiccional estará obligada a realizar una investigación a fin de 
determinar si se actualizó o no la tortura y, de corroborarse ésta, deberá 
ceñirse a los parámetros constitucionales fijados en relación con las reglas de 
exclusión de las pruebas ilíci tas, esto es, que de no acreditarse el señalado 
supuesto de excepción, el citado criterio jurisprudencial operará en sus 
términos.

1a. CCV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6564/2015. 18 de mayo de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Disidentes: Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Alfonso Francisco Trenado Ríos.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍA SUMARIA HIPOTECARIA. CONSTITUYE UNA VÍA PRIVILEGIA
DA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). Para el ejercicio de una 
acción en la vía sumaria hipotecaria se requieren ciertas condiciones adicio
nales a las ordenadas para ejercer la acción de pago en la vía ordinaria. Así, 
la primera de aquéllas se funda en un título, de tal fuerza, que constituye una 
pre sunción iuris tantum de que el derecho del actor es legítimo y está sufi
cientemente probado para ser atendido desde luego, como es el caso de una 
escritura pública inscrita en el Registro Público de la Propiedad, lo cual justi
fica los privilegios que esta vía otorga al actor, tales como permitirle, como 
acreedor hipotecario, inscribir en el Registro la cédula hipotecaria, con el ob
jeto de asegurar el cumplimiento de la sentencia, en el entendido de que durante 
el juicio la parte demandada tendrá la oportunidad de desvirtuar la presun
ción antes mencionada, y que no podrá ordenarse ejecución sobre aquél hasta 
que se dicte y quede firme una sentencia condenatoria. Por tanto, la vía 
sumaria hipotecaria constituye una vía privilegiada que beneficia al acreedor 
hipotecario siempre que cumpla con los requisitos que se le exigen para acce
der a dicha vía, pues le facilita un procedimiento con plazos mucho más cortos 
que le permiten cobrar su crédito en un lapso menor, además de que le genera 
una mayor seguridad jurídica, porque desde el inicio del procedimiento se 
ordena la inscripción de la cédula hipotecaria en el Registro Público de la Pro
piedad, lo que impide que terceros puedan pretender embargar el inmueble 
o realizar anotaciones durante la tramitación del juicio.

1a. CCVI/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO HIPOTECARIO. INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCU
LO 669, PÁRRAFO ÚLTIMO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, CON EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
El artículo 669 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, 
debe interpretarse de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 de la 
Constitu ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la que la expresión: 
"se regirá por las presentes reglas todo juicio que tenga por objeto", debe 
entenderse en el sentido de que, a través de la vía especial hipotecaria, no pue
den desaho garse pretensiones distintas a las ahí establecidas; sin embargo, 
ello no significa que su objeto sea impedir que puedan hacerse valer en otras 
vías cuando ello sea procedente, lo cual es acorde con la exposición de motivos 
de la reforma que introdujo el plazo de un año para que opere la caducidad de 
la vía sumaria hipotecaria. Así, para sostener la constitucionalidad del artículo 
669 citado, es necesario interpretarlo en el sentido de que la restricción de un 
año para el ejercicio de la vía hipotecaria no impide que el acreedor hipotecario 
pueda ejercer su acción mediante la vía ordinaria, una vez caducada aquélla; 
en el entendido de que para dichos efectos tendrá que cumplir con los requisi
tos que la misma establezca y tendrá que sujetarse a lo ordenado en su regula
ción. Por tanto, si ejerce su acción de pago en la vía ordinaria, no podrá embargar 
el bien hipotecado desde un inicio, sino sólo en caso de que obtenga senten
cia favorable, y sólo podrá realizarse el valor de la hipoteca en los términos 
establecidos en la etapa de ejecución de sentencia. Asimismo, mientras siga 
vigente la vía hipotecaria, el acreedor estará obligado a hacer uso de ésta y no 
podrá emplear otra para el ejercicio de su acción.

1a. CCVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ACCIÓN HIPOTECARIA. PUEDE EJERCERSE CONJUNTAMENTE CON 
LA ACCIÓN PERSONAL CONTRA EL DEUDOR, CUANDO LA PRO
PIEDAD SOBRE EL BIEN HIPOTECADO FUE TRANSMITIDA A UN 
TERCERO DESPUÉS DE CONSTITUIDA LA HIPOTECA, Y LA VÍA 
SUMARIA HIPOTECARIA HA CADUCADO (LEGISLACIÓN DEL ESTA
DO DE JALISCO). Una vez que ha caducado la vía hipotecaria, el acreedor 
debe tener acceso a la vía ordinaria para hacer valer su pretensión, de forma 
que pueda ejercer conjuntamente su acción personal contra su deudor hipo
tecario, y su acción real contra el tercero, propietario del bien hipotecado, pues 
no hay sustento legal para impedir que en una misma demanda puedan ejercer se 
simultáneamente una acción real y una personal derivadas de una misma cau
sa. El ejemplo más claro es el del deudor que coincide con ser el titular del bien 
inmueble hipotecado. En ese caso, el acreedor hipotecario tiene una acción 
real en su contra por ser el titular del bien hipotecado, pero a su vez tiene una 
acción personal por ser el deudor principal de su crédito, y si el acreedor hipo
tecario no ejerce las acciones personal y real simultáneamente, pierde la que 
no haya ejercido en los términos del artículo 27, párrafo primero, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. Lo que lleva a concluir que no 
sólo es posible, sino que es obligatorio para el acreedor hipotecario, ejercer la 
acción real y la personal simultáneamente para no perder alguna de ellas; sin 
embargo, no hay justificación para no sostener el mismo criterio cuando dichas 
acciones se dividen en dos sujetos. De los artículos 174 y 175 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, deriva que cuando las accio
nes provengan de una misma causa, aunque sean distintas las cosas o las 
personas contra quienes se ejercitan, procede la conexidad, cuyo efecto es 
que un mismo juzgador conozca simultáneamente de las acciones que fueron 
ejercidas por separado. De ahí que si la ley permite, por economía procesal y 
para evitar el dictado de sentencias contradictorias, que las acciones que 
derivan de una misma causa se reúnan en un solo juicio y se estudien conjun
tamente, entonces el acreedor hipotecario puede y debe ejercer conjuntamente 
su acción personal en contra de su deudor hipotecario, y su acción real en 
contra del tercero, propietario del bien hipotecado, naturalmente especifi
cando las prestaciones que requiere de cada uno de ellos, en calidad de 
demandados.

1a. CCVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3685/2014. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 14 de octubre de 2015. Unanimidad 
de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa María Rojas 
Vértiz Contreras.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



296 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. DIFERENCIAS JURÍDICAS ENTRE 
LOS CONCEPTOS "CONFESIÓN" CONFORME AL SISTEMA PROCE
SAL PENAL TRADICIONAL MIXTO/ESCRITO, Y "RECONOCIMIEN
TO" O "ACEPTACIÓN" DEL HECHO SEÑALADO EN LA LEY COMO 
DELITO, ACORDE AL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. 
Para establecer las diferencias jurídicas entre los conceptos referidos, es útil 
considerar los artículos 207 y 287 del Código Federal de Procedimientos Pe
nales, que regulan la confesión en el sistema procesal penal mixto/escrito, de 
los cuales se advierte, entre otras cuestiones, que aquélla es una declaración 
que debe emitirse voluntariamente ante el Ministerio Público o la autoridad 
jurisdiccional, sobre hechos propios del declarante que constituyan el tipo 
delictivo materia de la acusación, lo que debe hacerse con pleno conocimien
to del procedimiento y del proceso, sin coacción alguna, en presencia de su 
defensor y con las formalidades legales que regula dicho sistema procesal 
penal. Por su parte, la "aceptación" en el procedimiento abreviado debe reali
zarse forzosamente ante la autoridad judicial, con las reglas del sistema pro
cesal penal acusatorio y bajo los términos en que lo haya especificado el 
Ministerio Público en su escrito de acusación, es decir, en las modalidades y 
con la calificación jurídica establecida en el escrito correspondiente, la cual, 
aceptada en sus términos, no admite objeciones o variantes; ello, aunado 
al hecho de que las referidas figuras "confesión" y "aceptación" de la participa
ción en el delito se dan en niveles distintos; esto es, mientras que la "confesión" 
constituye un indicio que alcanza el rango de prueba plena cuando se corro
bora por otros elementos de convicción, la "aceptación" del inculpado de su 
responsabilidad no constituye una prueba ni un dato de prueba, pues se trata 
del simple asentimiento de la acusación en los términos en que la formula el 
acusador, que cumple con un requisito de procedencia para la tramitación 
del procedimiento abreviado. En efecto, la "confesión" del inculpado no tiene 
otra finalidad que la de reconocer su participación en la comisión del delito 
imputado; mientras que la "aceptación" voluntaria de la participación, se hace 
con el objetivo específico de terminar en forma anticipada el proceso penal; que 
se tramite en el procedimiento referido, y se disfrute de los beneficios legales 
que procedan, tales como la obtención de penas menos estrictas. Así, la "acep
tación" de la responsabilidad en los ilícitos atribuidos no constituye una prueba, 
que sólo puede serlo la "confesión" formal de los hechos por parte del indiciado 
y que, en su caso, deberá rendirse en juicio oral, no en el procedimiento abre
viado. Esto es, cuando el inculpado admite ante autoridad judicial su responsa
bilidad en la comisión del delito atribuido, en las modalidades y circunstancias 
expuestas por el Ministerio Público en el escrito de acusación, no está propia
mente confesando su participación en la comisión de los hechos ilícitos que 
se le atribuyen, sino que acepta ser juzgado a partir de los medios de convicción 
en que sustentó la acusación el Representante Social, para dar procedencia 
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al procedimiento abreviado, como forma anticipada de terminación del pro
ceso penal acusatorio ordinario.

1a. CCIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1619/2015. 16 de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO ABREVIADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. CONSIDERACIONES QUE 
PUEDEN SER MATERIA DE CUESTIONAMIENTO CONSTITUCIONAL 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DERIVADA DE AQUÉL. En un juicio de ampa
ro directo derivado de un procedimiento abreviado previsto en el precepto ci
tado, sólo podrá ser objeto de cuestionamiento la violación al cumplimiento de 
los presupuestos jurídicos fundamentales para la procedencia de esa forma 
de terminación anticipada del proceso penal acusatorio, lo cual comprende el 
análisis de la congruencia, idoneidad, pertinencia y suficiencia de los medios 
de convicción invocados por el Ministerio Público en la acusación. Así como, de 
ser el caso, la imposición de penas que sean contrarias a la ley, por ser distin
tas o mayores a las solicitadas por el Representante Social y aceptadas por el 
acusado; además de la fijación del monto de la reparación del daño. En contra
posición, no podrá ser materia de cuestionamiento constitucional, en el referido 
juicio de amparo directo, la acreditación del delito y la responsabilidad penal 
del acusado, ni la exigibilidad de valoración de pruebas, pues ello no tiene apli
cación en dicha forma de terminación anticipada del proceso penal acusatorio. 
En ese sentido, como en el procedimiento abreviado no están a debate tanto 
la acreditación del delito como la responsabilidad del acusado en su comisión, 
derivado de su aceptación de ser juzgado con base en los medios de convic
ción que sustentan la acusación, dichos elementos no admiten contradicción 
en sede judicial precisamente porque son resultado del convenio asumido por 
las partes en un caso en que el acusado y su defensor concluyen que no tienen 
forma de revertir los elementos que sustentan la acusación. Es por ello que el 
acusado acepta su participación en la comisión del delito del que se le acusa, 
ante el Juez de Control, a cambio de que, a través de un procedimiento que per
mita la terminación anticipada del proceso, se le dicte una sentencia con penas 
inferiores a las que pudieran imponérsele como resultado de la tramitación 
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del procedimiento ordinario de juicio oral. De no considerarse así, no existi
rá firmeza en lo acordado con el acusado respecto a la aceptación de su 
participa ción en el delito a partir de los datos de prueba recabados durante la 
investigación y, menos aún, seguridad jurídica para la víctima u ofendido del 
delito, quien espera que, de acuerdo con el daño inicialmente aceptado por 
el acusado, obtenga una reparación proporcional a la afectación que le gene
ró la comisión del delito.

1a. CCX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1619/2015. 16 de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. LA ACEPTACIÓN TOTAL DEL IMPU
TADO DE LA ACUSACIÓN, EN LOS TÉRMINOS EN QUE LA FORMULA 
LA FISCALÍA O EL MINISTERIO PÚBLICO, TIENE UNA CONSECUEN
CIA JURÍDICA TRASCENDENTAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
DURANGO). En el procedimiento abreviado es el acusado quien, con la asis
tencia jurídica de su defensor, acepta totalmente los hechos materia de la 
acusación y, por tanto, renuncia a tener un juicio oral en el que pueda ejercer 
el derecho de contradicción probatoria; esta circunstancia tiene una con
secuencia jurídica trascendental en la apertura del procedimiento abreviado, 
porque en la posición en la que se coloca voluntariamente el acusado, debi
damente asistido por un defensor licenciado en derecho, e informado sobre el 
alcance y las consecuencias jurídicas de aceptar la acusación en los términos 
en que la formulan la fiscalía o el Ministerio Público, excluye la aplicación del 
principio de contradicción probatoria reconocido en el artículo 20 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque ya no estará a de
bate demostrar la comisión del hecho delictivo ni la culpabilidad del acusado, 
mediante elementos de prueba, sino que las partes convienen en tener estos 
presupuestos como hechos probados a partir de los medios de convicción en 
los que se sustenta la acusación, con la finalidad de que la autoridad judicial 
esté en condiciones de dictar sentencia. En ese sentido, la aceptación de cul
pabilidad por el acusado en el procedimiento abreviado no es gratuita, sino 
que deriva de un juicio de ponderación de los elementos de defensa con los que 
se cuenta para hacer frente a la acusación. Entonces, ante un grado óptimo 
de probabilidad de que el juicio oral concluya con el dictado de una sentencia 
condenatoria, con la asesoría jurídica de su defensor, el acusado decide volun
tariamente aceptar su participación en el delito, mediante la admisión de la 
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acusación, así como los hechos en que ésta se sustenta, con la finalidad de que 
proceda el mecanismo anticipado de conclusión del proceso, a cambio de tener 
un procedimiento breve y con la posibilidad de obtener sanciones de menor 
intensidad. En este escenario procedimental, que parte de tener por admitidos 
los hechos materia de la acusación, no existe una etapa de presentación y 
desahogo de pruebas, pero lo que sí sucede, en términos de los artículos 421 
y 422 del Código Procesal Penal del Estado de Durango, es que una vez que el 
juez acepta la apertura del procedimiento abreviado, mediante la aplicación 
de un test estricto de verificación de presupuestos, en la audiencia respectiva 
se le otorga la palabra al Ministerio Público para que exponga la acusación, 
además de mencionar las actuaciones y diligencias de la investigación que la 
fundamentan, lo que implica que las partes prevén la posibilidad de conciliar 
en la aceptación de los hechos que sustentan la acusación, a partir de los 
medios de convicción que ha logrado reunir el Ministerio Público en la etapa 
de investigación, con independencia de que aún no hayan obtenido el rango de 
prueba, por no haberse desahogado en juicio oral; sin embargo, se aceptan 
como elementos de convicción suficientes para corroborar la acusación y es 
a través del acuerdo que tiene el acusador con el acusado, sobre la aceptación 
de los hechos materia de la imputación y del procedimiento abreviado, como 
se solicita que se dicte la sentencia respectiva.

1a. CCXI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1619/2015. 16 de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CONNOTACIÓN Y ALCANCES 
DEL PRESUPUESTO DE PROCEDENCIA CONSISTENTE EN QUE "EXIS 
TEN MEDIOS DE CONVICCIÓN SUFICIENTES PARA CORROBORAR 
LA IMPUTACIÓN", PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO A, 
FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. En el precepto constitucional citado se estable cen, 
entre otras cuestiones, que puede decretarse la terminación anticipada del 
proceso penal, si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, voluntaria
mente y con conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito, y 
si "existen medios de convicción suficientes para corroborar la imputación". 
Ahora bien, la locución "medios de convicción suficientes" no puede confundir
se, interpretarse o asignarle como sentido, que deba realizarse un ejercicio de 
valoración probatoria por parte del juzgador para tener por demostrada la 
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acu sación formulada por el Ministerio Público, porque la labor del Juez de 
Control se constriñe a figurar como un ente intermedio que funge como órgano 
de control para que se respete el debido proceso y no se vulneren los dere
chos procesales de las partes, y es quien debe determinar si la acusación 
contra el imputado contiene lógica argumentativa, a partir de corroborar que 
existan sufi cientes medios de convicción que la sustenten; es decir, que la 
aceptación del acusado de su participación en la comisión del delito no sea 
el único dato de prueba, sino que está relacionada con otros que le dan con
gruencia a las razo nes de la acusación. De no considerarse así, no tendría 
sentido contar con un procedimiento abreviado, pues éste se convertiría en 
un juicio oral un tanto simplificado, otorgándole la misma carga al juzgador 
de valorar los datos de prueba para comprobar la acusación y premiando al 
imputado con el beneficio de penas disminuidas. En esta posición, al Juez de 
Control le corresponde verificar que efectivamente se actualicen las condicio
nes presupuestales para la procedencia de la resolución anticipada de la con
troversia, entre ellas, la de analizar la congruencia, idoneidad, pertinencia y 
suficiencia de los medios de convicción invocados por el Ministerio Público 
en la acusación. En ese sen tido, en el supuesto de que no existan medios de 
convicción suficientes para corroborar la acusación, es decir, que no tenga 
sustento lógico en otros datos diversos a la aceptación del acusado de haber 
participado en la comisión del delito, el juzgador estará en posibilidad de recha
zar la tramitación del pro cedimiento abreviado. Consecuentemente, la deci
sión sobre la procedencia del procedimiento referido no depende del ejercicio 
de valoración de los medios de convicción con los que el Ministerio Público 
sustenta la acusación para afir mar la acreditación del delito y la demostra
ción de culpabilidad del acusado, pues el Juez de Control no tiene por qué 
realizar un juicio de contraste para ponderar el valor probatorio de cada 
elemento y, a partir de este resultado, for marse convicción sobre la culpabili
dad o inocencia del sentenciado, ya que ello está fuera de debate, porque así 
lo convinieron las partes. De esta manera, la locución referida deberá enten
derse como la obligación del juzgador de revisar la congruencia, idoneidad, 
pertinencia y suficiencia de los medios de convicción reseñados por el Minis
terio Público para sustentar la acusación, y uno de los requisitos previos a la 
admisión de la forma de terminación anticipada del proceso penal acusatorio.

1a. CCXII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1619/2015. 16 de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PROCEDIMIENTO ABREVIADO. PARÁMETROS DE INTERPRETA
CIÓN CONSTITUCIONAL QUE RIGEN SU PROCEDENCIA Y TRAMI
TACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN 
VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN CORRELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 418 A 423 
DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL ESTADO DE DURANGO. Esta 
Pri mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece como 
parámetros de interpretación constitucional que rigen la procedencia y tra mi
tación del procedimiento abreviado, como forma de terminación anticipada 
del proceso penal acusatorio, de conformidad con el artículo 20, apartado A, 
fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
correlación con los artículos 418 a 423 del Código Procesal Penal del Estado 
de Durango, que en todos los casos el Juez de Control verifique, previo a la ad
misión de la solicitud relativa, el cumplimiento de los presupuestos siguientes: 
a) que el Ministerio Público o el acusado haya solicitado la tramitación del 
procedimiento abreviado, a partir del dictado del auto de vinculación a proce
so y hasta la audiencia intermedia; b) que el Ministerio Público o la víctima u 
ofendido, según corresponda, no presente oposición fundada, entendiéndose 
por ésta, entre otras, cuando se haya efectuado una clasificación jurídica de 
los hechos, atribuido una forma de participación o señalado circunstancias 
modificatorias de la responsabilidad penal, distintas a la sostenida por el Mi
nisterio Público en su acusación y, como consecuencia de ello, haya una 
mo di ficación sustancial de la pena; c) que el imputado, con la debida asisten
cia jurídica de un defensor que tenga el carácter de licenciado en derecho, 
ante la autoridad judicial: i. Exprese su conformidad con el procedimiento 
abreviado de forma libre, voluntaria e informada; ii. Conozca su derecho a 
exigir un juicio oral y renuncie voluntariamente a él; iii. Reconozca, voluntaria
mente y con conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito, 
lo que implica que acepte los hechos materia de la acusación de forma 
inequívoca y de manera libre y espontánea; iv. Acepte ser juzgado con base en 
los antecedentes recabados en la investigación; y, v. Entienda los términos 
del acuerdo y las consecuencias que éste pudiera implicarle; d) que existan 
medios de convicción suficientes para corroborar la imputación, que corres
ponden a elementos que se derivan de los registros contenidos en la carpeta 
de investigación. Ahora bien, en caso de que los citados presupuestos jurídi
cos no se satisfagan plena mente, el Juez de Control rechazará la solicitud de 
apertura al procedimiento abreviado; tendrá por no formulada la acusación 
realizada ex profeso para la tramitación de dicho procedimiento y continuará 
con el trámite del procedimien to ordinario del proceso penal acusatorio. Ade
más, dispondrá que todos los antecedentes relativos al planteamiento, la 
discusión y la resolución de la solicitud del procedimiento abreviado sean 
eliminados del registro, los cuales no podrán utilizarse en etapas posteriores 
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del procedimiento contra el acusado. Lo anterior implica que únicamente si 
todos los presupuestos jurídicos enunciados están plenamente satisfechos, 
entre ellos que se constate previamente que existen medios de convicción 
suficientes para corroborar la imputación, entonces el Juez de Control admi
tirá la apertura del procedimiento abreviado; luego, en la audiencia respectiva 
escuchará a las partes y procederá a emitir el fallo respectivo, al cual deberá 
dar lectura y explicación pública, dentro de un plazo no mayor a cuarenta y 
ocho horas, en la que explicará de forma concisa los fundamentos y motivos 
que consideró e impondrá las penas aplicables conforme a la ley, las que no 
podrán ser distintas o mayores a las solicitadas por el Ministerio Público.

1a. CCXIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 1619/2015. 16 de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 19 de agosto de 2016 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN POSITIVA O ADQUISITIVA (USUCAPIÓN). EL HECHO 
DE QUE SE REGULE COMO INSTANCIA DEL DERECHO CIVIL Y QUE 
CONTEMPLE UN TRATO DESIGUAL ENTRE POSEEDORES Y PRO
PIETARIOS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. La prescripción positiva o adqui
sitiva, como institución del derecho civil destinada a que los poseedores de un 
bien mueble o inmueble adquieran el derecho de propiedad del mismo por 
el solo transcurso del tiempo y bajo las formas establecidas objetivamente en la 
legislación civil, no es violatoria de los principios de igualdad y no discrimina
ción. Así, el solo transcurso del tiempo no puede considerarse motivo de dis
criminación para quien resiente la pérdida del derecho de propiedad, pues el 
mero transcurso del tiempo no es el único requisito para estar en aptitud de 
obtener la propiedad del bien poseído. En este sentido, el legislador, en ejer
cicio de su amplia libertad de configuración, ha considerado que, como insti
tución del derecho civil de orden público, la prescripción positiva o adquisitiva 
dota de seguridad jurídica a los poseedores de un bien para que, después de 
cierto tiempo, no resientan la incertidumbre de que otra persona tenga inje
rencia sobre el bien en cuestión. Así, el hecho de que la legislación civil con
temple un trato desigual para poseedores y propietarios, no vulnera de suyo 
los principios de igualdad y no discriminación, pues esta diferenciación per
sigue una finalidad constitucionalmente válida y no distingue, para ello, entre 
calidades intrínsecas de las personas de forma que se vulnere la dignidad 
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humana. De esta forma, se salva el criterio bajo el cual el principio de igual
dad exige un trato igual a los iguales y desigual a los desiguales.

1a. CCXIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5450/2015. Rosa María Gómez de Alarcón. 6 de abril de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponen
te: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN NEGATIVA. EL HECHO DE QUE SE REGULE COMO 
INSTITUCIÓN DEL DERECHO CIVIL Y QUE CONTEMPLE UN TRATO 
DESIGUAL ENTRE DEUDORES Y ACREEDORES, NO VULNERA LOS 
PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. La prescripción 
negativa, como institución del derecho civil destinada a descargar de obliga
ciones contraídas por las personas una vez que éstas no les han sido exigidas 
por sus acreedores en los tiempos y formas objetivamente señalados por la 
ley, no es violatoria de los principios de igualdad y no discriminación. Así, el solo 
transcurso del tiempo no puede considerarse motivo de discriminación para 
quien resiente la pérdida de la oportunidad de exigir una deuda al haber obser
vado una actitud pasiva, pues éste no es el único requisito para estar en aptitud 
de librarse de cierta obligación civil. En este sentido, el legislador, en ejercicio de 
su amplia libertad de configuración, ha considerado que, como institución 
del derecho civil de orden público, la prescripción negativa cumple con el inte
rés general de que las obligaciones no sean perpetuas y, con ello, dotar de segu
ridad jurídica a las personas. Por lo anterior, no se vulneran los principios de 
igualdad y no discriminación al darse un trato desigual a deudores y acreedo
res, pues esta diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente válida 
y no distingue, para ello, entre calidades intrínsecas de las personas de forma 
que se vulnere la dignidad humana. De esta forma, se salva el criterio bajo el 
cual el principio de igualdad exige un trato igual a los iguales y desigual a los 
desiguales.

1a. CCXV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5450/2015. Rosa María Gómez de Alarcón. 6 de abril de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma Lucía Piña 



304 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO EN MATERIA PENAL. SU NATURALEZA JURÍ
DICA CONFORME AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
La reparación del daño en materia penal es una sanción pecuniaria que el 
juzgador debe imponer al individualizar la pena al sujeto activo del delito, de con
formidad con el artículo 30 del Código Penal para el Distrito Federal, que prevé 
el catálogo de penas, entre las que se encuentran las sanciones pecuniarias. 
A su vez, de los numerales 37, 42 a 45 y 47 del código citado, se advierte que 
entre las sanciones pecuniarias se ubica la reparación del daño, así como su 
naturaleza jurídica y la forma en que el juez de proceso debe fijarla al individua
lizar la pena. Así, la reparación del daño en materia penal constituye una "pena" 
o "sanción pública" impuesta al gobernado o imputado mediante una sentencia y, 
por ende, al incluirse dicha figura dentro del derecho penal, su determinación 
y cuantificación deben regirse por los principios de integralidad, efectividad y 
proporcionalidad aplicables a la materia. En efecto, la reparación del daño en 
la vía penal tiene una comprensión dual pues, por un lado, satisface una fun
ción social, en su carácter de pena y, por otro, satisface una fun ción privada, al 
contribuir a resarcir la afectación ocasionada a la víctima u ofendido del deli
to, con motivo de su comisión, lo que trae, a su vez, para el agente del delito, 
una responsabilidad civil extracontractual de carácter subjetivo que, por impe
rativo del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, necesariamente debe dar lugar a una reparación del daño en el proceso 
penal. Lo anterior, independientemente de si la víctima u ofendido decide 
ejercer una acción particular, en virtud de que ambas reparaciones (aun con 
un mismo origen) son autónomas y pueden subsistir una y otra, pues la res
ponsabilidad civil (objetiva y subjetiva) nacida de la comisión de un ilícito penal 
no cesa porque dicha conducta se haya sancionado mediante la aplicación 
del derecho punitivo, antes bien, subsiste con sujeción a las reglas del derecho 
civil, ya que aun cuando ambas pudieron tener el mismo origen, su naturaleza es 
distinta.

1a. CCXVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3166/2015. 18 de mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Horacio Vite Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMICIDIO. EL ARTÍCU
LO 502 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL PREVER LA INDEM
NIZACIÓN QUE SE IMPONE COMO SANCIÓN PECUNIARIA POR SU 
COMISIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD RECO
NOCIDO EN EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El legislador 
cumple con el principio constitucional referido al proporcionar un marco penal 
abstracto que permita al juzgador individualizar la pena teniendo en cuenta 
las circunstancias concretas de cada caso. El artículo 47 del Código Penal para 
el Distrito Federal, para individualizar la pena relativa a la reparación del daño, 
tratándose de delitos que afectan la vida o la integridad corporal, prevé la apli
cación supletoria de la Ley Federal del Trabajo, en cuyo artículo 502 se dispone 
que, en caso de muerte del trabajador, la indemnización que corresponda a las 
personas a que se refiere el artículo 501 de la propia ley será la cantidad equi
valente al importe de cinco mil días de salario. Ese parámetro mínimo fue fijado 
por el legislador en atención a los salarios que dejarán de per cibir los familiares 
o dependientes económicos de la víctima durante un tiempo determinado, 
con la finalidad de reparar las consecuencias que las infracciones produjeron; 
por ello, se establece ese monto como pago de una indemniza ción como com
pensación por los daños ocasionados. Tampoco fijó un monto máximo como 
concepto de indemnización derivado de la pérdida de la vida de una persona, 
toda vez que dicho monto es susceptible de variar, atento a los medios de prue
ba que obren dentro de la causa penal y que acrediten que deba imponerse una 
cantidad mayor; circunstancia que permite al juzgador verificar la cantidad 
aplicable como sanción pecuniaria al individualizar la pena relativa a la repa
ración del daño. Consecuentemente, el artículo 502 de la Ley Federal del Tra
bajo, al prever la indemnización que se impone como sanción pecuniaria por 
la comisión del delito de homicidio, no viola el principio de proporcionalidad 
reconocido en el artículo 22, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al constituir una pena que se adecua a la grave
dad de la conducta que afecta el bien jurídico tutelado (la vida de las personas), 
en su gradualidad más alta a la afectación de su integridad física.

1a. CCXVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3166/2015. 18 de mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Horacio Vite Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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REPARACIÓN DEL DAÑO EN EL DELITO DE HOMICIDIO. ASPECTOS 
QUE DEBE CONSIDERAR EL JUZGADOR AL INDIVIDUALIZAR LA 
SAN CIÓN PECUNIARIA, APLICADA COMO PENA PÚBLICA. El con
cepto de reparación del daño al que se refiere el artículo 20, apartado C, frac
ción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituye 
un derecho humano reconocido en los órdenes jurídicos nacional e interna
cional en favor de aquellas personas que se ubiquen en el supuesto fáctico de 
víctimas u ofendidos por la comisión de un hecho constitutivo de delito que 
sanciona la ley penal. En ese sentido, si el bien jurídico tutelado en el delito 
de homicidio es la vida humana y este valor no puede restituirse efectivamente 
en dinero, la norma laboral que subsidiariamente fijó el legislador en el nume
ral 47 del Código Penal para el Distrito Federal, permite al juzgador individuali zar 
la sanción pecuniaria, aplicada como pena pública, tomando en considera
ción las pruebas que, en su caso, aporte la interesada, en la inteligencia de que 
comprende la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio, en los sentimien
tos, afectos, vida privada u otros elementos que integran el aspecto moral de los 
dependientes económicos o derechohabientes de la víctima, así como los gas
tos funerarios efectuados, las erogaciones realizadas para tratar de restable
cer estados de salud y otros más, que sólo las circunstancias del caso pueden 
determinar y que son consecuencia directa e inmediata de la comisión del 
ilícito.

1a. CCXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3166/2015. 18 de mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Horacio 
Vite Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO DERIVADA DE UN DELITO. PARÁMETROS 
QUE DEBEN OBSERVARSE PARA CUMPLIR CON SU FINALIDAD 
CONSTITUCIONAL. Para cumplir con la finalidad constitucional de la repa
ración del daño derivada de un delito, como protección y garantía de un derecho 
humano en favor de la víctima u ofendido, deben observarse los parámetros 
siguientes: a) el derecho a la reparación del daño deberá cubrirse en forma 
expedita, proporcional y justa, como resultado de la conclusión del proceso 
penal, en el que el Ministerio Público tiene la obligación de solicitar la condena 
y el juzgador está obligado a imponerla siempre que dicte sentencia conde
natoria; b) la reparación debe ser oportuna, plena, integral y efectiva, en relación 
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con el daño ocasionado como consecuencia del delito, lo cual comprende el 
establecimiento de medidas de restitución, rehabilitación, compensación y 
satisfacción; c) la reparación integral tiene como objetivo que con la restitución 
se devuelva a la víctima u ofendido a la situación anterior a la comisión del 
delito, aspecto que comprende cualquier tipo de afectación generada: econó
mica, moral, física, psicológica, etcétera; d) la restitución material comprende 
la devolución de bienes afectados con la comisión del delito y, sólo en caso 
de que no sea posible, el pago de su valor; y, e) la efectividad de la reparación del 
daño depende de la condición de resarcimiento que se otorgue a la víctima u 
ofendido del delito, que deberá ser proporcional, justa, plena e integral; de lo 
contrario, no se permitiría una satisfacción del resarcimiento de la afectación.

1a. CCXIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3166/2015. 18 de mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Horacio 
Vite Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE CONTRA LA SENTEN
CIA DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA QUE SE CALIFIQUEN DE 
INSUFICIENTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN ATINENTES A 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL. La suplen
cia de la queja deficiente en materia penal opera cuando en la demanda de 
amparo se impugne una norma general, conforme a lo sostenido por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada P. LXXXV/95, de 
rubro: "SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA PENAL. OPERA RESPECTO 
DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN REFERIDOS A LA CONSTITUCIONALI
DAD DE LA LEY.". En ese sentido, procede admitir el recurso de revisión inter
puesto contra una sentencia de amparo en materia penal en la que se califican 
de insuficientes los conceptos de violación en los que se impugnó la incons
titucionalidad de una norma general, pues precisamente, en atención al prin
cipio de la suplencia de la queja deficiente en dicha materia, el órgano que 
conoció de la demanda de amparo debió suplir esa deficiencia y estudiar 
la constitucionalidad correspondiente a la norma impugnada.

1a. CCXX/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 843/2015. 25 de noviembre de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
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Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Guillermo Pablo López Andrade.

Nota: La tesis aislada P. LXXXV/95 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, octubre de 1995, página 162.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de septiembre de 2016 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REINSERCIÓN SOCIAL. ALCANCES DE ESTE PRINCIPIO ESTABLE
CIDO EN EL ARTÍCULO 18, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. De la 
evolución histórica del artículo constitucional citado, se advierte que los cam
bios en su redacción reflejan los diversos propósitos que han perseguido la 
pena y el sistema penitenciario en su conjunto; en principio, se consideró que 
el autor del delito era una persona degenerada, de ahí que la Constitución 
Ge neral tuviera como finalidad su regeneración; en un segundo momento, se 
le percibió como un sujeto mental o psicológicamente desviado que requería 
de una readaptación, en ambos casos debía ser objeto de tratamiento; mien
tras que las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 y el 
10 de junio de 2011, respectivamente, básicamente resultaron en: i) La susti
tución del término "readaptación" por "reinserción"; ii) El abandono del término 
"delincuente"; iii) La inclusión del fomento al respeto por los derechos huma
nos, como medio para lograr la reinserción; iv) La inclusión de un objetivo 
adi cional a "lograr la reinserción", a saber: "procurar que la persona no vuelva a 
delinquir"; y, v) La adición del concepto "beneficios" como parte de la lógica del 
sistema penitenciario. De este modo, la intención del Constituyente consistió 
en cambiar el concepto penitenciario de readaptación social por uno más 
moderno y eficiente, denominándolo "reinserción" o "reintegración" a la socie
dad apoyado, entre otros elementos, en el respeto a los derechos humanos y 
el trabajo. Por tanto, a raíz de la citada reforma de 2008, la reinserción social, 
como fin de la pena, no acepta la idea de que al culpable se le caracterice por 
ser degenerado, desadaptado o enfermo, y que hasta que sane podrá obtener 
no sólo la compurgación de la pena, sino inclusive alguno de los beneficios 
preliberacionales que prevé la norma. En consecuencia, el ejercicio de la facul
tad legislativa en materia de derecho penitenciario no puede ser arbitraria, 
pues la discrecionalidad que impera en la materia y que ha sido reconocida 
por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, especial
mente en materia de beneficios preliberacionales, debe aspirar a conseguir 
un objetivo constitucional, consistente en la reinserción social del individuo, 
antes que en su regeneración o readaptación.

1a. CCXXI/2016 (10a.)
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Amparo en revisión 1003/2015. 30 de marzo de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto par
ticular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERTAD PREPARATORIA. LA INCLUSIÓN DE EXÁMENES DE PER
SONALIDAD PARA DECIDIR SOBRE SU OTORGAMIENTO, PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 84, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, 
VULNERA EL PRINCIPIO DE REINSERCIÓN SOCIAL ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 18, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS. El artículo 84, fracción II, del Código Penal 
Federal, dispone que se concederá libertad preparatoria al condenado, previo 
el informe a que se refiere el Código de Procedimientos Penales, que hubiere 
cumplido las tres quintas partes de su condena, si se trata de delitos intenciona
les, o la mitad de la misma en caso de delitos imprudenciales, siempre y cuan
do se cumpla, entre otros requisitos, con un examen de la personalidad del 
sentenciado, del cual se presuma que está socialmente readaptado y en condi
ciones de no volver a delinquir. La última reforma al citado precepto se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 1971 y, de su trabajo 
legislativo, se puede concluir que la inclusión de exámenes de personalidad 
para decidir sobre la libertad preparatoria obedece a la instauración de las 
técnicas criminológicas de ese momento, que se consideraban útiles para al
canzar los objetivos de la readaptación social del sentenciado, siendo que la 
readaptación social parte de la premisa de que el destinatario es un sujeto 
mental o psicológicamente desviado que requiere tratamiento. Ello se refren
da con la afirmación del legislador en el sentido de que el derecho penal tiene 
como objeto que el sentenciado adquiera una "vida normal". De este modo, 
para el legislador basta con que el dictamen de personalidad arroje un resul
tado negativo para no conceder el beneficio preliberacional, esto es, que el 
tratamiento terapéutico de readaptación social no hubiere surtido los efectos 
deseados de transformar al individuo en una persona con "vida normal", lo cual 
no satisface el estándar constitucional de reinserción social y, por tanto, es 
violatorio de derechos humanos. En efecto, el cambio de paradigma previsto 
en el artículo 18 constitucional no tiene la pretensión de evaluar elementos 
que tiendan a calificar la condición psicológica del sentenciado. Un beneficio 
preliberacional, preparatorio, para ser considerado como tal, debe estar apo
yado de manera indispensable en los resultados del respeto a los derechos 
humanos, el trabajo, la educación, la salud y el deporte. Así, la reinserción 
social no puede depender de un cambio psicológico o de forma de pensar y 
de sentir del interno, pues ello implicaría un retroceso al concepto de readap



310 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

tación social, abandonado expresamente por el Poder Reformador en el año 
2008. Lo anterior no implica que el legislador no cuente con libertad de confi
guración legislativa para fijar los requisitos que deben reunirse en materia de 
beneficios preliberacionales; sin embargo, el ejercicio de esta atribución debe 
ceñirse al postulado constitucional antes referido.

1a. CCXXII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1003/2015. 30 de marzo de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Mi
nistros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto par
ticular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCUBINATO. CUANDO SU DEFINICIÓN CONDICIONA SU EXIS
TENCIA A LA UNIÓN DE UN HOMBRE Y UNA MUJER, OPERAN LAS 
RAZONES DE INCONSTITUCIONALIDAD EMITIDAS RESPECTO A 
LA DEL MATRIMONIO CON LA MISMA CONDICIONANTE. Cuando la 
definición del concubinato, al igual que la del matrimonio, condiciona su exis
tencia a la unión de un hombre y una mujer, cobran aplicación los criterios 
emitidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
vinculados a la inconstitucionalidad de esa definición, ya que esa condicionan
te sustentada en la preferencia sexual de las personas, no sólo atenta contra 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad sino que, además, es doble
mente discriminatoria, pues no sólo impide que las parejas del mismo sexo 
accedan al concubinato, sino que incluso, las priva de los beneficios materia
les asociados con éste.

1a. CCXXIII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1127/2015. 17 de febrero de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo; en su ausen
cia hizo suyo el asunto el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCUBINATO. EL ARTÍCULO 291 BIS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE DEFINE A ESA INSTITUCIÓN COMO 
LA UNIÓN DE UN HOMBRE Y UNA MUJER, ES INCONSTITUCIONAL. 
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Una distinción se basa en una categoría sospechosa cuando utiliza alguno de 
los criterios enunciados en el artículo 1o., párrafo último, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a saber: origen étnico, nacionali
dad, preferencias sexuales, estado civil, o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las 
libertades de las personas. Así, el uso de esas categorías debe analizarse con 
mayor rigor, porque sobre ellas pesa la sospecha de ser inconstitucionales, ya 
que si bien la Constitución Federal no las prohíbe, sí proscribe su utilización 
injustificada. Ahora bien, el artículo 291 Bis del Código Civil para el Estado de 
Nuevo León, al definir el concubinato como la unión de un hombre y una mujer, 
es inconstitucional al ser discriminatorio, pues priva a las parejas del mismo 
sexo del acceso a dicha institución y a gozar de sus beneficios y, en ese sen
tido, niega a las parejas homosexuales los beneficios tangibles e intangibles 
accesibles a las personas heterosexuales a través del concubinato, lo cual im
plica tratarlos de forma diferenciada sin que exista una justificación racional 
para ello, lo que además conlleva negarles derechos fundamentales que les 
corresponden como individuos y, al mismo tiempo, otorgarles un conjunto 
in completo de derechos cuando se conducen siguiendo su orientación sexual.

1a. CCXXIV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1127/2015. 17 de febrero de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo; en su ausen
cia hizo suyo el asunto el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA. CONTENIDO 
DEL DEBER DE INFORMAR AL PACIENTE EN MATERIA MÉDICO
SANITARIA. De la Ley General de Salud y el Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica, se infiere 
que el profesionista médico tiene una obligación de aportar al paciente todos 
los elementos necesarios para que éste tome una decisión libre e informada 
sobre su tratamiento o ausencia del mismo. En ese sentido, ante la insuficien cia 
de regulación normativa sobre este supuesto, esta Primera Sala de la Supre ma 
Corte de Justicia de la Nación entiende que el otorgamiento de información 
para cumplir con el deber de informar consiste, como mínimo y dependiendo 
de cada caso concreto, en el estado de salud del paciente, el diagnóstico de su 
padecimiento, el tratamiento o intervenciones necesarias para tratar el mismo 
y sus alternativas, así como los riesgos inherentes y los efectos que puedan 
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tener tales tratamientos o intervenciones; de ahí que el contenido que debe 
satisfacer este derecho no es inmutable, sino que se actualiza supuesto a 
supuesto. Por su parte, el sujeto de tal deber es, por regla general, el médico 
responsable del paciente y, en particular, aquellos profesionistas médicos que 
ejecuten un acto médico concreto (proceso asistencial, técnica o procedimien
to invasivo, interconsulta, etcétera) que pueda incidir en la esfera de derechos 
del paciente. El destinatario de esta información debe ser el propio paciente o 
las personas unidas al mismo por vínculos familiares, de hecho o legales que 
jurídicamente puedan tomar una decisión sobre su atención médica. Adicio
nalmente, debe destacarse que el deber de informar no se agota en una etapa 
en específico ni su cumplimiento se actualiza siguiendo ciertos pasos previa
mente identificados. Dependerá de cada caso concreto y de su contexto fáctico, 
teniendo como premisa fundamental que la información deberá ser continuada, 
verdadera, comprensible, explícita, proporcionada al momento en que el médico 
lo considere viable, previo a cualquier tratamiento o intervención y su otorgamiento 
podrá ser oral o escrito. El grado y temporalidad del otorgamiento de la infor
mación penderán de la capacidad del paciente, los deseos de información del 
mismo (no se le puede obligar a recibir la información si no es su voluntad; es 
decir, si rechazó su conocimiento de manera expresa), el nivel de riesgo y la con
currencia de un estado de urgencia. Asimismo, tal como sucede con el consen
timiento informado, un supuesto de excepción de este derecho a ser informa 
do tiene lugar cuando los sucesos fácticos no permiten una demora ante la 
posibilidad de que se origine un daño grave o irreversible al paciente.

1a. CCXXV/2016 (10a.)

Amparo directo 51/2013. Alfonso Franco Ponce (su sucesión). 2 de diciembre de 2015. Una
nimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio 
Núñez Valadez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. CARGA PROBA
TORIA Y CONSECUENCIAS POR EL INCUMPLIMIENTO DEL DEBER 
DE INFORMAR EN MATERIA MÉDICOSANITARIA. En el caso de una 
demanda por responsabilidad civil extracontractual relacionada con negli
gencia médica, dado que la ausencia del cumplimiento del deber de informar 
es la manifestación de un hecho negativo (se alega que no se informó o se in
formó deficientemente), la carga de la prueba para demostrar que sí se ejecutó 
dicha obligación corresponde a los respectivos médicos demandados, en tér
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minos de las reglas probatorias de los artículos 281 y 282 del Código de Pro
cedimientos Civiles para el Distrito Federal. Por lo tanto, cuando un médico 
tratante niega haber incumplido con su deber de informar, en realidad está 
afirmando un hecho consistente en que otorgó la información necesaria y de 
forma adecuada; consecuentemente, a fin de comprobar dicha afirmación, 
podrá aportar todos los medios probatorios a su alcance, los cuales posee más 
fácilmente por sus propias características como perito en la materia; a saber, 
testimonios de otros médicos o documentales privadas como el expediente 
clínico, en donde se asienta la comunicación con el paciente o con sus fami
liares, tutores o representantes, etcétera. En el supuesto en que no se tenga por 
demostrado que el o los profesionistas médicos cumplieron con ese deber de 
informar (tras un análisis holístico en el que debe valorarse todo el contexto 
fáctico y en el que la simple omisión de informar un dato concreto al paciente 
no conduce necesariamente al incumplimiento de tal deber al haberse podido 
convalidar posteriormente por los médicos), se actualiza un acto negligente 
en clara contravención a la lex artis que satisface uno de los elementos de la 
acción de responsabilidad civil extracontractual. No obstante, el hecho de que 
exista una negligencia médica por falta al deber de informar, no conduce en 
automático a una responsabilidad civil, ya que tiene que demostrarse, conco
mitantemente, la existencia de un daño y que ese acto negligente originó o 
fue un factor determinante en la producción del mismo.

1a. CCXXVI/2016 (10a.)

Amparo directo 51/2013. Alfonso Franco Ponce (su sucesión). 2 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secreta
rio: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN MATERIA MÉ
DICOSANITARIA. DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA. 
De conformidad con las pautas establecidas por la Primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 93/2011, 
para acreditar la responsabilidad civil de los profesionistas médicosanitarios 
ante una demanda en la que se alegue la existencia de un daño, a los profe
sionales referidos les corresponde probar su debida diligencia (el elemento 
de culpa), mientras que la demandante debe acreditar el resto de los elemen
tos de la responsabilidad civil extracontractual: daño y nexo causal. En otras 
palabras, cuando una persona alegue que un profesional médicosanitario o 
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una institución hospitalaria le causó un daño por una indebida atención mé
dicosanitaria, se actualiza lo que se denomina una reinversión de la carga de 
la prueba a favor de la actora en el juicio, en la que a los profesionales médi
cosanitarios o a la institución hospitalaria les corresponde acreditar su debida 
diligencia en la atención médica del paciente que sufrió el referido evento 
dañoso, en atención a los principios de facilidad y proximidad probatoria. La ra zón 
principal para optar por esta incidencia en las reglas estrictas de la carga 
de la prueba proviene de las circunstancias particulares en las que se desarro
lla un caso de atención médica; por lo general, el conocimien to científicotéc
nico y las pruebas pertinentes para acreditar la debida diligencia o desacreditar 
la supuesta culpa o violación de un deber de cuidado las detentan los profe
sionales médicosanitarios o las instituciones hospitalarias, por lo que exigir 
de una forma irrestricta que sea la actora la que demuestre por sí sola y sin 
lugar a dudas la negligencia en la atención médica podría provocar lo que en 
la doctrina se denomina como una carga probatoria diabólica. Esto es, lo que 
se busca es que ambas partes en el juicio participen activamente en él y que 
aporten los elementos de convicción necesarios para que el juzgador llegue a 
la verdad y estudie si se acreditan o no los elementos de la acción. Esta posi
ción no conlleva a la existencia de una presunción de la culpa de los médicos 
o de la institución hospitalaria o el surgimien to de una responsabilidad obje
tiva, pues en materia de responsabilidad civil subjetiva derivada de la atención 
médica, la cual es caracterizada en términos generales como una actividad 
que da lugar a obligaciones de medios, no cabe la presunción automática de 
la culpa de las partes demandadas, sin que ello implique que ésta no pueda 
acreditarse a partir de algún tipo de presunciones (por ejemplo, indiciarias).

1a. CCXXVII/2016 (10a.)

Amparo directo 51/2013. Alfonso Franco Ponce (su sucesión). 2 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien re
servó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Miguel Antonio Núñez Valadez.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 93/2011 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 213.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN MATERIA MÉ
DICOSANITARIA. SU ACTUALIZACIÓN EN TORNO A LOS JEFES DE 
UNIDAD DE UN HOSPITAL. En materia de responsabilidad civil médico
sanitaria, para que se pueda declarar responsable por daños y perjuicios a una 
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persona que participó en un acto médico, resulta necesario que concurra un 
acto (positivo u omisivo) culposo, un daño y una relación causal entre el acto 
médico negligente y ese daño. Los jefes de área de un hospital, como cual
quier otra persona que labora en una institución hospitalaria y que tiene asig
nada ciertas obligaciones en el tratamien to médico de una persona (en su 
mayoría deberes de cuidado), pueden ser demandados por negligencia y consi
derados responsables; sin embargo, tal asignación de responsabilidad derivará 
precisamente de que hayan llevado a cabo actos directos que ocasionaran un 
daño en desatención de la lex artis ad hoc o que hayan incumplido sus deberes 
de cuidado en relación con la atención médica de un paciente. En ese sentido, 
los artícu los 18 y 19 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Prestación de Servicios de Atención Médica, prevén los deberes específicos 
que les corresponde a los responsables de las diferentes áreas de las institu
ciones hospitalarias. En particular, destaca el deber de estos responsables de 
establecer y vigilar los procedimien tos para asegurar la oportuna y eficiente 
prestación de los servicios que se ofrezcan en tales áreas. Así, cuando exista 
una demanda en contra de los jefes de unidad por hechos ocurridos en los 
servicios de los que son responsables, no es posible otorgar una respuesta 
generalizada a los supuestos de asignación de responsabilidad. Dependerá 
del caso y del contexto fáctico y normativo. Lo que sí resulta inviable es pre
tender que una persona responsable de un área hospitalaria deba vigilar de 
manera concreta y específica cada uno de los actos médicos realizados por 
el personal médicosanitario que labore en la misma y que, tal responsable, 
incurre en una negligencia si no advierte conductas positivas o actos omisivos 
en ese actuar que hayan ocasionado o pudieran ocasionar un daño. Los médi
cos o demás profesionales médicosanitarios que laboran en las distintas áreas 
de las instituciones hospitalarias detentan una libertad prescriptiva. Además, 
ampliar la facultad de vigilancia a cualquier procedimien to es un as pecto de 
imposible consecución por parte del responsable del área respectiva, situa
ción que lleva a interpretar que ése no es el sentido interpretativo de las cita
das normas. Supuesto diferente es si en el expediente o en el contexto fáctico 
exista evidencia de que el daño se produjo por su propia participación en el 
acto médico o si se le hizo saber al responsable del área de la conducta dolosa 
de un profesional de esa área o de un evidente actuar negligente médicosani
tario contrario a la lex artis ad hoc y este responsable no llevó a cabo las me
didas necesarias para corregir tal actuar incorrecto o deficiente dentro de su 
estricto ámbito de competencias convalidando entonces, de manera expresa, 
dicha negligencia con sus propios actos.

1a. CCXXVIII/2016 (10a.)
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Amparo directo 51/2013. Alfonso Franco Ponce (su sucesión). 2 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien re
servó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN MATERIA MÉ
DICOSANITARIA. SUPUESTOS DE VALORACIÓN EN UN ACTO MÉDI
CO COMPLEJO. De conformidad con lo establecido por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 117/2012, 
el acto médico es una actuación compleja que debe ser examinada en su con
junto a fin de valorar la presencia o no de una conducta dolosa que actualice 
la responsabilidad civil, dado que los distintos actos de un profesionista o de 
varios profesionistas médicos se encuentran estrechamente vinculados. En ese 
tenor, cuando el acto médico está integrado por distintas facetas en las que 
participan sucesivamente una multiplicidad de profesionistas médicosanita
rios, se estima que puede atribuírsele una conducta negligente a un profesio
nista si de acuerdo con la lex artis ad hoc, se encontraba en una posición óp tima 
para advertir el error culposo o doloso del profesionista o profesionistas que 
le precedieron y, ante tal situación, omitió llevar a cabo los actos necesarios 
para corregirlo o intentar corregirlo, siempre que tal actuar se encontrara den
tro de su campo de acción en el acto médico. Lo anterior no implica que un 
profesionista médicosanitario sea siempre responsable por la actuación do
losa o negligente del que le precedió en el acto médico, pues ello podría actua
lizar una violación a los principios de legalidad y seguridad jurídica de esas 
personas. Más bien, la atribución de responsabilidad a un profesionista mé
dicosanitario que actúa en un acto médico complejo en el que intervinieron 
sucesivamente una serie de personas, dependerá enteramente de sus propios 
actos en dicha atención médica. Así, por ejemplo, si tras la participación de 
un médico, otro médico convalida la negligencia del que le precedió u omite 
cumplir con sus deberes de cuidado que lo llevarían a intentar corregirlo o a 
informarlo a los responsables para hacerlo, según la lex artis médica, tal con
ducta puede considerarse a su vez como culposa en sentido amplio y dar pie a 
una responsabilidad si se acredita que tal acto propició o incidió directamente 
en la producción del daño.

1a. CCXXIX/2016 (10a.)

Amparo directo 51/2013. Alfonso Franco Ponce (su sucesión). 2 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien re
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servó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 
Miguel Antonio Núñez Valadez.

Nota: De la sentencia que recayó al amparo en revisión 117/2012, resuelto por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, derivaron las tesis aisladas 1a. 
XXIV/2013 (10a.), 1a. XXV/2013 (10a.), 1a. XXIII/2013 (10a.), 1a. XXVI/2013 (10a.), 1a. 
XXII/2013 (10a.), 1a. XXVIII/2013 (10a.) y 1a. XXVII/2013 (10a.), de rubros: "ACTO MÉ
DICO. DISTINTAS ETAPAS O FASES QUE LO CONFORMAN PARA EFECTOS DE DETER
MINAR LA EXISTENCIA DE UNA POSIBLE MALA PRÁCTICA MÉDICA.", "ACTO 
MÉDICO. MEJOR DECISIÓN POSIBLE PARA LA DETERMINACIÓN DE LA MALA 
PRÁCTICA MÉDICA.", "DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD. IMPONE DEBERES 
TANTO A LOS PODERES PÚBLICOS COMO A LOS PARTICULARES QUE SE DEDI
CAN AL ÁMBITO DE LA SALUD.", "GUÍAS O PROTOCOLOS MÉDICOS EXPEDIDOS 
POR LA SECRETARÍA DE SALUD O POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN LA MA
TERIA. SU FUNCIÓN PARA EFECTOS DE DETERMINAR UNA POSIBLE MALA PRÁC
TICA MÉDICA.", "LIBERTAD PRESCRIPTIVA DEL MÉDICO. PARTE INTEGRADORA DEL 
DERECHO AL TRABAJO DE LOS MÉDICOS.", "MALA PRÁCTICA MÉDICA. AUSEN
CIA O DEFICIENCIA DE LA HISTORIA CLÍNICA." y "MALA PRÁCTICA MÉDICA. DIAG
NÓSTICO ERRÓNEO COMO ELEMENTO PARA DETERMINAR SU EXISTENCIA.", 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XVI, Tomo 1, enero de 2013, páginas 621, 626, 636, 637 y 638, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN MATERIA MÉ
DICOSANITARIA. FIJACIÓN DE LA LEX ARTIS AD HOC. De conformi
dad con lo establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 93/2011, la responsabilidad 
extracontractual médicosanitaria debe ubicarse en la que requiere una culpa 
en sentido amplio para acreditar los elementos de la acción, bajo el enten
dimiento de que se actualiza un supuesto de una obligación de medios, pues a 
lo que están sujetas las personas que brindan servicios médicosanitarios es 
a realizar todas las conductas necesarias para la consecución de su objetivo 
según las experiencias de la lex artis. Así, se considera que la apreciación de 
lo que debe valorarse como lex artis ad hoc no puede determinarse con meras 
apreciaciones subjetivas de las partes, sino que deben existir elementos obje
tivos que permitan al juzgador llegar a una plena convicción sobre cuáles son 
las conductas específicas que, sin lugar a dudas, debe cumplir el perso nal 
médico. Es el juez quien debe especificar cuáles son los deberes de los médi
cos en cada caso concreto; es decir, no obstante que la lex artis puede tener 
un elemento fáctico, pues se conforma por la práctica médica, es el juzgador 
quien debe determinarla a la luz del material probatorio del que disponga o del 
que pueda allegarse.

1a. CCXXX/2016 (10a.)
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Amparo directo 51/2013. Alfonso Franco Ponce (su sucesión). 2 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien re
servó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel 
Antonio Núñez Valadez.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 93/2011 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XI, Tomo 1, agosto de 2012, página 213.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA. SU INTERPOSICIÓN ES OPOR
TUNA, AUN SI SE PRESENTA ANTES DE QUE SEA NOTIFICADO EL 
ACUERDO POR EL QUE SE ADMITE EL PRINCIPAL. En términos del ar
tículo 82 de la Ley de Amparo, la regla general para la presentación del recurso 
de revisión adhesiva es que deberá hacerse dentro del plazo de cinco días, con
tados a partir del siguiente a aquel en el que surta efectos la notificación de 
la admisión del recurso principal. Sin embargo, de los numerales 21 y 22 de la 
ley referida, y aplicados análoga y sistemáticamente con el artículo 82 aludido, 
se concluye que si el recurrente adhesivo interpone el recurso de mérito antes 
de que le hubiere sido notificado el acuerdo de admisión del principal, no puede 
considerarse extemporáneo; máxime que la propia ley reglamentaria no dis
pone prohibición alguna al respecto, ni señala que por esta condición el medio 
de defensa sea inoportuno.

1a. CCXXXI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6331/2015. 16 de marzo de 2016. Mayoría de tres votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Her
nández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés 
Araujo.

Esta tesis se publicó el viernes 9 de septiembre de 2016 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VALOR AGREGADO. LA TASA DEL 0% CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 
2o.A, FRACCIÓN I, INCISO G), DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
NO ES APLICABLE A LA ENAJENACIÓN DE LOS INSUMOS PARA LA 
PRODUCCIÓN DE LOS INVERNADEROS HIDROPÓNICOS. Para estar 
en posibilidad de abordar el estudio de constitucionalidad de una norma fis
cal al amparo del principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 
indispensable verificar si los sujetos sobre los que se pretende hacer el aná
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lisis comparativo se encuentran en una situación de igualdad; es decir, el 
control de la constitucionalidad debe realizarse cuando se esté en posibili
dades de verificar circunstancias comparables, a fin de cerciorarse de que el 
elemento introducido por el legislador sea razonable y objetivo para la confi
guración del tributo. Por su parte, el artículo 2o.A, fracción I, inciso g), de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, prevé que estarán gravadas con la tasa 
del 0% la enajenación de invernaderos hidropónicos y equipos integrados a ellos 
para producir temperatura y humedad controladas o para proteger los culti
vos de elementos naturales, así como equipos de irrigación. En ese sentido, 
los sujetos que enajenan los insumos para la construcción de los invernaderos 
hidropónicos, como es el plástico con el que se elaboran, no se encuentran 
en igualdad de condiciones para que se les conceda el mismo tratamiento 
fiscal, pues no puede asemejarse la venta de un producto terminado con la ena
jenación de uno de sus insumos, aun cuando éste sirva como elemento para 
la construcción de aquél y sea este último bien sobre el cual recae el benefi
cio fiscal; de ahí que la enajenación de un eslabón en la cadena de producción 
o elaboración de los invernaderos hidropónicos no se encuentra gravada a la 
tasa del 0% en materia del impuesto al valor agregado.

1a. CCXXXII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2799/2015. Exportadora de Plásticos Agrícolas, S.A. de C.V. 2 
de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMBARGO Y SU AMPLIACIÓN EN LA VÍA ADMINISTRATIVA. LA FIR
MEZA DE LOS CRÉDITOS FISCALES EXIGIBLES NO ES UN ELEMEN
TO QUE DEBA CONSIDERARSE PARA GARANTIZARLOS MEDIANTE 
ESAS INSTITUCIONES. De la interpretación armónica de los artículos 141 
a 143, 145, 151, 154, 155 y 160 del Código Fiscal de la Federación, se advierte 
que el embargo y su ampliación recaen sobre créditos fiscales exigibles, en
tendiéndose por éstos los que no hayan sido pagados o debidamente garanti
zados. De ahí que la firmeza o no de dichos créditos no es un elemento que 
deba tomarse en cuenta para garantizarlos por medio del embargo o de su 
ampliación.

1a. CCXXXIII/2016 (10a.)
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Amparo en revisión 940/2015. Siderúrgica de San Luis, S.A. de C.V. 2 de diciembre de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMBARGO Y SU AMPLIACIÓN EN LA VÍA ADMINISTRATIVA. LOS 
ARTÍCULOS 155, FRACCIÓN II, Y 160 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO CONTRAVIENEN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE LAS PERSONAS A DISFRUTAR DEL PRODUCTO DE SU TRA
BAJO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la libertad 
de trabajo, como cualquier otro derecho fundamental, no puede entenderse de 
un modo absoluto e irrestricto, sino que debe analizarse en sintonía con los 
demás derechos fundamentales reconocidos; asimismo, ha establecido que de 
la interpretación sistemática de los artículos 5o. y 31, fracción IV, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva que, en materia fiscal, 
la autoridad judicial no es la única facultada para privar al gobernado del 
producto de su trabajo, sino también la fiscal, ya que de la obligación consti
tucional de los gobernados de contribuir a los gastos públicos del Estado 
nace el correlativo derecho de éste para cobrarlos. Así, se colige que los artículos 
155, fracción II, y 160 del Código Fiscal de la Federación, al facultar a la auto
ridad fiscal a embargar créditos que los contribuyentes tengan a su favor con 
la finalidad de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, aun 
cuando éstos constituyan el producto de su labor comercial o industrial, no 
transgreden el derecho fundamental de las personas a disfrutar del producto 
de su trabajo contenido en el artículo 5o. constitucional, toda vez que esa 
restricción se encuentra constitucionalmente justificada, pues conforme al 
diverso 31, fracción IV, de ese Magno Ordenamiento, se dotó al Estado para 
que creara mecanismos que permitan garantizar que los contribuyentes cum
plan con sus obligaciones fiscales, como es el citado embargo.

1a. CCXXXIV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 940/2015. Siderúrgica de San Luis, S.A. de C.V. 2 de diciembre de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMBARGO Y SU AMPLIACIÓN EN LA VÍA ADMINISTRATIVA. CUANDO 
RECAEN SOBRE CRÉDITOS A FAVOR DE LOS CONTRIBUYENTES 
NO COMPARTEN LA NATURALEZA DE UNA PENA O INFRACCIÓN. 
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La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que el ámbito de aplicación del artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos está estrechamente vinculado con una finalidad 
perseguida por el Estado en su función punitiva; de ahí que lo inusitado, exce
sivo o trascendental de una pena emana de la función punitiva del Estado, por 
lo que esos conceptos se aplican a la sanción penal o administrativa impuesta 
como consecuencia de la responsabilidad derivada de la comisión de un 
delito o una infracción administrativa. En ese sentido, si los artículos 155, 
fracción II, y 160 del Código Fiscal de la Federación establecen la forma en 
que las autoridades fiscales pueden embargar créditos a favor del contribu
yente, cuando los adeudos fiscales a cargo de éstos sean exigibles, ello implica 
que esos numerales no prevén alguna conducta infractora y, en esa medida, 
no comparten la naturaleza de las penas e infracciones; de ahí que no pueden 
contrastarse con el artículo 22 de la Constitución Federal, en tanto que se ubi
can en la potestad tributaria del Estado, y que se manifiesta no sólo en el poder 
de establecer contribuciones, sino en la facultad de instrumentar los meca
nismos necesarios para allegarse esos recursos tributarios.

1a. CCXXXV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 940/2015. Siderúrgica de San Luis, S.A. de C.V. 2 de diciembre de 
2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRATADOS PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN Y LA EVASIÓN 
FISCAL. REGLAS MÍNIMAS PARA SU APLICACIÓN. En virtud de los 
diversos sistemas de tributación que existen a nivel mundial, que pueden regirse 
tanto por el principio de renta mundial, como por el principio de territorialidad 
del ingreso, los países han establecido instrumentos internacionales para la 
distribución de su potestad tributaria, a efecto de no hacer onerosa la carga 
tributaria. En el caso de México, la carga impositiva emana del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución General, del que deriva el principio de legalidad 
y que implica que los hechos de causación y las tasas de tributación deberán 
encontrarse en un texto material y formalmente legislativo. Ello se traduce en 
que una vez definido el supuesto normativo en la ley mexicana, no puede variarse 
al momento de aplicar un tratado internacional para evitar la doble tributación 
y la evasión fiscal, so pena que, al hacerlo así, se traslade el hecho imponible 
y la tasa correspondiente al citado tratado, lo que contravendría el referido 
numeral constitucional. A partir de esas premisas, la aplicación de un tratado 
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para evitar la doble tributación y la evasión fiscal en relación con la Ley del 
Impuesto sobre la Renta debe sujetarse, como mínimo, a las reglas siguientes: 
a) el beneficio del tratado se aplica a sujetos que acrediten ser residentes en 
alguno de los Estados contratantes; b) una vez definido el hecho imponible 
en la ley nacional, se atiende a éste para ubicarlo en alguno de los supuestos 
del tratado; c) hecho lo anterior, debe confrontarse la tasa aplicable conforme 
a la ley doméstica con la tasa máxima prevista en el tratado; y, d) en caso de que 
el tratado prevea una tasa de retención inferior a la establecida en la ley nacio
nal, es la tasa del tratado la que podrá aplicarse directamente por el retenedor.

1a. CCXXXVI/2016 (10a.)

Amparo directo 36/2015. Heliservicio Campeche, S.A. de C.V. 27 de enero de 2016. Mayo
ría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes formularon voto de minoría. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: Fernando Cruz Ventura y Carlos Enrique Mendoza 
Ponce.

Esta tesis se publicó el viernes 30 de septiembre de 2016 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD. EL ARTÍCULO 497, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA EN QUE CONDICIONA LA SANCIÓN A QUE PUDIERE 
COMPROMETERSE LA SALUD, LA SEGURIDAD O LA MORALIDAD 
DE LOS MENORES, ES INCONSTITUCIONAL. El artículo 4o. de la Cons
titución General de la República reconoce el derecho fundamental de los me
nores de edad a un sano desarrollo integral; y de conformidad con los artículos 
19 de la Convención sobre los Derechos del Niño; 13, fracciones VII y VIII, y 
103, fracciones V y VII, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes, éstos tienen derecho a ser protegidos en su integridad perso
nal y su dignidad humana contra toda forma de violencia o abuso físico o 
mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso 
sexual, particularmente cuando cualquiera de esas conductas provenga de 
quienes ejerzan la patria potestad, de sus representantes legales o de cualquier 
persona o institución pública o privada que los tenga bajo su cuidado. Asi
mismo, es compromiso del Estado Mexicano, derivado de la Convención 
referida, implementar las medidas legislativas, administrativas, sociales y 
educativas apropiadas para garantizar ese derecho, mediante la prevención, 
atención y sanción de la violencia contra los menores en cualquiera de sus 
formas, entre otros propósitos, para erradicar el uso tradicionalmente acep
tado o tolerado de la violencia como medio para disciplinar a los niños, pugnando 
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por vías positivas de formación para ese fin, pues todo acto de violencia, aun 
cuando se tilde de "razonable" o "moderado", está reñido con la dignidad 
humana y el derecho del niño a ser protegido en su integridad personal. Ahora 
bien, el artículo 497, fracción III, del Código Civil del Estado de Guanajuato, 
establece que la patria potestad se pierde, entre otros supuestos, cuando por 
malos tratamientos pudiera comprometerse la salud, la seguridad o la mora
lidad de los menores, aun cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción 
de la ley penal. Si bien es cierto que ese dispositivo no exige para la actuali
zación de la sanción, que el daño a esos bienes jurídicos del menor efectiva
mente se cause, sino únicamente que exista la posibilidad de su afectación, es 
decir, su puesta en riesgo, también lo es que el texto de esa norma no excluye 
la justificación de la violencia contra los menores, sino que implícitamente la 
tolera, lo que no es aceptable en el marco de los deberes constitucionales 
y convencionales aludidos; de ahí que dicha porción normativa no resulte 
idónea para alcanzar el fin constitucionalmente válido objeto de la norma, 
que es la protección de los derechos de los menores de edad y, por ende, es 
inconstitucional.

1a. CCXXXVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4698/2014. 6 de abril de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD POR "MALOS TRATAMIENTOS" PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 497, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. PARA SU PROCEDENCIA, CO
RRESPONDE AL JUEZ DETERMINAR, DE ACUERDO CON LAS CIR
CUNSTANCIAS DEL CASO, SI LA SANCIÓN ES IDÓNEA CONFORME 
AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. El precepto referido establece que 
la patria potestad se pierde, entre otros supuestos, cuando por malos tra
tamientos pudiera comprometerse la salud, la seguridad o la moralidad de los 
menores, aun cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción de la ley penal. 
Si bien es cierto que ese dispositivo no exige para la actualización de la san
ción, que el daño a esos bienes jurídicos del menor efectivamente se cause, 
sino únicamente que exista la posibilidad de su afectación, es decir, su puesta 
en riesgo, también lo es que el texto de esa norma no excluye la justifica
ción de la violencia contra los menores, sino que implícitamente la tolera, lo 
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que no es aceptable en el marco de los deberes constitucionales y convencio
nales del Estado Mexicano de proteger a los menores de edad en su integri
dad personal y en su dignidad humana contra toda forma de violencia o 
abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, 
incluido el abuso sexual, particularmente cuando cualquiera de esas conduc
tas provenga de quienes ejerzan la patria potestad, de sus representantes le
gales o de cualquier persona o institución pública o privada que los tenga 
bajo su cuidado; de ahí que dicha porción normativa resulte inconstitucional. 
Sin embargo, lo anterior no implica que el precepto deba entenderse en el 
sentido de que, acreditado el maltrato hacia los menores, indefectible y auto
máticamente proceda la sanción, pues no debe ignorarse que esta Primera 
Sala ha sostenido que la patria potestad es, ante todo, una función en benefi
cio de los hijos y no sólo un derecho de los padres; por tanto, su pérdida sólo 
puede tener lugar cuando resulte ser la medida necesaria, idónea y eficaz 
para la protección de los derechos de los menores de edad conforme a su 
interés superior, por lo que, en su labor jurisdiccional, el juez podrá ponderar 
factores como la frecuencia y la gravedad del maltrato, así como las demás 
circunstancias del caso, a efecto de establecer si la sanción es acorde con el 
interés superior de los menores involucrados.

1a. CCXXXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4698/2014. 6 de abril de 2016. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍ
DICA Y TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA (ABANDONO DEL 
CRI TERIO SOSTENIDO EN LAS TESIS AISLADAS 1a. LXIII/2009 Y 1a. 
LXV/2009). Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo en revisión 304/2008, del que derivaron, entre otras, las 
tesis aisladas 1a. LXIII/2009 y 1a. LXV/2009, estableció que el artículo 21, frac
ción III, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servi
dores Públicos, al prever un plazo de cuarenta y cinco días hábiles para que 
la autoridad dicte la resolución en el procedimiento de responsabilidad admi
nistrativa, sin establecer una consecuencia si lo hace fuera de ese plazo, no 
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transgrede el principio de tutela jurisdiccional efectiva contenido en el artícu
lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que 
si bien es cierto que en éste se establece la exigencia de que la administra
ción de justicia se imparta de manera pronta, completa e imparcial, también lo 
es que el legislador cumplió con el imperativo de fijar un plazo razonable para 
la conclusión del procedimiento señalado; asimismo, estableció que dicho 
numeral no transgrede el derecho de seguridad jurídica previsto en el artículo 
16 constitucional, por el hecho de no fijar consecuencia o sanción alguna 
pues, por razones de seguridad jurídica y conforme a la materia de esos pro
cedimientos que son de pronunciamiento forzoso, deben resolverse con la 
emisión de la resolución que les ponga fin. Sin embargo, una nueva reflexión 
lleva a apartarse de los criterios de referencia, pues de la interrelación de los 
principios de seguridad jurídica y tutela jurisdiccional efectiva, reconocidos por 
los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, debe establecerse que 
en los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, como lo es 
el de responsabilidad de los servidores públicos, la autoridad que actúa con 
imperio de jurisdicción tiene la obligación de observar en todo momento di
chos principios. En ese tenor, lo que se busca es que las instancias de jus
ticia, cualquiera que sea su naturaleza, constituyan un mecanismo eficaz y 
confiable para las personas sometidas a procedimiento, para lo cual es nece
sario que éste se efectúe, entre otros aspectos, dentro de los plazos que seña
len las leyes relativas y que, por ende, las autoridades que llevan a cabo las 
actuaciones procesales deben observar. De ahí que el artículo 21, fracción III, 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú
blicos, al no establecer una consecuencia para los casos en los que la autori
dad sancionadora no dicte la resolución correspondiente dentro de los plazos 
ahí señalados, transgrede los principios constitucionales referidos en perjuicio 
del servidor público sometido al procedimiento, en tanto que permite la ac
tuación arbitraria de la autoridad al otorgarle la posibilidad de emitir su deter
minación en cualquier momento, fuera del término que marca la ley relativa.

1a. CCXXXIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6047/2015. Jesús Andrés Castañeda Martínez. 11 de mayo de 
2016. Mayoría de tres votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su dere
cho para formular voto particular. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo.

Nota: Esta tesis abandona los criterios sostenidos por la propia Sala, en las diversas tesis 
aisladas 1a. LXIII/2009 y 1a. LXV/2009, de rubros: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRA
TIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
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FEDERAL RELATIVA NO TRANSGREDE LA GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIO
NAL." y "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO TRANSGREDE 
LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.", publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, abril de 2009, páginas 593 y 594, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD SANCIONADORA 
NO DICTE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DEL 
PLAZO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS O DE SU EVENTUAL AMPLIA
CIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, ACTUALIZA LA FIGURA DE LA CADUCIDAD 
(ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA 
1a. CLXXXVI/2007). Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo en revisión 265/2007, del que derivó la tesis 
aislada 1a. CLXXXVI/2007, determinó que el artículo 21, fracción III, de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que 
prevé que una vez desahogadas las pruebas admitidas, las autoridades admi
nistrativas competentes resolverán dentro de los cuarenta y cinco días hábiles 
siguientes sobre la inexistencia de responsabilidad o impondrán al infractor 
las sanciones administrativas correspondientes, no viola las garantías de se
guridad jurídica y legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que la facultad sancionadora 
de la autoridad competente no caduca una vez transcurrido el plazo mencio
nado, pues para ello es necesario que dicho supuesto se hubiere previsto en 
la ley. Sin embargo, una nueva reflexión conlleva a apartarse del criterio de 
referencia, pues del análisis sistemático de los artículos 21, fracción III, 34 y 
47 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, así como 373, 375 y 378 del Código Federal de Procedimientos Civi
les, este último de aplicación supletoria a la primera, debe establecerse que 
el hecho de que la autoridad sancionadora dentro del procedimiento adminis
trativo de responsabilidad no dicte resolución dentro del plazo de cuarenta y 
cinco días, contado a partir del desahogo de las pruebas que hubieren sido 
admitidas, o de su eventual ampliación hasta por un plazo igual, sí actualiza 
la figura de la caducidad del procedimiento y no la de prescripción. Lo ante
rior, porque esta última opera para el ejercicio de las acciones procesales pre
vistas en el ordenamiento relativo, pero no para los casos en los que, iniciado 
el procedimiento, la autoridad sancionadora no emita su resolución dentro del 
plazo señalado o su eventual ampliación, lo que envuelve la inactividad procesal 
de la autoridad sancionadora que inició el procedimiento de responsabilidad 
administrativa unilateralmente y que es a quien la ley impone la obligación 
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de emitir su resolución dentro de los plazos fijados para ello. Consecuente
mente, si la autoridad administrativa sancionadora no emite su resolución 
dentro del plazo previsto en el artículo 21, fracción III, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, contado a 
partir del desahogo de las pruebas que hubieren sido admitidas, se actualiza 
la figura de la caducidad, la cual operará de pleno derecho por el simple trans
curso del tiempo (cuarenta y cinco días o su eventual ampliación) y sin nece
sidad de declaración, teniendo como efecto que se anulen todos los actos 
procesales verificados y sus consecuencias, y que en cualquier procedimiento 
futuro no sea posible invocar lo actuado en el proceso caduco.

1a. CCXL/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6047/2015. Jesús Andrés Castañeda Martínez. 11 de mayo de 
2016. Mayoría de tres votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su de
recho para formular voto particular. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo.

Nota: Esta tesis abandona el criterio sostenido por la propia Sala, en la diversa 1a. 
CLXXXVI/2007, de rubro: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
QUE PREVÉ EL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y 
LEGALIDAD.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXVI, septiembre de 2007, página 417.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO. EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, VIGENTE 
A PARTIR DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2010, NO VIOLA EL DERECHO 
DE AUDIENCIA PREVIA. El artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo establece los requisitos para solicitar y, en su caso, 
decretar la suspensión de los actos privativos que se combaten a través del 
juicio contencioso administrativo federal. Dicha suspensión tiene el carácter 
de una medida cautelar que busca mantener las cosas en el estado en que se 
encuentran, hasta en tanto se dicte sentencia definitiva en la que se analice el 
fondo del asunto. En este sentido, el otorgamiento o negativa de la medida cau
telar no implica, desde ese momento y sin que violente el derecho de audien
cia de las partes en el juicio, la validación o anulación de un acto privativo, 
sino un acto de molestia en el que no se requiere la formulación de alegatos 
debido a su naturaleza provisional o temporal.

1a. CCXLI/2016 (10a.)



328 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Amparo en revisión 342/2015. Atlantic Marine Services, B.V. 28 de octubre de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora 
Cortés Araujo.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. DETERMINACIÓN DEL 
CONCEPTO "MISMO ACTOR" CUANDO SE TRATE DE COPROPIE
TA RIOS, PARA EFECTOS DE DETERMINAR SU IMPROCEDENCIA 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, HOY CIUDAD DE MÉXICO). 
Dentro de los límites que se imponen al principio de tutela judicial efectiva, 
previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se encuentra el establecimiento de causales de improcedencia, 
como la institución de la cosa juzgada, relativa a la inmutabilidad de lo resuelto 
en sen tencias firmes con posterioridad. Ahora bien, de la interpretación con
forme de los artículos 120, fracciones IV y V, y 121, fracción II, de la Ley Orgá
nica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, se advierte que el juicio relativo será improcedente y, por 
ende, se decre tará el sobreseimiento, cuando se actualice la cosa juzgada 
con base en los requisitos siguientes: a) por actos o resoluciones que sean 
materia de otro juicio o medio de defensa o que ya hubieran sido juzgados en 
otro juicio o me dio de defensa; y, b) porque el juicio o medio de defensa 
hubiera sido promovido por el mismo actor, contra las mismas autoridades y 
contra el mismo acto administrativo, aun cuando las violaciones reclamadas 
sean distintas. Así, el primer elemento se dirige a evitar el dictado de senten
cias contradictorias por órganos jurisdiccionales distintos sobre la misma 
litis, mientras que el segundo se relaciona con la institución de la cosa juz
gada. Sin embargo, res pecto al concepto "mismo actor", a que se refiere la citada 
fracción IV, cuando se trate de la defensa de derechos en copropiedad, como 
en el caso de los créditos fiscales derivados del impuesto predial, es necesa
rio que el juzgador verifique si el copropietario que accionó un primer medio 
de defensa contaba con la designación o autorización de los demás para re
presentar y defender los intereses de la cosa común ya que, de lo contrario, se 
entenderá que aquél actuó motu proprio en defensa de sus intereses particu
lares, pero no a nombre de los demás. Lo anterior, salvo en el caso de que el 
copropietario hubiera alcanzado una resolución favorable, pues ésta se exten
derá a toda la cosa común, en tanto que no podría alcanzarse una prerrogativa 
mayor, si otros pro pietarios acudieran a un medio de defensa diverso. En cam
bio, cuando no le beneficie la resolución al copropietario demandante, no se 
puede establecer que ésta le perjudique a los demás copropietarios, en razón 
de que los actos de autoridad se ejecutarían sobre los derechos de los con
dueños que no fueron oídos ni vencidos en juicio, ya sea porque desconocen 
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las actuaciones del demandante o no fueron prevenidos, emplazados o llama
dos por el juzgador.

1a. CCXLII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 466/2015. Juan Francisco Verástegui Avilés. 24 de febrero de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora 
Cortés Araujo.

Esta tesis se publicó el viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO DIRECTO PROMOVIDO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. 
NO ES POSIBLE SUSTENTAR EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO 
DEBIDO A LA FALTA DEL RESPECTIVO CONVENIO DE COORDINA
CIÓN ENTRE LOS PODERES JUDICIALES FEDERAL Y LOCAL, PARA 
RECONOCER COMO VÁLIDA LA FIRMA ELECTRÓNICA DE QUIEN 
LA PROMUEVE. El derecho de acceso a la justicia está previsto en el artícu
lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo ejer
cicio sólo se sujeta a los requisitos de admisibilidad y procedencia que al 
efecto establezca el legislador, toda vez que esa prerrogativa le fue otorgada 
en dicho precepto constitucional; sin embargo, los requisitos que en su caso 
pueda establecer éste, deberán atender a ciertos principios a fin de que no 
conculquen materialmente el derecho fundamental en estudio, los cuales son: 
i) necesidad; ii) razonabilidad; y, iii) proporcionalidad. Ante este panorama, se 
estima que sobreseer en un juicio de amparo directo, en virtud de la actualiza
ción de la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en 
relación con los diversos 3o. y 6o. de la Ley de Amparo, respecto del incum
plimiento del principio de instancia de parte agraviada, al no reconocerse 
como válida la firma electrónica con la que se promovió la demanda de am
paro, pues no había convenio de coordinación entre los Poderes Judiciales 
Local y Federal y que, por tanto, no se cumplía con los requisitos establecidos 
en los Acuerdos Generales Conjuntos aplicables para el reconocimiento de 
certificados digitales homologados, deviene en un requisito de procedencia 
irracional, no imputable al quejoso. Lo anterior, en razón de que la circunstan
cia de que se haya celebrado o no un convenio de coordinación para el reco
nocimiento de certificados digitales homologados entre los citados Poderes 
Judiciales, no puede dar pie a que se sobresea en el juicio promovido por vía 
electrónica, puesto que el cumplimiento de tal exigencia no corresponde al 
quejoso, sino a las propias autoridades jurisdiccionales.

1a. CCXLIII/2016 (10a.)
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Amparo directo en revisión 565/2016. 29 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secre
tario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO DE AMPARO DIRECTO. SE CUMPLE CON EL PRINCIPIO DE 
INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, SI LA DEMANDA DE ORIGEN 
CUENTA CON LA FIRMA ELECTRÓNICA AUTORIZADA POR LOS 
PODERES JUDICIALES LOCALES, AUN CUANDO NO EXISTA CON
VENIO DE COORDINACIÓN CON EL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACIÓN. El hecho de que al momento de promover un juicio de amparo 
directo mediante el empleo de las tecnologías de la información, no se haya cele
brado aún el convenio de coordinación respectivo entre los Poderes Judiciales 
Local y Federal, para el reconocimiento de certificados digitales homologados, 
no puede dar pie a que se considere actualizada la causal de improcedencia 
prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 6o., ambos de 
la Ley de Amparo, por incumplir con el principio de instancia de parte agravia
da; ello, siempre y cuando la demanda de origen cuente con la firma electrónica 
autorizada por los Poderes Judiciales Locales, y que constituya la manifestación 
inequívoca de la voluntad del quejoso de instar el medio de control constitucio
nal de que se trata, pues aun cuando esa firma no sea la autorizada o reconocida 
por el Consejo de la Judicatura Federal, la inexistencia del aludido convenio 
no puede atribuirse al quejoso, máxime que el amparo directo surge en razón 
de un proceso jurisdiccional previo del orden común, y su promoción se rea
liza por conducto de la autoridad responsable al efecto.

1a. CCXLIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 565/2016. 29 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secre
tario: Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO CONTRA LEYES. ES IMPROCEDENTE SI CON POSTERIO
RIDAD A SU PROMOCIÓN SE INTERPONE UN RECURSO ORDINARIO 
CONTRA EL ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA RECLAMADA. Con
forme al artículo 61, fracción XIV, de la Ley de Amparo, una norma general se 
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entiende consentida tácitamente si no se promueve juicio de amparo en su con
tra en el momento de iniciación de su vigencia o con motivo del primer acto de 
aplicación; sin embargo, cuando contra éste proceda algún recurso o medio 
de defensa, por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado, 
será optativo para el interesado interponerlo o impugnar la norma general vía 
juicio de amparo indirecto. Ahora bien, si el gobernado opta por el recurso o 
medio de defensa legal, opera el principio de definitividad que rige en el juicio 
de amparo, quedando obligado a recorrer, previamente a la interposición de la 
acción constitucional, todas las jurisdicciones y competencias en virtud del 
ejercicio de los recursos ordinarios, tendentes a revocar, modificar o nulificar 
el acto lesivo a sus intereses; es decir, en todo caso, debe presentar la demanda 
cuando el acto de aplicación sea definitivo, pues conforme a dicho principio es 
inadmisible la posibilidad de que coexistan el juicio constitucional y el medio 
de defensa ordinario. Derivado de ello, si el interesado promueve el juicio de 
amparo antes de interponer cualquier recurso ordinario, debe estimarse que 
escogió el primer supuesto; sin embargo, si posteriormente interpone el medio 
de defensa ordinario, esta circunstancia conlleva la improcedencia del jui
cio constitucional, pues en virtud de la secuela procesal que se origine a partir 
del recurso ordinario, puede obtener una resolución favorable que deje sin 
efectos el acto de aplicación recurrido. En ese sentido, dicho acto se encuentra 
sub júdice y sólo será definitivo, para efectos de su impugnación constitucional, 
hasta que se emita la última resolución recaída al medio ordinario o a su impug
nación, contra la que proceda el juicio de amparo directo, en su caso, en el que 
podrá hacer valer todas las violaciones constitucionales que atribuya al acto 
de aplicación y a la ley, pues ésta no se entenderá consentida, ni siquiera 
tácitamente.

1a. CCXLV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 1449/2015. Benjamín Salvador Jiménez. 15 de junio de 2016. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS. EL REQUISITO DE 
CUBRIR LA REPARACIÓN DEL DAÑO PARA GOZAR DE ESTE BENE
FICIO PREVISTO EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 90 DEL CÓ
DIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO CONSTITUYE UNA 
DEUDA DE CARÁCTER CIVIL, POR LO QUE NO VIOLA EL ÚLTIMO 
PÁRRA FO DEL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL. El precepto citado, al 
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prever como requisito para gozar del beneficio de la suspensión condicional de 
la ejecución de la pena, que el sentenciado acredite haber cubierto la repa
ración del daño, no es inconstitucional, toda vez que dicho requisito no cons
tituye un aprisionamiento por deudas de carácter puramente civil, prohibido por 
el artículo 17, párrafo último, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sino una condición de efectividad para que el sentenciado pueda 
gozar de la libertad que ha sido restringida mediante la sentencia condenato
ria, por habérsele declarado penalmente responsable en el proceso penal que 
se le siguió con motivo de la imputación de un delito; y su reintegración está 
sujeta a que se purgue la afectación generada a quien resintió la conducta 
ilícita que se acreditó en aquél, mediante el pago de la reparación del daño, 
como sanción pecuniaria, a la luz del derecho humano establecido en favor 
de la víctima u ofendido. 

1a. CCXLVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5412/2015. 29 de junio de 2016. Mayoría de tres votos de los 
Ministros José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. OPORTUNIDAD PARA LA PRESEN
TACIÓN DE DICHO RECURSO CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO ANTE EL CUAL SE PROMUEVA ESTÉ DISFRUTANDO DE 
UN PERIODO VACACIONAL. Conforme al artículo 19 de la Ley de Amparo, 
son días hábiles para la promoción, sustanciación y resolución de los juicios 
de amparo todos los del año, con excepción de los sábados y domingos, el 
uno de enero, el cinco de febrero, el veintiuno de marzo, el uno y el cinco de 
mayo, el dieciséis de septiembre, el doce de octubre, el veinte de noviembre 
y el veinticinco de diciembre, así como aquellos en que se suspendan las labo
res en el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de amparo, o 
cuando no pueda funcionar por causa de fuerza mayor. En razón de ello, no es 
obstáculo para estimar oportuna la presentación del recurso de revisión, el hecho 
de que la Oficialía de Partes Común de los Tribunales Colegiados de Circuito 
hubiese estado abierta, pues aun cuando la parte recurrente tenía la posibili
dad de presentar el recurso ante ella, lo cierto es que el órgano ante el que se 
tramitó el juicio estaba gozando de un periodo vacacional, por lo que no pueden 
considerarse dentro del cómputo del plazo para su interposición los días en los 
que no trabajó el órgano colegiado ante el cual debía interponerse, pues el 
citado artículo 19 establece que se considerarán días inhábiles aquellos en los 
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que se suspendan las labores en el órgano jurisdiccional ante el cual se tra
mite el juicio de amparo.

1a. CCXLVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4872/2015. Industria Mexicana de Sabores, S.A. de C.V. 20 de 
abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
RELATIVA, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURI
DAD JURÍDICA. La norma referida establece que el registro de una marca 
será nulo cuando se haya otorgado en contravención de las disposiciones de 
la Ley de la Propiedad Industrial o la que hubiese estado vigente en la época 
de su registro. Por su parte, si bien los principios de legalidad y taxatividad pre
vistos en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos exigen que las infracciones y las sanciones deben estar previstas en una 
ley en sentido formal y material; aunado a que sus elementos deben estar 
definidos de manera clara y precisa para permitir su actualización previsible 
y controlable por las partes, lo cierto es que dicha norma no puede conside
rarse inconstitucional, al permitir a la autoridad determinar si existe una infrac
ción a partir de distintos ordenamientos, pues en materia administrativa, es 
permisible una modulación de los referidos principios, en atención a que el 
Estado, al verificar el cumplimiento de los requisitos para otorgar un registro 
marcario, actúa en ejercicio de su facultad constitucional de planificación de 
actividades económicas, sociales y culturales para la realización de ciertos 
fines; de ahí que los principios de legalidad y taxatividad están llamados a 
tener propios puntos de óptima exigencia de acuerdo con este contexto, por 
lo que es admisible que se establezca como conducta el incumplimiento de 
obligaciones previstas en otras partes de la ley o en reglamentos derivados 
de esas leyes u otras normas administrativas, siempre que exista la relación 
racional con ésta y pueda predicarse de su contenido una certeza suficiente. 
Así, el legislador no puede advertir en una sola norma todas aquellas cuestio
nes técnicas, científicas y tecnológicas que llevarían a declarar la nulidad de 
un registro marcario, por lo que es factible que contemple una norma abierta, 
al señalar que la nulidad puede generarse por la contravención a las disposi
ciones vigentes de la Ley de la Propiedad Industrial, pues con ello se permite 
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un margen de discrecionalidad a la autoridad para lograr una efectiva protec
ción de los bienes que están en juego; ello, siempre y cuando el ejercicio de 
dichas facultades cumpla con el resto de las disposiciones que garantizan la 
seguridad jurídica, como la debida fundamentación y motivación, así como 
la competencia de la autoridad.

1a. CCXLVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4872/2015. Industria Mexicana de Sabores, S.A. de C.V. 20 de 
abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente y 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo; en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ADULTOS MAYORES. EL ESTUDIO DE LA POSIBLE TRANSGRESIÓN 
A SUS DERECHOS HUMANOS, PROCEDE AUN CUANDO HUBIEREN 
FALLECIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE LA ACCIÓN DE REVO
CACIÓN DE LA DONACIÓN POR INGRATITUD. Esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revi
sión 4398/2013, estableció que los adultos mayores son un grupo vulnerable 
que merece especial protección por parte de los órganos del Estado, la cual 
incluye a los judiciales, y no puede agotarse por circunstancias temporales, 
como el fallecimiento de la persona, ya que esto llevaría a entender que el 
incumplimiento de las obligaciones por parte de los sujetos obligados puede 
quedar impune frente a la muerte de la persona cuyos derechos fueron trans
gredidos; interpretación que sería incongruente con el artículo 1o. de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto a las obligaciones de 
la autoridad de prevenir, reparar, investigar y sancionar violaciones a derechos 
humanos. Por ello, debe considerarse que las obligaciones estatales de protec
ción y defensa de los adultos mayores son permanentes, más aún cuando su 
edad avanzada los coloca en una situación de dependencia familiar, discrimi
nación e, incluso, abandono. En esas condiciones, procede el estudio de la 
posible transgresión a los derechos humanos de un adulto mayor que falle
ció durante el procedimiento de una acción de revocación de una donación 
por ingra titud, en virtud de que los órganos del Estado están obligados a velar por 
sus derechos en todo momento, pues la verificación en el cumplimiento de las 
obligaciones en la materia y una eventual reparación permite lograr un meca
nismo eficaz de respeto y garantía de los derechos de los adultos mayores.

1a. CCXLIX/2016 (10a.)
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Amparo directo 53/2015. 13 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente en el que se 
aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DONACIÓN. EL ARTÍCULO 2352 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE HIDALGO QUE PREVÉ LA ACCIÓN DE SU REVOCACIÓN POR IN
GRATITUD, ES CONSTITUCIONAL. La autonomía de la voluntad es un 
principio rector de las relaciones entre particulares, por lo que el legislador 
no sólo está facultado, sino obligado a implementar todos aquellos instru
mentos que garanticen su eficacia, de conformidad con el artículo 5o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que regula la liber
tad contractual y señala de forma especial los casos en los que no puede 
considerarse válida. De igual forma, el legislador está obligado a determinar 
excepcionalmente aquellos casos conforme a los cuales deban perder efecto 
los contratos, derivado de alguna conducta ilícita o inexistencia de elementos. 
En razón de estos parámetros constitucionales se encuentra el fin que justifica 
el actuar del legislador, al establecer en el artículo 2352 del Código Civil para el 
Estado de Hidalgo, los dos supuestos para la revocación de la donación por 
ingratitud: I) la comisión de un delito contra la persona, la honra o los bienes 
del donante o de los ascendientes, descendientes o cónyuge de éste; y, II) si el 
donatario rehúsa socorrer, según el valor de la donación, al donante que ha 
venido a pobreza. Supuestos que deben considerarse taxativos y excepciona
les, pues el valor que está en juego es el respeto a la autonomía de la voluntad, 
protegida constitucionalmente. Consecuentemente, el precepto referido es 
cons titucional, al modular válidamente la acción de revocación de la donación 
por ingratitud, en respeto a la autonomía de la voluntad que rige los contratos.

1a. CCL/2016 (10a.)

Amparo directo 53/2015. 13 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DONACIÓN. SU REVOCACIÓN POR CAUSA DE INGRATITUD ES UNA 
ACCIÓN PERSONAL QUE PUEDE CONTINUAR DESPUÉS DE FALLE
CIDO EL DONATARIO. La ingratitud como causa de revocación de la donación 
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ha sido reconocida desde el Código Federal Civil de 1870, y los códigos de 1884 
y de 1928 siguieron la misma línea. Por su parte, el artículo 2352 del Código 
Civil para el Estado de Hidalgo establece dos supuestos con base en los cuales 
se considerará que el donatario fue ingrato con el donante: 1) si el donatario 
comete algún delito contra la persona, la honra o los bienes del donante o de 
sus ascendientes, descendientes o cónyuge; 2) si el donatario rehúsa socorrer, 
según el valor de la donación, al donante que ha venido a pobreza. La actua
lización de cualquiera de los supuestos anteriores tendrá como consecuencia 
que el bien objeto de la donación regrese al patrimonio del donante, de con
formidad con lo que establece el artículo 2344 del Código Civil para el Estado 
de Hidalgo, es decir, se trata de una sanción derivada de la ingratitud que 
consiste en la revocación del acuerdo de voluntades con la finalidad de recu
perar el bien que fue donado. Lo anterior evidencia que el fundamento de la 
revocación de las donaciones por ingratitud es la realización de ciertos actos 
ilícitos para el donante por su relación con el donatario, en el ámbito del dere
cho privado; de ahí que la legislación, en respeto a la eficacia del acuerdo de 
voluntades y la seguridad jurídica, prevé de forma excepcional la revocación 
de la donación, sólo en esos dos supuestos. En razón de ello, la revocación de 
una donación es una acción personal y no puede considerarse una acción 
personalísima, pues no se busca la protección de los derechos inherentes al 
donante, sino sancionar la conducta del donatario, lo cual implica la obliga
ción de restituir al donante los bienes donados, por lo que válidamente la acción 
ejercida puede resolverse a pesar del fallecimiento del titular del bien, ya que 
en su caso será el albacea –en representación de la sucesión– quien se encar
gue de continuar ese procedimiento para obtener la resolución que determine 
el indebido actuar del donatario y el retorno del bien inmueble al patrimonio del 
de cujus.

1a. CCLI/2016 (10a.)

Amparo directo 53/2015. 13 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

USURA. LAS TASAS DE INTERÉS DE LAS INSTITUCIONES BAN
CARIAS QUE CONFORMAN EL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO, 
GOZAN DE LA PRESUNCIÓN DE NO SER USURARIAS. De conformidad 
con los párrafos sexto y séptimo del artículo 28 de la Constitución Federal, el 
Banco de México constituye el banco central nacional que procura y fortalece 
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la estabilidad y desarrollo económico del país; organismo que cuenta con las 
atribuciones de autoridad necesarias para llevar a cabo la efectividad de su 
normativa y proveer su observancia, especialmente por lo que hace a las ope
raciones relativas al mercado del crédito que se ofrece al público en general, 
en tanto la Constitución expresamente le confiere al Banco de México la tarea 
de regular, en los términos que establezcan las leyes y con la intervención 
que corresponda a otras autoridades competentes, los cambios, así como la 
intermediación de los servicios financieros. Y en términos de las leyes que 
regulan la transparencia de los servicios financieros, también el Banco de 
México vigila que los créditos que ofrecen las instituciones bancarias al público 
en general se otorguen en condiciones accesibles y razonables; de ahí que las 
tasas de interés ofrecidas en los créditos operados por las instituciones ban
carias gozan de una presunción de no ser excesivas ni usurarias de acuerdo a 
como lo proscribe el numeral 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.

1a. CCLII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 777/2016. Herminio Ordaz Guzmán. 22 de junio de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

Esta tesis se publicó el viernes 11 de noviembre de 2016 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRAC
CIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. NO SUPRIME EL DERECHO 
DE CONVIVENCIA ENTRE EL MENOR Y EL PROGENITOR SUSTRAC
TOR O RETENEDOR. La finalidad de la citada Convención, adoptada el 
25 de octubre de 1980, en La Haya, Países Bajos, es que el menor sustraído sea 
devuelto inmediatamente al Estado Parte del cual fue sustraído, sin que ello 
conlleve la permisión de que el menor y el progenitor que lo sustrajo o retuvo 
ilegalmente sean separados indefinidamente, suprimiendo sus derechos a la 
convivencia pues, por el contrario, considerando que el menor tiene derecho 
a convivir con ambos progenitores, cuando se ordena la restitución de un 
menor, éste generalmente se reintegra con el padre del cual fue separado; y si 
bien la restitución necesariamente trae como consecuencia que sea separado 
del progenitor que lo sustrajo o retuvo ilegalmente, a fin de que sea devuelto al 
Estado que lo reclama, lo cierto es que esa separación no es definitiva, ya que 
los progenitores tienen derecho de comparecer ante las autoridades compe
tentes en ese Estado, a fin de que se decida en definitiva quién de ellos debe 
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ejercer la guarda y custodia, así como quién debe, en su caso, sujetarse a un 
régimen de visitas o convivencias, máxime que el artículo 19 de la Convención 
en comento es terminante en señalar que la decisión adoptada en virtud de ella 
sobre la restitución del menor, no afectará la decisión de fondo del derecho 
de custodia; además, en términos de los artículos 1, inciso a) y 5, inciso b), de la 
propia Convención, los Estados Parte están obligados a velar por que los de
rechos de custodia y visita se respeten, considerando que el derecho de visita 
comprende el de llevar al menor por un tiempo limitado a otro lugar diferente 
de aquel en que tiene su residencia habitual; en consecuencia, la Convención 
sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores no 
suprime el derecho de convivencia entre el menor y el progenitor sustractor o 
retenedor.

1a. CCLIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5669/2015. 13 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secreta
ria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE UN MENOR. LA SITUACIÓN 
MIGRATORIA DEL PROGENITOR SUSTRACTOR O RETENEDOR EN 
EL ESTADO QUE LA SOLICITA, NO ES SUFICIENTE PARA NEGARLA. 
Para negar la restitución no basta que el progenitor que sustrajo a un menor 
manifieste que debido a su situación migratoria no tiene una estancia legal 
en el Estado Parte que lo reclama, pues la jurisdicción sobre el menor la ejercen 
las autoridades judiciales de ese Estado. Aunado a ello, si se tiene en cuenta 
que los Estados Parte están obligados a velar por el interés superior de la in
fancia, entonces es dable concluir que también deben brindar las facilidades 
que resulten necesarias a fin de que lo que se decida en relación con el me
nor, sea lo que más convenga a su desarrollo holístico.

1a. CCLIV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5669/2015. 13 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secreta
ria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. MEDIDAS CAUTE
LARES PARA ASEGURAR SU LOCALIZACIÓN. Si bien la Convención 
sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, adop
tada el 25 de octubre de 1980, en La Haya, Países Bajos, busca que el menor 
sustraído o retenido ilegalmente sea restituido inmediatamente al Estado que 
lo reclama, partiendo de la base de que eso es lo más conveniente a su inte
rés superior que se busca proteger y, por ello, una vez localizado, la autoridad 
encargada del proceso de restitución debe asegurar que esté localizable en 
caso de ordenarse su restitución y, por ende, está facultada para dictar las me
didas cautelares necesarias para impedir que el sustractor lo oculte o se tras
lade con él a otro lugar, evitando con ello una segunda retención o sustracción 
ilegal, lo cierto es que esas medidas siempre deben ser idóneas, razonables y 
proporcionales a las circunstancias del caso. En consecuencia, si bien es 
cierto que no se descarta la posibilidad de que el juzgador pueda ordenar 
como medida cautelar que el menor sea separado del progenitor que lo sustra
jo o retuvo ilegalmente, ordenando su internamiento en una casa hogar, tam
bién lo es que esa medida sólo puede utilizarse inicialmente, que es cuando 
resulta idónea y razonable, ya que permite asegurar su localización hasta en 
tanto el sustractor o retenedor comparece al juicio de restitución; sin embar
go, esa medida también debe ser proporcional y, por tanto, temporal, pues 
debe tenerse en cuenta que el separar prolongadamente al menor de su en
torno familiar por una segunda ocasión puede afectarlo psicológicamente; de 
ahí que esta medida sólo debe durar hasta que el sustractor o retenedor com
parece a juicio y ofrece alguna garantía objetiva y real de que si el menor 
vuelve a su lado estará localizable o, en su defecto, en lo que el juzgador dicta 
las medidas judiciales necesarias para limitar el traslado del menor a otro 
lugar y solicita apoyo policiaco de vigilancia sobre éste. Sin embargo, no pue
de permitir que esa medida se prolongue durante todo el procedimiento, pues 
aunque la citada Convención, en su artículo 11, señala un plazo de seis sema
nas para emitir decisión sobre la restitución, la experiencia ha demostrado 
que los procedimientos relativos no se resuelven inmediatamente y se prolon
gan por más tiempo.

1a. CCLV/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 5669/2015. 13 de abril de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su dere
cho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secreta
ria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRUEBA TESTIMONIAL. EL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE JALISCO ABROGA
DO, AL PREVER QUE EL DICHO DEL OFENDIDO TENDRÁ VALOR 
INDICIARIO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INO
CENCIA. El precepto citado, al señalar que el dicho del ofendido tendrá valor 
indiciario cuando sustancialmente lo corrobore alguna otra prueba, no viola 
el principio de presunción de inocencia, toda vez que será a través de la de
claración de los ofendidos y demás elementos de prueba que, mediante un 
proceso de inferencia lógica, debidamente razonado, se tenga por probada, 
más allá de toda duda razonable, la responsabilidad penal de un inculpado. 
Sin que dicho proceso lógico pueda ser una construcción artificiosa, cuya base 
sean datos equívocos, intuiciones, sospechas o conjeturas, ya que el valor 
indiciario de un elemento de prueba aislado es, por sí solo, insuficiente para 
generar certeza de los hechos, lo cual exige una valoración racional de la 
prueba a efecto de exigir la concatenación de más indicios para tener por 
acreditada, mediante un ejercicio de inferencia lógica debidamente razona
da, la hipótesis de la acusación.

1a. CCLVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4777/2015. Héctor Benítez Pimienta y otro. 8 de junio de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secreta
rio: Julio César Ramírez Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN FAVOR DE LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. EL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN III, INCISO 
B), DE LA LEY DE AMPARO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE IGUAL
DAD ENTRE LAS PARTES, DEBIDO PROCESO E IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 163/2012,1 concluyó que el reconocimiento 
de la figura de la suplencia de la queja deficiente en favor de la víctima u 
ofendido del delito respondía al nuevo enfoque constitucional que ha brinda
do equilibrio entre sus derechos fundamentales y los de los acusados, por lo 
que se extendió esa figura a los afectados por el delito y se construyó un paso 

1 Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 163/2012 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXVI, Tomo 1, noviembre de 2013, página 406.
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más hacia la salvaguarda de los derechos humanos y la búsqueda de la jus
ticia como fin primordial para el que fue instituido el juicio de control consti
tucional. Así, dicha suplencia sólo es el reflejo expreso en el texto legal de 
reconocer la igualdad de circunstancias con el imputado, al encontrarse en 
su calidad de partes en el proceso penal y en una situación de vulnerabilidad 
ante los tecnicismos y términos jurídicos de un procedimiento penal o de un 
juicio de amparo. De ahí que el artículo 79, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo que prevé la suplencia de la deficiencia de los conceptos de violación 
o agravios en favor de la víctima u ofendido del delito en los casos en que 
tenga el carácter de quejoso o adherente, no viola los principios de igualdad 
entre las partes, debido proceso e impartición de justicia, porque justamente 
la reforma a la Ley de Amparo fue una respuesta al reconocimiento de las 
víctimas como parte en el proceso penal y con los mismos derechos e inclu
so de rango constitucional frente a los del imputado, sin que ello represente 
un detrimento a los derechos de éste.

1a. CCLVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 4777/2015. Héctor Benítez Pimienta y otro. 8 de junio de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secreta
rio: Julio César Ramírez Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. NO SE REÚNE EL REQUISITO 
DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA SU PROCEDENCIA, 
CUANDO AL PROPONERSE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN 
DERECHO FUNDAMENTAL, SE PARTA DE UNA PREMISA EVIDEN
TEMENTE ERRÓNEA QUE NINGUNA RELACIÓN GUARDE CON EL 
MISMO. No se reúne el requisito de importancia y trascendencia, establecido 
en el punto primero, inciso b), del Acuerdo General Número 9/2015 del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para la procedencia del recurso de 
revisión contra las sentencias dictadas en los juicios de amparo directo, cuan
do la interpretación directa de un derecho fundamental propuesta parta de 
una premisa errónea que, de manera evidente, no encuentre asidero alguno 
en el contenido del artículo constitucional o convencional respectivo, de modo 
que sólo baste un comparativo elemental para corroborar que ese tópico nin
guna relación guarda con el derecho humano en cuestión.

1a. CCLVIII/2016 (10a.)
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Recurso de reclamación 942/2016. Inmobiliaria Balcones de Santa María, S.A. de C.V. 
7 de septiembre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles.

Nota: El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales 
para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, 
citado aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONSENTIMIENTO INFORMADO EN MATERIA MÉDICOSANITARIA. 
HIPÓTESIS DE REPRESENTACIÓN EN LA QUE ESTÁN INVOLU
CRADOS MENORES DE EDAD. Pueden existir supuestos en los que el titu
lar del consentimiento informado tenga una limitación para ejercer totalmente 
su derecho a la decisión; dentro de estos supuestos destaca la minoría de 
edad. Al respecto, el artículo 23 del Código Civil Federal dispone, como regla 
general, que los menores de edad son incapaces; ello hace suponer que no 
es necesario el consentimiento de éstos para adelantar los procedimientos hos
pitalarios o quirúrgicos que se requieran, pues su voluntad se suple mediante 
el consentimiento de sus padres, como manifestación de la patria potestad, y 
es a éstos a quienes les corresponde manifestar su aquiescencia para legi
timar la realización de los tratamientos destinados a mejorar las condiciones 
de salud de sus hijos. No obstante, si respecto al menor de edad son dadas 
las condiciones de madurez, intelectuales y emocionales para comprender el 
alcance del acto médico sobre su salud, se debe tomar en cuenta su opinión 
en el momento del otorgamiento del consentimiento. Surge así el denominado 
consentimiento por representación, como presupuesto fundamental para 
garantizar la efectiva protección de los derechos a la vida, a la salud y a la 
integridad física de quienes no están en capacidad de decidir de manera autó
noma sobre su propio cuerpo. Ello ocurre, entre otras hipótesis, con los hijos 
menores de edad frente a sus padres. En este caso, la intervención de los padres 
ha de ir encaminada a favorecer, en todo momento, la salud del representado.

1a. CCLIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2162/2014. 15 de junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausen
te y Ponente: Norma Lucía Piña Hernández; en su ausencia hizo suyo el asunto Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Daniel Álvarez Toledo.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. LA 
PROHIBICIÓN PARA EL AUTOCONSUMO DE MARIHUANA CONTE
NIDA EN LA LEY GENERAL DE SALUD INCIDE PRIMA FACIE EN EL 
CONTENIDO DE DICHO DERECHO FUNDAMENTAL. Esta Primera Sala 
entiende que el derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad 
permite, prima facie, que las personas mayores de edad decidan sin interfe
rencia alguna qué tipo de actividades recreativas o lúdicas desean realizar, 
así como llevar a cabo todas las acciones o actividades necesarias para poder 
materializar esa elección. De esta manera, la elección de alguna actividad re
creativa o lúdica es una decisión que pertenece indudablemente a la esfera de 
autonomía personal que debe estar protegida por la Constitución. Esa elec
ción puede incluir la ingesta o el consumo de sustancias que produzcan expe
riencias que en algún sentido "afecten" los pensamientos, las emociones y/o 
las sensaciones de la persona. En esta línea, se ha señalado que la decisión 
de fumar marihuana puede tener distintas finalidades, entre las que se inclu
yen "el alivio de la tensión, la intensificación de las percepciones o el deseo de 
nuevas experiencias personales y espirituales". Estas experiencias se encuen
tran entre las más personales e íntimas que alguien pueda experimentar, de 
tal manera que la decisión de un individuo mayor de edad de "afectar" su per
sonalidad de esta manera con fines recreativos o lúdicos se encuentra tutela
da prima facie por el derecho al libre desarrollo de ésta. Así las cosas, esta 
Primera Sala concluye que la prohibición contenida en los artículos 235, últi
mo párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo, y 248 de la Ley General de 
Salud, efectivamente incide en el contenido prima facie del derecho funda
mental en cuestión, toda vez que constituye un obstáculo jurídico que impide 
ejercer el derecho a decidir qué tipo de actividades recreativas o lúdicas se 
desean realizar, al tiempo que también impide llevar a cabo lícitamente todas 
las acciones o actividades necesarias para poder materializar esa elección a 
través del autoconsumo de la marihuana: siembra, cultivo, cosecha, prepara
ción, acondicionamiento, posesión, transporte, etcétera.

1a. CCLX/2016 (10a.)

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. SU DI
MENSIÓN EXTERNA E INTERNA. La libertad "indefinida" que es tutelada 
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por el derecho al libre desarrollo de la personalidad complementa las otras 
libertades más específicas, como la libertad de conciencia o la libertad de 
expresión, puesto que su función es salvaguardar la "esfera persona" que 
no se encuentra protegida por las libertades más tradicionales y concretas. 
En este sentido, este derecho es especialmente importante frente a las nue
vas amenazas a la libertad individual que se presentan en la actualidad. Ahora 
bien, la doctrina especializada señala que el libre desarrollo de la personali
dad tiene una dimensión externa y una interna. Desde el punto de vista exter
no, el derecho da cobertura a una genérica "libertad de acción" que permite 
realizar cualquier actividad que el individuo considere necesaria para el desa
rrollo de su personalidad. En cambio, desde una perspectiva interna, el derecho 
protege una "esfera de privacidad" del individuo en contra de las incursiones 
externas que limitan la capacidad para tomar ciertas decisiones a través de 
las cuales se ejerce la autonomía personal. Al respecto, si bien en un plano 
conceptual puede trazarse esta distinción entre los aspectos externos e inter
nos, resulta complicado adscribir los casos de ejercicio de este derecho a 
una sola de estas dimensiones. Ello es así, porque las acciones que realizan 
los individuos en el ejercicio de su autonomía personal suponen la decisión 
de llevar a cabo esa acción, al tiempo que las decisiones sobre aspectos que 
en principio sólo incumben al individuo normalmente requieren de ciertas 
acciones para materializarlas. En todo caso, parece que se trata de una cues
tión de énfasis. Así, mientras que hay situaciones en las que el aspecto más 
relevante de la autonomía personal se aprecia en la acción realizada, existen 
otras situaciones en las que el ejercicio de la autonomía se observa más cla
ramente a través de la decisión adoptada por la persona.

1a. CCLXI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. BRINDA 
PROTECCIÓN A UN ÁREA RESIDUAL DE LIBERTAD QUE NO SE EN
CUENTRA CUBIERTA POR LAS OTRAS LIBERTADES PÚBLICAS. 
La Constitución mexicana otorga una amplia protección a la autonomía de 
las personas, al garantizar el goce de ciertos bienes que son indispensables 
para la elección y materialización de los planes de vida que los individuos se 
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proponen. Así, en términos generales, puede decirse que los derechos fun
damentales tienen la función de "atrincherar" esos bienes contra medidas esta
tales o actuaciones de terceras personas que puedan afectar la autonomía 
personal. De esta manera, los derechos incluidos en ese "coto vedado" están 
vinculados con la satisfacción de esos bienes básicos que son necesarios para 
la satisfacción de cualquier plan de vida. En este orden de ideas, el bien más 
genérico que se requiere para garantizar la autonomía de las personas es 
precisamente la libertad de realizar cualquier conducta que no perjudique a 
terceros. En este sentido, la Constitución y los tratados internacionales reco
nocen un catálogo de "derechos de libertad" que se traducen en permisos para 
realizar determinadas acciones que se estiman valiosas para la autonomía de 
las personas (expresar opiniones, moverse sin impedimentos, asociarse, adop
tar una religión u otro tipo de creencia, elegir una profesión o trabajo, etcéte
ra), al tiempo que también comportan límites negativos dirigidos a los poderes 
públicos y a terceros, toda vez que imponen prohibiciones de intervenir u 
obstaculizar las acciones permitidas por el derecho fundamental en cuestión. 
Ahora bien, el derecho al libre desarrollo de la personalidad brinda protección 
a un "área residual de libertad" que no se encuentra cubierta por las otras li
bertades públicas. En efecto, estos derechos fundamentales protegen la liber
tad de actuación humana de ciertos "espacios vitales" que, de acuerdo con la 
experiencia histórica, son más susceptibles de ser afectados por el poder pú
blico; sin embargo, cuando un determinado "espacio vital" es intervenido a 
través de una medida estatal y no se encuentra expresamente protegido por 
un derecho de libertad específico, las personas pueden invocar la protección 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. De esta manera, este dere
cho puede entrar en juego siempre que una acción no se encuentre tutelada 
por un derecho de libertad específico.

1a. CCLXII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR 
MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO 
FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legis
lativa debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera 
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etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o con
tenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe estable
cerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho 
fun damental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles 
son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez 
hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto 
sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima fa
cie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe termi
nar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa impugnada 
es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro 
nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto 
existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca 
o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al res
pecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites 
operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y 
sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un mé
todo específico denominado test de proporcionalidad. En este orden de ideas, 
para que las intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental 
sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención 
legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte 
idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que 
no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, 
pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de reali
zación del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al de
recho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida 
legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental pre
servará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al 
derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, el con
tenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido 
inicial del mismo.

1a. CCLXIII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHOS DE TERCEROS Y ORDEN PÚBLICO. CONSTITUYEN LÍ
MITES EXTERNOS DEL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. Si bien el libre desarrollo de la personalidad da cobertura 
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prima facie a un derecho más específico consistente en consumir marihuana 
con fines lúdicos o recreativos, ello no significa que ese derecho tenga un 
carácter definitivo. En este sentido, como no puede ser de otra manera, el li
bre desarrollo de la personalidad no es un derecho absoluto, por lo que puede 
ser limitado con la finalidad de perseguir algún objetivo constitucionalmente 
válido. Este derecho encuentra algunos de sus límites en los derechos de los 
demás y en el orden público. De esta manera, estos límites externos al derecho 
fundamental funcionan como cláusulas que autorizan al legislador a interve
nir en el libre desarrollo de la personalidad, siempre que tal intervención sea 
idónea, y no resulte innecesaria o desproporcionada en sentido estricto.

1a. CCLXIV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFI
CACIÓN DE UNA FINALIDAD CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA. 
Para que las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental 
sean constitucionales, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sen
tido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una 
finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún 
grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y des
proporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este 
escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legisla
dor con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si 
éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la 
idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho 
fundamental. En efecto, los fines que pueden fundamentar la intervención 
legislativa al ejercicio de los derechos fundamentales tienen muy diversa na
turaleza: valores, intereses, bienes o principios que el Estado legítimamente 
puede perseguir. En este orden de ideas, los derechos fundamentales, los 
bienes colectivos y los bienes jurídicos garantizados como principios consti
tucionales, constituyen fines que legítimamente fundamentan la intervención 
del legislador en el ejercicio de otros derechos.

1a. CCLXV/2016 (10a.)
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Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO DE MARIHUANA. 
ÉSTA PERSIGUE FINALIDADES CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDAS. 
La finalidad de la prohibición absoluta del consumo lúdico de marihuana pre
vista en los artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último 
párrafo, y 248 de la Ley General de Salud, consiste en proteger la "salud" y el "orden 
público", puesto que de una interpretación sistemática del orde namiento, así 
como de los distintos procesos de reforma a la ley, puede desprenderse que 
el legislador tuvo la intención de procurar la salud de los consumidores de 
drogas y proteger a la sociedad de las consecuencias perniciosas derivadas 
del consumo de las drogas, dado que se ha considerado que esta actividad tiene 
efectos nocivos tanto para el consumidor como para la sociedad en general. 
Al respecto, hay que destacar que ambas finalidades son constitucionalmente 
válidas. Por un lado, es evidente que la protección de la salud es un objetivo 
que legítimamente puede perseguir del Estado, toda vez que se trata de un dere
cho fundamental reconocido en el artículo 4o. constitucional, en el cual se 
establece expresamente que toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud. Por otro lado, la Constitución reconoce como interés legítimo del Estado 
la protección del conglomerado social. Así, no hay duda de que resulta de orden 
público la persecución de objetivos sociales colectivos a través de decisiones 
legislativas o políticas públicas. No obstante lo anterior, conviene precisar que 
el test de proporcionalidad no se satisface únicamente con verificar que la 
medida legislativa persiga finalidades válidas, sino que además es preciso 
que la misma sea idónea, necesaria y proporcional en sentido estricto.

1a. CCLXVI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín. 

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. DIMENSIONES INDI
VIDUAL Y SOCIAL. La protección de la salud es un objetivo que legítimamen te 
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puede perseguir el Estado, toda vez que se trata de un derecho fundamental 
reconocido en el artículo 4o. constitucional, en el cual se establece expresa
mente que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. Al respecto, no 
hay que perder de vista que este derecho tiene una proyección tanto individual 
o personal, como una pública o social. Respecto a la protección a la salud de 
las personas en lo individual, el derecho a la salud se traduce en la obtención 
de un determinado bienestar general integrado por el estado físico, mental, 
emocional y social de la persona, del que deriva otro derecho fundamental, con
sistente en el derecho a la integridad físicopsicológica. De ahí que resulta 
evidente que el Estado tiene un interés constitucional en procurarles a las 
personas en lo individual un adecuado estado de salud y bienestar. Por otro 
lado, la faceta social o pública del derecho a la salud consiste en el deber del 
Estado de atender los problemas de salud que afectan a la sociedad en gene
ral, así como en establecer los mecanismos necesarios para que todas las 
personas tengan acceso a los servicios de salud. Lo anterior comprende el 
deber de emprender las acciones necesarias para alcanzar ese fin, tales como 
el desarrollo de políticas públicas, controles de calidad de los servicios de 
salud, identificación de los principales problemas que afecten la salud públi
ca del conglomerado social, entre otras.

1a. CCLXVII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEGUNDA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE 
LA IDONEIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten consti
tucionales las intervenciones que se realicen a un derecho fundamental, éstas 
deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior im
plica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucional
mente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de 
manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. 
Por lo que hace a la idoneidad de la medida, en esta etapa del escrutinio debe 
analizarse si la medida impugnada tiende a alcanzar en algún grado los fines 
perseguidos por el legislador. En este sentido, el examen de idoneidad pre
supone la existencia de una relación entre la intervención al derecho y el fin 
que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya 
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en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador. 
Finalmente, vale mencionar que la idoneidad de una medida legislativa podría 
mostrarse a partir de conocimientos científicos o convicciones sociales gene
ralmente aceptadas.

1a. CCLXVIII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, en el que se aparta 
de las consideraciones contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR 
LA IDONEIDAD DE LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO 
LÚDICO DE MARIHUANA. Para que resulten constitucionales las interven
ciones que se realicen al derecho de libre desarrollo de la personalidad, éstas 
deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. En ese contexto, 
una vez que se ha acreditado que la medida legislativa persigue un fin consti
tucionalmente válido, debe corroborarse que la misma es idónea para lograr 
en algún grado la consecución de su fin. En el caso de la prohibición absoluta 
del consumo lúdico de marihuana, misma que se encuentra prevista en los 
artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo, y 248 de 
la Ley General de Salud, es válido sostener que será una medida idónea para 
alcanzar los fines perseguidos por el legislador –salud y orden público–, en 
tanto exista una relación empírica que vincule al consumo de la marihuana 
con ciertos daños o afectaciones a la salud y al orden público. En efecto, si el con
sumo de marihuana no causa daños o afectaciones a la salud o a la sociedad 
en su conjunto, la prohibición analizada no será una medida idónea para pro
teger estos objetivos constitucionales. Por lo tanto, en esta etapa del examen 
es necesario mostrar que el consumo afecta la salud y el orden público, aun 
cuando dicha afectación sea mínima. En este sentido, existe evidencia sufi
ciente para considerar que el consumo de marihuana efectivamente causa 
diversas afectaciones en la salud de las personas, así como que puede propi
ciar transgresiones al orden público. Así, si bien en términos generales puede 
decirse que se trata de afectaciones de escasa entidad, ello no es obstáculo 
para concluir que el "sistema de prohibiciones administrativas" previsto por 
la Ley General de Salud efectivamente es una medida idónea para proteger la 
salud de las personas y el orden público. Con todo, lo anterior es insuficiente 
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para que la prohibición resulte constitucional, toda vez que la misma debe ser 
además necesaria y proporcional en sentido estricto para estar justificada.

1a. CCLXIX/2016 (10a.)

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, en el que se aparta 
de las consideraciones contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE 
LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten cons
titucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, 
éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior 
implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucional
mente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de 
manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. 
Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la ido
neidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el 
contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que 
afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta manera, el examen de 
necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igual
mente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, 
determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho 
fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alter
nativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su nivel 
de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta 
manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y reque
rir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. 
No obstante, dicho escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que 
el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alter
nativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo 
fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente 
idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor 
intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida por el legisla
dor es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última 
etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto.

1a. CCLXX/2016 (10a.)
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Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, en el que se aparta 
de las consideraciones contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO DE MARIHUA
NA. NO ES UNA MEDIDA NECESARIA PARA PROTEGER LA SALUD 
Y EL ORDEN PÚBLICO. La prohibición absoluta del consumo lúdico de la 
marihuana prevista por los artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción I, 
247, último párrafo, y 248 de la Ley General de Salud, no constituye una medida 
necesaria para proteger los fines constitucionales que persigue el legislador, 
toda vez que existen medidas alternativas que son igualmente idóneas para 
alcanzar dichos fines, pero que afectan en menor grado el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad. En efecto, el sistema de prohibiciones adminis
trativas configurado por los artículos impugnados prohíbe una "clase genérica 
de actos" (cualquier acto de consumo), mientras que una medida alternativa 
podría implicar únicamente prohibir "una subclase más específica" de esos 
actos (actos de consumo en circunstancias específicas). En este orden de 
ideas, la medida legislativa impide el consumo de marihuana en cualquier 
circunstancia, cuando para alcanzar los fines que pretende podría limitarse a 
desalentar ciertas conductas o a establecer prohibiciones en supuestos más 
específicos, como manejar vehículos o instrumentos peligrosos bajo los efec
tos de la sustancia, consumirla en lugares públicos o inducir a terceros a 
que también la consuman. Dicho de otro modo, el "sistema de prohibiciones 
administrativas" configurado por los artículos que prohíben de forma absolu
ta el consumo lúdico de la marihuana es altamente suprainclusivo, al regular 
circunstancias que no encuentran fundamento en la protección de los dere
chos de terceros o del orden público. Por lo tanto, se trata de una medida in
necesaria en la consecución de su fin.

1a. CCLXXI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



353INFORME DE LA PRIMERA SALA 2016

CUARTA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE 
LA PROPORCIONALIDAD EN SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA 
LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se 
realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de pro
porcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa 
debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún gra
do la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcio
nada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se han llevado a 
cabo las primeras tres gradas del escrutinio, corresponde realizar finalmente 
un examen de proporcionalidad en sentido estricto. Esta grada del test con
siste en efectuar un balance o ponderación entre dos principios que compiten 
en un caso concreto. Dicho análisis requiere comparar el grado de inter
vención en el derecho fundamental que supone la medida legislativa exa
minada, frente al grado de realización del fin perseguido por ésta. En otras 
palabras, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre 
los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de los 
fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán 
desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados. De este modo, 
la medida impugnada sólo será constitucional si el nivel de realización del fin 
constitucional que persigue el legislador es mayor al nivel de intervención en 
el derecho fundamental. En caso contrario, la medida será desproporcionada 
y, como consecuencia, inconstitucional. En este contexto, resulta evidente 
que una intervención en un derecho que prohíba totalmente la realización de 
la conducta amparada por ese derecho, será más intensa que una interven
ción que se concrete a prohibir o a regular en ciertas condiciones el ejercicio 
de tal derecho. Así, cabe destacar que desde un análisis de proporcionalidad 
en estricto sentido, sólo estaría justificado que se limitara severamente el con
tenido prima facie de un derecho fundamental si también fueran muy graves 
los daños asociados a su ejercicio.

1a. CCLXXII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, en el que se 
aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO DE MARIHUANA. 
NO ES UNA MEDIDA PROPORCIONAL PARA PROTEGER LA SALUD 
Y EL ORDEN PÚBLICO. En la cuarta y última etapa del test de proporciona
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lidad, corresponde comparar el grado de intervención en el derecho fundamen
tal frente al grado de satisfacción de la finalidad constitucional perseguida. 
En este contexto, en el caso de la prohibición absoluta al consumo lúdico de 
la marihuana contenida en los artículos 235, último párrafo, 237, 245, fracción 
I, 247, último párrafo, y 248 de la Ley General de Salud, corresponde contras
tar la eficacia con la que el "sistema de prohibiciones administrativas" consi
gue proteger la salud de las personas y el orden público, frente al nivel de 
afectación que esa misma medida provoca en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. Así, en claro contraste con las 
escasas afectaciones en la salud y el orden público que protege la prohibi
ción aludida, se ubica la intensa afectación al derecho al libre desarrollo de la 
personalidad que supone dicha medida legislativa. Desde este punto de vista, 
la afectación al libre desarrollo de la personalidad que comporta este "sis
tema de prohibiciones administrativas" puede calificarse como muy intensa, 
pues consiste en una prohibición prácticamente absoluta para consumir la 
marihuana y realizar las actividades relacionadas con el autoconsumo de ésta, 
de tal manera que suprime todas las posiciones jurídicas en las que podría 
ejercerse el derecho. En tal sentido, la medida analizada no se circunscribe a 
regular la forma y lugar en que pueden realizarse dichas actividades atendien
do a las finalidades constitucionalmente válidas que efectivamente tienen esos 
artículos, como podría haberlo hecho el legislador, sino que directamente 
prohíbe todas esas conductas. Consecuentemente, el "sistema de prohibicio
nes administrativas" ocasiona una afectación muy intensa al derecho al libre 
desarrollo de la personalidad en comparación con el grado mínimo de protec
ción a la salud y al orden público que alcanza dicha medida.

1a. CCLXXIII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INCONSTITUCIONALIDAD DE LA PROHIBICIÓN ABSOLUTA AL CON
SUMO LÚDICO O RECREATIVO DE MARIHUANA PREVISTA POR 
LA LEY GENERAL DE SALUD. Los artículos 235, último párrafo, 237, 245, 
fracción I, 247, último párrafo, y 248, todos de la Ley General de Salud, en las 
por ciones normativas que establecen una prohibición para que la Secretaría 
de Salud emita autorizaciones para realizar las actividades relacionadas con 
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el autoconsumo con fines lúdicos o recreativos –sembrar, cultivar, cosechar, 
pre parar, poseer y transportar– del estupefaciente "cannabis" (sativa, índica y 
ameri cana o marihuana, su resina, preparados y semillas) y del psicotrópico 
"THC" [tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: D6a (10a), D6a (7), D7, 
D8, D9, D10, D9 (11) y sus variantes estereoquímicas], en conjunto conocido 
como marihuana, son inconstitucionales, toda vez que provocan una afec
tación innecesaria y desproporcionada en el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad. En efecto, la medida no es necesaria porque existen medios alter
nativos a la prohibición absoluta del consumo lúdico de marihuana que son 
igualmente idóneos para proteger la salud y el orden público, pero que afec
tan en menor grado al derecho fundamental en cuestión; asimismo, la ley 
ocasiona una afectación muy intensa al derecho al libre desarrollo de la per
sonalidad, en comparación con el grado mínimo de protección a la salud y al 
orden público que alcanza dicha medida.

1a. CCLXXIV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 237/2014. Josefina Ricaño Bandala y otros. 4 de noviembre de 2015. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Ville
gas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente. Disidente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretarios: Arturo Bárcena Zubieta y Ana María Ibarra Olguín.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CUANDO EL RECURRENTE 
ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN 
DEL AUTO IMPUGNADO MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE HACERLO 
VALER, INCLUSO DE MANERA VERBAL. El recurso de reclamación pre
visto en el artículo 104 de la Ley de Amparo vigente procede cuando el recurrente 
está privado de su libertad y en el acta de notificación del auto impugnado 
manifiesta su voluntad de hacerlo valer, inclusive de manera verbal, pues de 
conformidad con el artículo 79, fracción III, inciso a), de la ley referida, en ma
teria penal los medios de impugnación pueden hacerse valer aunque carezcan 
de agravios; de lo que se colige que la manifestación del agraviado plasmada 
en el acta de notificación del acuerdo recurrido, es suficiente para tener por 
cumplimentada la exigencia de que el recurso de reclamación deba interpo
nerse por escrito en el que se expresen los agravios respectivos.

1a. CCLXXV/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 846/2015. Rodrigo Wong Pérez. 3 de febrero de 2016. Cinco vo
tos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
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Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL REQUISITO RELATIVO A QUE DEBE 
INTERPONERSE POR ESCRITO, SE COLMA CUANDO EL RECURREN
TE ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL ACTA DE NOTIFICA
CIÓN DEL AUTO IMPUGNADO REALIZADA POR LA AUTORIDAD 
QUE AUXILIA AL TRIBUNAL AL QUE PERTENECE EL PRESIDENTE QUE 
EMITIÓ EL AUTO IMPUGNADO, MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE 
HACERLO VALER. Si bien conforme a la jurisprudencia 1a./J. 37/2015 
(10a.),1 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE UN ÓR
GANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL QUE PERTENEZCA EL PRESIDENTE 
QUE DICTÓ EL ACUERDO DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTERRUMPE EL 
PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN.", el recurso de reclamación previsto en 
el artículo 104 de la Ley de Amparo vigente debe interponerse por conducto 
del órgano jurisdiccional al que pertenezca el presidente que dictó el acuerdo de 
trámite impugnado, lo cierto es que dicho requisito se colma cuando el recu
rrente está privado de su libertad y en el acta de notificación de dicho auto, 
realizada por conducto de una autoridad en auxilio del aludido órgano juris
diccional, manifiesta su voluntad de hacerlo valer; sin que obste a lo anterior 
que esa notificación se practique por un servidor público no adscrito a dicho 
tribunal, pues ésta se realiza en auxilio de las labores de éste, por lo que debe 
considerarse una extensión de su jurisdicción, además, porque en atención 
al derecho fundamental de expeditez o accesibilidad en la impartición de jus
ticia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos y al derecho humano de acceso a un recurso sencillo, rápido 
y efectivo, reconocido en el artículo 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, debe tenerse en cuenta que quien se encuentra privado 
de la libertad tendrá mayor facilidad para hacer valer el recurso de mérito, 
precisamente, a través del referido notificador, dada su imposibilidad material 
de trasladarse y, en algunos casos, hasta de comunicarse oportunamente con 
su defensor durante el breve plazo de tres días previsto para interponerlo.

1a. CCLXXVI/2016 (10a.)

¹ La tesis de jurisprudencia 1a./J. 37/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo I, mayo de 2015, página 308.



357INFORME DE LA PRIMERA SALA 2016

Recurso de reclamación 846/2015. Rodrigo Wong Pérez. 3 de febrero de 2016. Cinco vo
tos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles.

Esta tesis se publicó el viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

GARANTÍAS JUDICIALES MÍNIMAS. SI BIEN LAS ESTABLECIDAS 
EN EL ARTÍCULO 8.2 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DE
RECHOS HUMANOS SE REFIEREN, EN TÉRMINOS GENERALES, A 
LA MATERIA PENAL, SU APLICACIÓN PUEDE EXTENDERSE A OTRAS 
MATERIAS EN LA MEDIDA EN QUE CORRESPONDA. El artícu lo 8.2 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece un catálogo de 
garantías mínimas que, en general, se refieren a procesos del orden penal. 
No obstante, tanto la Corte Interamericana de Derechos Humanos como esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de una in
terpretación sistemática de la norma convencional, han concluido que tales 
garantías judiciales no son exclusivas de la materia penal, sino que su aplica
ción puede extenderse al resto de las materias. Para ello, es necesario que 
tales garantías se apliquen mutatis mutandis, es decir, en lo que corresponda 
y sea posible, atendiendo a la materia específica que se esté analizando, pues 
la jurisprudencia interamericana ha trasladado tales garantías penales a otras 
materias, particularmente en asuntos de naturaleza sancionadora. Empero, 
es menester que el juzgador analice caso por caso y esgrima las razones por 
las cuales considere que la materia en cuestión permite aplicar el catálogo de 
garantías procesales establecidas en el artícu lo 8.2 de la citada Convención.

1a. CCLXXVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6357/2015. José Portillo Guerrero. 8 de junio de 2016. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Au
sente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A UN RECURSO JUDICIAL EFECTIVO. EL 
JUICIO DE AMPARO CUMPLE CON LOS REQUISITOS Y CARACTE
RÍSTICAS QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 8.2, INCISO H), DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. El artícu lo 8.2, 
in ciso h), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece el 
derecho de toda persona a recurrir el fallo ante un juez o tribunal superior en 
los juicios del orden penal. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha considerado que el juicio de amparo, contemplado en los ar
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tícu los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en la Ley de Amparo, reglamentaria de estos preceptos constitucionales, cum
ple con la exigencia establecida en la norma convencional del artícu lo 8.2, 
inciso h), respecto del derecho humano que tiene toda persona a recurrir un 
fallo. Si bien es cierto que la doctrina mexicana ha insistido en que el juicio 
de amparo no puede considerarse como un recurso –en virtud de que cuando un 
caso llega a esa instancia su litis originaria se transforma para ventilar cues
tiones sobre derechos fundamentales–, lo cierto es que, para efectos prácticos, 
el juicio de amparo sí permite a los jueces constitucionales estudiar cuestiones 
de legalidad y violaciones procesales. En consecuencia, esta Primera Sala 
considera que el Estado mexicano cumple cabalmente con la obligación con
vencional al contemplar el juicio de amparo como una instancia jurisdiccio
nal, a través de la cual los justiciables pueden hacer valer sus desacuerdos 
respecto de las resoluciones de los jueces de única instancia.

1a. CCLXXVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6357/2015. José Portillo Guerrero. 8 de junio de 2016. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Au
sente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO ORAL MERCANTIL. EL LEGISLADOR CUENTA CON FACULTA
DES PARA LIMITAR VÁLIDAMENTE LA PROCEDENCIA DEL RECUR
SO DE APELACIÓN EN CONTRA DE RESOLUCIONES PRONUNCIADAS 
EN ESTE TIPO DE JUICIOS. El artícu lo 1390 bis del Código de Comercio 
establece que en contra de las resoluciones pronunciadas en el juicio oral 
mercantil no procederá recurso ordinario alguno. Al respecto, esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que el dere
cho a impugnar una resolución a través del recurso de apelación no es necesa
riamente un derecho absoluto, pues éste puede ceder ante otras finalidades 
constitucionales que el legislador, en ejercicio de su amplia libertad configu
rativa, tenga a bien considerar en aras de diseñar los procesos jurisdiccionales 
como mejor lo advierta. Lo anterior no significa que el legislador no encuentre 
límites a dicha libertad configurativa, pues éste debe respetar en todo mo
mento los derechos fundamentales y evitar diseñar normas que establezcan 
límites irrazonables y diferenciaciones discriminatorias. Así, el legislador, en 
su labor de diseñar los procesos jurisdiccionales, ha otorgado mayor peso a 
ciertos valores constitucionales, en específico, a la obligación constitucional 
de impartir justicia de forma pronta y expedita, en virtud de que especialmente 
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en la materia mercantil es deseable que los negocios judiciales sean resueltos 
con celeridad y así evitar procesos excesivamente prolongados, cuyos costos 
se elevan considerablemente para las partes.

1a. CCLXXIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 6357/2015. José Portillo Guerrero. 8 de junio de 2016. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Au
sente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
María Dolores Igareda Diez de Sollano.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMUNICACIONES PRIVADAS. EL HECHO DE QUE UNO DE LOS 
PARTICIPANTES DÉ SU CONSENTIMIENTO PARA QUE UN TERCE
RO PUEDA CONOCER SU CONTENIDO, NO IMPLICA UNA TRANS
GRESIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL A SU INVIOLABILIDAD. El 
objetivo principal de proteger las comunicaciones privadas es crear una ba
rrera de protección frente a la intromisión de terceros ajenos a éstas, por lo 
que basta que uno de los interlocutores levante el secreto de la comunicación 
para que no se vulnere el derecho fundamental de inviolabilidad de las comuni
caciones privadas, en razón de que es innecesario el consentimien to de ambos 
o todos los comunicantes o participantes de la comunicación, ya que como 
partícipes son titulares autónomamente del referido derecho fundamental. 
Es por ello que el levantamien to del secreto de la comunicación privada por 
uno de los sujetos integrantes del proceso comunicante, implica que su con
tenido pueda emplearlo el tercero ajeno ante el cual se reveló dicha comuni
cación, no obstante que sea autoridad o particular y, consecuentemente, que 
pueda utilizarla como medio probatorio en juicio. En otras palabras, el con
sentimien to para difundir la comunicación o la liberación del obstácu lo de 
privacidad, implica que el derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones pri
vadas no pueda emplearse para proteger la información revelada.

1a. CCLXXX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3886/2013. Samuel Isidro Duarte Contreras. 18 de mayo de 
2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: José Ramón Cossío 
Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez 
Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMUNICACIONES PRIVADAS. CUANDO LA VÍCTIMA DEL DELITO 
DE SECUESTRO ES UNO DE LOS PARTICIPANTES EN AQUÉLLAS Y 
EL MINISTERIO PÚBLICO ASUME EL CONSENTIMIENTO REQUERI
DO PARA DAR A CONOCER SU CONTENIDO CON LA FINALIDAD DE 
LOCALIZARLA Y, EN SU CASO LIBERARLA, NO SE TRANSGREDE EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A SU INVIOLABILIDAD. El derecho funda
mental referido, que asiste a quienes intervienen en la comunicación, no se 
transgrede cuando la víctima del delito de secuestro es uno de los participantes 
de aquélla y, por ende, titular del derecho fundamental y facultada constitucio
nalmente para consentir la intervención en la comunicación, pero se encuen
tra imposibilitada para dar su consentimien to expreso por estar desaparecida, 
y dicho consentimien to es asumido válidamente por el Ministerio Público, con 
el objetivo principal de avanzar en la investigación para ubicar su paradero y, en 
su caso, lograr su liberación.

1a. CCLXXXI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 3886/2013. Samuel Isidro Duarte Contreras. 18 de mayo de 
2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: José Ramón Cossío 
Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Julio César Ramírez 
Carreón.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. DIMENSIONES QUE DEBE ATEN
DER EL ESTUDIO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE ESE RECURSO. Conforme a los ar
tículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, el recurso de revisión procede 
en los juicios de amparo directo cuando subsista la necesidad de estudiar la 
cuestión de constitucionalidad, siempre que ésta resulte de importancia y 
trascendencia. Al respecto, la "importancia y trascendencia" debe tenerse por 
satisfecha en dos dimensiones: una según la función tutelar del recurso de 
revisión; y otra, por la función que tiene este recurso como fuente de están
dares constitucionales. Ahora bien, debido a su función tutelar, la importancia 
y trascendencia del recurso depende de que los agravios resulten atendibles, 
conforme a un análisis preliminar. En efecto, si bien es cierto que el objeto del 
recurso referido versa únicamente sobre cuestiones o temas propiamente 
constitucionales, también lo es que su interposición está precedida por una 
secuela procesal que presume la existencia de un problema fáctico cuya solu
ción parece depender de lo que se resuelva sobre otro problema de naturaleza 
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normativa de nivel constitucional. De esta forma, la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación debe cerciorarse de que su pronunciamiento no constituya 
una sola reflexión académica o teórica, sino que, atendiendo a la naturaleza 
de la revisión como un recurso, pueda impactar la forma en la cual debe resol
verse el caso que le da origen, es decir, que pueda tutelar las pretensiones de 
la recurrente. Así, el análisis preliminar sobre la posibilidad de atender los 
agravios implica, entre otras cosas, que: i) si se combate una norma general, 
ésta haya sido aplicada y trascendido al sentido del fallo; y, ii) los agravios no 
resulten inoperantes, ya sea por existir preclusión del derecho a formular el 
planteamiento de constitucionalidad; porque no se haya combatido la decla
ratoria de inoperancia en torno a éste o se trate de un argumento novedoso. 
Por otra parte, según su función como fuente de estándares constitucionales, 
la importancia y trascendencia del recurso de revisión se analiza bajo una 
óptica de lo que representa el pronunciamiento desarrollado para el orden 
jurídico y la sociedad, de modo que dicho estudio no está supeditado a la rele
vancia que el caso pueda tener para la recurrente en lo individual. Asimismo, 
frente a otros mecanismos de control constitucional típicos de un modelo 
concentrado –la acción de inconstitucionalidad, la controversia constitucional 
y el procedimiento de declaratoria general de inconstitucionalidad– y a la par
ticularidad del amparo indirecto contra normas generales cuyo objeto central 
es un planteamiento de inconstitucionalidad, el recurso de revisión en los jui
cios de amparo directo permite al máximo tribunal pronunciarse de forma 
terminal respecto de la validez de normas generales y de los estándares deri
vados de preceptos constitucionales, sentando con ello un parámetro o guía que 
deben seguir todos los órganos encargados de la impartición de justicia en 
México. Es por ello que, como se estableció en el Acuerdo General Plenario 
Número 9/2015,1 el cumplimiento de este requisito depende de la actualización 
de una de las siguientes dos hipótesis: 1) que un eventual pronunciamiento de 
fondo fije un criterio novedoso o relevante para el orden jurídico nacional; o 
que contribuya a la integración de jurisprudencia; y, 2) que el pronunciamiento 
contenido en la sentencia recurrida y cuyo estudio se plantea, pudiera implicar 
el desconocimiento u omisión de un criterio –que no necesariamente debe 
estar fijado en jurisprudencia firme– sostenido por el alto tribunal. De lo ante
rior se advierte que no existen temas que intrínseca y necesariamente se con
sideren de importancia y trascendencia para efectos de la procedencia del 
recurso de revisión en amparo directo, según su función como fuente de 

1 El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales para la procedencia y tramita
ción de los recursos de revisión en amparo directo citado, aparece publicado en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483.
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estándares constitucionales, sino que dependen de la actualización de las hipóte
sis previamente descritas; esto, sin desconocer que lo resuelto en un caso 
específico puede llegar a tener un impacto central en la vida de los recurrentes, 
o que el tema en algún momento haya sido considerado de importancia y 
trascendencia por la Suprema Corte, pero que ya no goce de esta característica 
(por ejemplo, por ya existir precedentes o jurisprudencia sobre el asunto).

1a. CCLXXXII/2016 (10a.)

Recurso de reclamación 1232/2015. Francisco Reyes Gómez. 11 de mayo de 2016. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Guerrero Zazueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

USURA. EL ANÁLISIS OFICIOSO DE SU POSIBLE EXISTENCIA APLI
CA ÚNICAMENTE MIENTRAS EL ASUNTO SE ENCUENTRA SUB 
JÚDICE. Las jurisprudencias registradas con los números 1a./J. 46/2014 (10a.) 
y 1a./J. 47/2014 (10a.),1 emitidas por esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que obligan al juzgador a analizar de oficio la posible 
existencia de usura, deben aplicarse por la autoridad de amparo en aquellos 
asuntos en los que el derecho en disputa aún se encuentra sub júdice, o sujeto 
a revisión, sea por la interposición de algún recurso o medio de defensa ordi
nario e, incluso, por encontrarse pendiente de resolver un medio de defensa 
extraordinario que pueda dar lugar a alguna modificación en lo sentenciado, 
como es el juicio de amparo. Así, la aplicación oficiosa de los criterios apun
tados encuentra un límite en la cosa juzgada, pues la afirmación de que la 
tesis sobre usura se aplica mientras el asunto se encuentre sub júdice, lleva 
inserta la consecuencia de que una vez dictada la sentencia ejecutoria que 

1 Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, 
páginas 400 y 402, registros digitales: 2006794 y 2006795, con los títulos y subtítulos: "PAGARÉ. 
EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE 
DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONS
TITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 
CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES 
PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, 
REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", respectivamente.
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defina la condena de intereses a una tasa específica en monto porcentual, ya no 
se puede efectuar el control de usura en una etapa posterior al juicio que ha 
concluido en forma definitiva.

1a. CCLXXXIII/2016 (10a.)

Contradicción de tesis 91/2015. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 24 de agosto de 2016. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo, de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Cecilia 
Armengol Alonso, Mario Gerardo Avante Juárez, Mónica Cacho Maldonado, Mireya 
Meléndez Almaraz, Luis Mauricio Rangel Argüelles y Mercedes Verónica Sánchez 
Miguez.

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia pues no contiene el tema de fondo que se 
resolvió en la contradicción de tesis de la cual deriva.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN. SU REFERENTE NOR
MATIVO EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. De acuerdo con el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
nuestro sistema jurídico las principales fuentes de reconocimiento de derechos 
humanos son la propia Constitución y los tratados internacionales de los que 
el país es parte. El derecho humano a la educación está reconocido tanto en 
los artículos 3o. y 4o. de la Constitución, como en diversos instrumentos inter
nacionales, entre los que destacan los artículos XII de la Declaración Ameri
cana de los Derechos y Deberes del Hombre; 13 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 13 del Protocolo adicional a la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo De San Salvador"; y 28 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño. Las normas citadas coinciden en 
lo esencial, entre otras cosas, en lo relativo a que la titularidad del derecho a 
la educación es de toda persona; en que el contenido de la educación básica 
debe estar orientado a posibilitar la autonomía de sus titulares y a habilitarlos 
como miembros de una sociedad democrática; en que la enseñanza básica 
debe ser asequible a todos sin discriminación, de manera obligatoria, univer
sal y gratuita, y el Estado debe garantizarla; y en que los padres tienen derecho 
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a elegir la educación que se imparta a sus hijos y los particulares a impartirla, 
siempre y cuando respeten el contenido mínimo de ese derecho.

1a. CCLXXXIV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO A LA EDUCACIÓN. SU CONFIGURACIÓN MÍNIMA ES LA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 3o. CONSTITUCIONAL. El artículo 3o. consti
tucional configura un contenido mínimo del derecho a la educación que el 
Estado Mexicano está obligado a garantizar con efecto inmediato; contenido 
que puede y debe ser extendido gradualmente por imperativo del principio de 
progresividad. De una lectura sistemática del párrafo primero y las fracciones 
IV y V de esa norma constitucional se advierte una diferencia entre la educa
ción básica y la educación superior, en cuanto a sus características, por lo 
que, en principio, éstas no necesariamente deben ser las mismas. En efecto, 
del artículo 3o. de la Constitución Federal se advierte que el Estado está 
obligado a impartir educación preescolar, primaria, secundaria y media supe
rior. Que la educación básica está conformada por la educación preescolar, 
primaria y secundaria. Que la educación básica y media superior son obliga
torias. Que, además, la educación que imparta el Estado, entendiendo por 
ésta la educación básica y media superior, será gratuita y laica. Así como que 
el Estado tiene el deber de promover y atender todos los tipos y modalidades 
de educación, como la inicial y la superior, que sean necesarias para la conse
cución de distintos objetivos sociales. De aquí se sigue que en nuestro sistema 
constitucional, la configuración mínima del derecho a la educación implica 
que la educación básica y media superior que imparta el Estado debe ser 
gratuita, obligatoria, universal y laica. Y que la educación superior que imparta 
el Estado no es obligatoria ni debe ser, en principio, necesariamente gra
tuita, aunque no está prohibido que lo sea, pues bien puede establecerse su 
gratuidad en virtud del principio de progresividad; y además, debe respetar 
otros principios como el de acceso sobre la base de las capacidades y la no 
discriminación en el acceso, permanencia y conclusión, entre otros.

1a. CCLXXXV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
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Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EDUCACIÓN. ES UN DERECHO FUNDAMENTAL INDISPENSABLE 
PARA LA FORMACIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIO
NAMIENTO DE UNA SOCIEDAD DEMOCRÁTICA, ASÍ COMO PARA 
LA REALIZACIÓN DE OTROS VALORES CONSTITUCIONALES. De una 
lectura funcional del artículo 3o. constitucional es posible concluir, de mane
ra general, que el contenido mínimo del derecho a la educación obligatoria 
(básica y media superior) es la provisión del entrenamiento intelectual nece
sario para dotar de autonomía a las personas y habilitarlas como miembros 
de una sociedad democrática. Pero además, la educación es un factor esen
cial para garantizar una sociedad justa, pues resulta condición sine qua non 
para asegurar la igualdad de oportunidades en el goce de otros derechos 
fundamentales y en el acceso equitativo a otros bienes sociales; para el fun
cionamiento de un bien público de gran relevancia como lo es una sociedad 
democrática de tipo deliberativo, además de un bien indispensable para el de
sarrollo de una pluralidad de objetivos colectivos (científicos, culturales, so
ciales, económicos, ecológicos, etcétera) y, por ello, un aspecto indisociable 
de un estado de bienestar.

1a. CCLXXXVI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González 
Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO FUNDAMENTAL A LA EDUCACIÓN BÁSICA. TIENE UNA 
DIMENSIÓN SUBJETIVA COMO DERECHO INDIVIDUAL Y UNA DI
MEN SIÓN SOCIAL O INSTITUCIONAL, POR SU CONEXIÓN CON LA 
AUTONOMÍA PERSONAL Y EL FUNCIONAMIENTO DE UNA SOCIE
DAD DEMOCRÁTICA. El contenido mínimo del derecho a la educación obli
gatoria (básica y media superior) es la provisión del entrenamiento intelectual 
necesario para dotar de autonomía a las personas y habilitarlas como miem
bros de una sociedad democrática. Por ello, el derecho humano a la educa
ción, además de una vertiente subjetiva como derecho individual de todas las 
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personas, tiene una dimensión social o institucional, pues la existencia de per
sonas educadas es una condición necesaria para el funcionamiento de una so
ciedad democrática, ya que la deliberación pública no puede llevarse a cabo 
sin una sociedad informada, vigilante, participativa, atenta a las cuestiones 
públicas y capaz de intervenir competentemente en la discusión democrá
tica. Así, el derecho humano a la educación, al igual que otros derechos como 
la libertad de expresión e información, tiene además una dimensión social 
que lo dota de una especial relevancia, porque es una condición necesaria 
para el funcionamiento de una sociedad democrática de tipo deliberativo, por 
lo que cualquier afectación a este derecho exige una justificación y un escru
tinio especialmente intensos.

1a. CCLXXXVII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Nor
ma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Par
do Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro 
González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO A LA EDUCACIÓN BÁSICA. SU CONTENIDO Y CARACTE
RÍSTICAS. La educación es un bien básico indispensable para la formación 
de autonomía personal y, por ende, para ejercer el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, de aquí su carácter de derecho humano. Y en tanto bien básico 
para toda persona, la educación elemental debe ser obligatoria, universal y 
gra tuita. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
reconocido que uno de los derechos fundamentales tutelados por nuestro 
sistema jurídico es el derecho al libre desarrollo de la personalidad, expresión 
jurídica del principio de autonomía personal, de acuerdo con el cual, al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes de vida e ideales de 
excelencia humana, el Estado tiene prohibido interferir indebidamente con 
su elección y materialización, debiendo limitarse a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de 
los ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
injustificada de otras personas en su consecución. La posibilidad de elegir y 
materializar un plan de vida o un ideal de virtud personal en nuestra socie
dad, requiere la provisión de, por lo menos, un nivel básico de educación. Sin 
embargo, la estrecha conexión que el derecho a la educación tiene con la 
generación de condiciones necesarias para el ejercicio del derecho a la auto
nomía personal, condiciona el contenido de la educación. En efecto, el derecho 
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a la educación sólo constituye un bien básico capaz de generar las condiciones 
necesarias para el ejercicio de la autonomía personal si satisface un contenido 
mínimo, a saber: la provisión de principios de racionalidad y del conocimiento 
científico disponible socialmente; la exposición a una pluralidad de planes de 
vida e ideales de excelencia humana (incluido el conocimiento, desde un punto 
de vista crítico, de distintos modelos de vida y de virtud personal, ideas religio
sas, no religiosas y antirreligiosas, etcétera); la discusión crítica de la moral 
social vigente; el fomento de los valores inherentes a una sociedad democrá
tica como los derechos humanos, la tolerancia, la responsabilidad y la soli
daridad; y la construcción de las capacidades requeridas para ser miembro 
activo de una sociedad democrática, como la de discusión racional sobre las 
cuestiones públicas. De aquí que tanto la Constitución General como los tra
tados internacionales reconozcan, convergentemente, que el objetivo de la edu
cación debe ser el desarrollo de las capacidades del ser humano y el fomento 
de los derechos humanos y otros valores democráticos.

1a. CCLXXXVIII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación

DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. SU CONTENIDO Y CARAC
TERÍSTICAS. El contenido del derecho a la educación superior no está cen
trado en la formación de la autonomía personal (esto es, en la distribución de 
un bien básico), sino en la materialización de un plan de vida libremente elegido, 
por lo que este tipo de educación tiene como finalidad la provisión de herramien
tas necesarias para concretarlo. Asimismo, la educación superior está conectada 
estrechamente con la obtención de determinados objetivos colectivos, tales 
como el desarrollo del conocimiento científico y tecnológico, el fomento de la 
cultura y de actividades económicas, etcétera; por lo que las obligaciones de 
promoción del Estado no pueden desvincularse de estas finalidades sociales 
cuya maximización beneficia a la sociedad de manera difusa. Dado que este 
tipo de educación se vincula más con la materialización de un plan de vida 
que con la provisión de las condiciones necesarias para su elección, se justi
fica, prima facie, que la educación superior no sea obligatoria (porque depende 
de la libre elección individual), ni universal (porque requiere la posesión de cier
tas capacidades intelectuales y formación previa para conseguir los fines de 
producción y transmisión del conocimiento); ni, necesariamente, gratuita, aun
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que el Estado mexicano, en virtud del principio de progresividad y de diver sos 
compromisos internacionales, asumió la obligación de extender, paulatina
mente, la gratuidad a la educación pública superior; además, que impere la 
libertad de enseñanza y libre discusión de las ideas y que la oferta esté conec
tada, al menos en lo concerniente a la educación superior que imparte el Estado, 
con la consecución de diversos objetivos colectivos vinculados con el desa
rrollo (económico, social, cultural, etcétera) de la Nación. No obstante, ello no 
autoriza a establecer condiciones arbitrarias, pues la educación superior está 
sometida al principio de no discriminación y por ello está vedado imponer con
diciones de acceso, permanencia y conclusión discriminatorias, esto es, que 
establezcan diferencias de trato con base en propiedades irrelevantes para la 
consecución de los fines de la educación superior o sean inadecuadas, innece
sarias o desproporcionadas. 

1a. CCLXXXIX/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA SUPERIOR. EL ESTADO MEXI
CANO TIENE LA OBLIGACIÓN DE IMPLANTAR PROGRESIVAMENTE 
SU GRATUIDAD. Si bien la configuración mínima del derecho a la educa
ción pública superior, prevista en el artículo 3o. de la Constitución Federal, no 
establece que el Estado Mexicano deba proveer de manera gratuita la educa
ción superior, sino sólo el de promoverla para lograr distintos objetivos colec
tivos necesarios para el desarrollo de la Nación, lo cierto es que el Estado 
Mexicano asumió el deber de extender la gratuidad también a la educación 
superior, de acuerdo con el principio de progresividad previsto en el artículo 1o. 
constitucional y en las diversas normas internacionales, así como en el compro
miso asumido en el artículo 13, número 2, inciso c), del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y en el artículo 13, número 2, 
inciso c), del Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, "Protocolo 
de San Salvador", que establecen que debe implantarse progresivamente la 
enseñanza superior gratuita.

1a. CCXC/2016 (10a.)
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Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS. El principio de 
progresividad está previsto en el artícu lo 1o. constitucional y en diversos tra
tados internacionales ratificados por México. Dicho principio, en términos gene
rales, ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en 
la mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo con las 
circunstancias fácticas y jurídicas del caso concreto. Es posible diseccionar 
este principio en varias exigencias de carácter tanto positivo como negativo, 
dirigidas a los creadores de las normas jurídicas y a sus aplicadores, con inde
pendencia del carácter formal de las autoridades respectivas, ya sean legislati
vas, administrativas o judiciales. En sentido positivo, del principio de progresividad 
derivan para el legislador (sea formal o material) la obligación de ampliar el 
alcance y la tutela de los derechos humanos; y para el aplicador, el deber de 
interpretar las normas de manera que se amplíen, en lo posible jurídicamen
te, esos aspectos de los derechos. En sentido negativo, impone una prohibi
ción de regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir actos 
legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la tu
tela que en determinado momento ya se reconocía a los derechos humanos, 
y el aplicador tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos 
de manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que implique desco
nocer la extensión de los derechos humanos y su nivel de tutela admitido 
previamente. En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protec
ción reconocidos a los derechos humanos tanto por la Constitución como por 
los tratados internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el 
Estado Mexicano tiene la obligación inmediata de respetar (no regresividad) 
y, a la vez, el punto de partida para su desarrollo gradual (deber positivo de 
progresar).

1a. CCXCI/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Nor
ma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DE
RECHOS HUMANOS Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES. El principio de progresividad estuvo originalmen
te vinculado a los –así llamados– derechos económicos, sociales y culturales, 
porque se estimaba que éstos imponían a los Estados, sobre todo, obligacio
nes positivas de actuación que implicaban el suministro de recursos económi
cos y que su plena realización estaba condicionada por las circunstancias 
económicas, políticas y jurídicas de cada país. Así, en los primeros instrumen
tos internacionales que reconocieron estos derechos, se incluyó el principio de 
progresividad con la finalidad de hacer patente que esos derechos no consti
tuyen meros "objetivos programáticos", sino genuinos derechos humanos que 
imponen obligaciones de cumplimien to inmediato a los Estados, como la de 
garantizar niveles mínimos en el disfrute de esos derechos, garantizar su ejer
cicio sin discriminación, y la obligación de tomar medidas deliberadas, con
cretas y orientadas a su satisfacción; así como obligaciones de cumplimien to 
mediato que deben ser acometidas progresivamente en función de las cir
cunstancias específicas de cada país. Ahora bien, esta Primera Sala considera 
que, a pesar de su génesis histórica, el principio de progresividad en nuestro 
sistema jurídico es aplicable a todos los derechos humanos y no sólo a los 
económicos, sociales y culturales. En primer lugar, porque el artícu lo 1o. cons
titucional no hace distinción alguna al respecto, pues establece, llanamente, 
que todas las autoridades del país, en el ámbito de sus competencias, están 
obligadas a proteger, garantizar, promover y respetar los derechos humanos 
de conformidad, entre otros, con el principio de progresividad. En segundo 
lugar, porque esa fue la intención del Constituyente Permanente, como se 
advierte de distintos momentos del proceso legislativo. Pero además, porque 
la diferente denominación que tradicionalmente se ha empleado para referir
se a los así llamados derechos civiles y políticos y distinguirlos de los econó
micos, sociales y culturales, no implica que exista una diferencia sustancial 
entre ambos grupos, ni en su máxima relevancia moral, porque todos ellos 
tutelan bienes básicos derivados de los principios fundamentales de autono
mía, igualdad y dignidad; ni en la índole de las obligaciones que imponen, 
específicamente, al Estado, pues para proteger cualquiera de esos derechos no 
sólo se requieren abstenciones, sino, en todos los casos, es precisa la provi
sión de garantías normativas y de garantías institucionales como la existencia 
de órganos legislativos que dicten normas y de órganos aplicativos e institu
ciones que aseguren su vigencia, lo que implica, en definitiva, la provisión de 
recursos económicos por parte del Estado y de la sociedad.

1a. CCXCII/2016 (10a.)
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Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Nor
ma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
LA PROHIBICIÓN QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO 
MEXI CANO DE ADOPTAR MEDIDAS REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, 
PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES SI SE JUSTI
FICAN PLENAMENTE. El principio referido impone al Estado, entre otras 
cuestiones, la prohibición de regresividad, la cual no es absoluta y puede haber 
circunstancias que justifiquen una regresión en cuanto al alcance y tutela de un 
determinado derecho fundamental. Sin embargo, dichas circunstancias están 
sujetas a un escrutinio estricto, pues implican la restricción de un derecho hu
mano. En este sentido, corresponde a la autoridad que pretende realizar una 
medida regresiva (legislativa, administrativa o, incluso, judicial) justificar ple
namente esa decisión. En efecto, en virtud de que el artícu lo 1o. de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos impone a todas las autoridades 
del Estado Mexicano la obligación de respetar el principio de progresividad, 
cuando cualquier autoridad, en el ámbito de su competencia, adopta una me
dida regresiva en perjuicio de un derecho humano y alega para justificar su 
actuación, por ejemplo, la falta de recursos, en ella recae la carga de probar 
fehacientemente esa situación, es decir, no sólo la carencia de recursos, sino 
que realizó todos los esfuerzos posibles para utilizar los recursos a su dispo
sición, en el entendido de que las acciones y omisiones que impliquen regresión 
en el alcance y la tutela de un derecho humano sólo pueden justificarse si: a) se 
acredita la falta de recursos; b) se demuestra que se realizaron todos los es
fuerzos necesarios para obtenerlos, sin éxito; y, c) se demuestra que se aplicó 
el máximo de los recursos o que los recursos de que se disponía se aplicaron 
a tutelar otro derecho humano (y no cualquier objetivo social), y que la impor
tancia relativa de satisfacerlo prioritariamente, era mayor. Esto es, si bien es 
cierto que las autoridades legislativas y administrativas tienen, en ciertos ám
bitos, un holgado margen de actuación para diseñar políticas públicas, determi
nar su prioridad relativa y asignar recursos, también lo es que dicha libertad 
se restringe significativamente cuando está en juego la garantía de los diversos 
derechos humanos reconocidos por nuestro sistema jurídico, ya que ésta, en 
tanto normas que expresan el reconocimien to de principios de justicia de la 
máxima importancia moral, tiene prioridad prima facie frente a cualquier 
otro objetivo social o colectivo, pues en una sociedad liberal y democrática, 
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estos últimos tienen solamente valor instrumental y no final, como los 
derechos humanos.

1a. CCXCIII/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Nor
ma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. TIENE UN CARÁCTER EXCLUSIVA
MENTE INSTRUMENTAL PARA MAXIMIZAR EL DERECHO HUMANO 
A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE NO CONFORMA, PER 
SE, UN FIN EN SÍ MISMA. La autonomía universitaria es un diseño institu
cional tendente a maximizar la protección del principio de libre enseñanza (li
bertad de cátedra, de investigación, y de examen y discusión de las ideas), 
indispensable para la formación y transmisión del conocimien to. Es decir, la 
autonomía universitaria tiene como finalidad proteger las condiciones nece
sarias para la satisfacción del derecho a la educación superior y, en este sen
tido, constituye una garantía institucional de ese derecho. En este tenor, la 
autonomía universitaria tiene un carácter exclusivamente instrumental y no 
conforma, per se, un fin en sí misma, por lo que es valiosa si y sólo si –y en la 
medida en que– maximiza el derecho humano a la educación superior. Por 
ello, no debe confundirse la autonomía universitaria, el medio, con la libertad 
de enseñanza como parte del derecho fundamental a la educación superior, 
que es el fin.

1a. CCXCIV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Nor
ma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Par
do Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González 
Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA GARANTÍA INS
TITUCIONAL DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO 
QUE NO PUEDE SER UTILIZADA PARA RESTRINGIRLO. La autonomía 
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universitaria es una garantía institucional del derecho a la educación superior. 
No debe confundirse la autonomía universitaria, en cuanto garantía y arreglo 
institucional que se predica de una persona jurídica de derecho público –la 
universidad autónoma–, con los derechos fundamentales de las personas fí
sicas que la integran: el derecho a la educación superior y sus distintos haces 
normativos, como el derecho a la libre investigación y discusión de las ideas, el 
derecho a la libertad de cátedra, entre otros. Esto es, el hecho de que la auto
nomía universitaria tenga una relación instrumental con la maximización de dere
chos individuales, no implica que ésta sea a su vez un derecho humano de una 
persona jurídicocolectiva que haya de ponderarse con los derechos humanos 
de sus miembros. La autonomía universitaria, en tanto garantía institucional de 
un derecho humano –el derecho a la educación– está subordinada a la maximi
zación de éste, por lo que, por regla general, el ejercicio legítimo de la autono
mía universitaria no puede incluir la restricción de aspecto alguno del derecho 
a la educación.

1a. CCXCV/2016 (10a.)

Amparo en revisión 750/2015. María Ángeles Cárdenas Alvarado. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Nor
ma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE APREHENSIÓN. AL EJECUTARLA, LA AUTORIDAD ESTÁ 
OBLIGADA A PRESENTAR, SIN DILACIÓN, A LA PERSONA APRE
HENDIDA ANTE EL JUEZ QUE LA ORDENA (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 16, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU TEXTO ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008). Tratándose de la ejecución de una 
orden de aprehensión, la actuación de las autoridades se modula en razón de 
distintas etapas sucesivas cuya duración está estrictamente regulada por el 
tercer párrafo del artícu lo 16 y por el primer párrafo del artícu lo 19, ambos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En ese sentido, en 
todo proceso, tan pronto como la orden de aprehensión es ejecutada, la auto
ridad ejecutante tiene la obligación de poner a la persona inculpada a dispo
sición del juez que libró la orden de aprehensión, sin dilación alguna. A diferencia 
de lo que ocurre en una retención por flagrancia o caso urgente, en este su
puesto el Ministerio Público no requiere de una fase de 48 horas que le per
mita recabar información sobre los hechos materia de la impu tación, pues el 
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libramien to de la orden de aprehensión presupone que la persona inculpada 
está en condiciones de ser puesta a disposición del juez instructor, quien a su 
vez cuenta con 72 horas para desahogar ciertas diligencias tendientes a de
terminar su situación procesal. Es decir, en este supuesto de detención no 
existe necesidad de otorgar al Ministerio Público la oportunidad de recabar 
material potencialmente probatorio. Una orden de aprehensión válida supone 
la suficiencia de datos que acreditan el cuerpo del delito y que hagan proba
ble la responsabilidad del inculpado. De este modo, la expresión "sin dilación" 
que utiliza el tercer párrafo del artícu lo 16 constitucional (en su texto anterior 
a la reforma constitucional del 18 de junio de 2008) debe entenderse en un 
sentido literal y restringido. La autoridad ejecutora debe interiorizar tal obliga
ción, pues la penalización de la dilación injustificada es, como en muy conta
dos supuestos, una obligación ordenada por el Constituyente al legislador.

1a. CCXCVI/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2537/2013. Carmen Sandoval Trejo. 18 de mayo de 2016. Ma
yoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente por razón de improcedencia del recurso: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Patricia del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE APREHENSIÓN. PARA CUMPLIR CON EL DEBER DE "PO
NER AL INCULPADO A DISPOSICIÓN DEL JUEZ", ES NECESARIO QUE 
AQUÉL SE ENCUENTRE REAL Y JURÍDICAMENTE AL ALCANCE DEL 
JUZGADOR (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 16, PÁRRAFO TER
CERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICA
DA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 
2008). El deber de "puesta a disposición ante el juez" no debe ser entendido 
desde un punto de vista meramente formal, que por ejemplo permitiera a la 
autoridad ejecutante solamente comunicar al juez instructor que una perso
na queda a su disposición en sentido abstracto. Por el contrario, dicha obliga
ción debe entenderse como una exigencia material; esto implica llevar –física y 
materialmente– a la persona aprehendida ante el Juez que actúa en su causa. 
En ese sentido, el criterio material debe ser favorecido porque permite al juz
gador certificar el estado físico del detenido, ya que una puesta a disposición 
formal o "a distancia" haría imposible para el juzgador cumplir con sus atribu
ciones de garante y vigilante de la estricta observancia de los derechos 
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humanos del procesado. Así, de acuerdo con la tesis aislada 1a. CI/2001,1 de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "AUTO 
DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL. SU CÓMPUTO INICIA CUANDO EL MINIS
TERIO PÚBLICO FEDERAL PONE AL INCULPADO, FORMAL Y MATERIAL
MENTE, A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL EN EL CENTRO DE 
RECLUSIÓN QUE SE UBIQUE EN EL LUGAR DE RESIDENCIA DE ÉSTA.", para 
considerar que en un caso se cumple cabalmente con la puesta a disposición 
del inculpado, es indispensable que éste se encuentre real y jurídicamente al 
alcance del juzgador.

1a. CCXCVII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2537/2013. Carmen Sandoval Trejo. 18 de mayo de 2016. Ma
yoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente por razón de improcedencia del recurso: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Patricia del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE APREHENSIÓN. ORIGEN DE LA REFORMA CONSTITUCIO
NAL QUE ORDENA INMEDIATEZ EN SU EJECUCIÓN (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 16, TERCER PÁRRAFO, ANTES DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL EN MATERIA PROCESAL PENAL DE 18 JUNIO DE 
2008). De la exposición de motivos que dio origen al párrafo tercero del artícu lo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado me
diante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiem
bre de 1993, se concluye que la expresión "sin dilación" ahí contenida, debe 
entenderse en un sentido literal y restringido. Antes de esta reforma, la san
ción aplicable a la autoridad que actuaba con demora se encontraba prevista 
en los dos últimos párrafos del artícu lo 107 constitucional, fracción XVIII, los 
cuales ordenaban consignar a la autoridad que no pusiere al detenido a dis
posición de su juez dentro de las veinticuatro horas siguientes a la aprehen
sión, excepto si la detención se verificaba fuera del lugar en que éste residía, 
en cuyo caso, al término mencionado se agregaba el suficiente para recorrer 
la distancia que hubiere entre dicho lugar y aquel donde se había efectuado 
la detención. La iniciativa de reforma de 1993 dio al Órgano Constituyente la 
oportunidad de analizar un proyecto de reforma que trasladaba el contenido 

1 La tesis aislada 1a. CI/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, diciembre de 2001, página 186.
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de los dos últimos párrafos del artícu lo 107 constitucional al tercer párrafo del 
artícu lo 16. Sin embargo, en el debate se aprobó el tercer párrafo aquí inter
pretado, que eliminó el término de veinticuatro horas. Para la Primera Sala, el 
análisis genealógico de esta reforma tiene implicaciones claras: el constituyen
te permanente estimó que el término de veinticuatro horas –que anteriormente 
regulaba el lapso máximo entre la ejecución de una orden de aprehensión y 
la puesta a disposición de la persona– era innecesariamente amplio. Así, es
tamos frente a un supuesto en el cual la autoridad ejecutora en realidad no 
necesita realizar diligencias motu proprio. En esta materia, además, por analo
gía debe atenderse al desarrollo jurisprudencial que la Primera Sala ha realizado 
sobre el quinto párrafo del artícu lo 16 constitucional, que establece el dere
cho de la persona detenida en flagrancia a ser puesta a disposición sin demora 
ante la autoridad más próxima. La autoridad ejecutante no puede justificar el 
retraso apelando a argumentos vagos sobre, por ejemplo, el debido cum plimien
to de deberes administrativos u otras razones vinculadas con alguna supuesta 
búsqueda y/o hallazgo de indicios. La duración de la puesta a disposición sólo 
permite justificación en estricta relación con la distancia recorrida. En este sen
tido, el órgano jurisdiccional que controla el respeto al mandato de inmediatez 
debe valorar si el número de minutos u horas transcurridas guarda una propor
ción directa y razonable con la distancia que existe entre el lugar de la aprehen
sión y la ubicación del juez ante el cual la persona es puesta a disposición.

1a. CCXCVIII/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2537/2013. Carmen Sandoval Trejo. 18 de mayo de 2016. Ma
yoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente por razón de improcedencia del recurso: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Patricia del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO SE EJECUTA EN CONTRA DE 
UNA PERSONA RECLUÍDA EN UNA ENTIDAD FEDERATIVA DISTIN
TA A LA DEL JUEZ EMISOR, LAS AUTORIDADES DEBEN APEGARSE 
AL ESPÍRITU DE INMEDIATEZ PROTEGIDO POR EL TERCER PÁRRA
FO DEL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (INTERPRETACIÓN DEL TEXTO VI
GENTE ANTES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
PROCESAL PENAL DE 18 JUNIO DE 2008). Si se dicta una orden de apre
hensión en contra de una persona que ya se encuentra recluida en una enti
dad federativa distinta a la que pertenece el juez emisor, y por cualquier razón 
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legal procede su traslado, la ejecución de esa orden de aprehensión se debe 
regir por el deber de inmediatez en la puesta a disposición ante el juez. En 
este escenario, resulta constitucionalmente admisible que la autoridad peni
tenciaria de una determinada entidad federativa ejecute una orden de apre
hensión en colaboración con la autoridad judicial emisora residente en otra 
jurisdicción; sin embargo, para que sus actuaciones sean válidas, debe haber 
comunicación expresa al respecto entre ambas. La motivación contenida en 
las órdenes y exhortos respectivos, en su caso, permitirá al órgano de control 
evaluar si la privación de la libertad se ha justificado y, por tanto, si ha habido 
exceso o dilación indebida en la ejecución. Ahora, si la persona es formalmen
te liberada en el marco de la primera causa penal, la ejecución de la orden de 
aprehensión relativa a una segunda causa deberá darse inmediatamente. Es de
cir, la reclusión de una persona formalmente liberada puede continuar siempre 
y cuando esa continuación obedezca estrictamente a la inmediata ejecución 
de una orden de aprehensión previamente emitida. Así, desde que se tiene 
conocimien to de que una persona ha sido absuelta y puesta en libertad en el 
marco de una causa penal, debe cumplirse con ese mandato y dejarla en inme
diata libertad, a menos que exista un acuerdo previo y explícito de colabora
ción que permita a la autoridad penitenciaria ejecutar una orden previamente 
librada por una autoridad judicial de distinto fuero. Pero además, en este su
puesto, la mera ejecución de la orden de aprehensión por colaboración se ac
tualiza inmediatamente; es decir, desde el momento exacto en que se decide 
no dar efectos a la sentencia absolutoria. Y esta ejecución a su vez actualiza 
la obligación de poner a la persona a disposición, física y materialmente (y sin 
demora alguna, en términos del tercer párrafo del artícu lo 16 constitucional) 
ante el juez instructor para los efectos del dictado del auto de término consti
tucional (artícu lo 19 constitucional). El vencimien to de un plazo da vida al plazo 
sucesivo y, en conclusión, los actos de las autoridades en la materia siempre se 
encuentran modulados por criterios temporales que condicionan su validez.

1a. CCXCIX/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2537/2013. Carmen Sandoval Trejo. 18 de mayo de 2016. Ma
yoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente por razón de improcedencia del recurso: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Patricia del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VER
TIENTE EXTRAPROCESAL. ELEMENTOS A PONDERAR PARA DE
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TERMINAR SI LA EXPOSICIÓN DE DETENIDOS ANTE MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PERMITE CUESTIONAR LA FIABILIDAD DEL MA
TERIAL PROBATORIO. La sola exhibición de personas impu tadas en los me
dios de comunicación representa una forma de maltrato que favorece el terreno 
de ilegalidad y que propicia otras violaciones a derechos humanos. Por tanto, 
estas acciones deben ser desalentadas con independencia de si ello influye 
en el dicho de quienes atestiguan contra el inculpado. Al respecto, pueden 
consultarse las tesis aisladas de la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación: 1a. CLXXVI/2013 (10a.) y 1a. CLXXVIII/2013 (10a.),1 de rubros: 
"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE 
EXTRAPROCESAL. SU CONTENIDO Y CARACTERÍSTICAS." y "PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU RELACIÓN CON LA 
EXPOSICIÓN DE DETENIDOS ANTE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.". Ahora 
bien, cuando se plantea una violación en este sentido, la exposición mediática 
(y la información asociada a ella) tienen que ser suficientemente robustas 
para que pueda considerarse que han generado una percepción estigmati
zante y que ésta ha elevado, de modo indudablemente significativo, la proba
bilidad de que los testimonios y las pruebas recabadas contengan información 
parcial y, por ende, cuestionable. Algunos de los elementos que el juez puede 
ponderar al llevar a cabo esta operación son: 1. El grado de intervención y par
ticipación del Estado en la creación y/o en la divulgación de la información. 
Cuando el Estado es quien deliberadamente interviene para crear una ima
gen negativa y contribuye a su formación, los jueces deben ser especialmente 
escépticos para juzgar el material probatorio. 2. La intensidad del ánimo es
tigmatizante que subyace a la acusación y su potencial nocividad. 3. La diver
sidad de fuentes noticiosas y el grado de homogeneidad en el contenido que 
las mismas proponen. Con apoyo en este criterio, el juez valora si el prejuicio 
estigmatizante ha sido reiterado en diversas ocasiones y analiza su nivel de 
circulación. También analiza si existen posiciones contrarias a este estigma que, 
de facto, sean capaces de contrarrestar la fuerza de una acusación. Cabe acla
rar que si bien la existencia de una sola nota o la cobertura en un solo medio 
puede generar suficiente impacto, eso ocurriría en situaciones excepcionales, 
donde el contenido y la gravedad de la acusación fueran suficientemente gra
vosas por sí mismas para generar un efecto estigmatizante. 4. La accesibilidad 
que los sujetos relevantes tienen a esa información. Al valorar este aspecto, 
el juez puede analizar el grado de cercanía que él mismo, los testigos o los 
sujetos que intervienen en el proceso tienen con respecto a la información 

1 Las tesis aisladas 1a. CLXXVI/2013 (10a.) y 1a. CLXXVIII/2013 (10a.) citadas, aparecen publicadas 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, mayo de 
2013, páginas 564 y 565, respectivamente.
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cuestionada. Si la información es demasiado remota, existirán pocas proba
bilidades de que el juzgador o tales sujetos hayan tenido acceso a la misma; 
consecuentemente, la fiabilidad de las pruebas difícilmente podría ser cues
tionada. Estos criterios no pretenden ser una solución maximalista, capaz de 
cubrir todos los supuestos. Se trata, tan sólo, de criterios orientadores que fa
cilitan la tarea de los tribunales al juzgar este tipo de alegatos. Es decir, se 
trata de indicadores que, por sí mismos, requieren apreciación a la luz de cada 
caso concreto. De ningún modo deben interpretarse en el sentido de que sólo 
existirá impacto en el proceso cuando un supuesto reúna todos los elemen
tos ahí enunciados. En conclusión, el solo hecho de que los medios de comu
nicación generen publicaciones donde las personas sean concebidas como 
"delincuentes", ciertamente viola el principio de presunción de inocencia en su 
vertiente de regla procesal. Sin embargo, para evaluar el impacto que estas 
publicaciones pueden tener en un proceso penal, es necesario que los jueces 
realicen una ponderación motivada para establecer si se está en condiciones de 
dudar sobre la fiabilidad del material probatorio.

1a. CCC/2016 (10a.)

Amparo directo en revisión 2537/2013. Carmen Sandoval Trejo. 18 de mayo de 2016. Ma
yoría de cuatro votos de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente por razón de improcedencia del recurso: 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
Patricia del Arenal Urueta.

Esta tesis se publicó el viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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